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Continuando el debate sobre el dictamen de la Comisibn de 

Política Social y de Empleo iniciada en la semana ante- 

rior, se entra en el estudio de Ios artículos 16 al 39, inter- 
viniendo, en primer término, lu señora Gorrono Arrizaba- 
laga para defender las enmiendas presentadas por el Gru- 
po Parlamentario Vasco ( P g V ) .  Expone que su intewen- 
cidn se centrará fundamentalmente en el capttulo quinto, 
sobre la intervencidn pública en relacibn con la salud in- 
dividuul y colectiva, dando por defendidas en sus propios 
términos las restantes enmiendas. No obstante, resalta que 
todo Estado que se precie de prestar sewicios sociales debe 
tener s'ensibilidad hacia la tercera edad y la infantil, por 
lo que en tal sentido propone la incorporacibn de un in- 
ciso con esta mencibn en el artículo 16, número 7. Asi- 
mismo, en el capítulo tercero, la enmienda 741 va en la 
línea de prestar la especial atencibn que necesita la salud 
mental. sobre todo en la edad infantil, por tratarse segu- 
ramente del inicio de muchos males posteriores. Respecto 
al capítulo quinto citado, sobre el que destaca su impor- 
tancia, considera su Grupo que los artículos 21, 22, 26.1 
y 29, deben considerarse como orgdnicos, pero contem- 
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plados en la correspondiente ley orgánica en la que se ar- 
bitre el obligado sistema de garantías personales para caso 
de conflictos que puedan plantearse. Entiende que en el ar- 
tículo 22 se atribuye a las autoridades sanitarias la posi- 
bilidad de adoptar medidas que puedan alterar o menos- 
cabar las libertades colectivas en momentos que surjan 
grandes problemas en la sociedad moderna, como los que 
ocurren hoy en algunos Estados norteamericanos, dando 
lugar a situaciones iniustas Lon quebrantamiento de los 
derechos fundamentales y colectivos. De ahí que propon- 
ga la suspensidn en la aplicacidn de estas medidas excep- 
cionales contempladas en el capítulo quinto hasta que se 
promulgue la ley orgánica que establezca el obligado sis- 
tema de garantías personales. 

En defensa de las enmiendas del Grupo Popular interviene 
el señor Paños MartL Insiste en su posicidn, expuesta en 
debates anteriores. sobre la necesidad de reconocer en esta 
b y  las actuaciones de los servicios veterinarios frente a 
la simple mención que de los mismos se hace en el artí- 
culo 16.11. Seguidamente mantiene y da por defendidas 
todas las enmiendas presentadas a los artículos objeto de 
debate, cuyos fines son los de la mejora técnica de la Ley 
en congruencia con la terminología empleada en la Co- 
munidad Europea y por la Organizacidn Mundial de la 
Salud, y hasta por nuestra propia legislación. 
Expone seguidamente el contenido concreto de alguna de 
estas enmiendas, destacando la número 431, al artículo 
29, donde se elude, a su juicio equivocadamente, la com- 
petencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
cidn en materia de sanidad animal y justamente al hablar 
de las enfehedades transmisibles. Ello puede dar lugar a 
falta de coordiñación entre dicho Ministerio y el de Sani- 
dad y Consumo, falta sobre la que ya existen algunos ejem- 
plos concretos. Asimismo alude a las enmiendas 432 y 
435, señalando que, ya que se habla de equivalencia y ho- 
mologacidn de libertades, no cabe mayor homologacidn 
que considerar que el condicionamiento que regula la sa- 
nidad pública se aplique también a la sanidad privada en 
lugar de otro distinto. Igualmente se refiere a la enmienda 
437, que propone la sustitucidn de la frase ntomar o sa- 
car muestrasu por no ser conforme a la terminología mé- 
dica ni estar a la altura de una ley de la categoría de la 
presente. Por último, la enmienda 440 la justifica por ra- 
zones de seguridad jurídica en orden a la tipificacidn de 
las infracciones que debe realizarse a través de disposicio- 
nes de rango de Ley. 

En nombre del Grupo Mixto, el señor Bandrbs Moler defien- 
de la enmienda 25 de adicidn al artículo 16.3, dando ma- 
yor importaniiia a la reinserción social del enfermo. La en- 
mienda 26 es de sustitucidn al número 7 del artículo 16, 
por entender más correcta la redaccidn que propone. Re- 
tira la enmienda 27 y mantiene la 28, al artículo 18, que 
es de adicibn, según consta en el propio texto escrito de 
la enmienda. Explica también el contenido de las enmien- 
das 29 a 31, que perfeccionan, a su juicio, el texto del dic- 
tamen. Por último, propone, a través de la enmienda 32, 
la sustitucidn del texto del artículo 30.2 por otro de con- 
tenido más autondmico, procurando evitar la invasidn de 

competencias de las Comunidades Autónomas en respeto 
a las ya  contempladas en los correspondientes Estatutos, 
como es el caso del Estatuto de Guemica. 

En defensa de las enmielidas de Minoría Catalana, el señor 
Gomis Martt mantiene todas las presentadas a este Títu- 
lo, aunque sdo hará mencidn en su intervencidn a las que 
considera más significativas. Propone, en primer lugar, la 
modificación del artículo 18.2. cuyo tato cree que no se 
corresponde con una ley básica. al descender a la deter- 
minación específica de los lugares de internamiento de los 
enfermos mentales, cuya competencia debe atribuirse a las 
Administraciones públicas que gestionan y organizan di- 
cho servicio sanitario. Añade que, a su juicio, en el pre- 
sente caso se va hacia una reforma anticuada y desacre- 
ditada, no siendo bueno el planteamiento que aparece de 
hospital general contra hospital psiquiátrico. Estima que 
el problema se ha planteado mal, de forma abstracta, v 
con el prejuicio de que el hospital general es perfecto y el 
psiquiátrico reúne todos los males. 
Respecto al artículo 19, ya dentro del capítulo correspon- 
diente a la salud laboral, critica la redaccibn del número 
2 por impropia de una ley básica. Además. contempla ac- 
ciones que corresponden a las Comunidades Autónomas 
con competencia exclusiva, dando lugar a las limitacio- 
nes correspondientes. Entiende que lo correcto es asegu- 
rar la igualdad de prestaciones y su eficacia, pero no la 
forma de gestión. 
En relacidn con el capítulo quinto, mantiene 10 enmien- 
das que tienen una argumentación de carácter general. 
cual es la salvaguarda de los derechos de los ciudadanos, 
extremo que considera mal resuelto en el texto del dicta- 
men. A la perfeccidn de dicho texto se dirige la enmiendu 
21, de adicidn, determinando la excepcionalidad de las 
medidas que podrdán adoptar las autoridades sanitarias 
en aras a la proteccidn de la salud pública, y todo ello de 
cara a garantizar los derechos individuales, como ya ha 
hecho algun otro Grupo Parlamentario. 
Finalmente, en el capítulo sato. sobre infracciones y san- 
ciones, propone, como ya hizo al discutirse el artículo 2:. 
la ampliacidn de las materias no básicas, en especial por 
lo que se refiere a las contempladas en los artículos 25, 
26 y 37, que regulan materias ya asumidas por alguna Co- 
munidad Autdnoma. Por elemental criterio de seguridad 
jurídica, considera que tampoco es este el lugar adecuado 
para establecer la clasificacidn de las infracciones ni don- 
de debe figurar la regulacidn de sanciones. Por último. ex- 
pone que el artículo 37 parece consagrar el principio in- 
constitucional de la compatibilidad entre las faltas admi- 
nistrativas y las penas judiciales. No considera válido que 
se le argumente que el artículo 34 aclare esto, porque, en 
su opinión, este artículo tiende a crear mayor confusidn 
sobre el particular. 

En representación del Grupo Centrista, el señor Núñet Pérez 
defiende las enmiendas formuladas. Por la enmienda 591, 
al artículo 16.14, se pretende una mayor precisidn al tra- 
tar del fomento de la investigacidn científica sobre los pro- 
blemas de la salud. En el proyecto se confunde, a su jui- 
cio;el fomento de la investigacidn y coordinacidn a la 
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hora de tratar de su financiación, lo que puede dar lugar 
a que todo quede en agua de borrajas. Cree que no se pue- 
de regular el fomento de la investigación de espaldas o des- 
coordinadamente a los planteamientos universitarios y 
docentes. Insiste en que la investigación es la única vía 
para el progreso tecnológico aplicado a lo preventivo y 
asistencial. lo que le lleva a hacer hincapié en que deter- 
minados proyectos de ley sólo serán creíbles para los ciu- 
dadanos y tendrán eficacia si están respaldados por la do- 
tación presupuestaria correspondiente, que es donde se ci- 
fra la voluntad política del Gobierno de cumplir lo que es- 
tablecen las leyes. De ahí que entienda que debe hacerse 
en la ley una clara referencia a los presupuestos del Esta- 
do, fijando un porcentaje mínimo de, al menos, el 2 por 
ciento del gasto sanitario para respaldar el fomento y coor- 
dinación de la investigación. 
La enmienda 595 propone la sustitución del título del ca- 
pítulo sexto, que habla de la salud laboral, por el de «Su- 
lud ocupacional)), para evitar un diverso tratamiento le- 
gal a un mismo hecho, como es el ejercicio de una profe- 
sión u oficio, según se realice por cuenta propia o ajena. 
dando lugar a flagrantes desigualdades jurídicas. La en- 
mienda 596 propone una nueva redacción para el artícu- 
lo 19, aun considerándolo uno de los más positivos de la 
ley. Solicita la supresión de la letra c) ,  por innecesaria y 
fuera de lugar, ya que su contenido puede considerarse re- 
cogido en la letra 6 )  y que se trata, además, de una norma 
casi reglamentaria. Asimismo, pide la supresión del núm- 
reo 2 y la sustitución del 3 por el texto al que da lectura. 
Concluye aludiendo brevemente a algunas otras enmien- 
das que tampoco suponen una oposición frontal al con- 
tenido de los artículos 28 a 31, sino que, por el contrario. 
pretenden una más correcta redacción de los mismds. 
Respecto al capítulo de infracciones v sanciones, mantie- 
ne las enmiendas 606 y 607, coincidiendo con lo expues- 
to anteriormente por el señor Gomis sobre el particular. 
Se trata de aclarar el contenido de la ley para evitar que 
se produzcan conflictos como consecuencia de su apli- 
cación. 

En turno en contra de las anteriores enmiendas intewie- 
ne, en nombre del Grupo Socialista, el senor Palacios 
Alonso. Comienza presentando una enmienda al artículo 
18.2, a cuyo contenido da lectura y que es aprobada por 
asentimiento de la Cámara. Seguidamente se detiene en el 
análisis de dos capítulos específicos incluidos en el Títu- 
lo I de la ley, uno deúicado a la salud mental y otro a la 
salud laboral. Por lo que se refiere al primero, lo califica 
de paso gigantesco hacia la solidaridad y la igualdad de 
todos ante la enfermedad, exponiendo algunos datos que 
juzga de máximo interés y sustanciales a la hora de inter- 
pretar la importancia de dicho capítulo. Los datos expues- 
tos sobre la situación de nuestros enfermos le llevan a re- 
saltar la necesidad de coordinación de los servicios socia- 
les y la falta de u n  presupuesto para atención a la salud 
mental, junto a otros aspectos esenciales, como, en pri- 
mer lugar, la plena integracidn de la s a l 4  mental en el, 
Sistema Nacional de Salud. de manera que aquélla deje 
de ser la Cenicienta de la sanidad española. Considera 
que, por f in,  la atención a la salud mental puede ser ob- 

jeto de una profunda reforma atendiendo a los principios 
que la nueva Ley de Sanidad postula. En  segundo lugar, 
se produce una total equiparación del enfermo mental con 
las demás personas que precisan de los servicios sanita- 
rios, hecho que no ha sucedido hasta la fecha, porque se 
ha tratado a aquel tipo de enfirmos de forma deplorable 
y marginándoles. E n  tercer lugar, se garantiza la atención 
a dicha salud mental y a las secuelas de la enfermedad 
con un carácter tanto preventivo como asistencial v 8  en el 
nivel comunitario, en coordinación con los servicios SO-  

ciales. Por otra parte. pone especial énfasis en la atencióri 
extrahospitalaria de estos enfermos v ,  finalmente, marcu 
el objetivo primordial de la máxima reducción que se pue- 
da del tiempo de hospitalizaci6n. A dicho capítulo se hati 
presentado varias enmiendas, que pasa a analizar v en re- 
lación con las que expone la postura del Grupo Socialistu. 
Con respecto abcapítulo cuarto, sobre la salud laboral, se- 
nula que se está realizando una profunda incorporacióti 
de tecnologías variadas v de nuevas sustancias v prodiic- 
tos a los ciclos productivos y procesos industriales que hu- 
cen que ía actualización en el campo legislativo respecto 
a la seguridad e higiene en el trabajo sea la norma de m i l -  

chos países y también del nuestro. La presente Lrv entien- 
de de que es un elemento que contribuye a dicha moder- 
nización. Agrega que todos los principios que sirven para 
el Sistema Nacional de Salud e informan este Título soti 

aplicables a la prevención v promoción de la salud labo- 
ral. Se refiere también a la importancia del microclima la- 
boral en la salud del trabajador y ,  en cuarto lugar, srtialu 
que en la Lev se establecen responsabilidades de coordi- 
nación entre las autoridades sanitarias v laborales v ór- 
ganos de participación, inspección y control de las con- 
diciones de trabajo, higiene v seguridad en las empresas. 
A continuación procede a contestar en detalle a las nic- 
merosas enmiendas presentadas a este capíiulo v defendi- 
das con anterioridad, a la vez que a fijar la posición del 
Grupo Socialista sobre las mismas. 
Por último, se refiere al capítulo sato.  sobre infracciones 
y sanciones, respecto al cual existen algunas coinciden- 
cias, especialmente sobre la necesidad de dar a las mis- 
mas el rango de ley formal. Por lo demás, se remite a lo 
expuesto en su día en Comisión. 

En  turno de réplica intewiene la senora Gorrono A.rrizabu- 
laga y los seliores Paños Martí, Gomis Martí y Nútiez Pé- 
rez y duplica el señor Palacios Alonso. 

Seguidamente se procede a la votación de las enmiendas pre- 
sentadas a los artículos 16 a 38, siendo todas ellas deses- 
timadas por la Cámara. 

Sometidos a votación los artículos 16 a 38, son aprobados 
por 158 votos a favor, 33 en contra y 12 abstenciones, con- 
forme al texto del dictamen de la Comisión. 
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El señor Femández Inguanzo defiende de manera global las 
enmiendas suscritas por el señor Pérez Royo, números 304 
a 310. Señala que el presente Título, en la actual redac- 
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ción del dictamen, defiende, en su opinión, un  modelo sa- 
nitario público caracterizado por el centralismo, el auto- 
ritarismo y el burocratismo del Estado sobre las Comuni- 
dades Autónomas y de éstas sobre los municipios. Tam- 
bién queda de manifiesto la disociación entre las activi- 
dades de planificación, las asistenciales y las preventivas. 
Cree que las facultades de la Alta Inspección se traducen 
en la práctica en u n  desprecio hacia la soberanía y res- 
ponsabilidad de las Autonomías y sus Parlamentos, que- 
dando, por otro lado, los municipios desposeídos de com- 
petencias en materia sanitaria, en tanto que, en cambio, 
se les obliga a participar en la financiación de 105 gastos 
que genera el sistema público de salud. Las enmiendas por 
él defendidas tienden a crear un  servicio único, integrado 
y descentralizado,, y para ello solicita la supresión del ar- 
tículo 44, sobre la Alta Inspección. 

El señor Paños Martí defiende parte de las enmiendas del 
Grupo Popular. La número 42, al artículo 39, pretende que 
sea también competencia exclusiva del Estado la sanidad 
de las Fuerzas Armadas, tema sobre el que no se dice nada 
en la Ley, quedando, por consiguiente, fuera del contexto 
de la misma. Dado que en Comisión se hicieron manifes- 
taciones por el ponente casi coincidentes con lo que él ex- 
presa, espera que en el momento de la votación se apoye 
su petición. En  el mismo sentido parece que vu la dispo- 
sición final tercera, facultando al Gobierno para dictar un  
Real Decreto sobre organización de la sanidad de las Fuer- 
zas Armadas. Las enmiendas 43,44  y 46 tienden, al igual 
que otras defendidas anteriormente, a recoger en la Ley la 
terminologia científica actual, en algunos casos contem- 
plada ya en la Ley de Consumo. 

Continuando la defensa de las enmiendas del Grupo Popu- 
lar, interviene el señor Ruiz Soto. Alude a la inquietud que 
acerca de su porvenir sienten diversos profesionales de la 
sanidad, pretendiendo las enmiendas que ahora defiende 
asegurar los puestos de trabajo de estos profesionales, es- 
pecialmente en los medios rurales, donde el médico es una 
institución muy querida y arraigada por la tranquilidad 
que da a los ciudadanos que allí viven. Tales profesiona- 
les tienen una dedicación permanente y su posible erradi- 
cación para trasladarlos a centros de salud ya ha ocasio- 
nado protestas y resistencia por parte de estos pequenos 
pueblos. Es por ello por lo que las enmiendas 452 y 454 
de su Grupo, junto al reconocimiento a la labor de estos 
compatriotas, pretenden asegurar su permanencia en las 
zonas rurales. 

En nombre del Grupo Mixto, el señor Bandrés Molet defien- 
de brevemente las enmiendas que tiene formuladas. La pri- 
mera de ellas, la número 33, al artículo 41, es de sustitu- 
ción del páwafo primero por el texto escrito y conocido de 
todos. Se trata de una salvaguarda, que considera nece- 
saria, de las diferentes atribuciones de las Comunidades 
Autónomas en materia de salud. Da lectura al contenido 
de la enmienda 34, al arttculo 41.14, postulando la supre- 
sión de la frase acuando las razones de interés general así 
lo aconsejen., por el peligro que supondda equiparar di- 
cho interks general al del Estado, como ha ocurrido a lo 
largo de mucho tiempo con grave daño para todos. 

En cuanto al artículo 42, en sus apartados 1, 2 y 3, pro- 
pone que queden &os simplificrldos sustituyéndolos por 
u n  solo apartado, a cuyo texto da lectura. Considera con- 
fusa la actual redacción del proyecto al referirse a servi- 
cios de salud no mencionados en la Ley hasta el presente 
artículo, además de aparentar contradicción con lo deter- 
minado después en el artículo 43. 
Retira las enmiendas 37 y 43 y mantiene las números 38, 
39 a 42 y 44, todas ellas al artículo 44. No repite sus t e -  
tos por ser de todos conocidos al estar impresos. Solamen- 
te resalta que, a través de las mismas, se pretende salvar 
las desco'nflanzas a que antes se refería al hablar de inte- 
reses generales, o bien mejorar la redacción del artículo, 
con excepción de la enmienda 44, que propone un apar- 
tado 7 nuevo en aras a una mayor seguridad jurídica para 
los sujetos de esta Ley. Asimismo trata de evitar equívo- 
cos en el ejercicio de la alta inspección por parte del Es- 
tado en perjuicio de las Comunidades Autónomas. 

En  defensa de las enmiendas 608 a 612, del Grupo Centris- 
ta, interviene el señor Núñez Pérez. Manifiesta que la pri- 
mera de ellas pretende la supresión de la frase «sin me- 
noscabou en el número i del artículo 41, asf como dar 
nueva y más clara redacción a los números 5 y 6 .  Dado 
que se trata de resolver el tema de las competencias del Es- 
tado y las Comunidades Autónomas, considera que es el 
momento de establecer una distribución que evite el ma- 
yor número de conflictos en el futuro. Existen muchas 
competencias que son claramente atribuibles al Estado 
como hay otras, también, de clara atribución a las Comu- 
nidades Autónomas, y asf  debe recogerse en la Ley. E n  el 
artículo 44 pide la supresión de las letras d) y e) por con- 
siderar que se confunden en dichos apartados la inspec- 
ción sanitaria con la financiera. El proyecto se refiere da -  
ramente a la primera y esto es lo que debe regularse en 
este artículo. Concluye pidiendo el voto favorable para SUS 

enmiendas. 
En nombre del Grupo Vasco, la señora Gorroño Arrizabala- 

ga comienza defendiendo una enmienda por la que soii- 
cita la supresión íntegra del tftulo objeto de debate, por en- 
tender que no se pueden dictar normas generales destina- 
das a delimitar las competencias de las Comunidades Au- 
tónomas cuya tarea compete al legislador constituyente. 
El tema ya fue contemplado también por el Tribunal Cons- 
titucional en su sentencia sobre la LOAPA. Agrega que el 
legislador ordinario no puede dictar normas meramente 
interpretativas que ciewen el paso a otras interpretaciones 
posibles. 
Se refiere después a la filosofía de las doce enmiendas par- 
ciales a este título, que van en la misma línea anterior- 
mente expuesta de considerar que el mismo entraña una 
clara intromisión en lo que son competencias de las Co- 
munidades Autdnomas. 
Concluye aludiendo al tema del mtkiico rural, sobre el que 
a su Grupo le preocupa la doble &pendencia que se sigue 
manteniendo en la Ley al hacerles depender, de u n  lado, 
de las Corporaciones locales, y,  de otro, de la institución 
sanitaria, doble dependencia que ya ha originado graves 
problemas e incide negativamente en la labor a desarro- 
llar por dichos profesionales. 
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En nombre del Grupo Mixto, el senor Vicens i Giralt defien- 
de las enmiendas números 196 a 201, a los arttculos 41 
a 44. Las dos primeras van dirigidas al artículo 41, nú- 
meros 2 y 5, y tienden a modificar la redacción actual 
para garantizar las competencias de las Comunidades Au- 
tónomas respetando lo establecido en sus Estatutos, para 
lo que es preciso concretar previamente las actuaciones a 
desarrollar por la Administración central del Estado. Las 
restantes enmiendas van dirigidas al arttculo 44, relativo 
a la Alta Inspección, con la que muestra su desacuerdo to- 
tal. La califica de buen ejemplo de desconfianza respecto 
a las Comunidades Autónomas, puesto que la redacción 
del artículo muestra la voluntad de atarlas corto para que 
no se desmanden en su actuación. Para ello acude al sis- 
tema de una doble inspección ordinaria confiandp8 natu- 
ralmente, la Alta Inspección a la Administración central. 
Consiguientemente, propone la supresión de diversos 
apartados del artículo en cuestión que, a su juicio, incurre 
incluso en inconstitucionalidad, citando en su apoyo la 
sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de abril de 
1983. 

En nombre de Minoría Catalana, el señor Gomis Martí se- 
nala que al presente título tienen formuladas trece enmien- 
das, cuya defensa realiza globalmente. Considera que el 
texto del proyecto menoscaba las facultades de las Comu- 
nidades Autónomas, confundiéndose en algunos aspectos 
con el Real Decreto de noviembre de 1981, que fue con- 
testado por todos los Grupos Parlamentarios, incluido el 
socialista. Agrega que esta Ley está llena de reservas a fa- 
vor de la Administración central del Estado, encontrán- 
dose en el presente tttulo el núcleo central de las mismas 
y que permitirá al Gobierno dictar por Real Decreto, e in- 
cluso por circular, la leg'islación básica en la materia. Es- 
tando de acuerdo en que se establezcan claramente las 
competencias correspondientes u la Administracibn cen- 
tral, entiende que ello no debe menoscabar el respeto a las 
compeiencias claramente definidas en los Estatutos auto- 
nómicos, que en estos arttculos se limitan. Alude a la en- 
mienda 930, al arttculo 41.4, en cuyo apoyo cita senten- 
cias del Tribunal Constitucional, y da por defendidas las 
restantes enmiendas al cap ttulo segundo. 
En relación con el capítulo tercero, dice que el artículo 
43.1 presupone que las Corporaciones locales tienen per- 
fectamente fijadas sus competemias, cuando ello no es 
cierto, toda vez que la Ley de Bases de Régimen Local es- 
tablece la legislación básica, pero su desarrollo y comple- 
mentación corresponde a las Comunidades Autónomas, 
las cuales pueden y deben delegar, a su vez, en las Corpo- 
raciones locales, y en tal sentido va la enmienda 937. Se- 
nala que se están produciendo incoherencias fáciles de 
evitar y recuerda también que las Comunidades Autóno- 
mas están perfectamente capacitadas para determinar las 
obligaciones de los entes locales. 
En relación con el capítulo cuarto, sobre la Alta Inspec- 
ción. expresa su profunda preocupación y desacuerdo al 
igual que anteriores intervinientes. Cree que el articulo 44 
no se ajusta tampoco a la doctrina del Tribunal Consti- 
tucional, además de establecer una inspección superpues- 
ta, de alguna forma inútil y costosa. 

En turno en contra de las anteriores enmiendas interviene, 
en nombre del Grupo Socialista, el senor Gimeno Martn. 
Expone que se hallan ante un  título que, como en todas 
las leyes sectoriales, siempre da lugar a una alta polémica 
en relación con las competencias de las distintas Admi- 
nistraciones. Respecto a las intervenciones de algunos en- 
mendantes, senala que ciertos Grupos quieren dar siem- 
pre la sensación de que ellos defienden las competencias 
autonómicas frente a la actitud del Gobierno y del Grupo 
Socialista apoyando mecanismos fundamentalmente cen- 
tralistas. Cree que tal postura no responde a la realidad, 
como intenta demostrar al afirmar que en el presente t í -  
tulo se define u n  modelo sanitario fi~ndumentalmente ai4- 
tonomista y de acuerdo claramente con el Estado de las 
Autonpmías que define nuestra Constitución. Como ejem- 
plo cita el artículo 42, que señala expresamente como re- 
siduales en favor de las Comunidades Autónomas las  
competencias no atribuidas claramente al Estado, en toi 
sentido completamente autonomista que se muntiene eti 

el conjunto de la Ley. 
Seguidamente se refiere a las intervenciones concretas de 
los enmenduntes. fundamentalmerite en lu purte en qitr 
han acusado de centralista al provecto de ley, manifestan- 
do que, Ciertamente, el Legislativo ordinario no puede ha- 
cer h Constitución, pero si en ésta no se coricretari espe- 
cíficaniente lus competencias de las distintas Admiriistra- 
ciones, forzosamente el legislador deberá concretar lo que 
es legislación básica, como claramente ha determinado el 
Tribunal Constitucional. Por ello, frente a los que propug- 
nan la supresión de este título sostiene que el mismo es 
absolutamente necesario en la Ley, definiendo las compe- 
tencias, no de las Comunidades Autónomas, sino del Es- 
tado. Al Gobierno y al Grupo Socialista no les queda más 
remedio que recoger la doctrina del Tribunal Constitucio- 
nal y así lo hacen en la Ley. No obstante. no adoptan una 
postura absolutamente cerrada y ,  así, presentan uriu en- 
mienda transacciorial a la 759, del Grupo Vasco, al artí- 
culo 46. propuesta que podría considerarse trarisaccional 
en relación con casi todas las intervenciones realizadas 
por los distintos Grupos Parlamentarios. 
Contestando al senor Fernández Iriguanzo, señala que la 
Alta Inspección, les guste o no, existe en el bloque cons- 
titucional sobre la materia sanitaria y ,  por ello, no hav 
otra s o h 5 ó n  más que mantenerla. En otro caso carece- 
rta de sentido incluso el artículo 155 de la Constitución. 
que regula la intervención del Estado en las Comunida- 
des Autónomas. Con ello se recoge también, una vez más, 
la doctrina del Tribunal Constitucional en muteria sa- 
nitaria. 
Respecto a la petición del señor Panos Martí sobre la sa- 
nidad militar, considera que están todos de acuerdo sobre 
el fondo y por ello una disposición final prevé la homolo- 
gación de estas formas de asistencia sanitaria. 
En cuanlo a la intervención del senor Ruiz Soto, le con- 
testa que aqut se están defendiendo las competencias de 
los municipios, mientras que él reivindica y apoya las re- 
clamaciones de los médicos rurales, que es cuestión com- 
pletamente distinta. Hablaba el enmendante de que los 
médicos rurales están de servicio permanente y justamen- 
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te por ello los centros de salud sirven para que dichos mé- 
dicos no tengan que estar las veinticuatro horas del dta 
pendientes de su profesidn. situacibn contra la que han 
protestado insistentemente. La solucibn al problema cree 
que no puede ser otra que el establecimiento de los cen- 
tros de salud previstos en la Ley. 

En turno de réplica intervienen los señores Fernández In- 
guanzo, Paños Martí. Ruiz Soto, la señora Gorroño Arri- 
zabalaga y los señores Núñez Pérez y Gomis Martt y du- 
plica el señor Gimeno Marín. 

Seguidamente se procede a las votaciones de las diversas en- 
miendas formuladas por los Grupos Parlamentarios, sien- 
do todas ellas rechazadas, con excepcidn de la enmienda 
transaccional presentada por el Grupo Socialista en rela- 
ción con la número 759, del Grupo Vasco, al arttculo 44.6. 

Sometidos a votacidn los artículos 39 a 44, son aprobados 
conforme al texto del dictamen. 
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En defensa de las enmiendas del Grupo Centrista interviene 
el señor Núñez Pérez. Se refiere a la amplitud de este títu- 
lo, que abarca diversas materias y al que su Grupo man- 
tiene las enmiendas que van de la número 608 a la 687. 
Debido al poco tiempo del que dispone no podrá exponer 
el contenido de cada una de ellas, por lo que las da por 
defendidas en los mismos términos expuestos en su día en 
Ponencia y en Comisión, centrando, por tanto, su inter-. 
vencidn en dos temas concretos. El primero se refiere al 
artículo 45 y al capítulo primero de este título, que, en su 
opinión, es incompleto al no contemplar los centros pri- 
vados, concertados o no, que también.deben estar al Ser- 
vicio de la Salud e integrados en el Sistema Nacional. De 
no considerarse dichos centros, la conclusión que se de- 
duce es que el Sistema Nacional de Salud previsto en la 
Ley es el propio de un país subdesarrollado al que se des- 
tina un porcentaje del producto interior bruto muy por de- 
bajo de los países desarrollados de nuestro entorno. El pro- 
pdsito de sus enmiendas es la consecucidn de un sistema 
más eficaz y ajustado a la realidad en el que no se puede 
prescindir de la sanidad pública. 
El segundo aspecto al que desea referirse es el de la finan- 
ciacidn. Entiende que la Ley debe clarificar dicho siste- 
ma de financiación y resolver con claridad las relaciones 
y servidumbres de la política sanitaria en la Seguridad So- 
cial. El artículo 82 relaciona las cuotas de financiación 
para atender a las necesidades sanitarias, en contraposi- 
ción, a su juicio, con las disposiciones adicionales prime- 
ra y segunda. 
A través de la enmienda 634, y con el propbsito de dejar 
la cuestidn claramente definida en la b y .  pide la supre- 
sidn de toda referencia en el artículo 81 a los presupues- 
tos de la Seguridad Social o, en otro caso, que a través de 
una disposicibn transitoria se establezca un calendario de 
coexistencia entre los dos modelos financieros incompa- 
tibles entre sí. Agrega que el juego previsto es que la Se- 
guridad Social vaya perdiendo peso en la fianciación de 
la sanidad hasta llegar a la total financiación de esta por 

el Estado, Comunidades Autbnomas y Corporaciones lo- 
cales, como reconoció el propio Ministro en la presenta- 
ción del proyecto de l e ,  aunque luego tales ideas no se 
plasmen en el texto articulado. Ya en anos anteriores se 
hablb de la irracionalidad del sistema de coexistencia de 
dos sanidades públicas, la del Estado y la Seguridad So- 
cial, con regímenes de personal y presupuestarios total- 
mente diferentes y con dos redes hospitalarias y ambula- 
torias ni siquiera complementarias, situacibn que es cada 
vez más insostenible y a la que hay que procurar dar so- 
lucibn. Añade que el presupuesto del Instituto Nacional 
de la Salud se halla congelado en términos reales desde 
1978, dado que la Seguridad Social se ha visto acuciada 
por el desmedido incremento de las prestaciones econdmi- 
cas,. especialmente como consecuencia del aumento del 
paro y la consiguiente reducción de los cotizantes. Esta si- 
tuacidn se ha traducido en un paulatino deterioro de las 
instalaciones sanitarias y la prácticamente nula posibili- 
dad de afrontar las inversiones para el mantenimiento y 
reparaciones precisas. En tal situacidn. el que en el artí- 
culo 81 se prevea como normal la financiacidn a través 
de cuatro Administraciones públicas demuestra la falta de 
racionalidad del proyecto de ley en esta materia, sin en- 
trar en los previsibles conflictos de competencias y las di- 
ficultades de coordinación a que se dará lugar. Por ello pa- 
rece una solución más racional el que el INSALUD se f i -  
nancie tntegramente con la aportacidn del Estado a la Se- 
guridad Social, cuya cuantía, además, viene a ser equiva- 
lente al presupuesto de aquél. Solamente este año permi- 
tirta una gran racionalidad y una mejor asignación de re- 
cursos, con una enorme simplicidad burocrática. 

En nombre del Grupo Mixto, y para la difensa de las en- 
miendas suscritas por el senor Pérez Royo, interviene el se- 
ñor Femández Inguanzo. Señala que son las enmiendas 
números 31 1 a 340. Analiza el contenido de los capítulos 
que integran el Tttulo 111 del proyecto de ley, para agregar 
que se diseña un modelo o sistema nacional de salud en 
el que no se incluyen los centros privados, sistema que, 
además, se financiará mayoritariamente con las cuotas 
de los afiliados a la Seguridad Social y que no será uni- 
versal ni gratuito en cuanto que se cobrarán tasas por al- 
gunos servicios, como tampoco será participativo, ya que 
dicha participación no existe, quedando en una simple de- 
claracidn de buenas intenciones absolutamente insufi- 
ciente, a juicio de los Diputados comunistas. 
Se extiende en el tema de la falta de participacibn de los 
usuarios en los brganos representativos y de control, así 
como la exclusión de las confederaciones sindicales en un 
sistema sanitario paradójicamente financiado fundamen- 
talmente con las cuotas de los trabajadores y empresarios. 
igualmente expone que el servicio sanitario público debe 
ser, a su juicio, suficiente y homogéneo y tendente a que 
todas las prestaciones se realicen a través de sus propios 
medios, por lo que considera que la inclusibn de elemen- 
tos del sector privado significada introducir elementos 
mercantilizadores de la salud. 
En relación con el tema de la coordinacibn general sani- 
taria sus enmiendas van encaminadas a evitar que se pro- 
duzcan situaciones de centralismo y autoritarismo por 
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parte de la Administración central con respecto a las Co- 
munidades Autónomas. 
Acerca del procedimiento de financiación del sistema pú- 
blico de salud señala que el proyecto articula u n  sistema 
mixto a través de aportaciones del Estado, cotizaciones de 
los trabajadores y tasas. La conchsión es que no se dise- 
ña u n  sistema universal ni gratuito, sino otro distinto a 
el que el Estado financiará la beneficencia y las cuotas de 
los asegurados el resto. Califica de regresiva la aplicación 
de tasas por la prestación de determinados sewicios y no 
acepta que se justifique en base a la crisis económica, por 
tratarse #de u n  gasto social que debe tener preferencia so- 
bre otros gastos estatales. Postula también que la finan- 
ciación de los sewicios públicos de salud se atienda ex- 
clusivamente con cargo a los presupuestos de las distin- 
tas Administraciones públicas, y en este sentido mantie- 
ne las enmiendas correspondientes. 
Respecto al tema de personal regulado en el capítulo sexto 
manifiesta que persiste una dualidad de situaciones ad- 
ministrativas del personal y que tampoco se contempla la 
participación de éste en la elaboración del estatuto mar- 
co. Para garantizar los derechos y deberes de estos traba- 
jadores presenta las oportunas enmiendas. 

Asimismo en nombre del Grupo Mixto, el seiior Bandrés Mo- 
let defiende de manera simplificada las numerosas en- 
miendas presentadas. El artículo 46 lo enmienda en el sen- 
tido de establecer el principio de asistencia universal que 
forma el núcleo de su filosofía respecto de esta Ley. En  el 
artículo 47 pretende incorporar la gratuidad de las pres- 
taciones, fijando el plazo de cinco años para que el siste- 
ma se financie en exclusiva a partir de medidas fiscales 
impositivas. 
En  el artículo 48 propone que se despeje la inseguridad a 
que da lugar el texto actual, para lo que pide la participa- 
ción de un  representante de cada Comunidad Autdnoma 
en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de la 
Salud y la fijación de siete miembros en representación de 
la Administración del Estado para evitar centralismos. 
También se pretende en dicho artículo ampliar la partici- 
pacidn de las organizaciones empresariales y sindicales, 
aludiendo a criterios de proporcionalidad a tenor de la le- 
gislación vigente. Con la enmienda 50, al artículo 50, que 
da por defendida, se trata de salvaguardar los derechos es- 
tatutarios de las Comunidades Autdnomas. Igualmente da 
por defendida la enmienda 51, que postula la sustitución 
de tres apartados del artículo 51. 
Las enmiendas 52 y 53, al artículo 52, pretenden estable- 
cer una clara determinacidn de competencias entre las di- 
ferentes Administraciones con u n  texto,más claro y eficaz 
que el del dictamen. Igualmente tiene sentido autonómi- 
co la enmienda 55, al artículo 56. Enumera las restantes 
enmiendas a los diversos artículos y cuyo contenido da 
por conocido a través del texto escrito de las mismas, sien- 
do el propósito de ellas en numerosos casos la búsqueda 
de una redaccidn más clara que la del proyecto de ley. 

Se suspende la sesidn a la una y veinte de la tarde. 
Se reanuda la sesibn a las cuatro de la tarde. 
En  defensa de las enmiendas del Grupo Popular interviene 

el señor Ruiz Soto. Señala que el Título 111 de la Ley que 
ahora se debate es seguramente el más importante de la 
misma. Dado que dicha Ley afecta a la salud de todos los 
españoles. debe procurarse por todos lograr el mejor siste- 
ma para la conservacidn de aquélla, y a tal' finalidad res- 
ponden las enmiendas a las que a continuación se refiere. 
Destaca la importancia de algunas de ellas, como, por 
ejemplo. las relativas al concepto de sanidad privada, que 
reitera es tan amplio, que no incluye sólo a la que tiene 
ánimo de lucro, toda vez que existen instituciones priva- 
das de tipo benéfico y es conocido igualmente que las Di- 
putaciones y Ayuntamientos tienen extraordinarias orga- 
,nizaciones sanitarias sin Linimo de lucro al sewicio de los 
españoles, algunas de ellas concertadas con la Seguridad 
Social. Tiene, por otra parte, determinadas ventajas esta 
sanidad, como ocurre con 1,a posibilidad de estar al día cu- 
briendo las plazas que atiendan a nuevas especialidades 
y que en el sector público no  se puede realizar de forma 
inmediata al tener que cumplir unos procedimientos con- 
cretos de selección del personal. 
Se refiere, asimismo, al tema de los colegios profesionales 
como instituciones reconocidas por la Constitución y que 
en esta Ley prácticamente han desaparecido, cuando re- 
sulta que realizan funciones puromente técnicas que afec- 
tan a la salud y a la asistendia de lodos los españoles. Con- 
sidera que no se puede hacer una Ley de Sanidad sin te- 
ner en cuenta a los sanitarios, como ya ha dicho en nu- 
merosas ocasiones, ya que ello sddo conduciría al fracaso 
de la propia Ley. 
En  el capítulo tercero se habla de las prestaciones sanita- 
ria públicas y de la gestidn unitaria y ,  una vez más. pro- 
pone que se contemple a las instituciones privadas, va que 
en otro caso, no cabe hablar de gestión integral de la 
sanidad. 
A continuacidn se refiere a los hospitales privados con 
normativas de funcionamiento más dgiles que las relati- 
vas a los públicós y cuyaiexistencia considera que no pue- 
de menospreciarse en la Ley. 
Alude al tema & los conciertos, aceptando que se esta- 
blezcan medidas fiscali.zadoras restrictivas en relación 
con los hospitales sujetos a los mismos; medidas fiscali- 
zadoras que, sin embargo, debieran extenderse también a 
los públicos, a la vista de los resultados que han puesto 
de manifiesto algunas auditoríus realizadas acerca de su 
funcionamiento. E s  decir, que está de acuerdo con el sis- 
tema de control y vigilancia, pero no sólo para los hospi- 
tales concertados sino también para los públicos. En  re- 
sumen, trata de mostrar su conformidad con la idea de fis- 
ca/ización, pero siempre que ésta sea igual para todos, ya 
se trate de hospitales privados o públicos. 
En  relación con el capítulo de la financiacidn se refiere 
al Plan integral de Salud contenido en el programa del 
Grupo Popular para destacar las diferencias que existen 
en relacien con el proyecto socialista. Califica a éste de 
más farragoso y de desconfianza hacia las autonomías. 
Concluye afirmando que no se podrá contar con una Ley 
general moderna mientras se insista en el mantenimiento 
del sistema de financiación existente hasta ahora, consti- 
tuido básicamente por las cotizaciones contra las que 
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existe un clamor por parte de las organizaciones empre- 
sariales. Se trata aquí, no ya de razones sanitarias, sino 
de política económica. Se procura, por otra parte, finan- 
ciar el sistema de salud a través principalmente de las co- 
tizaciones de empresarios y trabajadores cuando no todos 
los españoles beneficiarios son trabajadores empresarios. 
Se establece, además, un sistema de cuota mensual o de 
iguala para aquellos que no son trabajadores empresarios, 
sistema que califica de totalmente anticuado y socialmen- 
te injusto y que va a impedir que el Ministerio de Sanidad 
pueda confeccionar sus presupuestos, quedando a expen- 
sas de las decisiones del Ministerio de Trabajo y de los eco- 
nomistas. Con ello es evidente que no se considera una sa- 
nidad buena y que agrade a los usuarios. Expone las so- 
luciones que al respecto se contienen en el proyecto alter- 
nativo del Grupo Popular, para concluir lamentando las 
agresiones que, a su juicio, se han venido cometiendo con- 
tra las profesiones sanitarias. 

La señora Gorroño Arrizabalaga defiende las enmiendas del 
Grupo Vasco (PNV). esperando conocer en relación con al- 
gunas de ellas la posición del Grupo Socialista a la vista 
del ofrecimiento del señor Ministro sobre su posible con- 
sideración en el Senado. Concreta, por tanto, su interven- 
ción en relación con los artículos 68 y 72, de gran impor- 
tancia para cuestiones tan fundamentales como la cali- 
dad de la asistencia para los usuarios. Se muestra con- 
forme en general con el artículo 68, salvo en la cláusula 
que establece .si las disponibilidades económicas del sec- 
tor público lo permiten., por considerar que puede darse 
prioridad a tales disponibilidades por el hecho concreto 
de la justificación de las necesidades asistenciales. Por 
otra parte, para que prime auténticamente la calidad asis- 
tencial deberían realizarse algunas modificaciones en los 
artículos citados, ligados entre sí. 
Respecto al tema de la financiación se establecen dos ti- 
pos, que son los Presupuestos Generales y los de la Segu- 
ridad Social, sobre cuvo particular el Grupo Vasco recuer- 
da la especificidad de la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Guerntca, que trata de los conciertos econó- 
micos con la Seguridad Social. Por último, da por defen- 
didas las restantes enmiendas presentadas. 

En  nombre de la Minoría Catalana, el señor Gomis Martí de- 
fiende conjuntamente todas las enmiendas presentadas a 
este título, mostrando en primer lugar su discrepancia con 
el artículo 47, y en concreto con la expresión «dispositivo 
únicou de su párrafo tercero. Considera que no se puede 
hablar de dispositivos únicos cuando la Ley establece múl- 
tiples servicios de salud. 
Respecto al artículo 48, sobre el Consejo Interterritorial, 
entiende que éste debe ser brgano de comunicacibn e in- 
formación y que no puede ni debe realizar las actividades 
de gestión que el proyecto le adiudica. También se propo- 
ne la inclusión en dicho Consejo de las corporaciones pro- 
fesionales sanitarias por considerar su asesoría importan- 
te y necesaria. 
En cuanto al capítulo segundo, todas las enmiendas de su 
Grupo se fundamentan en la consideración de básicas en 
relación con las materias reguladas en el mismo, ya que 

en otro caso se afectaría a la organización sanitaria de 
las Comunidades Autónomas. Se extiende en la exposición 
de este tema y en la doctrina establecida por el Tribunal 
Constitucional, para concluir manteniendo sus propues- 
tas. 
Acerca del artículo 73, relativo a la elaboración y aproba- 
ción de la planificación general sanitaria, considera que 
encubre de alguna manera una delegación legislativa al 
Gobierno para realizar la misma. Ello daría lugar a una 
situación de dudosa constitucionalidad, a su juicio, por 
entender que tal competencia corresponde a las Cortes. 
Igualmente mantiene diversas enmiendas sobre el tema de 
la financiación, en base principalmente a la confusión o 
inconcreción grave de algunos de sus preceptos y a las li- 
mitaciones que se establecen para las competencias de las 
Comunidades Autónomas, como trata de demostrar al 
analizar el contenido de los artículos 83 a 85 del proyecto. 
Por ÚItimo, pretende que en el arttculo 87 se establezca un 
réginien aplicable a todo el personal sanitario con el con- 
siguiente respeto de los derechos adquiridos y el manteni- 
miento de las competencias de las Comunidades Au- 
tónomas. 

En turno en contra de las enmiendas al Título 111 de la Le-y 
interviene, en primer lugar y en nombre del Grupo Socia- 
lista, el señor De Vicente Martín. Expone la imposibilidad 
de contestar individualizadamente a los enmendantes, por 
lo que lo hará de una manera global y en la respuesta po- 
drán entender éstos lo que a cada uno le afecta. 
Señala que el Servicio Nacional de Salud es una idea fuer- 
te en el sistema sanitario, que apresa la voluntad de los 
poderes públicos de llevar adelante, desde un dispositivo 
único, las respuestas a las necesidades sanitarias de la po- 
blación asistencial. A la vista de la Constitución conside- 
ra que ello es posible en nuestro país: se trata, incluso, de 
adecuarse a la Constitución. Respecto a la acusación de 
falta de participación de los usuarios, se consideraría fra- 
casado en alguna medida hi después del detenido estudio 
de toda la regulación relativa a los Consejos de Salud v de 
área se confirmase que tal participacibn no existe. Con- 
trariamente, afirma que existe participación. como tam- 
bién existe gratuidad, de la que igualmente se ha hablado. 
Si  se mencionan las tasas es en relación con determina- 
dos segmentos de la población que en una situación de cri- 
sis económica dispone, sin embargo, de suficientes me- 
dios para acceder a ella. Expone que la idea del Sistema 
Nacional de Salud contenida en el proyecto de ley implica 
un concepto fundamentalmente sociológico y funcional, 
carente de personalidad jurídica. 
Respecto a las manifestaciones del señor Ruiz Soto en re- 
lación con las entidades sanitarias privadas señala que el 
más mínimo rigor intelectual impide que se diga lo que él 
ha afirmado anteriormente. Agrega que cuando el enmen- 
dante habla de que se incluya en el sistema sanitario no 
sólo al sector público, sino también al privado, demues- 
tra ser un estatalista a ultranza. Justamente porque quie- 
re la libertad del sector privado se regula en la Ley, pero 
sin incluirlo en el Sistema Nacional de Salud, porque no 
se pretende ni nacionalizarlo ni estatalizarlo. Si  lo que el 
enmendante pretende es la socia~ización de no pocas pér- 
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didas de los hospitales privados, le pide que lo diga clara- 
mente. Se ha invocado la mejor capacidad de gestión de 
estos hospitales sobre los públicos, cuando en unos y otros 
hay ejemplos de todo. Frente a tal postura, puede afirmar 
que la historia demuestra que algunos hospitales priva- 
dos no aportan la calidad, sino, antes al contrario, son la 
marginalidad del sistema sanitario. Ciertamente que exis- 
ten hospitales privados muy meritorios, y para ello es ple- 
namente válida la idea de la vinculación. pero no para los 
otros. Se ha mencionado que los hospitales públicos tar- 
dan mucho en contratar al personal, calificándolos de bu- 
rocratización y afirmando que los hospitales privados in- 
troducen las innovaciones con anterioridad a los públi- 
cos. Reconoce tal afirmación en relación con no pocos ca- 
sos de iniciativa privada con sentido plenamente sanita- 
rio, pero también debe considerarse lo que pudiera llamar- 
se el espacio económico del empresario. 
Sobre la no participación de los colegios profesionales en 
el Consejo interterritorial expone que para comprar apa- 
ratos y medicamentos están los empresarios hospitalarios 
y no los asalariados. que no realizan tal labor. Sobre que 
no se menciona a los colegios profesionales señala que no 
existe-motivo para ello, puesto que no se trata de una ley 
de colegios profesionales. Reconoce que estos colegios tie- 
nen un importante papel que cumplir, aunque tal papel 
deba ser objeto de actualización, tema que tampoco debe 
ser objeto de este debate. 
En  relacidn con la intervención de la señora Gowoño ma- 
nifiesta que en la materia no básica él se encuentra don- 
de estaba la semana pasada, con lo que cree que le entien- 
de la enmendante. 
Respecto al tema de la calidad. expone que en los artícu- 
los 76 y 77 se halla regulada de manera inequívoca. Al se- 
ñor Gomis le manifiesta, por último, que es ocioso insis- 
tir en lo v a  señalado respecto a los temas básicos y no bá- 
sicos, pero, en última instancia. sí quiere decirle clara- 
mente que no existe desconfianza hacia las Comunidades 
Autónomas. 

Termina el tumo en contra de las enmiendas al Título 111, 
en nombre del Grupo Socialista, el senor Gimeno Marín, 
centrándose en el tema financiero de la sanidad. Expone 
que el b&omio Presupuestos Generales-Seguridad Social 
en que se apoyan algunos Grupos para calificar a la Ley 
de buena o mala es un binomio falso, ya que no es este el 
aspecto fundamental para valorar el conjunto de la mis- 
ma. Añade que al aprobarse cada año los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado y los de la Seguridad Social se conocen 
las cantidades destinadas a la sanidad, s i  bien lo impor- 
tante no es esto, con serlo mucho, sino cómo se distribu- 
ye ese dinero, que es la idea clave del tema financiero. 
Expone a continuación los sistemas aplicados en otros 
países donde se siguen modelos distintos entre sí, demos- 
trando la experiencia que no se puede adoptar una posi- 
ción dogmática y calificar de mejoras a uno u otros sis- 
temas, cuestión por otra parte que no es el problema de 
fondo que ahora se discute. El problema de fondo es que, 
comparando las aportaciones del Estado a la sanidad y 
lo que ésta cuesta respecto a las transfer&ncias de que hoy 
disponen las Comunidades Autónomas, se llegara a la 

conchsión de que no es posible afrontar debidamente el 
tema de la financiación sanitaria si no se hace de forma 
global y a la vista de las limitaciones financieras de las 
aludidas Comunidades. Reitera que la mayor importan- 
cia del tema está en la forma en que se distribuye el dine- 
ro sanitario, para añadir que ello se hace siguiendo dos 
criterios importantes, como son el de la población y el de 
los desequilibrios tewitoriales, toda vez que en realidad no 
se puede hacer de otra munera, salvo que se deseara con- 
tribuir a aumentar los desequilibrios ya existentes entre 
las regiones. Se refiere, por último, al capítulo de perso- 
nal, sobre el que todos los Grupos coinciden en la misma 
postura de defender una relación estatutaria general para 
el personal sanitario de la Seguridad Social. con excep- 
ción del Grupo Popular, que desearía contar con diversos 
estatutos específicos. 

En turno de réplica intervienen los señores Femández I n -  
guanzo, Ruiz Soto, la señora Gowoño Arrizabalaga y el se- 
ñor Gomis Martí y duplica el señor De Vicente Martín. 

seguidamente se procede a las votaciones de las numerosas 
enmiendas presentadas u1 Título I I I ,  siendo todas ellas 
desestimadas. 

Sometido a votación el texto del dictamen correspondiente 
a dicho Título I I I ,  es aprobado por 167 votos a favor, 40 
en contra y dos absteneiones. 
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En nombre del Grupo Popular. eCsdñor Ruiz Soto retira to- 

das sus enmiendas a estos artículos cowespondientes al 
Título IV. 

En nombre del Grupo Mixto, el señor Femández Inguanzo 
mantiene las enmiendas suscritas por el señor Pérez Royo. 

E( señor Gomis Martí mantiene, asimismo, las enmiendas 
de Minoría Catalana. 

E n  nombre del Grupo Centrista defiende las enmiendas pre- 
sentadas el senor Mardones Sevilla. 

El señor Bandrés Moler, del Grupo Mixto, defiende todas las 
enmiendas por él presentadas a los artículos de la k y  pen- 
dientes de debate. 

En  nombre del Grupo Vasco, la señora Gowoño Arrizabala- 
ga da por defendidas sus enmiendas. 

En  turno en contra de las enmiendas al Título IV de la Ley 
intemiene. en nombre del Grupo Socialista, el senor Pala- 
cios Alonso, que, al mismo tiempo, expone la posición de 
dicho Grupo en favor del dictamen. 

Se someten a votaciones diversas las enmiendas de los Gru- 
pos Parlamentarios al Título IV de la Ley, siendo recha- 
zadas todas ellas. 

Sometidos a votación los arttculos 90 a 96, correspondien- 
tes al Tttulo IV, según el t a t o  del dictamen, fueron apro- 
bados por 168 votos a favor, 42 en contra, una absten- 
ción y seis nulos. 
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El señor Ruiz Soto interviene en defensa de las enmiendas 
del Grupo Popular a este Título. 

La señora Gorroño Arrizabalaga pide que se sometan a vo- 
tación las enmiendas del Grupo Vasco (PNV). 

El senor Gomis Martí defiende las enmiendas de Minoría 
Catalana. 

El señor Femández Inguanzo defiende las enmiendas del 
Grupo M u t o  suscritas por el señor Pérez Royo. 

En nombre del Grupo Centrista, el señor Mardones Sevilla 
defiende las enmiendas presentadas. 

En turno en contra de las anteriores enmiendas intervienen, 
en nombre del Grupo Socialista, los señores Díaz Sol y Gi- 
meno Marín. 

Se someten a votaciones diversas las enmiendas de los Gru- 
pos Parlamentarios, desde el Título V hasta el final de la 
Ley, siendo todas ellas desestimadas. 

Sometido a votación el texto del dictamen del citado Título 
V hasta el final del proyecto de ley, es aprobado, confor- 
me a dicho dictamen, por 165 votos a favor, 38 en contra 
y tres abstenciones. 

Seguidamente se procede a la votación de diversas enmien- 
das presentadas por los Grupos Parlamentarios al título 
de la Ley y a la aposición de motivos, que son, asimis- 
mo, rechazadas. 

Sometida a votación la exposición de motivos, se aprueba 
por 169 votos a favor, 32 en contra y una abstención con- 
forme al texto del dictamen. 

El señor Vicepresidente (Torres Boursault) anuncia que la 
votación final y de conjunto, en la medida en que el pro- 
yecto de ley contiene disposiciones de naturaleza orgáni- 
ca, tendrá lugar el próximo martes, día 12, a partir de las 
cinco de la tarde. 
Asimismo, anuncia el senor Vicepresidente que la Comi- 
sión de Presupuestos se reunirá a partir del prbximo mar- 
tes para dictaminar el proyecto de b y  de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1986. El Pleno celebrará sesiones 
igualmente el próximo martes y el miércoles por la tarde. 

Se levanta la sesidn a las ocho y diez minutos de la noche. 

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de la 
mañana. 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS : 

- DE LA COMISION DE POLITICA SOCIAL Y DE EM- 
PLEO, SOBRE EL PROYECTO DE LEY GENERAL 
DE SANIDAD (continuación) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Seño- 

Proseguimos el debate del dictamen de la Comisión de 
rías, se reanuda la sesión. 

Política Social y de Empleo sobre el proyecto de Ley Ge- 
neral de Sanidad. 

La Presidencia, oída la Junta de Portavoces y en ejerci- 
cio de sus facultades de ordenación del debate, ha dis- 
puesto que el resto de la Tramitación de este proyecto sea 

Proseguimos, pues, con el debate de la parte restante Artículos 
del Título 1, que comprende los artículos 16 a 38, ambos l6 a 38 

inclusive. 
Enmiendas a la parte restante del Título 1, del Grupo 

Parlamentario Vasco (PNV). Para su defensa tiene la pa- 
labra la señora Gorroño. 

por títulos. 

La señora GORROÑO ARRIZABALAGA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en este Título 1, que 
consta de los capítulos segundo, tercero, cuarto y quinto, 
nuestro Grupo se va a centrar, sobre todo, ya que se va a 
discutir por Títulos, en el capítulo quinto, «De la inter- 
vención pública en relación con la salud individual y co- 
lectivas, no sin 'antes hacer mención a dos enmiendas 
-las otras las considero defendidas en sus propios térmi- 
nos- que pertenecen al capítulo segundo. Una de ellas se 
refiere a las actuaciones sanitarias del sistema de salud. 

El artículo 16 viene a regular cómo las Administracio- 
nes públicas, a través de sus Servicios de Salud, ((desarro- 
llarán las siguientes actuaciones-, y a continuación cita 
un total de quince. Pues bien, el número 7, que dice: «Los 
programas de orientación familiar en el campo de la pla- 
nificación familiar y la prestación de los servicios corres- 
pondientesu, nosotros lo ampliamos haciendo mención a 
lo que es la geriatría y el capítulo infantil. 

Entendemos que todo Estado que se precie de prestar 
servicios sociales, al igual que los de la órbita europea, 
debe tener mucha sensibilidad ante lo que supone la ge- 
riatría, la tercera edad y la infantil. Por tanto, hacemos 
una llamada a la sensibilidad de las Administraciones pú- 
blicas en este artículo 16, relativo al desarrollo de actua- 
ciones de dichas Administraciones públicas. Desearíamos 
ampliar este apartado en tal sentido. 

En el capitulo tercero, #De la salud mentalu, nuestra 
enmienda 741 va en la línea de la especial atención que 
requiere la salud mental, sobre todo en la edad infantil', 
pues entendemos que es quizá el meollo o el inicio de to- 
dos los males posteriores, y de ahí la necesidad de un se- 
guimiento con personal especializado, que debe figurar 
en este capítulo, el cual no recoge específicamente la edad 
infantil en la salud mental. 

Como decía al principio, el capítulo quinto, que trata 
de la intervención pública en relación con la salud indi- 
vidual y colectiva, nuestro Grupo, al igual que el proyec- 
to, considera dicho capítulo muy importante. 

En la disposición adicional sexta, el Grupo Socialista y 
el Gobierno consideran los artículos 2 1,22 y 29 como or- 
gánicos, lo que jurídicamente, aunque sea un tratamien- 
to extraño, tiene sus precedentes en leyes ordinarias, en 
Las que hay ciertos artículos orgánicos. Pero, resuelto el 
caso de los artlculos 21, 22 y 29, nuestro Grupo entiende 
que los preceptos de todo este capítulo, sobre todo los ar- 
tículos 21, 22, 26.1 y 29, han de ser mantenidos como or- 
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gánicos, si bien a la espera de la correspondiente ley or- 
gánica, en la que se arbitre el obligado sistema de garan- 
tías personales. 

¿Por qué pensamos esto? Como ya venía diciendo, en 
este capítulo quinto, #De la intervención pública en rela- 
ción con la salud individual y colectivan, están regulados 
los derechos fundamentales, que pueden ser tanto perso- 
nales como colectivos, y por una autorización administra- 
tiva en ciertos casos, como urgencia forzosa, reconoci- 
miento, tratamiento, incluso hospitalización o vigilancia, 
pueden ser llevados a cabo. POF tanto, no s610 se requiere 
la salvaguarda de que sean considerados artículos orgá- 
nicos, sino que una ley orgánica que garantice o arbitre 
el obligado sistema de las garantías personales que arn- 
pare en conflictos indeterminados, como son los del artí- 
culo 21, cuando ello sea necesario por razones de necesi- 
dad y urgencia sanitarias. 

El artículo 22 dice que: *Las autoridades sanitarias 
competentes podrán adoptar medidas de reconocimiento, 
tratamiento, hospitalización o vigilancias, las cuales son 
medidas autoritarias que pueden alterar lo que son las li- 
bertades colectivas, máxim3 en estos momentos en que se 
habla de los grandes problemas que tiene la sociedad nor- 
teamericana con el SIDA y los graves conflictos colecti- 
vos que está creando en diversos Estados de Norteaméri- 
ca. Por tanto, en este capítulo se deja una puerta abierta 
a ciertas intervenciones que muchas veces no pueden ser 
controladas. Quizá en la ley se pueda decir que, al tratar- 
se de artículos orgánicos, esos derechos fundamentales sí 
que están amparados. Sin embargo, en todas estas leyes 
el peligro que entrañan son quizá esas pequeñas parcelas 
de poder, por lo que algunas Administraciones, haciendo 
uso de esta ley, pueden llevar a situaciones muy injustas 
y a quebrantar lo que son los derechos fundamentales y 
colectivos. 

Ante la importancia que nosotros atribuimos a todo 
este capítulo quinto, pretendemos, con una enmienda al 
artículo 29, que se suspenda la aplicabilidad de esas me- 
didas excepcionales en tanto no se promulgue una ley or- 
gánica en la que se arbitre el obligado sistema de garan- 
tías personales. 

Tales son nuestras enmiendas, englobadas en esta fi- 
losofía. 

Mantenemos también otras varias enmiendas a este ca- 
pítulo quinto, pero ya son puntuales, competenciales, y 
considero que están suficientemente explicadas en el tex- 
to de las mismas. Por tanto, las sometemos directamente 
a votación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular al Título 1. El 
señor Paños tiene la palabra. 

El señor PAÑOS MARTI: Con la venia, señor Presiden- 
te, señorías. Continuamos con el debate del Título 1, que 
trata del sistema de salud, y del capítulo segundo,'que tra- 
ta de las actuaciones sanitarias de la salud. 

Debatiendo artículos anteriores, en un momento dado 

se me agradeci6 por parte del portavoL del Grupo Socia- 
lista el haber reconocido que este Fioyecto de ley, en su 
artfculo 16.1 1, hablaba del desarrollo de los servicios ve- 
terinarios. Y fue un error de interpretación que me sirve 
ahora para empalmar la defensa de las enmiendas que 
presentamos a este capítulo, aunque yo también agradez- 
co su gratitud expresa. 

Lo que yo decía es que este artículo 16.1 1 ,  que efecti- 
vamente habla de los servicios veterinarios por una en- 
mienda introducida en Comisión por el Grupo Popular, 
habla de los mismos uen función de lo que se determina 
en esta ley», y resulta, señorías, que en esta ley no se de- 
termina absolutamente nada sobre las actuaciones de es- 
tos servicios, como veremos a lo largo de la exposición 
que pienso hacer respecto al capítulo segundo. 

Hecha esta introducción, tengo que decir que mantene- 
mos todas las enmiendas presentadas dándolas por defen- 
didas, a excepción naturalmente de la 407, que fue adrni- 
tida, y de la 431, que se refiere a la protección, promo- 
ción y desarrollo de la salud bucodental, pues ya en Co- 
misión el Diputado señor Ruiz Soto lo dejó a la intención 
del Grupo Socialista, toda vez que ha sido promovido el 
proyecto de ley de odontología. 

Nuestras enmiendas a este capítulo, en general, tienen 
dos fines. Uno de ellos, como es lógico, la mejora de la ley 
-evidentemente, sin ninguna intención política-, la me- 
jora terminoh5gica, mejora técnica, mejora científica, me- 
jora de expresión'y congruencia con la terminología que 
se utiliza en la Comunidad, donde dicen quevamos a in- 
gresar, con la terminología que se utiliza en la Organiza- 
ción Mundial de la Salud e incluso congruencia con nues- 
tra propia legislación, que viene en unos términos total- 
mente distintos a los que figuran en la ley. Naturalnien- 
te, si estas correcciones se nos aceptan, entenderemos que 
existe la intención de hacer una buena ley, dentro de lo 
que la limita el proyecto que estamos discutiendo; si no 
se nos aceptan, habrá que pensar en otra intención. Yo no 
lo veo así. Creo que, por el procedimiento que sea, podría- 
mos llegar a un entendimiento, porque ya anunció el se- 
nor Ministro que entre este trámite y el del Senado tra- 
taría de acercar los criterios de nuestro Grupo y los del 
Grupo Socialista, lo que se traduciría en la mejora de esta 
ley. 

Asf, la enmienda 408 se refiere al punto 9: del artículo 
16, que habla del control sanitario y la prevención de los 
riesgos para la salud derivados de los productos alimen- 
tarios. Señores, yo creo que en este momento una ley no 
se puede limitar a hablar de productos alimentarios, en 
principio porque no creo que ningún técnico del Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo haya dado este dato, pues no 
ES de uso corriente en ninguna esfera o área de la salud. 
Nosotros pretendemos que se enmiende este punto intro- 
duciendo las palabras ualimentos, productos alimenticios 
y alimentariosB, tal como viene redactado en el Código 
4limentario español, tal como viene en las directivas y en 
las reglamentaciones de la Comunid Económica Europea, 
tal como viene cuando se determinan y definen las espe- 
:¡alidades sanitarias de la CEE y tal como viene en los dis- 
tintos escritos que señalan los cometidos comunitarios de 
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la veterinaria, de los servicios de la salud y de los servi- 
cios de higiene y alimentaci6n. De este modo quedaría 
más perfecto. Se trata, sencillamente, de sustituir “pro- 
ductos alimentariosn. Realmente entiendo yo que si esta 
modificación no se acepta no hay que pensar nada más 
que en una falta de información, en que es una sinopsis 
de lo que quiere decir. Sin embargo, en caso de que no se 
acepte esta enmienda, habría que pensar que existen al- 
gunas causas ocultas -no creo que las haya5  para no.po- 
ner la expresión uproductos alimentariosn, lo que sería 
tanto como referirse al envasado del tomate y no al 
tomate. 

Por otra parte, siguiendo con la exposición, la enmien- 
da 412 es sencillamente una adición, que también el Di- 
putado Ruiz Soto en Comisión casi dejó a criterio del Par- 
tido Socialista, porque se trata de que, siendo lo que dis- 
cutimos los principios generales no concretados a ningu- 
na actuación determinada, en el sentido de que esta ley 
quiere tener la tendencia de básica, se introduzca la im- 
portancia de la hidrología, ya que no hay ningún país eu- 
ropeo, al menos del que yo haya tenido referencia, que no 
considere en sus normativas sanitarias el problema de los 
balnearios, de las aguas termales, porque hoy es uno de 
los procedimientos modernos, no tradicionales, que se uti- 
lizan en la salud pública. 

La enmienda 431, al artículo 29, tiene también, no qui- 
siera decir cierto trasfondo, pero sí cierta importancia. 
Nosotros no entendemos el texto del artículo 29, y nadie 
lo entender% cuando habla de las enfermedades transrni- 
sibles, para adoptar las correspondientes medidas de con- 
trol de los enfermos y de las personas que estén o hayan 
estado en contacto con los mismos. 

señorías, lo único que se pide es que esta ley la redacte 
el Gobierno y no el Ministerio de Sanidad y Consumo, por- 
que resulta que ustedes eluden la competencia del Minis- 
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación en materia de 
sanidad animal. Cuando ustedes hablan de enfermedades 
transmisibles están olvidando, están ignorando -no en 
el sentido del calificativo ignorantes- que tradicional- 
mente y en todos los países, según el Comité de Expertos 
de la Comunidad, existen dos sanidades distintas que se 
conjuntan en un bien último que es la salud del hombre: 
una es la sanidad animal y la otra es precisamente, desde 
el punto de vista de salud pública, la que se refiere a lo 
que todos denominamos zoonosis. 

No pueden ir estos dos Ministerios por rumbos distin- 
tos; imposible. De hecho no irán. Ya se puede escribir aquí 
lo que se escriba, que el Ministerio de Agricultura ha te- 
nido siempre la competencia de la producción animal 
sana, y el Ministerio de Sanidad tiene competencia úni- 
camente cuando el animal se ha convertido en alimento 
a través de la inspección y el control de esos alimentos 
para evitar la transmisi6n de enfermedades al hombre. 
Lo único que se pide, señores, es bien sencillo. Piensen us- 
tedes en los últimos casos de rabia en Melilla, que no tu- 
vieron mucho eco en la prensa, donde por una falta de 
coordinación entre ambos Minissterios cinco hombres ca- 
yeron enfermos de rabia. ¿Por qué? Porque no se había 
aplicado lo que actualmente está previsto en la Ley de 

Epizootias y lo que es en este momento la Ley de Bases 
de Sanidad de 1944; ya se establecía con esto un nuevo 
sistema de ignorancia de un Ministerio a otro. 

Lo que hacemos es, sencillamente, un llamamiento a la 
congruencia dentro de esta ley, que creo que mejoraría 
muchísimo sólo con aceptar la ordenación conjunta de es- 
tos temas por los Ministerios de Sanidad y Consumo y 
Agricultura. 

Mantenemos la enmienda 432 y la 435, como es lógico. 
Se ha hablado aquí muchísimo por nuestro portavoz, el 
señor Ruiz Soto, y por el Grupo Socialista de la libertad, 
la equivalencia, la homologación de libertades. Señores, 
más justicia, más homologaci6n, que considerar que el 
condicionamiento que regula la sanidad pública debe ser 
aplicado a la sanidad privada y no distinto, pienso que 
no la hay. Creo que es una aplicación sensata dentro del 
concepto de libertad, dentro del concepto de homologa- 
ción y dentro del concepto de equilibrio de la justicia dis- 
tributiva de las normas legislativas. 

La enmienda 437 es casi de léxico; no nos parece bien 
que se diga en el texto atomar o sacar muestrasu. Si se 
va al Diccionario de la Real Academia, sabemos que sa- 
car es extraer una cosa, pero en la terminología médica, 
en la terminologia sanitaria, no se dice asacar sangren. 
Esta expresión se emplea por la gente normalmente, es 
corriente; no cabe duda de que es castellano, pero propo- 
nemos la supresión de la expresión «O sacara con el fin 
de mejorar el texto. Si quieren podemos decir tomar o sa- 
car muestras, tal y como se señala en el texto al princi- 
pio, pero esta expresión no es propia de una ley de esta 
altura y de esta categoría. No ponemos mucho énfasis, 
pues como ustedes comprenderán, no tiene inportancia 
de fondo, pero allá el responsable de mantener este léxico. 

La enmienda 440 es sencillfsima de mantener; se justi- 
fica por un criterio de seguridad jurfdica. Por ello, para 
dar seguridad jurídica, las infracciones leves, graves y 
muy graves deben tipificarse por disposición con rango 
de ley formal. 

Creo, señor Presidente, que con esto terminamos el Tí- 
tulo 1 . Dicho Título llega hasta el artículo 39, jno es así? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Hasta 
el 39 exclusive. 

El señor PANOS MARTI: Nada más, señor Presidente, 
muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas por el 
señor Pérez Royo. 

El señor Fernández Inguanzo tiene la palabra. 

El seiior FERNANDEZ INGUANZO: Seiior Presidente, 
el serlor Pérez Royo ya ha defendido el Título 1 completo. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas por el 
seíior Bandrés. El señor Bandrés tiene la palabra. 
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El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, intervengo brevemente para defen- 
der las enmiendas presentadas a este Título a partir del 
artículo 16, representando a Euskadiko Ezquerra. 

La enmienda 25, al artículo 16.3, trata de añadir el si- 
guiente párrafo: u La superposición, conexión y continui- 
dad de las acciones asistenciales y de rehabilitación con 
programas de actuación para la reinserción social del in- 
dividuo enfermo en la ComunidadD. El motivo de esta en- 
mienda está claro: se trata de dar una mayor importan- 
cia en la reinserción social, en este caso del enfermo, como 
objetivo de primer orden. Creemos que la redacción que 
proponemos recoge mejor el sentido del dictamen a este 
propósito. 

La enmienda 26 se dirige al número 7 del artículo 16 y 
pretende sustituir la expresión uLos programas de orien- 
tación en el campo de la'planificación familiar y la pres- 
taci6n de los servicios correspondientes. por otro texto 
que diga: ULOS programas de contracepción y orientación 
sexual y la prestación de los servicios correspondientes)). 
Sabemos que el sexo y la familia tienen mucho que ver. 
El origen de la familia está, evidentemente, en la pareja, 
pero creemos, como dice la motivación escrita, que por 
fortuna no se exclusiviza la sexualidad en la institución 
familiar y por eso nos parece más acertada la redacción 
que proponemos. 

La enmienda 27 queda retirada porque su texto ha sido 
aceptado, aunque por un error no la retiramos en su mb- 
mento y lo hacemos ahora. 

L a  enmienda 28, al artículo 18, pretende una adición 
al número 3 en la forma que aparece escrita en nuestro 
texto. Consideramos que el texto que proponemos recal- 
ca mejor la línea terapéutica y asistencia1 más adecuada. 

La enmienda 29 incide en el artículo 25.2 y añade un 
inciso entre las expresiones utráfico de bienes* y la frase 
((cuando supongan un riesgo o daño para la salud)). Nues- 
tro inciso es el siguiente: a ... así como para el desarrollo 
de actividades, ... ». Se trata de ampliar el campo en que 
puedan limitarse actividades por razones de salud pú- 
blica. 

La enmienda 30, al artículo 27, es de carácter termino- 
lógico y no tiene mayor importancia. Se trata de sustituir 
la palabra ulimitarD por *atajar.. No es que sea una pa- 
labra de mi personal gusto, pero creo que es una expre- 
sión más determinante, más drástica que la que aparece 
en el texto y que refleja mejor la propia finalidad del 
articulo. 

La enmienda número 31 es de adición al artículo 30.1, 
y pretende añadir la expresión a totales o parciales. des- 
pués de umodificaciones. y antes de eque respecto.. La 
motivación es una mayor garantía de control. 

Finalmente, señor Presidente, nuestra enmienda 32, al 
artículo 30.2, trata de sustituir el texto actual por otro 
que diga: *La previa autorización administrativa se refe- 
rirá también a las operaciones de ca~ificación, acredita- 
cióq y registro del establecimiento. Las normas relativas 
a clasificación, registro y autorización serán establecidas 
por la Administración del Estado yío de las Comunidades 
Autónomas en el marco de sus respectivas competencias.. 

Es una enmienda de contenido autonómico que trata de 
evitar la invasión de competencias de las Comunidades 
Autónomas, en nuestro caso concreto de la Comunidad 
Aut6noma vasca, y lo hacemos por respeto a los Estatu- 
tos autonómicos, y muy en concreto del de Guernica, que 
prevé competencia plena en esta materia. 

Esto es todo, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Bandrés. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Gomis. 

El señor GOMIS MARTI: Señor Presidente, señorías, 
mantenemos todas las enmiendas a este título, pero de- 
fenderé tan sólo las más significativas de cada uno de los 
capítulos. (El señor Vicepresidente, Verde i Aldea, ocupa la 
Presidencia .) 

En el capítulo tercero, «de la salud mental», el artículo 
18.2 dice textualmente: «La hospitalización de los proce- 
sos que así lo requieran se realizará en las unidades psi- 
quiátricas de los hospitales generales.. Es evidente, en 
primer lugar, que no corresponde a una ley básica la de- 
terminación específica de los lugares de internamiento de 
los enfermos mentales. Dicha competencia, en todo caso, 
debe corresponder a las Administraciones públicas que 
gestionen y organicen dicho sistema sanitario. De ahí el 
sentido de nuestras enmiendas al presente capítulo y de 
ahí que ya en Comisión tratásemos de introducir -sin 
éxito, evidentemente- un añadido al apartado del artí- 
culo objeto de este debate que diga: «Los servicios de asis- 
tencia psiquiátrica existentes estarán contemplados para 
su utilización conjunta y coordinada en el esquema asis- 
tencial)). 

Alguna razón debía reconocernos la señora Renau, po- 
nente de este capítulo, al ofrecernos -SS .  SS. lo recorda- 
rán- una enmienda transaccional que si bien, como dijo 
en Comisión, quitaba rigideces, no podíamos aceptar por 
mantener un criterio que no compartimos. 

Da la'impresión, señorías, de que aquí y ahora se quie- 
re practicar la política italiana de la desinstitucionaliza- 
ción de la asistencia psiquiátrica y cerrar de golpe todos 
los centros nosocomiales psiquiátricos existentes. Esta 
posible reforma, señorías, llega tarde, porque precisamen- 
te en Italia, y vistos sus escasos éxitos, ya se está plan- 
teando la reinstauración de las instituciones especializa- 
das. Pregúntenlo, por favor; mejor dicho, ya saben que 
esto es verdad. Mi impresión es que en este tema vamos 
hacia una reforma anticuada y desacreditada. De acuer- 
do con la asistencia en hospitales generales, pero también 
con la otra, debidamente regulada y modernizada. No es 
bueno el planteamiento que aparece de hospital general 
contra hospital psiquiátrico. 

El problema de la asistencia pasa mejor por hablar de 
una organización para un determinado territorio, lo que 
se llama la sectorización, referida a la psiquiatría, y que 
es la misma cuestión que la del área sanitaria de la ley. 

El problema, a mi entender, se ha planteado mal, di- 
cho sea con todos los respetos. Pienso que se plantea en 
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abstracto y con un claro prejuicio, como si hospital gene- 
ral fuese igual a perfección y hospital psiquiátrico igual 
a todos los males. 

Háganse, señorías, la siguiente pregunta: ¿Los enfer- 
mos mentales crónicos incurables, dónde van a estar? Se- 
gún el proyecto que nos proponen, en un hospital gene- 
ral, y ya en el hospital, ¿dónde? ¿Al lado, encima o deba- 
jo del departamento de pediatría? Por favor, reconside- 
ren y admitan el sentido de nuestra enmienda; la perfec- 
tibilidad de que nos hablaba el otro día el señor De Vi- 
cente bien puede pasar por estas modestas enmiendas. 

Al capítulo cuarto «De la de salud laboral», tenernos 
también varias enmiendas. Dice el artículo 19, sobre la ac- 
tuación sanitaria en el ámbito de la salud ocupacional, y 
a mi entender dice bien, que tal actuación comprenderá 
di,versos aspectos: promover la salud física y mental del 
trabajador, actuar sanitariamente en la prevención de 
riesgos y vigilar las condiciones ambientales, de trabajo, 
etcétera. Pero al llegar al punto 2 dice dicho artículo lo 
que no debiera decir, esto es, que «las acciones enumera- 
das en el punto anterior se desarrollarán desde las Areas 
de Salud a que alude el capítulo tercero del Título 111 de 
la presente Leyu. Esta concreción de que las acciones de 
salud laboral u ocupacional se desarrollarán desde las 
Areas de Salud es impropia, señorías, de una ley básica. 
No todas las acciones han de partir de las Areas de Sa- 
lud; hay otras actuaciones que no tienen por qué partir 
de las Areas de Salud, y la organización sanitaria, lo re- 
petimos una vez más en el debate de esta ley, correspon- 
de a las Comunidades Autónomas con competencia exclu- 
siva en esta materia, limitada evidentemente, y según 
doctrina constitucional, por la potestad organizadora del 
Estade, limitación explicitada en la repetida y reiterada 
sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de abril de 
1983, al considerar que es materia básica estatal la deter- 
minación con carácter general de requisitos técnicos que 
han de ser mínimos y de condiciones mínimas en cuanto 
tratan de establecer características comunes en los cen- 
tros, servicios, actividades o establecimientos sanitarios; 
la homologación de programas de formación, perfeccio- 
namiento y especialización sanitaria y los criterios gene- 
rales para la determinación de los puestos de trabajo. 

Lo que estamos discutiendo, señorías, no se refiere a 
ninguno de estos supuestos. Pienso que lo correcto es ase- 
gurar la igualdad de prestaciones y su eficacia, pero no la 
forma de gestión. 

A l  capítulo quinto, intervención pública, tenemos tam- 
bién varias enmiendas. Después del debate en Comisión 
mantuvimos para este Pleno exactamente diez, y no es mi 
intención, como dije antes, defenderlas una por una, sino 
más bien resumirlas todas en una sola argumentación de 
carácter general. Algunas de ellas traen causa del criterio 
mantenido reiteradamente de la consideración de lo bá- 
sico de los preceptos a que se refieren, pero otras obede- 
cen al principio, por todos los Grupos defendido, de sal- 
vaguardar los derechos de los ciudadanos, extremo éste 
que consideramos mal resuelto o de interpretación con- 
fusa tal como viene desarrollado en el texto del proyecto. 

Decía el señor Palacios en Comisión. al contestar a las 

enmiendas defendidas por los diferentes Grupos, que este 
interesante capítulo de la invervención pública en rela- 
ción con la salud individual y colectiva había merecido 
un trabajo profundo del Grupo Socialista, y yo lo creo, y 
que alentaba la convicción de que no había razón alguna 
para aceptar ningún tipo de enmienda. En aras de la per- 
fectibilidad del proyecto, que tan razonablemente reco- 
nocen S S .  SS., me atrevería a decir que alguna de las en- 
miendas defendidas, no ya por nuestro Grupo, sino por 
otros Grupos Parlamentarios, ayudarían a una mayor cla- 
ridad de lo que al parecer todos pretendemos: el respeto 
a los derechos individuales de las personas. 

A ello, señorías, va dirigida nuestra enmienda al arti- 
culo 21, al proponer la inserción de un simple añadido 
que determine la excepcionalidad de las medidas que po- 
drán adoptar las autoridades sanitarias en aras de la pro- 
tección de la salud pública, medidas necesarias para es- 
tablecer y determinar las consiguientes garantías. Como 
dice el señor Conzález Navarro, un sistema democrático 
es aquel en que el ejercicio del poder político por los dis- 
tintos gobernantes llamados a ejercerlo'está frenado, l i -  
mitado y controlado. 

Son preocupantes las facultades que se concede a las 
autoridades sanitarias sobre hospitalización, vigilancia v 
control de cualquier persona o grupos de ellas ante la sos- 
p e h a  que la salud de la población pueda quedar afecta- 
da'\por la situación sanitaria concreta. 

-Con estas medidas, señorías, se podrán adoptar por 
simple decisión de autoridades sanitarias, sin interven- 
ción alguna de la autoridad judicial, medidas realmeue 
gravísimas, y díganme si esta situación no puede resultar 
peligrosa en manos de gobernantes poco aficionados a 
ejercer el poder sin freno, sin limitación y sin control. 

Créame, señor Palacios, recapacite. No dudo que para 
ustedes -lo repit- habrá sido este un Capítulo muy tra- 
bajado, pero no esté tan convencido de que no existen ra- 
zones convincentes para aceptar algunas de las enmien- 
das presentadas al mismo, sin otra intención, reitero, que 
la perfectibilidad del proyecto, en lo que todos evidente- 
mente coincidimos. 

Por último, al Capítulo sexto, aDe las infracciones y 
sanciones*, al defender nuestras enmiendas al artículo 2:, 
ya hicimos constar nuestro criterio sobre la ampliación 
de las materias no básicas -parece que ésta es la música 
que se va reiterando en todos y cada uno de los capítulos 
de la ley, pero es así- y entre dichas materias incluimos, 
es obvio, las que contemplan los presentes preceptos de 
este capítulo, .De las infracciones y sanciones. y de ma- 
nera especial los artículos 35, 36 y 37. 

Señorías, estos preceptos regulan materias asumidas ya 
por algunas Comunidades Autónomas y sobre las que se 
ha producido legislación que incluso ha sido validada por 
sentencias del Tribunal Constitucional. Tal es el caso de 
la Ley de Higiene y Control Alimentarios, aprobada por 
el Parlamento de Cataluña. 

En el trámite de Comisión, yo manifesté que al ser pos- 
terior dicha sentencia a la presentación del proyecto ante 
esta Cámara hubiera podido ocurrir que no hubiera dado 
tiempo a rectificar los contenidos del presente capítulo. 
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En este momento, yo ignoro realmente a qué criterio obe- 
dece lo que, a mi entender, es una incongruencia política 
y jurídica. Pero hay más, por un elemental criterio de se- 
guridad jurídica, no es este el lugar adecuado donde debe 
establecerse la clasificación de las infracciones ni donde 
debe figurar la tabla de sanciones. La tipificación de las 
infracciones debe remitirse a una disposición posterior 
con rango de ley. Es este el sentido de nuestras enmien- 
das 925 y 926. 

Para acabar, una observación: el artículo 33, al indicar 
que las infracciones en materia de sanidad serán objeto 
de las sanciones administrativas correspondientes, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden 4ue puedan concurrir, parece que consagra el 
principio inconstitucional de la compatibilidad entre las 
sanciones administrativas y penas judiciales. 

Se me dirá seguramente que el artículo 34 del proyecto 
deja clara toda esta cuestión al señalar que en ningún caso 
se producirá una doble sanción por los mismos hechos. 
Reparen quc, en vez de aclarar este articulo, lo que hace 
es crear más confusión, porque, o bien se está contradi- 
ciendo con el anterior, si es que se está refiriendo a cual- 
quier tipo de sanción administrativa o penal, o sólo está 
prohibiendo el (<bis in idemu respecto de las sanciones ad- 
ministrativas. Reflexionen SS. SS. y admitan las enmien- 
das de simple corrección que les proponemos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Tiene 
señor Gomis. 

la palabra el señor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, a 
los artículos que restan por debatir de este Título 1, el 
Grupo Centrista mantiene varias enmiendas que, con la 
mayor brevedad posible, trataré de defender. 

La primera de ellas es la número 591, al punto 14 del 
artículo 16, y pretende sencillamente que se regule con 
mayor precisión y rigor el fomento de la investigación 
científica en el campo específico de los problemas de sa- 
lud y en coordinación con la Universidad y con los orga- 
nismos de investigación respectivos. 

Voy alletenerme en esta enmienda, como en algunas 
otras, dejando aquellas que coinciden con las de otros 
Grupos Parlamentarios y que han sido muy bien defendi- 
das por mis antecesores en el uso de la palabra. 

La defensa de nuestra enmienda está en parte condicio- 
nada por los resultados de los debates que se están cele- 
brando en esta Cámara en torno al proyecto de Ley de la 
Investigación Científica y Técnica, pero mientras no con- 
temos con esta ley bueno será que en las que con ella tie- 
nen relación o dependencia redactemos con claridad los 
correspondientes preceptos. 

Así, en el punto 14 de este artículo 16 creemos que no 
queda claro que el fomento de la investigación es una cosa 
y la coordinación es otra, y la financiación de ambas la 
clave para que la norma no quede en agua de borrajas. 
El punto que enmendamos debería contar con estos tres 

elementos, tal y como propone nuestra enmienda y la de 
otros Grupos Parlamentarios: la investigación, la educa- 
ción y la industria y otros organismos que a la investiga- 
ción se dedican. 

La investigación, lo saben SS. SS., es elemento de cien- 
cia, tecnología y calidad para el mantenimiento de la sa- 
lud, y es, al mismo tiempo, la base y la clave de la pro- 
ductividad sanitaria. 

La educación no sólo es la clave para aumentar la ca- 
pacidad profesional de los que están involucrados en este 
servicio al ciudadano, sino que los valores aportados por 
la Universidad desde sus Facultades de Medicina, Farma- 
cia, Veterinaria, Químicas, etcétera, constituyen un com- 
ponente base de la eficacia sanitaria. No puede regularse 
el fomento de la investigación de espaldas o descoordina- 
da de planteamientos universitarios y docentes. 

Finalmente, la industria farmacéutica y parasanitaria 
da contenido a los medios que apoyan la función asisten- 
cial al servicio de la ciencia médica. La coordinación y la 
implicación de dicha actividad industrial en la eficacia 
de los servicios -no son palabras mías, son palabras que 
pueden recoger y ver SS. SS. en documentos de la Orga- 
nización Mundial de la Salud-, no sólo es fundamental 
en una concepción asistencia1 ante la carencia de salud o 
peligro para la vida humana; es también fundamento de 
tratamientos preventivos de esta misma salud y la base 
‘de desarrollo de nuestra calidad de vida. 

Por ello, una concepción integral del sector social que 
contribuye con su labor investigadora, educadora e indus- 
trial a la calidad de nuestras vidas, tiene que plantearse 
en esta ley de manera coherente en la búsqueda d i  un ob- 
jetivo común de eficacia, a partir de una clara idea de ser- 
vicio a la sociedad, desde una concepción táctica inspira- 
da en la libertad de actuar y desde una Constitución que 
hace de los poderes públicos factor de moderación y no 
restricción de la capacidad creadora del ser humano. 

Disculpen SS. SS. si me he detenido en la defensa de 
esta enmienda unos minutos. Aunque todos compartimos 
esta idea -la hemos compartido en Ponencia y en Comi- 
sión, donde también la dedicamos algún tiempo- bueno 
será repetir que la investigación es la única vía para el 
progreso tecnológico aplicado a lo preventivo y a lo asis- 
tencial. De nuevo tenemos que recordar que determina- 
dos proyectos de ley tienen verdadera eficacia y son creí- 
bles por los ciudadanos cuando están respaldados por la 
partida presupuestaria correspondiente, que es donde se 
cifra la voluntad política del Gobierno de cumplir lo que 
establece en las leyes. Por ello creemosque en una Ley de 
Sanidad debería hacerse clara referencia a los Presupues- 
tos Generales del Estado, estableciendo un porcentaje mí- 
nimo que respaldara todos los años el gasto destinado al 
fomento y coordinación de la investigación y que se cifra- 
se al menos en el 2 por ciento del gasto sanitario. Así  re- 
correríamos el camino que va desde las pomposas decla- 
raciones a la cotidiana realidad. 

La enmienda 595 se refiere al título que tiene el Capí- 
tulo cuarto. Proponemos que se sustituya el del proyecto, 
a De la salud laboral m, por otro que diga a De la salud ocu- 
pacional*. Si se mantiene la redacci6n actual, estaríamos 
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ante un diverso tratamiento legal para un mismo hecho: 
el ejercicio de una misma profesión u oficio por cuenta 
propia o ajena, o, dicho de otro modo, la prestación de 
un trabajo dentro de los moldes de la relación jurídico- 
laboral. Cuando el trabajo es uno de los elementos reales 
de esta relación tiene un tratamiento en la Ley de Sani- 
dad; la prestación, en cambio, del mismo trabajo fuera de 
los moldes de esta relación jurídico-laboral no lo tiene. 
Los ejemplos son muchos y muy importantes, y podemos 
encontrarlos en todos los sectores: trabajo en el mar, tra- 
bajo en el campo, guarderías, vigilancia, transportes, tra- 
bajadores autónomos, a domicilio, etcétera. 

Está claro que el proyecto, con la redacción actual, que 
nuestra enmienda trata de corregir, nuclea la defensa del 
individuo ante los riesgos de enfermedad o accidente la- 
boral, en el sujeto de la relación laboral, pero no en el tra- 
bajador en el más amplio sentido de la palabra. Ello pue- 
de llegar a cristalizar en flagrantes desigualdades ju- 
rídicas. 

La siguiente enmienda, la 596, propone una redacción 
nueva del artículo 19. Ello no significa que estemos total- 
mente en desacuerdo con el artículo; al contrario, lo con- 
sideramos uno de los más positivos de este proyecto. Para 
no cansar a SS. SS. me detendré simplemente en alguno 
de los puntos más diferenciados de nuestra enmienda. 

Primero, solicitamos, por ejemplo, que se suprima el 
apartado c), porque nos parece innecesario y está fuera 
de lugar hacer referencia expresa a la determinación y la 
prevención de los factores de microclima laboral en cuan- 
to que puedan ser determinantes de efectos nocivos para 
la salud de los trabajadores. Esta microprecisión del mi- 
croclima puede considerarse recogida en el apartado b) 
bis, introducido en el dictamen de la,Comisión, y en el 
apartado b), que se mantiene con el siguiente tenor lite- 
ral: «actuar en los aspectos sanitarios de la prevención de 
los riesgos profesionalesn. Esto sí es un párrafo para una 
ley general de Sanidad, y no la precisión casi reglamen- 
taria que nuestra enmienda propone eliminar de este 
texto. 

También quis'era subrayar, dentro de esta enmienda al 

titución del punto 3 por otro que dijera lo siguiente: aPara 
el ejercicio de las competencias enumeradas en este artí- 
culo, se contará.con la colaboración técnica de las auto- 
ridades sanitarias y se procurará la adecuada coordina- 
ción de éstas con las autoridades laborales y con los 6r- 
ganos de participación legalmente establecidos en orden 
a la inspección y control de la seguridad e higiene en las 
empresas D. 

Creemos que puede y debe haber otras actuaciones sa- 
nitarias en el ámbito de la salud ocupacional que no 
corresponden a los poderes públicos y que en la redac- 
ción del proyecto no figuran. A nuestro entender, el pre- 
cepto debe tstablecer con claridad un titular preciso y res- 
ponsable de estas iniciativas, porque de lo contrario es- 
taremos creando un semillero de conflictos y también 
mermando la eficacia y los resultados que con este artf- 
culo se pretende conseguir. 

Por otra parte, no parece lógico, ni útil, ni necesario 

artículo 19, la s h icitud de supresión del punto 2 y la sus- 

que deban ser comunicadas a las autoridades laborales 
pertinentes todas y cada una de las sustancias utilizadas 
en un ciclo productivo, sino simplemente aquellas que 
pueden ocasionar riesgos laborales. No es necesario expo- 
ner a SS. SS. lo que ello supondría, que determinados se- 
cretos de elaboración, patentes, etcétera, quedarían al 
descubierto y sin la oportuna protección jurídica en aras 
de una exagerada regulación de la salud ocupacional. Me 
parece que todo debe tener un equilibrado sistema de 1í- 
mites, y el que nuestra enmienda propone es el más acer- 
tado, el más justo y el que más se acomoda a lo que el pro- 
yecto de ley pretende. 

Finalmente, para terminar este Capítulo, haré referen- 
cia a la enmienda 597, relativa al artículo 20, que preten- 
de se intercale en el texto, entre las palabras «gestión» y 
«relacionada», la expresión ((de los poderes públicos)). 
Creemos que el proyecto de ley debe distinguir entre la 
gestión, que corresponde a los poderes públicos, y la pla- 
nificación y la coordinación, en la que intervienen otras 
instituciones. 

Así, pasaremos, y lo haré muy brevemente, al Capítulo 
quinto y último de este Título 1, al que mantenemos once 
enmiendas, que expondré con brevedad. 

Ocurre que las enmiendas de todos los Grupos tratan, 
unas veces, de corregir los excesos del proyecto y ,  otras, 
de completar sus defectos, su ewesiva prudencia o su ti-  
midez, como es el caso de nuestras enmiendas al artículo 
24, que dice exactamente lo siguiente: «Las actividades 
públicas y privadas que, directa o indirectamente, pue- 
dan tener consecuencias negativas para la salud, serán so- 
metidas por los óiganos competentes a limitaciones pre- 
ventivas de carácter administrativo)). 
Yo creo que sgdebería añadir la frase siguiente: «Nin -  

guna de estap actividades podrá realizarse sin previa au- 
torización.. Creemos que este requisito no debe conside- 
rarse implícitoen las limitaciones preventivas a que se re- 
fiere el texto del proyecto en el artículo 24, sino que debe 
declararse expresamente. A mí me parece muy impor- 
tante. 

También, la enmienda 599 pretende añadir un párrafo 
al artículo 26, que dijera lo siguiente: uEn todo-caso, la 
Administración tendrá la obligación de indemnizar los 
daños y perjuicios que se produzcan, regulándose su res- 
ponsabilidad y la tutela judicial adecuada mediante el 
procedimiento que a este propósito se regule.» 

Con ello, se pretende dejar a salvo los derechos de los 
ciudadanos que se vean afecta& por las medidas adop- 
tadas en los supuestos de riesgo a que el artículo 26 se 
refiere. 

También al artículo 27 tenemos enmiendas, pretendien- 
do que sea modificado en un doble sentido. Primero, para 
dejar claro que las Administraciones públicas, en el ám- 
bito de sus competencias, no solamente pueden sino que 
deben dictar normas sobre publicidad y propaganda co- 
merciales, para que éstas se ajusten a criterios de veraci- 
dad en lo que atañe a la salud. Y segundo, que expresa- 
mente se determine que la aplicación de tales normas no 
comportará censura previa. Ya sé que me dirán SS. SS. 
que esto no se infiere del texto del proyecto, pero hay que 
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interpretarlo. ¿Para qué? Hay que dejarlo bien claro, con 
una redacción que no ofrezca lugar a dudas. 

Las restantes enmiendas no suponen una oposición 
frontal al contenido de los artículos 28, 29, 30, 31 y 32; 
simplemente proponen una mejor redacci6n de los mis- 
mos, con la excepcibn de la 605 al artículo 32, que pro- 
pone añadir la palabra .sanitaria. después de alas fun- 
ciones de inspecciónn, para que quede claro que s6io la 
inspección sanitaria y no otras son las autorizadas. 

Las enmiendas al capítulo uDe infracciones y sancio- 
nes* son las números 606 y 607. Voy a ser breve porque 
coincido con lo que ha dicho el señor Gomis. La primera, 
pretende modificar el artículo 36 con un texto que diga: 
ct Las infracciones leves, graves y muy graves se tipifica- 
rán por disposición con rango de ley formaln. No es esta 
ley el lugar adecuado para establecer las infracciones ni 
la tabla de sanciones, y por eso solicitamos también la su- 
presión del artículo 37. Además, hay que tener en cuenta 
que diversos Estatutos de Comunidades Autónomas, 
como ha dicho el portavoz del Grupo de Minoría Catala- 
na, han asumido la regulación de estas materias, y el Tri- 
bunal Constitucional ha dicho también una palabra pos- 
terior al envío de este proyecto por el Gobierno al Con- 
greso de los Diputados. 

Hay que tener en cuenta estas cuestiones para evitar 
que la ley, ya en su primera redacción, produzca conflic- 
tos que todos tenemos que tratar de evitar. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Para turno en cpntra de las enmiendas, tiene la pala- 
senor Núñez. 

bra el señor Palacios. 

El seAor PALACIOS ALONSO: Antes de comenzar la in- 
tervención, quisiera comunicar la intención de nuestro 
Grupo de presentar una enmienda al articulo 18.2, que di- 
ría así: uLa hospitalización de los pacientes por procesos 
que así lo requieran se realizará en las unidades psiquiá- 
tricas de los hospitales generalesn. Como ven, se atiade 
nla hospitalización de los pacientes)), y no .la hospitali- 
zación de los procesos., que es lo que viene en el texto. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): ¿Está la 
Cámara conforme en aceptar esta enmienda como en- 
mienda de redacción, sustituyendo la expresión uproce- 
sos agudos. por rpacientes por procesos.? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Palacios. 

El señor PALACIOS ALONSO: En la línea de culminar 
este Título 1 que habla de los principios del Sistema Na- 
cional de Salud, creo que no deberíamos pasar de largo 
sin destacar dos hechos de sustancial importancia, como 
es el que se dediquen dos capítulos específicos, uno a la 
salud mental y otro a la salud laboral. 

Personalmente tengo que decir que comienzo con una 
contenida, pero profunda satisfacción en lo que respecta 
a la temática relacionada con la salud mental. Me parece 
que es un paso gigantesco hacia la solidaridad sin reser- 

vas, hacia la igualdad de todos ante la enfermedad. 
Ouisisera, señorías, reflejar algunos datos que me pa- 

rece son del máximo interés y que, por otra parte, son da- 
tos sustanciales a la h9)a de interpretar la importancia 
de este primer Capftulo. 

Tenemos en nuestro país de todos los enfermos institu- 
cionalizados de por vida, el 50 por ciento; de todos los en- 
fermos mentales manicomializados, es decir, que llevan 
más de 250 a 300 días, aproximadamente el 85 por cien- 
to, en los manicomios o centros psiquiátricos; mientras 
que en los hospitales ch icos  la media es de 20 a 25 días, 
y se supone que en los países avanzados en esta materia 
la media es de 12,s días. 

Por otra parte, el 15 por ciento de los enfermos que es- 
tán en hospitales psiquiátricos no son enfermos mentales. 
Y, además, el 40 por ciento de esos enfermos hospitaliza- 
dos no deberían estar ingresados. Tenemos en este mo- 
mento 38.000 camas psiquiátricas. Se calcula que sobran 
aproximadamente unas 23.000. Tenemos, por el contra- 
rio, muy pocas camas para agudos, sólo 1 .OOO, cuando ne- 
cesitamos aproximadamente 6.000. Tenemos cuatro pSi- 
quiatras por cien mil habitantes, cuando nos correspon- 
derían, aproximadamente, 6,4 psiquiatras por cien mil 
habitantes. Hay una enorme carencia de otros profesio- 
nales de la salud mental para la asistencia de estos pa- 
cientes. Hay falta de coordinación con los servicios socia- 
les; hay una falta de presupuesto para la atención a la sa- 
lud mental; hay varios aspectos, a mi modo de ver, 
sustanciales. 

En primer lugar, la plena integración de la salud men- 
tal en el Sistema Nacional de Salud. A este respecto, el he- 
cho de que exista un capítulo expreso ya pone de mani- 
fiesto la importancia del tema en el que tratamos este 
logro. 

Por fin, señorías, la salud mental va a dejar de ser la 
cenicienta de la sanidad española; casi me atrevería a de- 
cir un claro exponente de la indiferencia yío de la cruel- 
dad colectiva de los anos pasados. Por fin la atención a la 
salud y a la patología mental pueden ser objeto de una 
profunda modificación en el marco de una reforma glo- 
bal de la sanidad, sin la cual aquélla no sería posible, 
atendiendo a los principios que la ley de Sanidad postula. 

Quiero, senorías, hacer referencia a una Comisión espe- 
cial para la reforma psiquiátrica en España, creada en el 
Ministerio de Sanidad, que ha emitido un documento que 
estoy seguro es absolutamente enriquecedor y sería un es- 
timable punto de referencia para todas SS. SS. y para los 
interesados en el tema. 

En segundo lugar se produce una total equiparación del 
enfermo mental con las demás personas que precisen de 
los servicios sanitarios. Hata ahora saben SS. SS que no 
ocurrió así, que la salud mental formaba parte de la zona 
oscura, o la zona oculta de la sociedad. Por ello, salvando 
escasas excepciones, el paciente mental fue tratado de for- 
ma deplorable, custodial, asilar, segregado y marginado. 
Creo, seliorfas, que era un hecho de indignidad social que 
en estos momentos, al aprobar esta ley, nosotros estare- 
mos en condiciones de atajar. 

En tercer lugar, se garantiza la atención a la salud men- 
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tal y a las secuelas de la enfermedad, desde un punto de 
vista preventivo y también asistencial, en el nivel prima- 
rio en los centros de salud, y en el nivel comunitario en 
cwrdinación con los servicios s&iaies. 

En cuarto lugar, pone especial énfasis en la atención ex- 
trahospitalaria de la salud mental en los distintos resor- 
tes del entorno y del tejido social. Aunque no lo diga ex- 
presamente la Ley nos estamos refiriendo a hogares, 
clubs, centros de día, residencias de día, atención a do- 
micilios, hospitalización parcial, etcétera. 

Por último, señorlas, en quinto lugar, se marca como 
objetivo primordial la máxima reducci6n posible del 
tiempo de hospitalización, llevando progresivamente a 
los pacientes fuera de los hospitales, al ámbito comuni- 
tario; y los que así lo requieran a los servicios específicos 
de los hospitales generales. 

A este Capítulo hay presentadas varias enmiendas del 
señor Bandrés, una de ellas es la 27 en la que, según mi 
criterio, el señor Bandrés expresa realmente lo que la pro- 
pia Ley contiene. 

En relación a su enmienda 28, al artículo 18.3, que hace 
referencia a las actuaciones y servicios de reinserción so- 
cial, está expresamente contenido -al menos lo interpre- 
tamos así- en los puntos 1 y 3 del mismo Capítulo. 

Por el Grupo Vasco, la señora Gorroño pone énfasis en 
hacer referencia a la psiquiatría infantil, geriatría y dro- 
godependencia. Ruego, por favor, que volvamos atrás, al 
artículo 16, donde se hace relación de todos los grupos po- 
sibles de riesgo. En todo caso, aunque no estuviese así re- 
sefiado, tenga en cuenta que cuando hablamos de la sa- 
lud mental, desde un punto de vista integral, estamos es- 
tableciendo el criterio de atención a la salud mental de 
manera global. 

En lo que respecta al planteamiento hecho por el señor 
Gomis en la enmienda 741, al artfculo 18.2, de que los ser- 
vicios de asistencia psiquiátrica existentes utilizarán con- 
junta y coordinadamente el sistema asistencial, su refe- 
rencia a Italia y a que nuestros planteamientos puedan 
ser abstractos, quisiera decirle que en todo el contexto de 
la ley, en cuanto a la coordinación con otros centros por 
lo que se refiere a vincu~ación y concertación con centros 
privados, queda claro que el grupo de centros que no per- 
tenezcan al sistema público, tiene la posibilidad de inte- 
grarse en el Sistema Nacional de Salud en función de una 
serie de criterios de homalogación, agilización, qdapta- 
ción, inspección, etcétera. Lo que sí está claro para noso- 
tros es que se tiende a la desmanicomialización, es decir, 
a la eliminaci6n de esa triste figura sanitaria que, salvan- 
do excepciones, es el hospital psiquiátrico, el manicomio. 
Todo lo demás queda perfectamente abierto. 

En cuanto al Grupo Popular, creo que es de interés in- 
dicarles que estamos totalmente en contra de lo que plan- 
tean en la enmienda 416 d$ que la asistencia seohaga tam- 
bién en los hospitales psiquiátricos. Vamos, en este sen- 
tido, en la lfnea que antes he expresado de que los pacien- 
tes activos o agudos sean atendidos en las unidades espe- 
ciales de los hospitales generales, no en los centros mo- 
nogrsificos que tienden a la institucionalizaci6n. 

El seilor Paños hablaba de nuevo a e  la libertad, en re- 

lación con una de las enmiendas que él planteaba. Yo qui- 
siera hacer una breve referencia sobre est'o. La libertad 
no es algo que se descubre, como los nuevos ricos descu- 
bren el dinero, y se juguetea con ella; la libertad no es 
algo que se tenga de repente, es algo que se lleva en el co- 
razón y que debe madurarse y meditarse profundamente 
en el cerebro, en la mente. 

En cuanto al Capítulo cuarto, señorías, es importante 
también que se haga una referencia expresa a la salud la- 
boral. Tengamos en cuenta que estamos asistiendo a una 
profusa incorporación de tecnologías variadas, de nuevas 
sustancias y productos a los ciclos reproductivos, a los 
procesos industriales, e incluso a los servicios. Las per- 
manentes investigaciones y la actualización en el campo 
legislativo, respecto de la seguridad e higiene en el traba- 
jo, son la norma de muchos paises y también del nuestro. 
Esta Ley General de Sanidad, en principio, es un elemen- 
to contributivo a esta modernización. Se hace, por tanto, 
preciso una actuación conjunta y polivalente para evaluar 
sistemáticamente las condiciones del ambiente de traba- 
jo, cuantificando y haciendo prevención de los riesgos a 
que los trabajadores están expuestos. 

Aquí voy a ser muy breve. Hay cuatro aspectos sustan- 
ciales: primero, todos los principios que sirven para el 
Sistema Nacional de Salud e informan este Título, son 
aplicables a la prevención y promoción de la salud 
laboral. 

Segundo, este bloque informa de cuantos aspectos pue- 
dan ser determinantes de nocividad al trabajador, en 
cuanto -y en esto, señor Núñez, discrepamos con usted- 
a que se haya de hacer expresa referencia al microclima 
laboral. Evidentemente, nq todos los productos o sustan- 
cias que forman parte del ciclo productivo pueden ser no- 
civos; pero hay que tener también en cuenta el posible he- 
cho interrelacional de las sustancias y que esto sí puede, 
en algunas ocasiones, ser negativo, y consecuentemente 
también obliga a que sea conocido. 

En tercer lugar, se establecen responsabilidades. Res- 
ponsabilidades de coordinación entre las autoridades sa- 
nitarias, laborales y órganos de participación, inspección 
y control de las condiciones de trabajo, higiene y seguri- 
dad en las empresas. 
Y, por último, consideramos de importancia, en el ám- 

bito de una actuación circunscrita a los términos que esta 
ley establece, que las actuaciones se realicen en el ámbi- 
to del área de salud. 

Paso por alto una serie de consideraciones y voy direc- 
tamente, en lo que se refiere a este Capítulo, a las contes- 
taciones. 

En cuanto al señor Gomis, respecto del artículo 19.2, 
que pide la supresión del punto 2, relativo a las áreas, yo 
le diría que, en contra de lo que CI nos aporta, lea verda- 
deramente la sentencia del Tribunal Constitucional res- 
pecto de lo que se consideran estimaciones básicas en la 
aplicación de estos conceptos. 

Ya sé que ustedes circundan -y tienen su razó? para 
hacerlo, sin duda- siempre alrededor de lo que pueda ser 
intnisi6n de la ley en lo que son competencias de sus pro- 
pios Estatutos, pero nosotros -ya se lo he dicho con ab- 
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soluta honestidad- estoy convencido de que esta intru- 
sión no se produce y que se establece el equilibrio ade- 
cuado entre lo que son competencias del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

Respecto al Grupo Popular, me parece de interés la en- 
mienda 418 al artículo 20, donde dicen que es misi6n de 
las empresas de planificación, la programación, etcétera, 
relacionada con la salud laboral. Nosotros nos pregunta- 
mos si los trabajadores no tienen ninguna importancia en 
la participación de todos estos actos relacionados con el 
sistema sanitario. iQué importancia tiene para ustedes, 
entonces, lo que la Constitución establece en sus artícu- 
los 9, 21, 23, 28, 37, etcétera? 

Dicen ustedes que los poderes públicos han de velar por 
el cumplimiento de la legislación vigente. Dicho sea con 
todo respeto, a mí me parece una petición innecesaria, 
porque es una obligación, sin duda, de los poderes públi- 
cos sin que expresamente tenga que estar diciéndose en 
todo el contenido de la ley. 

Al señor Núñez, respecto a su enmienda 596, al artícu- 
lo 19, ya le he dado respuesta por lo que concierne al 
microc li ma . 

En cuanto a la enmienda 597, al artículo 20, parecen es- 
tar de acuerdo, pero la frase de los poderes públicos, que 
quieren añadir va implícitamente, desde nuestro punto 
de vista, en el texto. Yo estoy completamente seguro de 
que su intención es darle otro estilo, llamaríamos desde 
su parte, enriquecedor, desde el nuestro darle otro estilo, 
pero nos va  a permitir que hasta este trámite -después 
ya se verá- aportemos el estilo que interpretamos que 
no es propio. 

Hay en el Capítulo quinto -y me parece de interés- 
una coincidencia de los Grupos, subsumiendo de alguna 
manera lo que son los planteamientos de la enmienda 743, 
del Grupo Vasco, defendida por la señora Gorrbño. En 
esto hay coincidencia de las enmiendas 419 y 430, si no 
me equivoco, del Grupo Popular, y 908, de la inoría Ca- 

señor Bandrés. 
Dicen que este artículo 29, así como los artículos 21 ,22  

y 26, deben ser regulados por ley orgánica, por afirmar 
que afectan a los derechos fundamentales de las personas. 
Y aluden a cierto tratamiento de tipo respetuoso con lo 
que deben de ser los derechos fundamentales de las 
personas. 

En este sentido, señora Gorroño y demás proponentes 
de enmiendas similares, me voy a limitar a leerles muy 
brevemente algunas referencias y fallos del Tribunal 
Constitucional. 

El Tribunal Constitucional ha precisado el concepto de 
desarrollo de derechos fundamentales y libertades públi- 
cas a que se refiere el artículo 81 . i  de la Constitución, que 
es al que ustedes se refieren, entre otras, en dos senten- 
cias. Por un lado, la sentencia 611982, que me parece muy 
interesante, que dice así: *El artículo 81 de la Constitu- 
ción se refiere al desarrollo directo de los derechos fun- 
damentales, pues este artículo y las otras muchas alusio- 
nes de la Constituci6n al instrumento de la ley orgánica 
en materia concreta que, como se ha dicho, convierte a 

talana, con una enmienda, cuyo número no re Y uerdo, del 

las Cortes en constituyentes permanentes, no puede ex- 
tremarse con los importantes problemas de consenso in- 
terno, que conllevan al punto de convertir el ordenamien- 
to jurídico entero en una mayoría de leyes orgánicas, ya 
que es difícil concebir una norma que no tenga una co- 
nexi6n, al menos remota, con un derecho fundamental». 

Por otra parte, si esto fuera todavía poco al respecto de 
lo que aquí planteamos, quisiera referirles a ustedes la ley 
Orgánica 411981, que, sin duda, habría de resolver sus 
dudas. 

Pueden leer SS. SS. el artículo 4,  b), donde quedan es- 
tablecidas las facultades del Gobierno para actuar de for- 
ma excepcional -y cito textualmente- en los casos de 
crisis sanitaria, tales como epidemias o situaciones de 
contaminación grave. Es decir, el Gobierno puede, en cir- 
cunstancias concretas y sin hacer intrusión en lo que son 
derechos de los ciudadanos, adoptar medidas que hayan 
de ser ejecutadas en función del interés público. 

Por lo que respecta al Capítulo sexto, y para termina- 
ra, quisiera decirles que hay unas coincidencias en lo que 
hace referencia a infracciones y sanciones y se tratan con 
rango de ley formal. 

Nosotros les decimos lo que ya planteamos en Comi- 
sión. Realmente, también hubiéramos deseado que pudie- 
ra ser así. En este trámite, no hemos encontrado la fór- 
mula que lo posibilitara. En todo caso, esperamos que si 
no en una ley formal individualizada, sí dentro de esta 
ley se pueda hacer la tipificación de esas infrancciones y 
sanciones para, si es posible, aunarlas todas. 

Discúlpenme si no he dado respuesta concreta a algu- 
nos casos. Concretamente, el señor Paños se refería a la 
salud veterinaria. Yo tengo que discrepar en esto y le nie- 
go que ponga atención al artículo 8.". en su punto 2, don- 
de evidentemente hace referencia a la vinculación de la 
salud veterinaria con la salud general. Hace referencia a 
la zoonosis, a los estudios epidemiológicos, etcétera. Pero 
SS. SS. me disculparán en cuanto cierta premura de tiem- 
po y la cortesía parlamentaria me impiden ser, si bien 
puntual y riguroso, no exhaustivo. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

-¿Turnos de réplica? (PQUSQ.) Tiene la palabra la señora 
gracias, setior Palacios. 

Gorroño * 

La señora CORROÑO ARRIZABALAGA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, antes de comenzar la 
nueva defensa de nuestras enmiendas, me gustaría decir 
que coincidimos plenamente con el inicio de la interven- 
ción del señor Palacios y el halago ante este proyecto de 
ley de  lo que significa la introducción de la salud mental 
y la sensibilidad ante este tema, hasta ahora un tanto ol- 
vidado en lo que es política sanitaria. 

Mi intervenci6n se va a centrar, sobre todo, en el Capí- 
tulo quinto, artículo 29, pues todo lo que se refiere a la 
geriatría y a la psiquiatría infantil son dos conceptos di- 
ferentes que están en la globalidad, pero seguimos hacien- 
do hincapié en lo especffico de este tema, por la sensibi- 



- 11082 - 
CONGRESO 7 DE NOVIEMBRE DE 1985.-NÚM. 248 

lidad que supone aplicar los servicios sociales al mismo. 
Son dos conceptos diferentes. 

En este Capítulo quinto, señor Palacios, usted dice 
cómo nuestro Grupo pide la promulgación de una ley or- 
gánica en virtud del artículo 81.1 de la Constitución. Es 
así. La sentencia que usted ha nombrado 6/82 de desarro- 
llo directo y la Ley Orgánica 4/1981, en su artículo 4, b), 
dan facultades al Gobierno para actuar de forma ex- 
cepcional. 

Nuestro Grupo entiende que no son suficientes, pues 
debe existir una salvaguardia, sobre todo, ante actuacio- 
nes de este tipo, teniendo en cuenta lo que supone garan- 
tizar un,derecho de libertad y la seguridad de los ciuda- 
danos y también la propia esencia de lo que es el Estado 
social y democrático de Derecho. 

No es que ello sea una virtud para ciertas actuaciones 
que se preven en este Capítulo quinto. Nuestro Grupo en- 
tiende que la intervención en medios personales y mate- 
riales puede verse prorrogada indefinidamente por una 
sola disposición administrativa y motivada. Nótese que 
la intervención y la reclusión dependen aqui de una sim- 
ple decisión administrativa, ya que las autoridades sani- 
tarias competentes -nos vamos a pequeñas parcelas de 
poder- pueden usar de esta ley, y los afectados se ven ex- 
cluidos del sistema ordinario de las garantías judiciales 
frente a la intervención y la prevención de la libertad. 

No hay aquf ningún abogado que asesore, ni plazo de 
puesta a disposición judicial, ni juez que decida la liber- 
tad o internamiento. Señor Diputado Palacios, se preten- 
de institucionalizar el temido sistema de internamiento 
en centros hospitalarios. Ahí queda esta interrogante. Por 
este Capítulo quinto se puede dar salida a los interna- 
mientos en centros hospitalarios. Esta pregunta queda en 
el aire en este Capítulo quinto. 
Y vuelvo a decir que la incidencia del SIDA podría ser 

de una sensibilidad extraordinaria en cuanto a la actua- 
ción ante este Capftulo quinto y lo que puede ser una Ley 
Orgánica, pues ante la omisión de este sistema de garan- 
tías personales, nos parece de suma preocupación que se 
promulgue una ley básica del Estado, que objetivice la ac- 
ción y concrete estos argumentos etéreos previstos en este 
Capítulo. 

Por tanto, insistimos en las enmiendas al articulo 29, 
las mantenemos y esperamos una reflexión del Grupo 
Socialista. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

¿Turno de réplica? El señor Paños tiene la1 palabra. 

El señor PAÑOS MARTI: Con la venia, señor Presidente. 
A ver si tengo suerte y salgo elegido en muchas legisla- 

turas para entender c6mo funciona un Congreso, para en- 
tender cómo funciona un Parlamento. No lo entiendo y 
no me voy a acostumbrar. 

Cuando el señor Palacios estaba no contestándonos, 
pensaba yo en esa anécdota que me contaban el otro día 
de un pobre hombre que pedía un duro porque llevaba sie- 

seiiora Gorroño. 

te dfas sin comer. ¡Pero, hombre, qué va a comer usted 
con un duro! Le preguntaba uno. Y respondía: no, si es 
para pesarme a ver lo que he perdido. Pues ésta es la sen- 
sación que me da a mi. No entiendo hasta dónde llegamos. 

El señor Palacios no ha contestado al Grupo Popular ni 
una sola cosa, ni concreta ni inconcreta, y vamos a verlo. 
Pide disculpas por no contestar cosas concretas; discul- 
pas concedidas, pero hay que hacer un alarde de genero- 
sidad para disculparle, señor Palacios. Lo hacemos, pero 
vamos a ver si de verdad esto es un Parlamento, un Con- 
greso, a ver si hay diálogo, a ver si se debate, porque a mí 
el señor Palacios no me ha debatido nada de lo que he 
expuesto. 

Por ejemplo, habla de los trabajadores y se pregunta si 
los trabajadores no tienen importancia para el Grupo Po- 
pular. La enmienda 4 16 estaba decaída y por eso no la he 
citado, por tanto, no me debe contestar a lo que no le pre- 
gunto. Que se quite de la cabeza el Grupo Socialista que 
al Grupo Popular no le interesan los trabajadores. Qué 
duda cabe que le interesan los trabajadores. ¿Cómo es po- 
sible que plantee una interrogante sobre si a nosotros nos 
preocupan los trabajadores? Pues claro que nos preocupa 
el bienestar económico y social de España, de los traba- 
jadores, de las empresas, de los funcionarios, como se vie- 
ne demostrando, por ustedes y por nosotros, en esta Cá- 
mara. Dejémonos ya de esos ataques y de esas dudas que 
se formulan ante la opinión pública. ¡Como si a nosotros 
no nos interesaran los trabajadores! Claro que nos inte- 
resan, tanto o más que a ustedes, porque tanto ustedes 
como nosotros somos buenos españoles. (Rumores.) Les 
moleste o no, señores, así es. 

Respecto a lo que hemos expuesto de modo concreto, se- 
ñor Palacios, yo lo único que les digo a ustedes a lo largo 
de todas las enmiendas es que no entiendo, no ya que no 
me conteste, sino que no asuman enmiendas que no tle- 
nen mayor importancia, si saben lo que se hacen. Y per- 
done, no es ofensa. 

Si ustedes en una Ley de consumo utilizan las palabras 
ualimentos, alimenticio y alimentario.; si ustedes en el 
Código alimentario las utilizan exactamente igual; si las 
reglamentaciones comunitarias las utilizan exactamente 
igual, y determinan y definen la terminología en uso en 
la Comunidad; si la Organización Mundial de Salud así 
lo pone; si todas las normativas legales hasta ahora, in- 
cluso la Ley de Bases del 44, así lo estiman, no entiendo 
por qué ahora cambian ustedes de repente todos estos 
conceptos científicos, técnicos y terminológicos naciona- 
les e internacionales por ((productos alimentariosu. Pro- 
ducto alimentario es la máquina de hacer chorizos, no el 
chorizo. 40 digo de un modo gráfico, no es así lite- 
ralmente. 

Señores, se les dice que vamos a mejorar la ley. (Por 
qué no aceptan ustedes una cosa de este tipo técnico, cien- 
tffico y terminológico aceptada universalmente? ¿Qué ra- 
zones hay? No lo entiendo. 

Que algunas otras cosas ustedes no las acepten porque 
hay una filosofía de programación y de tipos de sociedad. 
pues muy bien, qué le vamos a hacer: nosotros mantene- 
mos nuestras enmiendas y nos resignamos a que no se 
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acepten, pero lo que no se puede hacer, señor Palacios, es 
pedirme disculpas por no contestarme a cosas muy con- 
cretas. 

En mi argumentación me he basado en las manifesta- 
ciones del señor Ministro que dijo que, desde aquí hasta 
la aprobación definitiva podía haber ciertas modificacio- 
nes y acercamientos. Usted me ha citado el artículo ti:, 2. 
Supongo que estaba presente el señor Palacios cuando se 
debatió el artículo 8:, 2. Este artículo no dice nada de ac- 
tuaciones y actividades de servicios veterinarios. El artí- 
culo 8:, 2,  se refiere a #estudios de investigación y expe- 
rimentacionesn; nada más. Precisamente nuestra enmien- 
da iba a modificar este artículo, pero no se modificó. 

Por otra parte, señor Palacios, estoy orgulloso de osten- 
tar esta profesión de veterinario, pero le digo que no es- 
toy defendiendo una profesión, estoy defendiendo la sani- 
dad española, la salud pública española. Naturalmente 
tendré la deformación profesional y por eso quizá ponga 
ejemplos de esta profesión, que es la que conozco, pero 
de ningún modo me conteste aludiendo a la profesión de 
veterinario, para mí esto es un honor íntimo, pero no po- 
lítico. Espero, señor Palacios, que reconsideren su postu- 
ra y que, al menos, acepten las enmiendas de tipo técnico 
y terminológico que hemos expuesto. 

N o  vamos a repetir, porque ya sé que no lo aceptan, el 
problema de las enfermedades transmisibles, pero tam- 
bién le advierto que es un error de la propia ley que la 
hace inaplicable, porque aunque conste en la ley no se po- 
drá aplicar. Hay dos competencias distintas para distin- 
tos Ministerios y distintos Departamentos y si no se pone 
lo que dice nuestra enmienda será inaplicable. 

Señor Palacios, también le pido disculpas por si me he 
excedido en el tono, de lo que sí quiero dejar constancia, 
se rían o no, es de que el trabajador es un hombre que tie- 
ne que gozar de la salud igual que el empresario, el fun- 
cionario y todos; dejémonos ya de esos señalamientos, 
porque nuestro Grupo vela por la salud, igual que el suyo, 
de todos los españoles, incluidos los trabajadores, y,  a lo 
mejor, con mucha más intención de la que ustedes creen. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

En turno de réplica tiene la palabra el señor Gomis. 
gracias, señor Paños. 

El señor COMIS MARTI: Señor Presidente, señorías, le 
agradecí en Comisión, y reitero el agradecimiento ahora, 
señor Palacios, el tono cordial con que usted sabe contes- 
tar a nuestras enmiendas. Le agradezco también, de todo 
corazón, otra cosa. Se ha disculpado por no haber contes- 
tado puntualmente ciertas enmiendas de los Grupos o en- 
mendantes. Yo, que quiero tener una visión optimista del 
futuro de esta Ley, pienso que lo que no se ha contestado 
es aquello que S. S. y el señor Ministro hace*pocos días 
nos dijeron, que, en aras de la perfectibilidad, están dis- 
puestos a consensuar y a pactar. Entonces, pienso, con 
esta visión optimista, que lo que no ha contestado, que es 
lo más, nos permitirá realmente hacer una mejor ley o 
una buena Ley de Sanidad. 

Su contestación a nuestras enmiendas se centra, como 
se ha centrado antes, en dos temas que son los ndestros, 
los que venimos reiterando, de lo básico y de lo no bási- 
co. Intentaré darle una argumentación que he escrito esta 
mañana en un momento. Me gustaría por lo menos dis- 
cutirla, y me gustaría hacerlo porque el otro día no tuve 
ocasión de contestar al señor Ministro cuando me dijo que 
hacía una mala lectura de las sentencias del Tribunal 
Constitucional. 

Manifestó entonces y ha vuelto a manifestar S .  S .  que 
la ley se ajusta a las sentencias. Pues bien, las sentencias 
referidas a los conflictos positivos de competencias pro- 
movidos por los Gobiernos vasco y catalán en los Reales 
Decretos de coordinación y planificación sanitaria y de re- 
gistro sanitario de alimentos, se manifiesta muy clara- 
mente diciendo que el legislador estatal es totalmente li- 
bre para asumir o no el contenido de dichos Decretos. El 
Tribunal Constitucional dijo que aquellas materias serían 
de competencia estatal si así lo establecía el legislador. 
En consecuencia, el legislador puede tener una concep- 
ción más o menos autonómica, que yo respeto, además 
muchas veces comparto los criterios que S S .  S s .  mani- 
fiestan. Se puede tener una concepción más o menos au- 
tonómica y, en este momento, ustedes están aplicando 
una concepción menos autonómica en la lectura de las 
sentencias del Tribunal Constitucional. Hay un logro en 
la ley; es verdad, señor Palacios, el logro de la integración 
de la salud mental en el sistema sanitario. Es un gran lo- 
gro de la ley, pero le voy a dar otras cifras. Creo que, gra- 
cias a su argumentación, S. S. ha dado la razón a uno de 
mis planteamientos expresados con motivo de las enmien- 
das presentadas al capítulo de la salud mental. La fuente 
es la misma, es del Ministerio de Sanidad y Consumo, y 
se nos decía que el 40 por ciento de la población interna- 
da en los centros psiquiátricos permanecía más de diez 
años. 

Me va a permitir que le diga -además, usted lo sabe- 
que las Diputacianes tienen conciertos con entidades psi- 
quiátricas. Le puedo asegurar que hay una institución psi- 
quiátrica en la provincia de Tarragona, que es antigua, 
donde el último estudio realizado por la Diputación so- 
bre los enfermos mentales internos nos da los siguientes 
resultados: hasta un mes, el 50,32 por ciento de la pobla- 
ción asistida; hasta tres meses, el 29,94; total, un 80.26 
por ciento de la población enferma ingresada. Las cifras 
que S .  S .  daba sobre promedios europeos -me imagin- 
o sobre Inglaterra era el 93,7, en estos momentos Tarra- 
gona alcanzza el 80,26. 

Estos datos me sirven para decirle lo que argumenté al 
defender las enmiendas al capítulo de la salud mental. 
Vea S .  S. que resolver estos problemas desde una organi- 
zación próxima a la realidad puede dar unos resultados 
que, al legislarlos con carácter general, deben matizarse 
de otra manera, porque la realidad conjunta puede ser 
más crítica, más difícil, puede ser distinta. Este era el con- 
tenido de nuestras enmiendas cuando señalábamos que 
la Ley no tenía por qué fijar qué clase, cómo y dónde, sino 
que tenían que ser las Comunidades Autónomas las que 
lo hicieran en el desarrollo de sus leyes. 
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Gracias, señor Palacios. Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

El señor Nuñez tiene la palabra para consumir un tur- 
señor Gomis. 

no de réplica. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
intervengo muy brevemene para consumir un turno de ré- 
plica a la intervención del señor Palacios, que no nos ha 
contestado a temas concretos. En relación con algunos te- 
mas -ocurrió en el debate del jueves pasado- se remite 
a trámites posteriores. No sé si es que estamos en el mes 
de noviembre y ese punto de contricción del último mo- 
mento va a hacer que la ley sea buena al final. No sé en 
qué trayecto se encontrará Don Juan con Doña Inés. (Un 
señor Diputado pronuncia palabras que no se perciben.) No 
es mal sitio. Pero, en fin, vamos a tratar de replicar a las 
cuestiones que se nos han planteado esta mañana. 

Señor Palacios, tiene usted especial afecto por la ceni- 
cienta. (E1 señor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa la 
Presidencia.) En todos los debates, en todas las reuniones 
nos saca una cenicienta. El otro día la cenicienta era el 
hecho preventivo, que es como le gusta llamarlo al senor 
Palacios. Hoy la cenicienta es la salud mental y también 
lo es el hecho investigador. Tenemos varias cenicientas, 
lo que yo no sé es si tendremos tantos príncipes, es decir, 
tanto dinero, para que esas cenicientas se conviertan en 
princesas y salgan de la situación en que se encuentran. 
Le voy a demostrar que, tal como está la ley y sobre todo 
tal como están los presupuestos, esas cenicientas van a se- 
guir limpiando la cocina y todas esas'cosas que les adju- 
dica el cuento que todos conocemos. 

En cuanto a la cenicienta del hecho preventivo -el otro 
día se lo dije, pero hoy se lo voy a recordar- efectiva- 
mente no tiene en los presupuestos generales del Estado 
un respaldo que nos haga creer en este punto de la ley. 
Es decir, si no he tomado mal las notas, en la Memoria 
del INSALUD el programa de medicina preventiva y so- 
cial aparece dividido en siete programas, con una referen- 
cia a la medicina laboral - q u e  precisamente hoy nos toca 
estudiar, y por eso lo he traído aquí y lo he recordad-, 
pero ninguno de ellos está desarrollado, ni cuantificado, 
ni desagregado de su gasto, no siendo posible saber cómo 
se va a gastar el total presupuestado. 
iY qué pasa con la salud mental? Efectivamente, la sa- 

lud mental es un logro de la ley. Todo el mundo lo ha re- 
conocido y yo también lo reconozco. Pero reconozca us- 
ted, señor Palacios, que quizá la salud mental queda me- 
jor ahora porque el proyecto de ley ha sido espoleado por 
las enmiendas de divers~os Grupos Parlamentarios a las 
que ustedes han sido sensibles. 

iCómo no han aprendido esta lección de reflexionar so- 
bre enmiendas presentadas por otros Grupos Parlamen- 
tarios para otras materias, al ver que queda mejor el tex- 
ro? En la salud mental tenemos un ejemplo. 

En cuanto a la salud ocupacional creo que debe referir- 
se a toda clase de ocupaciones, pero tampoco me ha con- 
testado a este tema. Si me apuran, como decía con mu- 

cho gracejo la Diputada señora Cruañes en Comisión, has- 
ta a los uhobbiesn. ¿Por qué no? Pero este tema tiene que 
estar dentro del programa de salud ocupacional entendi- 
da en este sentido que he tratado de explicar en nuestras 
enmiendas al artículo 19. Nuestras enmiendas al artículo 
19 - q u e ,  vuelvo a repetirlo, es un buen artículo- lo que 
pretenden es una redacción más clara. 

El señor Paños preguntaba por qué estas enmiendas, 
que única y exclusivamente tienen una intención de me- 
jorar técnicamente la ley, no son tenidas en cuenta. Lo 
que queremos es que se regule con claridad la salud ocu- 
pacional y que no se contribuya a que tas relaciones la- 
borales se embrollen, sino que se pacifiquen y se ordenen, 
para que la regulación de la salud mental no sea un se- 
millero de conflictos para las empresas; es decir, no inci- 
da negativamente en la vida de las empresas. 

En cuanto al hecho investigador - o t r a  de las cenicien- 
tas, y ésta sí que ha sido una buena cenicienta- tampoco 
me han contestado SS. SS. a lo que a mi me preocupaba. 
La investigación - c o m o  decíamos antes y vuelvo a repe- 
tir ahora- es la única vía para el progreso tecnológico 
con independencia y valor añadido nacional, y su única 
limitación debe proceder de la utilización presupuestaria. 
Haciendo unos cálculos sobre los presupuestos que tene- 
mos en debate, me parece que nos sale una partida pre- 
supuestaria de unos 10.000 millones de pesetas, lo que su- 
pone escasamente un 1 por ciento de los gastos sanitarios. 
¿Es eso bueno? A mí me parece que por lo menos esta vez 
hay en los presupuestos un dato de partida, aunque no- 
sotros decimos que es poco y pedimos más. Pero no me 
ha contestado usted a este tema y,  por tanto, le tengo que 
decir que sigue siendo una cenicienta sin redimir, de las 
muchas que usted saca a relucir en sus discursos de ré- 
plica a nuestras enmiendas. 

Vamos a ver si en posteriores enmiendas tenemos más 
suerte y son ustedes sensibles a la intención, muchas ve- 
ces política, efectivamente, y es lógico que no se acepten 
nuestras enmiendas, pero otras veces simplemente con 
ánimo de mejorar técnicamente el proyecto, y ustedes a 
eso, tampoco le hacen caso. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Palacios. 
chas gracias, senor Núñez. 

El señor PALACIOS ALONSO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Voy a comenzar contestando a la última intervención. 
Yo no sé si habré utilizado esa palabra de cenicienta, a la 
que usted se refiere tantas veces, pero ya que me ha dado 
usted la oportunidad le voy a recordar una frase de Ber- 
trand Russell que dice: .Mirando hacia atrás sólo se ven 
ruinas*. No es exactamente así, pero se ven muchas rui- 
nas mirando hacia atrás, y en el ámbito de la Sanidad mu- 
chísimas ruinas; llámelas usted como quiera. Y en esta 
ley se quieren corregir y se quieren eliminar de una vez 
por siempre y darles un marco legal que vaya permitien- 
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do un desarrollo hacia la sanidad que todos deseamos y 
que los españoles demandan. 

En cuanto al capítulo de la investigación, señor Núfiez, 
quiero referirme a un Título expreso dentro de la ley, don- 
de se establecen todos y cuantos criterios este Grupo Par- 
lamentario y el Gobierno han considerado apoyables en 
materia de investigación. ¿Que usted quiere que se recoja 
en la ley un porcentaje específico para dedicar a la inves- 
tigación? Ese es un criterio que usted sustenta; nosotros 
no lo hemos creído oportuno, pero el hecho evidente es 
que en los Presupuestos Generales del Estado no se ha re- 
tirado el capítulo de investigación, está ahí todavía. 

Por otra parte, le recuerdo también que estamos en este 
momento en el trámite de una ley de la ciencia que, evi- 
dentemente, también tendrá que aportar algunas cuestio- 
nes al respecto. En este sentido quisiera decirle con toda 
cortesía que está muy bien que apoyemos y pongamos én- 
fasis en muchas cosas, pero no olvidemos que uatrásB está 
ahí y que uatrásr hubo muchísimas deficiencias, empe- 
zando, ya que usted hace referencia a la prevención, otra 
cenicienta más, por el Instituto Nacional de Previsión 
creado en 1908 que, si lo fue de algo, lo fue de imprevi- 
sión, pero no de previsión estrictamente, y respetando lo 
que ustedes hayan podido hacer a partir de 1981, que se 
reconoce. 

A l  señor Bandrés no le había contestado en el trámite 
anterior y creo que puedo hacerlo ahora, no fue descorte- 
sía. Cuando usted pedía, con respecto al artículo 16, una 
referencia a los aspectos de contracepción y sexuales, no- 
sotros no hemos creído oportuno hacer esto en tanto en 
cuanto que, al hacer referencia a la planificación familiar, 
interpretábamos ésta como un término acuñado interna- 
cionalmente, en el cual no solamente se tratan aspectos 
relacionados con el mero hecho planificador, sino tam- 
bién, todo lo concerniqnte al aspecto sexual. Evidente- 
mente en el documentd del Plan Nacional de centros de 
orientación familiar usted puede ver que se dedican ca- 
pítulos expresos a la temática de sexología, enfermedades 
de contaminación sexual, contracepción, etcétera. Fue por 
esa y no por otra razón. 

A la señora Gorroño tengo que decirle que nosotros apo- 
yamos el criterio que se sustenta en la Ley de no dar ca- 
rácter orgánico a los artículos que ustedes refieren en la 
enmienda 743, así como otros Grupos, precisamente por- 
que no nos parece conveniente, desde el punto de vista ju- 
rídico constitucional, la regulación por la vía de ley orgá- 
nica de los artículos 21, 22, 26.1 y 29, que ustedes dicen, 
entre otras cosas porque, como esas sentencias del Tribu- 
nal Constitucional definen y dejan perfectamente claro, 
no constituyen el núcleo fundamental de la ley, y también 
porque las garantías que ustedes solicitan -ya he hecho 
referencia a ello- nbs parece que se contienen perfecta- 
mente en la Ley Orgánica 4/1981 de 1 de junio respecto 
de los estados de alarma, excepción y sitio en su artículo 
4:, b). 

A l  señor Paños le diré, con todo cariño, que yo he sali- 
do con la impresión, después de su intervención, de que 
me estaba riñendo cariñosamente -así lo acept-, es de- 
cir, me estaba echando una pequeña -digase con todo 

respet- bronca. Pues bien, yo creo que no debe enfadar- 
se. Ahora, permítame que le recuerde cariñosamente que, 
mientras yo hacía referencia a seis o siete enmiendas es- 
pecfficamente, algunas subsumidas en la 743potras refe- 
rentes a otras cuestiones, usted estaba distraído dialogan- 
do por los bancos. No es un reproche, es simplemente bus- 
car el empate por lo menos en esta cuestión. 

El señor Gomis evidentemente se mantiene -me pare- 
ce muy natural y muy Iógic- en lo que interpreta como 
aspectos básicos a defender desde su punto de vista como 
Grupo. Yo tengo que decirle que puede incidir en esa 1í- 
nea, pero nosotros tenemos perfectamente claro que no 
hay transgresión de competencias en esta ley. 

En lo que se refiere al hospital concreto del que usted 
me daba unos datos respecto a la buena asistencia en ma- 
teria de salud mental, yo me acojo a lo que dije en mi pri- 
mera intervención, y es que, evidentemente salvando hon- 
rosas excepciones, la salud mental había transcurrido en 
un ámbito de marginalización y de manicomialización 
que había que evitar a toda costa, porque era impropio 
de una sociedad que se estimase civilizada y justa. Esas 
excepciones las hay; son excepciones que cbmenzaron con 
un movimiento de democratización hospitalaria mental 
en 1970, pero que evidentemente en la mayoría de los cen- 
tros no ha cuajado. La realidad es que ese informe al que 
hacía referencia es un informe auténtico, dentro de la to- 
tal autenticidad que pueda darse a la información que en 
ese ámbito de la salud mental podamos tener en este 
momento. 
Yo no sé si se me ha quedado alguna cuestión más, pero 

en todo caso decirles, seiiorías, que cuando procedamos a 
la aprobación de este Título, lo podemos hacer con la con- 
vicción de que estamos dando unos pasos absolutamente 
fundamentales para que, de una vez y por siempre, sal- 
vando pequeñas cosillas anecdóticas de movilización de 
estilo de la propia ley, en este país se pueda ir avanzando 
hacia una sanidad realmente eficaz, eficiente, solidaria y 
justa. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Enmiendas al resto del Título 1, artículos 16 al 38, am- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

cias, señor Palacios. 

bos inclusive. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 201; a favor, 39; en contra, 159; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV). 

A continuación, votamos las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
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omitidos, 203; a favor, 33; en contra, 165; abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Votamos seguidamente las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Mixto, suscritas por el sefior Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 204; a favor, nueve; en contra, 193; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor Pérez Royo. 

A continuación, votamos las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Mixto, suscritas por el señor Bandrés. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 204; a favor, 13; en contra, 165; abstenciones, 26. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del G N ~ O  Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor Bandrés. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 204; a favor, 40; en contra, 160; abstenciones, 
cuatro. 

El seiíor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de Minoría catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 204; a favor, 39; en contra, 160; abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista a'los artículos restantes del Título 1. 

Votamos, por último, los artículos 16 al 38, conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 203; a favor, 158;en contra, 33; abstenciones, 12. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados los artículos 16 al 38 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

El señor Núñez me ha pedido la palabra y no le he vis- 
to. ¿Qué deseaba, señor NúAez? 

El seilor NU&EZ PEREZ: Unicamente pedir votación 
separada de unos artículos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iQuie- 
re manifestar su posición contraria respecto a algún artí- 
culo en concreto? 

El señor NUNEZ PEREZ: Era respecto al artículo refe- 
rente a la salud mental, que queríamos votarlo a favor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que 
quede constancia de ello en el uDiario de Sesiones» para 
rectificar el error de la Presidencia. Gracias, señor Núñez. 
(El seílor Ruiz Soto pide la palabra.) 

El señor Ruiz Soto tiene la palabra. 

El señor RUIZ SOTO: Nada más que para unirnos al 
sentido de la manifestación de los centristas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Título 11, artículos 39 al 44, ambos inclusive. Titulo II 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas ~~'~~ 

Tiene la palabra para su defensa el señor Fernánder. 

cias, señor Ruiz Soto. 

por el señor Pérez Royo. 

Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
señorías, voy a defender globalmente las enmiendas a este 
Título 11, que van desde la 304 a la 310. 

Este Titulo 11, que trata de las competencias estatales, 
autonómicas, locales y de la Alta Inspección, a nuestro jui- 
cio, tal y como lo presenta el dictamen de la Comisión, de- 
fine un modelo sanitario público caracterizado por el cen- 
tralismo, el autoritarismo y el burocratismo del Estado 
sobre las Comunidades Autónomas y de éstas sobre los 
municipios. La disociación entre las actividades de plani- 
ficación, las actividades asistenciales y las actividades 
preventivas, también queda claramente manifestada. 

Se desprende que el Estado ejerce una acción fiscaliza- 
dora sobre las Comunidades Autónomas a través de la 
Alta Inspección y de la coordinación general sanitaria. 

Las competerlcias de la Alta Inspección se traducen en 
la práctica en un desprecio hacia la soberanía y respon- 
sabilidad de las Autonomías y de sus Parlamentos auto- 
nómicos; incluso la Alta Inspección suplanta las funcio- 
nes del propio Tribunal de Cuentas y de la jurisdicción or- 
dinaria. Siguiendo esta línea, los municipios se ven des- 
posefdos de competencias en materia sanitaria, limitan- 
do estas exclusivamente al control del medio ambiente y 
de la distribución de los alimentos; no asegura los medios 
tkcnicos y humanos para hacer frente a estas responsabi- 
lidades, y aiiade un tinte centralista al obligar a los mu- 
nicipios a participar en la financiación de tos gastos que 
genera el sistema público de salud. 

La figura del área sanitaria se superpone como una es- 
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tructura burocrática sobre los municipios, sin identificar- 
se ni funcional ni organizativamente en las áreas demo- 
gráficas administrativas que históricamente se pueden 
considerar como comarcas. 

La disociación entre las actividades de planificación, 
las asistenciales y las preventivas, viene determinada por , 

la delimitación de competencias, ya que a la Administra- 
ción Central le van a corresponder las actividades de pla- 
nificación y de la Alta Inspección, mientras que a las ad- 
ministraciones autonómicas los van a corresponder las 
actividades asistenciales y a las administraciones locales 
les queda reducido a las actividades preventivas. 

Las enmiendas que nosotros presentamos tienden a 
crear un servicio único, integral, integrado y descentrali- 
zado. Pedimos la supresión del artículo 44 porque propo- 
nemos la supresión de la Alta Inspección, ya que se pue- 
de considerar una duplicidad de competencias de otros 
organismos del Estado -judiciales, Tribunal de Cuentas, 
etcétera-. 

Pensamos que las actuaciones de fiscalización, control 
y evaluación que se otorgan a la Alta Inspección deben 
ser realizadas por el organismo de participación a nivel 
estatal del sistema nacional de la salud. 

Nada más. Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Paños. 
cias, señor Fernández' Inguanzo. 

El señor PANOS MARTI: Señor Presidente, señorías, el 
Título 11 entendemos, por su texto literal, que trata de cla- 
sificar. de encuadrar las competencias de la sanidad en 
los ámbitos estatales, autonómicos, locales y los de la Alta 
Inspección, que vienen aparte. 

Bien, si esto es así, nuestra enmienda 442, el artículo 
39, que mantenemos, está más que justificada, porque lo 
único que se solicita es que la sanidad militar sea tam- 
bién competencia exclusiva del Estado, es decir, la sani- 
dad de las Fuerzas Armadas. Y debe ser así, porque si no 
ide quién va a depender? ¿De qué competencia -según 
el Título-, estatal, autonómica o local, va a depender la 
sanidad de las Fuerzas Armadas? Queda en el aire; no de- 
pende de nadie, queda fuera de todo el contexto de esta 
ley y ,  naturalmente, de cualquier otra. 

Por otra parte, no hay que olvidar que esta es una Ley 
General de Sanidad y ,  repito, no es una ley especial del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, y su pretensión de bá- 
sica la faculta para dar unas normas generales. 

Pues bien, no puede ser sólo competencia exclusiva del 
Estado la sanidad exterior -que está bien y debe serlo-, 
sino que debe serlo también la sanidad de las Fuerzas Ar- 
madas, que naturalmente será ejercida a través del Mi- 
nisterio de Defensa. 

En la Comisión se hacían argumentaciones casi coinci- 
dentes con la que yo estoy exponiendo. Por lo tanto, en- 
tiendo que se debe de apoyar nuestra postura y no negar- 
la. Por ejemplo, se hablaba de que el Ministerio de Defen- 
sa tiene atribuidas ciertas competencias sanitarias, y de 
hecho las tiene; se hablaba de que no se niega al Estado, 

a la Administración central, ciertas competencias parcia- 
les dentro de la sanidad de las Fuerzas Armadas, y es así. 
Luego un punto más de argumentación a nuestro favor. 
incluso se hablaba - c o n  lo que no estamos de acuerd- 
de reconducir la especialización hacia una medicina mi- 
litar y una medicina civil. Supongo que lo que quiso de- 
cir el ponente en aquel momento es que las especializa- 
ciones, aplicadas a la población militar o a la civil, son 
distintas, pero no hacía referencia a especializaciones de 
medicina militar o civil, puesto que el currículum acadé- 
mico es uno sólo, es de licenciado en medicina. 

En definitiva, esas tres exposiciones concurren y apo- 
yan la tesis que estamos manteniendo. Yo creo que hasta 
los propios redactores del proyecto así lo han entendido, 
porque se percatan ellos mismos, al considerar los artí- 
culos 195 y 196 de la Ley 85í1978, que es para garantizar 
el apoyo de los servicios sanitarios de las Fuerzas Arma- 
das en el sistema nacional de salud. Así parece ser que lo 
entiende también la disposición final tercera, que faculta 
al Gobierno para dictar un Real Decreto, conjunto con el 
Ministerio de Defensa, para la organización de la Sani- 
dad de las Fuerzas Armadas, es decir, la repercusión de 
la sanidad de las Fuerzas Armadas en la salud pública. 
Yo creo que tanto la argumentación del representante 

socialista en la Comisión como la que se dio en la propia 
reconsideración de facultar al Gobierno para hacer un 
Real Decreto conjunto con el Ministerio de Defensa, so- 
bre la función de las Fuerzas Armadas en defensa de la sa- 
lud pública general de España, avalan mantener nuestra 
enmienda 442 y ,  por lo tanto, la mantenemos. 

Las enmiendas 443, 444 y 446 las voy a sintetizar, si 
puede ser, en cuarenta segundos, porque aún tiene que 
terminar este título el señor Ruiz Soto. Es lo mismo que 
antes, y si antes no se quiso aceptar la terminología ac- 
tual científica académica, yo diría que de diccionario, 
ahora tampoco. 

En la enmienda 443 volvemos a hacer referencia a ali- 
mentos y productos alimentarios, que son dos cosas total- 
mente distintas. 

En la enmienda 444 volvemos a matizar una termino- 
logía, puesto que aquí parece ser que se consideran adi- 
tivos los desnaturalizadores. Hay unos desnaturalizado- 
res y unos agregados especiales, que no son aditivos. Todo 
lo que se agrega se adiciona, y así se define en nuestro có- 
digo alimentario y en nuestra Ley de Consumo. Yo me 
hago cruces al pensar que esta ley tiene terminología dis- 
tinta a la de Consumo o, por lo menos, confusa. 

Por último, en la enmienda 445 se habla de la homolo- 
gación de los medicamentos, creando otra confusión. La 
disposición adicional cuarta crea confusión, y el mismo 
texto de la ley casi lo explica. No es lo mismo producto 
biológico que producto farmacéutico que producto zoosa- 
nitario. Ya nos remitiremos a la disposición adicional. Va- 
yan ustedes pensando en modificar esa disposición para 
que vaya de un modo congruente con la reglamentación 
de la Sanidad. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, seiior Paños. 
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Tiene la palabra el seaor Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Queríamos defender, en este ca- 
pítulo de las competencias de las corporaciones locales, 
algunas enmiendas, aunque ya en Comisión nos fueron 
aceptadas dos. 

Creo que una institución, que para todos nosotros es 
muy querida y que ha prestado grandes servicios a la Sa- 
nidad, como es la de los médicos rurales, los profesiona- 
les y los sanitarios de Administraciones Locales, entre los 
cuales están los farmacéuticos, los veterinarios, 16s ATS, 
las matronas, padece ahora mismo una seria inquietud so- 
bre su porvenir. Las enmiendas que ha presentado nues- 
tro Grupo pretenden asegurar su puesto de trabajo en su 
sitio, en sus localidades. 

Existe una idea del Partido Socialista puesta en prác- 
tica, sobre todo en las Autonomías donde gobiernan los 
socialistas, de radicar los centros de salud en zonas co- 
marcales, quitando los médicos de los pueblos, incluso 
también se piensa en los farmacéuticos, en los veterina- 
rios y en el resto de los sanitarios, Esto ha producido y 
va a producir graves problemas con la organización de la 
Sanidad, porque el médico rural es una institución muy 
arraigada en nuestros pueblos. 

Nuestros conciudadanos que viven en pueblos, en zo- 
nas rurales, en comarcas saben de la tranquilidad que les 
da el saber que tieven a su médico, a su wdon Antonio., 
a su adon Manuel. en el pueblo, en su área, porque cuan- 
do alguien de su familia se pone enfermo acuden a su 
puerta; están de guardia las 24 horas del día, durante los 
365 días del afio ... Esto no es motivo de risa; es así. La pro- 
fesión sanitaria tiene una dedicación permanente y bue- 
no es que se hable ya de que muchas veces, por encima 
del cumplimiento del deber están las obligaciones de los 
sanitarios, sobre todo los rurales. 

Esto ha ocasionado protestas, incluso con sus propios 
alcaldes socialistas, porque todos los pueblos se van a re- 
sistir a la erradicación, a que se quite del pueblo donde 
están actuando a estos sanitarios para llevarlos a centros 
de salud. 

Nosotros queremos abogar por ellos y reconocer la 
aportación que han hecho a la sanidad con nuestros com- 
patriotas en esas zonas rurales, hechas muchas veces en 
la soledad de los conocimientos, sin los medios técnicos 
que tienen en las grandes ciudades y hospitales, sólo con 
los conocimientos de su carrera, de su estudio diario, de 
su sacrificio, de su sentido común; sin embargo, han sal- 
vado muchas vidas en estos pueblos. Esta enmienda pre- 
tende asegurar la permanencia de estos sanitarios. 

Sus servicios pueden ser recabados por la Comunidad 
Autónoma, no nos cabe duda, pero pedimos que, cuando 
sean recabados esos servicios, no entren en incompa- 
tibilidades. 

Este es el sentido de la defensa de las enmiendas 452 y 
454. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas por el 
señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: SeAor Presidente, señores 
Diputados, con la misma brevedad que en la ocasiáii an- 
terior, voy a defender las enmiendas que mantiene Eus- 
kadiko Ezkerra a este título. 
La primera de ellas es la 33, referida al artículo 41, que 

intenta sustituir el párrafa primero en la forma que figu- 
ra y.SS. SS. conocen, porque tienen el texto en sus ma- 
nos. El motivo es muy sencillo. Se trata de una salvaguar- 
da necesaria, desde mi punto de vista, porque las atribu- 
ciones en materia de salud son diferentes, según los dife- 
rentes Estatutos de las Comunidades Autónomas. Por eso 
propugnamos que se sustituya el texto que dice: aLa Ad- 
ministración del Estado, sin menoscabo de las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas ...*, por el siguiente: 
*La Administración del Estado, sin menoscabo por las 
competencias reconocidas a las Comunidades Autónomas 
por sus respectivos Estatutos, y sin perjuicio del pleno 
ejercicio de las mismas, desarrollará las siguientes ac- 
tuaciones. .. 

La enmienda 34 se refiere al artículo 41.14. En el texto 
de la Comisión se establece lo siguiente: *La coordinación 
de las actuaciones dirigidas a impedir o perseguir todas 
las formas de fraude, abuso, corrupción o desviación de 
las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector 
público cuando razones de interéq general así lo aconse- 
jen.. Pretendemos que desaparezca la frase acuando ra- 
zones de interés general así lo aconsejen». Parece que sólo 
dará efecto ese tipo de coordinación para perseguir o im- 
pedir fraudes, abusos, corrupciones o desviaciones cuan- 
do haya un interés: el del Estado. Eso es peligrosísimo. 

Entendedmos que hay que ejercer esas funciones siem- 
pre que se produzca la causa que dé lugar a ellas, pero no 
supeditadas a ese peligroso, insisto, interés general, que 
podría equipararse al nefasto interés de Estado que, a lo 
largo de tantos siglos, ha ocasionado tanto daño. 

El artículo 42, apartados 1,  2 y 3, se intenta por Eus- 
kadiko Ezquerra que quede simplificado. Sustituimos los 
tres apartados por uno solo, cuya redacción sería: aLas 
Comunidades Autónomas ejercerán las competencias re- 
conocidas en sus Estatutos y las que el Estado les trans- 
fiera o, en su caso, les delegue. Las decisiones y actuacio- 
nes públicas previstas en esta Ley que no se hayan reser- 
vado expresamente al Estado, se entenderán atribuidas a 
las Comunidades Autónomas.» 

Prevemos en un primer párrafo la posibilidad de que 
se ejerciten las competencias que uno tiene por razones 
estatutarias, pero también por las que el Estado transfie- 
ra. En segundo lugar, esta cláusula residual establece el 
que aquellas actuaciones previstas en esta ley que no se 
reservasen expresamente al Estado queden entendidas 
que se atribuyen a las Comunidades Autónomas. 

La redacción actual del proyecto en sus tres apartados 
es confusa. Por ejemplo, se refiere a servicios de salud, de 
los que no se ha hablado en la ley hasta este artículo. Pa- 
rece que se contradice con lo que se va a exponer a con- 
tinuación en el artículo 43. No parece pertinente, desde 
nuestro punto de vista, que aparezca el tema de la Segu- 
ridad Social. Estas son las razones que exponemos en de- 
fensa de esta enmienda y de ahí la propuesta de estable- 
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cer esta fórmula que, a nuestro juicio, simplifica, da más 
sencillez y da más soluciones a los distintos problemas 
que puedan plantearse. 

La enmienda 37 queda retirada, señor Presidente. 
Las enmiendas 38, 39 ,40 ,41 ,42  -retiramos la 43- y ,  

finalmente, la 44 se refieren al artículo 44. No voy a re- 
petir los textos porque será casando para SS. SS., que 
probablemente los conocen. Unicamente decir que la en- 
mienda 38 trata de sustituir el párrafo 44.2, a) por otro 
nuevo, en el que nosotros queremos que aparezcan «los 
objetivos de salud de carácter general establcidos por el 
Estado., expresión que en el texto aparece como «los ob- 
jetivos de carácter general establecidos por el Estados. 
Vuelve, si se quiere, la desconfianza que he planteado an- 
tes sobre los intereses generales. Son objetivos de salud. 
Estamos en una ley de la salud, de sanidad. Por tanto, no 
son objetivos de carácter general, imagínense de cual- 
quier otro tipo: estratégico, militar, que no tiene nada que 
ver con la salud. Estamos ante una Ley de Sanidad y me 
parece interesante adecuar el precepto al ámbito preciso, 
estricto y expreso de esta ley. Esta es la razón por la que 
presentamos esta enmienda. 

La enmienda 39 tiende a una mejor redacción; la 40, a 
una redacción más clara; la 42 tiende a una mayor con- 
creción en el texto, y hemos retirado la enmienda 43, al 
igual que la 37, como he manifestado antes, por estar ade- 
cuado el texto del proyecto al de nuestras enmiendas. 

Finalmente, la enrniendda 44, al artículo 44.7 pretende 
un apartado 7, de nueva creación, que diría: uTodas las 
actuaciones descritas anteriormente ppdrán ser recurri- 
das administrativamente ante los Tribunales.. Es eviden- 
te que se trata de una seguridad jurídica mayor para los 
sujetos de esta ley. Se da por sobreentendida -no sé que 
explicación nos darán después-, pero realmente parece 
interesante que quede consignada de modo expreso en la 
ley. 

Todas estas enmiendas, de la 38 a la 44, con las excep- 
ciones de las que hemos retirado, tienden a tratar de’evi- 
tar equívocos en el ejercicio de la alta inspección por par- 
te del Estado respecto de las Comunidades Autónomas, 
ya que la redacción del proyecto puede suscitar dudas ra- 
zonables, en dónde residen las competencias y en cuál es 
cl control y hasta dóqde puede llegar este control posible 
por parte del Estado. 

Estas son las razones, señor Presidente, que nos empu- 
jan a mantener las enmiendas que acabo de defender. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para defender las enmiendas del Grupo Parlamentario 
cias, señor Bandrés. 

Centrista, tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
decía el señor Palacios en su última intervención, reco- 
giendo una frase de Bertrand Russell, que hay que mirar 
hacia atrás, y que, si se mira hacia atrás, sólo se ven rui- 
nas. Yo tengo que decirle, antes de continuar con el de- 
bate de esta ley, que hay que mirar atrás sin ira y enton- 
ces los ojos no se nublan y se ven las cosas buenas que la 

Historia ha dejado a la Humanidad en todos lcs aspectos 
de la vida: culturales, cientlficas, etcétera. Yo sé que el se- 
ñor Palacios es incapaz de mirar con ira a iiaua, pero qui- 
zá en el fragor del debate se le escapó esta frase de Ber- 
trand Russell que, para ml, no LS nada afortunada. 
Y ya con esto aclarado, voy a defender, señor Presiden- 

te, con la mayor brevedad, las enmiendas a este título, 
que son las que van de la 608 a la 612, según dice el do- 
cumento que nos ha distribuido la Cámara. 

La primera de allas es el artículo 41, pretendiendo que 
se suprima la expresión «sin menoscabo., que figura en 
el apartado 1 del citado artículo, y dar nueva redacción 
a los puntos 5 y 6, para una mayor claridad de redacción. 

Dejando aparte esta enmienda -la 609-, que la tienen 
sus señorías y no voy a importunarles leyéndola, creo que 
está claro -y es muy fácil de defender- que estas frases 
usin menoscabou y «sin perjuicio*, que tanto proliferan 
en los proyectos de ley, lo único que hacen es confundir 
las fórmulas que se pretenden dar. 

En este punto estamos tratando de resolver nada más 
y nada menos que el tema de las competencias del Esado 
y las de las Comunidades Autónomas. Pienso que este mo- 
mento es la gran ocasión para establecer un planteamien- 
to o distribución de estas competencias, evitando la ma- 
yor parte de los conflictos que se van a producir en las re- 
laciones entre las dos Administraciones. 

Decía el señor Comis en Comisión, si mal no recuerdo 
-y decía muy bien-, que el famoso Decreto de 1981 
-muy contestado no solamente por las Minorías Vasca y 
Catalana, sino por la propia oposición socialista en aquel 
momento- se recogía aqul mejorándolo y exagerándolo, 
pienso que tenía razón. 

El sentido de nuestra enmienda es que no podemos es- 
tar en contra, ni mucho menos, de aquel Decreto, en ab- 
soluto; pero sí queremos, desde la experiencia de aquel 
Decreto -que no era una ley- recoger lo que puede en 
esta ley superarse en el grado de conflictividad de rela- 
ciones entre las dos Administraciones. 

Hay que establecer, pues, el principio que fundamenta 
la base competencia1 que corresponde a la Administra- 
ción del Estado. Pienso que todos estamos de acuerdo en 
que la determinación de la polltica sanitaria nacional, las 
bases de funcionamiento del sistema nacional de salud, 
así como la coordinación de todas las políticas sanitarias 
o, si quieren ustedes, de todas las Administraciones sani- 
tarias de las distintas comunidades Autónomas, corres- 
ponden al Estado. De aquí, efectivamente, se pueden de- 
rivar un montón de competencias especificas que pueden 
ser señaladas en este artículo 41 con mayor precisión, si 
se quiere, pero, evidentemente, hay que dejar a salvo que 
otras competencias claras y tan perfectamente definidas 
como las anteriores para la Administración del Estado 
corresponden a las Comunidades Autónomas. Y estas 
competencias se derivan fundamentalmente de las que se 
les han asignado o asumido en los correspondientes 
Esta tutos. 

Por estas razones, creo que nuestra enmienda debe ser 
aceptada. Pero tengo que decir más. Recuerdo, señor Gi- 
meno, que en la contestación que usted me dio a este plan- 
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teamiento en Comisión, más o menos, venía a decirme 
que, en parte, compartía el sentido de nuestra enmienda, 
que no le gustaban tampoco palabras «sin menoscabon y 
«sin perjuicio», y me parecía muy bien, pero decía usted 
que si no aceptaban mi enmienda era por razones políti- 
cas. Entonces no le entendí muy bien. Pero el otro día, 
oyendo al señor Ministro, acabé de entender, efectivamen- 
te, que el planteamiento había quedado perfectamente 
claro, en un debate extraordinario, para mí muy impor- 
tante, sostenido entre el señor De Vicente Martín y las mi- 
norías. El senor Ministro después echó un cubo de agua 
sobre todo lo que se dijo aquí en el debate parlamentario 
al manifestar que la cuestión, por razones políticas, se re- 
solvería en otros trámites que nada tienen que ver con 
esta Cámara. Aquello a mí me sentó muy mal y supongo 
que le sentaría todavía peor a los senores intervinientes 
en aquel debate, en que quedó perfectamente reflejada la 
posición de todos. Con aquel debate y con aquellas con- 
clusiones se podía haber arreglado este tema, que, en de- 
finitiva, se acercaba bastante a lo que dice nuestra en- 
mienda, senor De Vicente, ... (Pausa.) ¡Qué le vamos a 
hacer! 

Señor Presidente, me parece que hay otras enmiendas 
que voy a tratar de defender con la máxima brevedad. 

En el artículo 44 pedimos que se supriman los aparta- 
dos d) y e). El primero incluye, dentro de la labor inspec- 
tora, el «supervisar el uso, destino y utilización de los fon- 
dos y subvenciones propios del Estado, asignados a las Co- 
munidades Autónomas, que tengan un destino o finalidad 
determinada», y el apartado e): «comprobar que los fon- 
dos correspondientes a los Serviciosu, etcétera. 

El proyecto confunde, con estos dos apartados, la ins- 
pección sanitaria con la inspección financiera. No tiene 
nada que ver una cosa con otra. El proyecto se está refi- 
riendo a la primera. La primera es la que debe regularse 
aquí, en función de las competencias propias de cada uno 
de los organismos o administraciones que deben realizar 
este servicio. La primera inspección, que es la que corres- 
ponde regular en este artículo, es el mecanismo que tiene 
el Estado para asegurar que a todos los ciudadanos se les 
da un tratamiento correcto, sobre la base del principio de 
igualdad que se recoge en esta ley, pero que viene en di- 
recto de nuestra Constitución. 

Por todas estas razones, y para no cansar más a SS. SS., 
pido, simplemente, que se vote a favor de nuestras en- 
miendas, con lo cual se hará un buen servicio a este pro- 
yecto de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. Para 
cias, sefior Núñez. 

su defensa, tiene la palabra la señora Gorroño. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Senor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, nuestro Grupo Parla- 
mentario tiene varias enmiendas a los artículos del Títu- 
lo 11 y una enmienda de totalidad, que es de supresión del 
Título. 

Por tanto, señorías, voy a pasar-a defender la enmien- 

da de totalidad al Título 11 y después consideraré todas 
las enmiendas puntuales que son la 748, 749, 750, 75 1 ,  
752,753,  755 ,756 ,757 ,758 y 759, y que son al articulado 
de los tres capítulos de este título. Consideraré la filoso- 
fía de esta enmienda nuestra al Título 11 en su totalidad. 

El fundamento de nuestra enmienda consiste en que el 
legislador posconstitucional no puede dictar normas de- 
dicadas con carácter general a delimitar las competencias 
de las Comunidades Autónomas. La delimitación compe- 
tencial corresponde al poder constituyente. Por tanto, y 
en concreto, cada Estatuto de Autonomía cierra el proce- 
so de distribución mediante la asunción de competencias 
no reservadas al Estado. Cierto es que el legislador pos- 
constitucional, al regular aquellas materias que vienen en 
la Constitución, está efectuando una delimitación compe- 
tencial, pero es el Tribunal Constitucional quien, en últi- 
ma instancia, en caso de que se actuara en exceso en te- 
mas puntuales, que dictará la norma correspondiente. 
Caso distinto es el que nos trae esta enmienda a la tota- 
lidad: que un título se dedique a una delimitación gene- 
ral de competencias, atribuyéndose así funciones propias 
del constituyen te. 

El Tribunal Constitucional ya examinó este caso espc- 
cifico en la sentencia 76, de 5 de agosto de 1983, sobre la 
LOAPA. Es algo extensa esta sentencia, pero venía a de- 
cir: No cabe duda de que las Cortes Generales pueden Ic- 
gislar en principio sobre cualquier materia, sin necesidad 
de poseer un título específico para ello, pero esta potes- 
tad tiene sus límites, derivados de la propia Constitución 
y, en su caso, lo que las Cortes no pueden hacer es colo- 
carse en el mismo plano que el poder constituyente, rea- 
lizando actos propios de éste, salvo en el caso de que la 
propia Constitución atribuya alguna función constituyen- 
te. Esta es la argumentación general de esta enmienda a 
la totalidad. El Tribunal Constitucional lo dijo claro: «ex- 
cepto que se le atribuya esta funcion al poder cons- 
tituyente)). 

De estos principios generales podemos hacer algunas 
matizaciones, como son éstas del Tribunal Constitucional. 
Y las funciones expresamente citadas que puede llevar a 
cabo el poder constituyente son aquellas leyes estatales 
que tienen como fin una función atribuida de competen- 
cias, como pueden ser leyes orgánicas de transferencias o 
delegación, o bien cuando es la propia Constitución la que 
remite a una ley del Estado el precisar el alcance de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, o cuando 
el Estatuto de Autonomía cierra el proceso de delimita- 
ción competencial, remitiéndose a las prescripciones de 
una ley estatal, en cuyo caso el reenvío operado atribuirá 
a la ley estatal la delimitación posible del contenido com- 
petencial de las Comunidades Autónomas. 

Como saben SS. SS., es evidente que en la materia que 
nos ocupa, la Ley General de Sanidad, no encontramos 
ninguno de estos supuestos excepcionales por los que una 
Ley General de Sanidad pueda cumplir este papel delimi- 
tador, máxime en un título como el 11, que trata de las 
competencias estatales, autonómicas, locales y de alta 
inspección, tal como viene en el proyecto. 

Otra segunda matización es que, de acuerdo con las 
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consideraciones anteriormente citadas, el legislador tam- 
poco puede dictar normas que incidan en el sistema cons- 
titucional, atribuyéndose las competencias para integrar 
hipotéticamente lagunas existentes en la Constitución. 

Finalmente, nuestro Grupo entiende que el legislador 
estatal nunca puede ni debe insistir directamente en una 
delimitación competencia1 mediante la interpretación de 
criterios que sirvan de base de la misma, ya que el legis- 
lador ordinario no puede dictar normas meramente inter- 
pretativas, pues estas normas interpretativas cierran el 
paso a lo que pudieran ser las varias interpretacioes po- 
sibles ante ella. 

Por tanto, con estas tres matizaciones, consideramos 
que el Título 11 debería ser suprimido de esta ley. La fi- 
losofía de las 12 enmiendas puntuales a este título es la 
misma, porque consideramos que en todo él hay una cla- 
ra intromisión en lo que son las competencias de las Co- 
munidades Autónomas. 
Y voy a detenerme un momento en el tema de la medi- 

cina rural, expuesto por el señor Ruiz Soto. Fuera ya de 
todo este contexto, a nuestro Grupo le preocupó y le si- 
gue preocupando esta doble dependencia del médico ru- 
ral que sigue manteniéndose en esta ley, ya que, por un 
lado, depende de lo que es la Corporación local.'el Ayun- 
tamiento y ,  por otro, de la institución sanitaria. Esta do- 
ble dependencia trae graves problemas e incide negativa- 
mente el la labor que puede realizar este médico en cuan- 
to a la medicina primaria, sobre todo el médico rural, que 
es donde debe estar el gran médico, el gran especialista 
de todas las especialidades, el médico mejor formado y el 
de mejor expediente. Damos mucha importancia a esa do- 
ble dependencia del personal rural. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
cias, señora Gorroño. 

por el señor Vicens i Ciralt, que tiene la palabra. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, senorías, 
las enmiendas que mantengo a este título, enmiendas nu- 
meradas de la 196 a la 201, son enmiendas a los artículos 
41 a 44. Paso a defender las dos primeras, las números 
196 y 197, que son enmiendas al artículo 41, aquel que 
contiene las actuaciones que deberá desarrollar la Adnri- 
nistración central del Estado. 

La enmienda 196 al número 2 de este artículo 41, es 
una enmienda de adición que pretende que cuando se ha- 
bla de la determinación de los requisitos sanitarios, de las 
reglamentaciones técnico-sanitarias de los alimentos, ac- 
tuaciones que deberá desarrollar la Administración cen- 
tral, se diga urequisitos sanitarios mínimos». Mi enmien- 
da consiste en la adici6n de la palabra umlnimos*. 

La razón es que, si se mantuviese la redacción actual, 
se impediría que las Comunidades Autónomas que tengan 
competencias para ello fuesen más exigentes que el míni- 
mo que, evidentemente, debe garantizar la Administra- 
ción central del Estado. Ese concepto de garantizarlos 
igual para todos los ciudadanos me parece que exige la in- 
clusión de requisitos sanitarios mínimos, sin querer po- 

ner un techo superior para concepciones más exigentes de 
los controles y de las versiones sanitarias de alimentos, 
servicios o productos para el uso o consumo humano. 

La enmienda 197 al artículo 41 es una enmienda de mo- 
dificación del número 5. El número 5 debería quedar re- 
dactado de la siguiente manera, de acuerdo con la modi- 
ficación que propongo; y estamos siempre hablando de 
las actuaciones que debe desarrollar la Administración 
central del Estado. El número 5 debería decir: %La regla- 
mentación y registro u homologació,n, según proceda, y el 
control de calidad de los medicamentos de uso humano 
y veterinariou. Ya ven SS. SS. que la modificación con- 
siste en cambiar los conceptos de autorización e inspec- 
ción de los medicamentos de uso humano y veterinario. 
Esto por lo que dice el artículo de la Constitución que es- 
tablece las competencias exclusivas del Estado, que es el 
141.1.16. Este artículo dice que es competencia exclusiva 
del Estado la legislación sobre productos farmacéuticos, 
pero no los conceptos de autorización y de inspección or- 
dinaria, que de ninguna manera pueden incluirse en el 
concepto de legislación sobre productos farmacéuticos, 
sobre todo teniendo en cuenta a las Comunidades Autó- 
nomas que tienen competencia en materia de ejecución y 
desarrollo legislativo en sanidad. 

Por ejemplo, el Estatuto de Cataluña, en su artículo 
17.3, atribuye a la Generalidad de Cataluña, cito literal- 
mente N ... la ejecuci6n de la legislación del Estado sobre 
productos farmacéuticosu. El número 4 de este mismo ar- 
tículo 17 dice: c( La Generalidad de Cataluña podrá orga- 
nizar y administrar a tales fines y dentro de su territorio 
todos los servicios relacionados con las materias antes ex- 
presadas)) -de ejecución de la sanidad- a y  ejercerá la tu- 
tela de las instituciones, entidades y funciones en mate- 
ria de sanidad p Seguridad Social, reservándose el Esta- 
do la. alta inspección conducente al cumplimiento de las 
funciones y competencias contenidas en este artículo*. 

El texto es largo, pero ilustrativo, porque los términos 
en que está redactado el artículo 17.4 del Estatuto de Ca- 
taluña no tendría ningún sentido, en materia de ejecución 
de la legislación del Estado sobre medicamentos, si no se 
incluyesen los conceptos de autorización y de inspección 
ordinaria. El número 5 del artículo 41 del proyecto de ley 
de sanidad pretende atribuir estas competencias a la Ad- 
ministración central, y por esta razón nuestra enmienda 
número 197 propone modificarlo. 

Las otras tres enmiendas que mantengo a este tftulo, 
las números 198,200 y 201, son enmiendas al artículo 44, 
es decir, al artlculo que trata de la alta inspección. Debo 
expresar mi desacuerdo total, el desacuerdo de mi Parti- 
do, Esquerra Republicana, con el modelo de alta inspec- 
ción que propone este proyecto de ley. Creo que se trata 
de un buen ejemplo, que habrá de citarse si se aprobase 
tal como está, de desconfianza respecto a las Comunida- 
des Autónomas. He aquf, en todo el artfculo 44, un buen 
ejemplo de la voluntad de atar corto a las comunidades 
Autónomas para que no puedan desmandarse. El sistema 
que aplica el proyecto de ley en este caso es crear una do- 
ble inspección ordinaria. Habrá la inspeccih ordinaria 
de las Comunidades Autónomas y, con el nombre de alta 
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inspección, otra inspección ordinaria de la Administra- 
ción centioil, además, claro está, de la alta inspección que 
corresponde a la Administración central del estado. El re- 
sultado va a ser, sin duda, la máxima burocratización del 
procedimiento de inspección sanitaria. 

Creo que el objeto de la alta inspección no puede ser 
otro que el de una verificación global por el Estado en 
cuanto a si la Comunidad Autónoma cumple con la Cons- 
titución y con las leyes. Esto es una concrección al sector 
de la sanidad en cuanto al principio general de control 
que el artículo 155 de la Constitución otorga al Estado so- 
bre las Comunidades Autónomas, de modo que el sujeto 
inspeccionado sería la propia Comunidad Autónoma y 
más concretamente los órganos de ella que reglamenten 
y administren la sanidad, pero de ninguna manera pue- 
den ser los administrados sujetos exclusivamente al con- 
trol de la Comunidad Autónoma. 

Por todas estas razones mi enmienda 198 propone la su- 
presión total de las letras c), d) y e) del número 2 de este 
artículo 44. La letra c) es la que atribuye como actividad 
propia de la alta inspección analizar el nivel de extensión 
y calidad de las prestaciones y servicios sanitarios con ca- 
rácter general. Evidentemente, por todo lo que he dicho, 
es una atribución de la inspección ordinaria. No hay ne- 
cesidad de que lea las letras d) y e); se refieren a inspec- 
ción financiera; son competencia, en todo caso, del Tri- 
bunal de Cuentas, siguiendo lo que dispone el artlculo 153 
d) de la Consntitución, pero de ninguna manera son com- 
petencia de una alta inspección de sanidad. Los redacto- 
res del proyecto de ley en estos puntos d) y e) confunden 
la inspección sanitaria y la inspección financiera, lo cual 
es grave. 

La enmienda 200 se refiere al número 4 de este artfcu- 
lo de la alta inspección. Dicho número establece que las 
actuaciones de la alta inspección se concretarán en infor- 
mes al Ministerio de Sanidad, y el Ministro, en caso de 
que lo estime procedente, dará traslado de los mismos a 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma. 
Creo que realmente es muy fuerte si es que se incluyen, 
como parece, los casos de infracción. Parece que si hay in- 
fracción por parte de órganos de la Comunidad Autóno- 
ma el Ministro deberla comunicar el informe o acta en 
que se manifiesta esta infracción a los órganos competen- 
tes de la Comunidad Autónoma, para que pudiesen dar su 
opinión sobre las causas de la infracción, si es que hay in- 
fracción. Me parece que habría que modicar este párrafo 
del número 4 en el sentido de mi enmienda 200, que pro- 
pone, en lugar de la frase *si lo estiman procedenten, la 
frase ren caso de infracción*, y dejando el *si lo estiman 
procedenten, lo mande o no el acta de inspección, cuando 
no se trata de casos de infracción. 

Finalmente, mi enmienda 201 pretende la supresión to- 
tal del número 6 de este artículo 44. Es el increíble punto 
en el que se da una redacción que estimamos no es cons- 
titucional. Es decir, la de que si las medidas adoptadas 
por el órgano competente de la Comunidad Aut6noma re- 
sultasen insuficientes y persistiese la infraccibn, el Minis- 
terio de Sanidad y Consumo intervendrá por sí mismo. 
Aquí, señorías, se llega a lo increíble, a una redaccibn que, 

a criterio nuestro, no es constitucional; incluso el ponen- 
te del Grupo Socialista que intervino en este punto ma- 
nifestó sus dudas sobre la constitucionalidad de este tex- 
to. Efectivamente, el texto no es sostenible tal como está 
redactado en el proyecto de ley, y buena prueba de ello 
son las sentencias números 32 y 42, del Tribunal Consti- 
tucional, del año 1983, 

Para abreviar, porque mi tiempo se está terminando, 
voy a citar un sólo párrafo de la sentencia del Tribunal 
Constitucional de 28 de abril de 1983, que es de una apli- 
cación evidente a este caso y que debería motivar la su- 
presión de todo el número 6 de este artículo. Cito literal- 
mente lo que dice el Tribunal Constitucional: #La alta ins- 
pección constituye una competencia estatal de vigilancia, 
pero no un control genérico indeterminado que implique 
dependencia jerárquica de las Comunidades Autónomas 
respecto de la Administración del Estado, sino un instru- 
mento de verificación o fiscalización que puede llevar, en 
su caso, a instar la actuación de los controles constitucio- 
nales establecidos en relación con las Comunidades Autó- 
nomas ... » (Repito, señorías, la frase de que puede llevar, 
en su caso, a instar la actuación de los controles consti- 
tucionales establecidos en relación con las Comunidades 
Autónomas). Y prosigue la sentencia: u ... pero no a susti- 
tuirlos, convirtiendo a dicha alta inspección en un nuevo 
y autónomo mecanismo de control». Y esto es precisa- 
mente lo que hace el número 6 del artículo 44, convertir 
la alta inspección en un nuevo y autónomo mecanismo de 
control, aparte de los costitucionales establecidos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Vicens. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Minorla Catalana, tiene la palabra el señor Gomis. 

El señor GOMIS MARTI: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, mi Grupo tiene presentadas 13 enmiendas a 
tres de los cuatro capítulos de este título, que intentan 
defender globalmente. 

En el Capítulo Primero, competencias del Estado, el ar- 
ticulo 41 dice: u La Administración del Estado, sin menos- 
aabo de las competencias de las Comunidades Aut6no- 
mas, desarrollará las siguientes actuaciones*: y las selec- 
ciona hasta 16. Y, al acabar su lectura, la primera pre- 
gunta que uno debe hacerse es: Después de tanto desarro- 
llo estatal, el menoscabo de las Comunidades Aut6nomas 
jcómo queda? A los más avezados en la materia, además, 
seguro que la lectura de dicho articulo les producirá cier- 
ta perplejidad, al confurdirlo -lo ha dicho el señor NÚ- 
ñez- coh el Real Decreto del señor Sancho Rof, por lo de- 
más, para mí un buen Ministro. El Real Decreto de no- 
viembre de 1981, que en su momento ya fue conocido 
como LOAPA sanitaria, como nos recordaba el seiior NÚ- 
ñez en Comisión, fue contestado por todos los grupos, in- 
cluso por el Grupo Socialista. Dicha contestacih ha me- 
recido ahora, señorías, la categoría máxima de legislaci6n 
básica. Si bien toda la ley se halla llena de reservas a fa- 
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vor del Gobierno o de la Administración del Estado, en el 
presente artículo se halla el núcleo central de dichas re- 
servas; reservas que permitirán al Gobierno hacer legis- 
lación básica por el Real Decreto o bien, si es necesario y 
urgente, incluso por circular. 

Pienso que todos estamos de acuerdo en que hay que es- 
tablecer y definir con claridad la base competencial que 
corresponde a la Administración del Estado, pero debe- 
ríamos estar también de acuerdo en que hay que dejar a 
salvo todas aquellas competencias claras y definidas que 
figuran en los correspondientes estatutos de autonomía. 
Por lo que hace referencia a Ia'Generalidad de Cataluña, 
este artículo 41 viene a modificar y limitar el propio tras- 
paso de competencias en varios puntos, y s610 a título de 
ejemplo: cuando determina que es competencia de la Ad- 
ministración Sanitaria del Estado la fijacián de los mé- 
todos de análisis y medición y los requisitos técnicos y 
condiciones mínimas en materia de control sanitario del 
medio ambiente; o cuando determina las condiciones y re- 
quisitos tecnicos mínimos para la aprobación y homolo- 
gación de las instalaciones de equipos y estructura de los 
centros o servicios sanitarios; o en la determinación de ca- 
tálogo y registro general de centros, servicios o estableci- 
mientos sanitarios; o en los servicios de vigilancia y aná- 
lisis, o en todas aquellas delegaciones de Gobierno que ya 
discutiremos cuando entremos en las disposiciones fina- 
les. El menoscabo de las Comunidades Autónomas, seno- 
ría, es éste. 

En cuanto a la enmienda 930 al artículo 41.4, sobre la 
autorización de aditivos, es un simple problema de aca- 
tamiento de unas competencias del Estado, sentencia del 
Tribunal Constitucional. A la Administración del Estado 
le compete la reglamentación técnico-sanitaria, no la au- 
torización de aditivos uno por uno. Ya que otras segura- 
mente no podrán hacer, dejen por lo menos a las Comu- 
nidades Autónomas esta tarea de ventanilla. Lo ha dicho 
el Tribunal Constitucional y lo ha dicho en sentencia de 
agosto del presente ario, al respetar la facultad de autori- 
zar aditivos a la Generalidad de Cataluña. Lean, por fa- 
vor, la sentencia y actúen en consecuencia acatándola. 

Doy por defendidas el resto de las enmiendas a este 
Capítulo. 

En el Capítulo Tercero, de las Corporaciones Locales, 
entendemos que la actual redacción del artículo 43.1 pre- 
supone que los entes locales tienen perfectamente fijadas 
sus competencias, cuando ello no es cierto. La Ley 711985 
de Bases de Régimen Local establece la legislación bási- 
ca, pero su desarrollo y complementación corresponde a 
las Comunidades Autónomas, extremo este que el presen- 
te texto no respeta. Las Comunidades Autónomas pueden 
y deben legislar en materia competencial de las Corpora- 
ciones Locales y nuestra enmienda 937 va en este senti- 
do. El presente proyecto de ley se ocupa fundamentalmen- 
te de las Corporaciones Locales en el presente artículo y 
en la Disposición Transitoria Segunda. En esencia, el pro- 
yecto establece lo siguiente: primero, responsabilidades 
sanitarias mínimas de los Ayuntamientos; segundo, par- 
ticipación de las Corpotaciones Locales en los Consejos 
de Salud, y tercero, adscripción de servicios sanitarios y 

acuerdos de financiación de las Comunidades Autónomas. 
Por su parte, la Ley de Bases de Régimen Local, en su ar- 
tículo 26, establece los servicios mínimos de los Ayunta- 
mientos, los gradúa en función del censo de habitantes. 
Comparando ambos textos, se advierten las siguientes 
contradicciones: primero, no se puede dar el mismo trato 
a todos los municipios; segundo, frente a la insuficiencia 
de medios, la Ley de Bases de Régimen Local preve la dis- 
pensa, el proyecto de la ley de Sanidad recurre al auxilio 
administrativo; tercero, el proyecto habla de responsabi- 
lidades y la Ley de Bases de Régimen Local habla de obli- 
gaciones. Como pueden comprobar SS. S S . ,  se están pro- 
duciendo incoherencias que son fáciles de corregir y, por 
tanto, fáciles de evitar. Las Comunidades Autónomas, lo 
recuerdo una vez más, están perfectamente capacitadas 
para determinar las obligaciones de los entes locales. El 
presente proyecto define unas responsabilidades que las 
Comunidades Autónomas pueden incrementar o pueden 
flexibilizar. 

Y por fin, el Capítulo Cuarto, de Alta Inspección. Nos 
hallamos -y creo que se ha dicho ya por los señores Di- 
putados que me han precedido en el uso de la palabra- 
ante un tema que nos preocupa a todos, incluso a S S .  SS., 
profundamente y sobre el cual todos hemos manifestado 
nuestro punto de vista y también, ¿por qué no decirlo?, 
nuestro profundo desacuerdo. Se crea, señorías, una Alta 
Inspección que, a nuestro entender, es otra inspección su- 
perpuesta a la normal, que vendrá a competir con ella de 
forma inútil y costosa. Son varias las sentencias, también 
constitucionales, que se han ocupado de la Alta Inspec- 
ción del Estado: la de 20 de mayo de 1983 afirma que la 
Alta Inspección contituye una corfipetencia estatal de vi- 
gilancia, pero no un control genérico e indeterminado que 
implique dependencia jerárquica de las Comunidades Au- 
tónomas respecto a la Administración del Estado. ¿De 
verdad creen SS. SS. que lo que se deduce del contenido 
del artículo 44 se ajusta a la doctrina del Tribunal Cons- 
titucional? ¿Se ajustan a la sentencia los apartados d), e) 
y 0, cuando nos habla de supervisar el uso, destino y uti- 
lización de los fondos y subvenciones propias del Estado, 
o de comprobar el destino de los fondos correspondientes 
a los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, 
o de supervisar la adscripción de los establecimientos 
transferidos? i No se estarán confundiendo inspecciones 
sanitarias con inspecciones financieras? Alta Inspección, 
sí; pero como función de garantía y verificación, como 
bien ha dicho el Tribunal Constitucional. Y, como com- 
pendio, el apartado 6 ,  que dice así: #Si las medidas adop- 
tadas por el órgano competente de la Comunidad Autó- 
noma resultasen insuficientes y persistiese la infracción, 
el Ministerio de Sanidad y Consumo podrá, por sí mismo, 
poner en ejecución lo previsto en la legislación estatal.. 
iAlbricias por el señor Ministro! ¡Albricias por tanto po- 
der! Porque yo tengo la modesta impresión de que lo úni- 
co que puede hacer constiticuonalmente el Ministro de 
Sanidad por sí mismo, en el caso previsto en este aparta- 
do, es poner los hechos en conocimiento del Gobierno, a 
fin de que se ponga en marcha el requerimiento previsto 
en el artículo 155 de la Constitución, artículo que habla 
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simplemente de un previo requerimiento al Presidente de 
la Comunidad Autónoma. y, en el caso de no ser atendi- 
do, podrá el señor Ministro, el gobierno, adoptar las me- 
didas necesarias con la aprobación por mayoría absoluta 
del Senado. Un poco más complicado, pero con mayores 
y mejores garantías de legalidad. Por ahí, señorías, van 
nuestras enmiendas a este Capítulo de la Alta Inspección. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Turno en contra. Tiene la palabra el señor Gimeno. 
cias, señor Gomis. 

El señor GIMEN0 MARIN: Gracias, señor Presidente. 
Nos encontramos en el debate de un título que, como 

todas las leyes sectoriales, suscita una cierta polémica 
desde el punto de vista de lo que son las competencias de 
las distintas administraciones, y un título que también es 
apasionante, desde el punto de vista jurldico, desde el mo- 
mento en que estamos pensando en la construcción de un 
Estado de las Autonomías, pero que puede ser muy pesa- 
do de escuchar a S S .  SS. Yo voy a intentar hacerlo lo m8s 
ameno posible, y es difícil. Lo que sí quiero indicar es que, 
a veces, cuando se sube a esta tribuna, por parte de algu- 
nos enmendantes se da o se quiere dar la sensación de que 
existen algunos grupos que defienden fundamentalmente 
las competencias de las Comunidades Autónomas, y pa- 
rece como si el Grupo Socialista o el Gobierno tuvieran 
unos mecanismos de pensar esencialmente centralistas. 
Yo creo que no es así, y voy a intentar demostrarlo y jus- 
tificarlo, porque en este título -título importante- del 
proyecto se define un modelo sanitario principalmente 
autonomista y claramente de acuerdo con el Estado de 
las Autonomías que define nuestra Constitución. 

Y, como ejemplo, citaría el artículo 42 -de paso, le re- 
cuerdo al señor Bandrés que el artículo 42 ya no es el que 
dice él-, que es un artículo en el que incluso se señala 
claramente como residuales para las Comunidades Autó- 
nomas las competencias no señaladas como tales para el 
Estado - e n  tal sentido fundamentalmente autonomis- 
ta-, y un artículo que de alguna manera sienta la clave, 
con el conjunto de la ley’y los otros artículos, para defen- 
der ese modelo autonomista que, en lo que se refiere a la 
Sanidad, defiende nuestro Grupo. Con esto, de alguna for- 
ma, quiero hacer referencia a algunas de las contradiccio- 
nes que se manifiestan en estos debates, porque se nos 
acusa de modelo centralista y burocrático por parte de al- 
gún enmendante, como el señor Fernández Inguanzo. (El 
setior Vicepresidente, Verde i Aldea, ocupa la Presidencia.) 
Yo le quiero decir que a veces me da la sensación de que 
como se viene con los discursos hechos es difícil captar 
los mensajes o los debates que aquí se producen, porque 
yo creo que el señor Fernández Inguanzo tiene en su ce- 
rebro un modelo, que es el italiano, que es un modelo más 
municipaiista que el nuestro. Pero es que el nuestro, como 
tenemos una Constitución que marca unas competencias 
muy claras para las Comunidades Autónomas y unos Es- 
tatutos de Autonomía, es decir, el bloque de constitucio- 
nalidad, es un modelo fundamentalmente autonomista 

frente a esa concepción que a veces creo que se defiende 
por el señor Fernández Inguanzo. 

Frente a ese planteamiento, se nos dice también por 
otros sectores que este modelo no es fundamentalmente 
autonomista, y con esto quiero hacer referencia a las in- 
tervenciones planteadas desde los Grupos nacionalistas 
con un primer matiz. Señora Gorroño, yo creo sincera- 
mente que la sentencia de la LOAPA, la cual acatamos en 
su doctrina muy claramente, no tiene nada que ver con 
lo que se está haciendo en esta ley, y se lo digo de verdad 
porque incluso en materia sanitaria el Tribunal Constitu- 
cional se ha manifestado en lo concreto como en ninguna 
otra área sectorial, con dos sentencias que son el catón 
constitucional de las competencias en materia sanitaria, 
que son los números 32 y 42 del año 1983, que se produ- 
jeron como consecuencia de los recursos presentados por 
los Parlamentos vasco y catalán, a raíz de los conocidos 
ya -y llamados aquí en diversas ocasiones y en Comi- 
sión- como Decretos Sancho Rof. En esas sentencias se 
dice claramente, como no podía ser menos, que lo que no 
podrá hacer el Gobierno será definir en términos genera- 
les y por Real Decreto lo que es básico, pues es al Legis- 
lador posconstitucional a quien corresponde establecer lo 
que entiende por bases de una materia, delimitando así 
lo que es competencia estatal y definiendo, al mismo 
tiempo, el punto de partida y el llrnite a partir del cual 
puede ejercer la Comunidad Autónoma su competencia 
de desarrollo legislativo. Es muy distinto lo que dicen la 
sentencias de la LOAPA a lo que dicen.estas sentencias, 
Es cierto que el Legislativo no puede hacer la Constitu- 
ción, pero también es cierto que si en la Constitución no 
se concretan en lo específico las competencias de las dis- 
tintas Administraciones, forzosamente $1 Legislador, pero 
por Ley, no por Real Decreto, tiene que entrar a concre- 
tar lo que es básico, y por mandato del Tribunal Consti- 
tucional. Desde ese punto de vista sólo le puedo decir que 
sí es importante y que no se puede defender, en mi opi- 
nión, que este Título debería no existir en la ley. Yo creo 
que tiene que existir a la fuerza. Lo que no hace esta ley 
en el Título 11 es definir las competencias de las Comuni- 
dades Autónomas, lo único que hace es definir las com- 
petencias del Estado, y yo creo que eso lo debe hacer la 
ley. Pero aún le diré más. Al Grupo Socialista y al Gobier- 
no, sin duda, en este tltulo se nos planteó un problema 
muy simple, y fue que lo único que podíamos hacer era 
recoger puntualmente lo que ha dkhQ el Tribunal Cons- 
titucional sobre cada una de las competencias que se se- 
ñalan en esta ley, porque sobre cada una de ellas ya se ha 
pronunciado el Tribunal Constitucional. Y le diré algo 
más: en una sentencia reciente del Tribunal Constitucio- 
nal, de julio de 1985, también en materia sanitaria, se 
dice, como se ha afirmado ya en múltiples sentencias y 
como ha venido afirmando una reiterada doctrina del Tri- 
bunal, que las competencias son indisponibles. Es decir, 
no nos quedaba otro remedio al Gobierno y al Grupo So- 
cialista que recoger la doctrina del Tribunal Constitucio- 
nal en cada una de las competencias sobre las que se ha 
pronunciado, porque se ha pronunciado sobre todas. Es 
más, en algunos de los temas en kis cuales se podría sus- 
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citar alguna duda sobre la significación de lo que ha di- 
cho el Tribunal Constitucional, mi Grupo y el Gobierno 
estamos dispuestos a hacer una consideración al respec- 
to. Así, ya le adelanto al Grupo Vasco que mi Grupo plan- 
tea una transaccional a su enmienda 759, al artículo 44.6, 
que podría ser transaccional con respecto a casi todas las 
intervenciones que se han manifestado por parte de los 
distintos Grupos, y que diría así: #Si las medidas adop- 
tadas por el órgano competente de la Comunidad Autó- 
noma resultaran insuficientes y persistiese la infracción, 
el Gobierno utilizará las medidas previstas en la Consti- 
tución~. Esto no tiene duda. 

También quiero recordarle al señor Fernández Inguan- 
zo que la Alta Inspección, nos guste o no nos guste, existe 
en el bloque constitucional sobre la materia sanitaria, no 
hay otra solución, y tiene que haber Alta Inspección a pe- 
sar de lo que usted plantea, y tiene que haberla, porque 
si no'no tendría ningún sentido ni siquiera el artículo 155 
de la Constitución, que es el que, de alguna manera, re- 
gula también la intervención del Estado en relación con 
las Comunidades Autónomas, y eso respecto a lo que ha 
sido y lo que ha significado este título por lo que se refie- 
re a la clara voluntad del Grupo Socialista y yo creo que 
del proyecto elaborado por el Gobierno, es decir, recoger 
puntualmente la doctrina elaborada por el Tribunal Cons- 
titucional en cada una de las materias sanitarias. 

Hay algunos temas más. Me voy a referir concretamen- 
te a uno, porque se ha tratado por el señor Gomis. Senor 
Gomis, usted me plantea el tema de los aditivos, pero no 
estoy de acuerdo con la interpretación que hace usted de 
alguna de las últimas sentencias del Tribunal Constitu- 
cional, por cierto muy recientes. Una de las que yo he es- 
tudiado con mucho detenimiento es de julio, publicada 
en agosto, y creo que es una de las que usted cita; pienso 
que tiene que estar de acuerdo conmigo, en principio, en 
que esa sentencia hace continuamente referencia a las que 
yo citaba antes, las sentencias 32 y 42, de 1983. Porque 
esa sentencia, queSe dicta como consecuencia de una im- 
pugnación o de un recurso de inconstitucionalidad del Go- 
bierno frente a la Ley de Registro Alimentario, elaborada 
por el Parlamento catalán - c r e o  que va por ahí el tema-, 
distingue claramente el Tribunal Constitucional y hace 
unas matizaciones de una coherencia y de una lógica im- 
portantísimas, porque viene a plantear que una cuestión 
es el acto administrativo de autorización de aditivos y 
otros compuestos, y otra, el acto de registro. Le quiero re- 
cordar que el Tribunal Constitucional decía al Parlamen- 
to catalán y a la Generalidad que, en cualquier caso, res- 
pecto a lo que se pudiera deducir desde esas instancias 
con relación a que se había transferido el Registro Gene- 
ral Alimentario, no se había producido ese fenómeno. 
También se decía que en materia de aditivos la compe- 
tencia venía reconocida para la Dirección General de Sa- 
nidad, pero como en materia de aditivos lo que a nivel le- 
gal se plantea continuamente es que sólo son posibles las 
listas positivas de aditivos, lo que se produce a continua- 
ción es que el mecanismo de autorización de aditivos que 
usted plantea es prácticamente una lectura del catálogo 
elaborado por el Estado en materia de aditivo; porque no 

es posible, bajo ningún concepto, que un aditivo nuevo se, 
someta a autorización de la Comunidad Autónoma. Es im- 
posible porque lo único que puede hacer la Comunidad 
Autónoma es ejecutar, y lo dice claramente la sentencia 
del Tribunal Constitucional, y yo creo -y así se lo digo- 
que la competencia marcada para el Estado en el artícu- 
lo de competencias de este Título 11 hay que interpretarla 
en ese sentido, en el único posible, que es en el que lo ha 
interpretado el Tribunal Constitucional. Sigo diciéndolo: 
hemos recogido la doctrina del Tribunal Constitucional; 
creo que en algún punto aún se puede mejorar, pero, en 
cualquier caso, creo que la voluntad lógica de este pro- 
yecto es que sea fundamentalmente autonomista en ma- 
teria sanitaria; pero no podemos hacer dejación de las 
competencias que corresponden al Estado. 

Al senor Núñez quiero decirle que yo ya sé que usted 
no puede estar -y se lo dije en Comisión- muy en con- 
tra de este título, aunque, como usted bien ha dicho, es 
partidario de mejorarlo, y no puede estarlo, porque los 
Decretos Sancho Rof proceden de Gobiernos anteriores, y 
habrá que reconocer, en todo caso, que el Tribunal Cons- 
titucional se ha pronunciado sobre éstos punto por punto 
y ha resuelto un problema jurídico importante, a pesar 
de las posiciones que todos tuviéramos en un momento 
determinado. 

Usted me plantea el tema del «sin menoscabo. como 
uno de los problemas importantes de la ley. Desde otras 
instancias se me planteaba que había que establecer aún 
más cautelas y más salvaguardas. Mi Grupo prefiere de- 
jarlo como está, porque creemos que es perfectamente vá- 
lido, aunque usted con sus argumentos pueda defender 
las posiciones que quiera, y no sería contradictorio ni si- 
quiera con el planteamiento que existe en el texto actual. 

En cuanto al Grupo Popular, quiero decirle al senor Pa- 
nos que sobre la Sanidad militar estamos de acuerdo en 
el planteamiento de fondo, y también que, en lo que se re- 
fiere a la asistencia sanitaria, existe una disposición final 
que prevé la homologación y refundición de todas las for- 
mas de la asistencia sanitaria del personal militar. Es evi- 
dente que ello es competencia del Estado. Quiero decirle 
que, en cualquier caso, en nuestra concepción, el Minis- 
terio de Defensa, de cara a los objetivos que le son pro- 
pios, necksita competencias propias para atender a esos 
objetivos. En cuanto a lo demás, es nuestra intención y vo- 
luntad armonizar y unificar al mAximo toda la normati- 
va existente, no sólo en el tema de la asistencia sanitaria 
de las Fuerzas Armadas, por lo que respecta a otros 
colectivos. 

Setior Ruiz Soto, no resisto la tentación de decirle que 
cada vez que sube a esta tribuna para hablar sobre temas 
sanitarios -y muchas veces hemos discutido usted y yo  
sobre esto-, me da la sensación de que o es usted un sin- 
dicato de médicos o un colegio profesional; en este caso, 
un sindicato de médicos. 

Al hablar de este tema, usted se ha olvidado de una 
cuestión: Aquí estamos hablando de un modelo que defi- 
ne las competencias de los municipios, y usted viene a rei- 
vindicar las reclamaciones de los médicos rurales. No ha- 
blamos de eso, pero como usted ha sacado el tema, no voy 
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a eludirlo. Sobre el «don Manuel. de los médicos rurales 
o de los médicos de pueblo, o de los APD, o de los interi- 
nos, que a veces también los hay, al qu; hace referencia, 
usted me plantea que quiere tener ahí a un señor que esté 
veinticuatro horas y que tiene que poner un letrero en la 
puerta que diga dónde está por si acaso le necesitan. Eso 
no lo quieren ni el «don Manuelu ni los que le llaman así. 
Es imposible. Ese modelo no puede ser racional. De algu- 
na manera, usted está planteando que no está de acuerdo 
con los centros de salud en el medio rural. Me da la sen- 
sación de que es el problema de fondo. Yo le digo que un 
centro de salud sirve para que el médico rural no tenga 
que estar las veinticuatro horas del día pendiente, porque 
protestan mucho de eso, y usted lo sabe. Si no pueden es- 
tar pendientes las veinticuatro horas y tampoco tenemos 
los centros de salud, jcómo lo resolvemos? Yo creo que la 
solución es los centros de salud para que puedan realizar 
una jornada normal y no estén de servicio las veinticua- 
tro horas del día. Aquí definimos las competencias de los 
municipios, no las competencias de los médicos rurales; 
pero sí decimos que el municipio, cuando por sí mismo 
no pueda resolver sus problemas, acuda al médico rural, 
que depende de otra Administración, pero que en esos mo- 
mentos, funcionalmente, depende claramente del Ayunta- 
miento. Siento habérselo planteado así, pero el problema 
de fondo es ése. Tengo la sensación de que usted, cuando 
sube a la tribuna, no puede resistir la tentación de hacer 
un planteamiento reivindicativo. Creo que tendremos 
más momentos para discutir este tema. Con esto quería 
terminar mi intervención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno de réplica tiene la palabra el señor Fernán- 
chas gracias. 

dez Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Gracias, señor 
Presiden te. 

Señorías. yo no tengo un modelo italiano en mi mente 
ni de ningún tipo, aunque no estaría mal si ello satisface 
las necesidades de nuestro país. Lo que tengo en cuenta 
y lo que examino son las concreciones del dictamen de la 
Comisión, que define las atribuciones del Estado, pero 
analizo qué es lo que deja a las Autonomías, y lo que deja 
es única y exclusivamente, no sin medios suficientes, una 
tremenda fiscalización y,solamente el aspecto asistencia1 
de la sanidad. 

Cuando hablo de burocraticismo, me refiero a algo que 
está claro en el desarrollo del dictamen, que es la míni- 
ma participación de las asociaciones representativas di- 
rectas de la sóciedad. 

En cuanto al tema de fa Alta Inspección, nosotros esta- 
mos, ¿cómo no?, al servicio de la Constitución y la defen- 
demos plenamente. Nosotros no estamos contra la inspec- 
ción, pero consideramos que la asistencia de organismos 
fiscalizadores o inspectores, tal como se plantea en el dic- 
tamen, al margen de la estructura administrativa y de los 
órganos de participación, supone una duplicidad de fun- 
ciones y conlleva una desconfianza hacia las administra- 

ciones que tienen que desarrollar actividades sanitarias. 
En otras enmiendas nosotros planteamos precisamente 
esta cuestión, en el sentido de dar esta inspección al ór- 
gano participativo del Servicio Nacional de la Salud. 
Nada más y gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Tiene la 
palabra el señor Paños. 

El señor PANOS MARTI: Gracias, señor Presidente. 
Brevemente para poder compartir el turno con el señor 
Ruiz Soto. 

Si el señor Gimeno reconoce, como yo, que en el fondo 
estamos de acuerdo en el tratamiento y en los objetivos 
que debe perseguir esta ley, y también reconoce que exis- 
te una competencia del Estado respecto a la sanidad de 
las Fuerzas Armadas, nosotros mantenemos nuestra en- 
mienda, ya que ese es su sentido, y esperamos el voto fa- 
vorable del Grupo Socialista. 

Por otra parte, el señor Gimeno ha eludido, ya sé que 
es repetida la respuesta, el problema de la terminología 
de alimentos. Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Tiene la 
palabra el señor Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Con la venia, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, señor portavoz del Grupo 
Socialista, senor Gimeno, no sé si cuando me subo a esta 
tribuna tengo un carácter reivindicativo, aunque no es 
malo-que lo tengamos. Ustedes también lo tenían siem- 
pre cuando estaban en la oposición, y es lógico que la opo- 
sici6n reivindique mejoras para la sanidad, entre ellas la 
de los médicos rurales, la de los APD, o la de las Admi- 
nistraciones Locales, en las cuales están incluidos tam- 
bién los farmacéuticos, los veterinarios, los ATS, las ma- 
tronas, los diplomados de enfermería. Sabe que siempre 
repito esto para que no me digan qÚe s610 soy médico. 

Le voy a explicar cuál es el modelo que proponemos en 
nuestro texcto alternativo: los centros de apoyo rurales. 
Quiero explicárselo a usted y a todo el que me quiera oír. 
El Grupo Popular propuso estos centros para apoyar a los 
médicos rurales, para impedir que estuvieran las veinti- 
cuatro horas del día y los trescientos sesenta y cinco días 
del año. Pero jcómo? Llevando especialistas a los centros 
comarcales para ayudar a los médicos rurales, no como 
ustedes intentan, con ese sentido de la economía, quitan- 
do los médicos rurales y llevándolos al centro de salud 
-eso es diferente-, dejando desasistidos a los pueblos. 
Existen razones geográficas, ya que se van a quedar sin 
médico en algunos pueblos de la sierra, aislados por la 
nieve, que SS. S S .  conocen y recorren en las campadas 
elec.torales y cuando no las hay. En esos pueblos hay un 
médico, un farmacéutico, un veterinario, un ATS, solucio- 
nando esa medicina primaria, tan querida para ustedes. 
Es un modelo que han venido a copiar hasta los suecos, 
porque es un modelo de asistencia de primer orden en la 
medicina primaria. Esto lo reivindico y me siento orgu- 
Ilosísimo de ello. Ya le he dicho al Grupo Socialista cómo 
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lo puede hacer. Me va a decir que eso es caro, que cuesta 
dinero. Pues habrá que sacarlo de donde sea, quitarlo de 
otros sitios, pero habrá que llevar a los hombres de nues- 
tros pueblos la asistencia sanitaria que requieren los 
tiempos modernos, que requiere también el esfuerzo de 
la imaginación, de la técnica y de la asistencia sanitaria 
que se merece la gente de nuestros pueblos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Tiene la 
palaba la señora Gorroño. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Señor Presi- 
dente, ante la enmienda transaccional presentada por el 
Grupo Socialista al artículo 44.6, nosotros retiraríamos 
nuestra enmienda 759, pero dada la rápida lectura del se- 
ñor Gimeno, me gustaría oírla de nuevo. O quizá lo pue- 
da dejar para luego. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Se la leo 
ahora mismo. 

La enmienda transaccional a la 759, correspondiente al 
artículo 44.6, dice lo siguiente: «Si las medidads adopta- 
das por el órgano competente de la Comunidad Autóno- 
ma resultaren insuficientes y persistiese la infracción, el 
Gobierno utilizará las medidas previstas en la Cons- 
titución )). 

Este es el texto de la enmienda transaccional. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Hay una cosa 
que se me había escapado en la primera lectura: dice que 
será el Gobierno; nosotros pedíamos que fuese el Minis- 
terio de Sanidad y Consumo. De todas formas, aceptamos 
la transacción del Grupo Socialista y retiramos la en- 
mienda. 

Siguiendo con la argumentación de las enmiendas que 
hemos presentado a este Título 11, quiero decirle al señor 
Gimeno que cuando habla de las competencias de las di- 
ferentes Administraciones y del fin de armonizar y unifi- 
car, me hace dudar de que esta filosofía sea autonomista 
y no centralizadora. Es un lenguaje que a una persona le 
puede dejar indiferente de lo que supone ser autonomista 
o ser centralizador. Me preocupa este lenguaje y que se 
plasme en la ley. 

Cuando defendía la enmienda a la totalidad al Título 
11, argumentaba la filosofía del Tribunal Constitucional 
en su sentencia sobre la LOAPA, que se refería a la distri- 
bución de competencias en un título en general. El Tri- 
bunal Constitucional ha emitido sentencias respecto a 
muchos puntos sanitarios. Se podría hablar de muchos 
problemas sanitarios que se han podido suscitar, pero eso 
no quita para que en este punto la sentencia de la LOAPA 
se pueda usar como argumento. Es una traducción literal 
de esta sentencia. Nosotros mantenemos la argumenta- 
ción de la LOAPA y, en consecuencia, la supresión de este 
Título 11. 

Usted dice que es distinto lo que dice la sentencia so- 
bre la LOAPA y los diferentes desarrollos de las compe- 
tencias del Estado y las Comunidades Autónomas. Pero 
sabe que hay muchas sentencias a las que ustedes dan 

una interpretación y nosotros otra. De ahí nuestras quin- 
ce enmiendas a estos diferentes apartados. Nosotros pen- 
samos que nuestra lectura en este caso es la idónea y no 
la suya. 

Ha puesto como ejemplo el artículo 42.2, que dice que 
las decisiones o actuaciones públicas previstas en esta ley 
que no hayan sido reservadas al Estado se considerarán 
atribuidas a las Comunidades Autónomas. Señor Gime- 
no, una ley ordinaria como ésta no es quién para decir 
que las que no se hayan dicho aquí serán atribuidas a las 
Comunidades Autónomas. Las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas son asumidas en sus diferentes Esta- 
tutos de Autonomía, no por lo que dice esta ley. Para no- 
sotros esto es otra filosofía, que incluso se plasma en los 
diferentes artículos, por lo que nos preocupa mucho el ta- 
lante autonómico de este capítulo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Núñez. 
gracias, señora Gorroño. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Con brevedad, voy a replicarle al señor Gimeno al- 
gunas de las cosas que ha dicho en torno a mi in- 
tervención. 

Se ha hablado hoy aquí de lo reivindicatorio. Yo  recuer- 
do un latinajo que aprendimos cuando estudiábamos De- 
recho, cuya traducción decía algo así como: « A l l í  dondc 
ha ido a parar la cosa, allí la voy a reclamar». 

Resulta que yo tengo que reclamar aquí y reivindicar 
lo que de positivo tenían unos decretos, los de 1981, quc 
fueron tan criticados por los Socialistas, pero que el Tri- 
bunal Constitucional ha dejado claro que en muchos pun- 
tos eran perfectamente válidos. La prueba está en que la 
propia ley los recoge. 

En lo que no estoy de acuerdo es en cómo recoge la ley 
algunos aspectos de aquellas cuestión. Cuando la asisten- 
cia sanitaria ha sido gestionada centralmente, como ha 
ocurrido en España,porque no existía el Estado de las Au- 
tonomías, es interesante observar claras desigualdades e n  
la distribución provincial, superiores incluso a las quc 
existen en la renta .per capita)). El gasto sanitario por 
personas oscilaba, a finales de 1981, entre menos de 
10.000 pesetas para algunas provincias y más de 22.000 
para otras. El proceso autonómico en el que estamos per- 
mitirá, si no se pierde el norte de la solidaridad, que KS 

una palabra con la que todos nos llenarnos la boca, y se 
hace con perfecta ejecución técnico-jurídica, ir disminu- 
yendo progresivamente estas desigualdades, porque cada 
Comunidad dispondrá de recursos proporcionados a la 
población protegida y deberá utilizarlos y gestionarlos 
con las correspondientes competencias que deben serle 
reconocidas. 

El futuro de la planificación sanitaria en las distintas 
Comunidades Autónomas no debe encontrar obstáculos, 
y menos en esta ley. Y en esta ley los encontrará si peca 
de excesivamente reglamentista. En esa idea van nuestras 
enmiendas: en aligerar el peso reglamentario que la ley 
tiene. 
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Finalmente, debo decirle que la ley debe seguir las pau- 
tas marcadas por el Tribunal Constitucional que, en este 
punto -lo reconozc- nos ha dotado de una copiosa y 
rica jurisprudencia. 

Ahí tenemos un coadyuvante magnífico para hacer que 
esta ley, en este punto, tenga la menor cantidad de defec- 
tos posibles. 

Efectivamente, tiene que haber alta inspección -yo es- 
toy de acuerdo con la ley en este punto y con lo que dice 
el señor Gimeno-, pero alta inspección sanitaria. Démos- 
le a la alta inspección sanitaria lo que es alta inspección 
y dejemos para el Tribunal de Cuentas lo que es de su 
competencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señor Núñez. El señor Gomis tiene la palabra. 

El señor GOMIS MARTI: Señor Presidente, señorías, en 
realidad, señor Gimeno -lo venimos repitiendo desde los 
debates en Comisión- hacemos lecturas distintas, inclu- 
so interpretaciones distintas, de diferentes sentencias del 
Tribunal Constitucional. 

Yo le he hablado del artículo 41 y le había dicho tex- 
tualmente que si bien toda la ley se halla llena de reser- 
vas a favor del Gobierno o de la Administración del Esta- 
do, el artículo 41 tiene un núcleo central de reservas que 
permiten al Gobierno dictar legislación básica por real 
decreto. Entiendo que es así. De acuerdo en que el Tribu- 
nal Constitucional dijo que la lista del Real Decreto po- 
día ser competencia estatal si el legislador así loronside- 
raba, pero de ninguna manera tenía por qué transcribir- 
se en la ley, prácticamente de forma íntegra, dicha lista 
de materias. Este es el tema. 

El Grupo Socialista, legislador mayoritario, no tenía, 
ni tiene por qué considerar taxativamente los supuestos 
del señor Sancho Rof. ¿O es que la concepción sanitaria 
es la misma? Yo pienso que no. 

El Tribunal Constitucional dejó el tema abierto a la 
concepción del legislador. Ahora resulta, según sus mani- 
festaciones, que la concepción sanitaria es la misma de 
antaño. 

Pero como además su señoría ha hecho, antes de con- 
testar a las enmiendas, una manifestación sobre el preám- 
bulo general relativo al autonomismo, me va a permitir 
que, con la máxima delicadeza posible, le diga, señor Gi- 
meno, que nunca he intentado calificar a las personas -ni 
a su señoría- de autonomista o no autonomista. ¿Cómo 
puedo dudar yo del autonomismo del señor Ministro, que 
seguramente ha hecho del autonomismo la razón política 
de su vida? ¿Cómo puedo dudar de ello? 

Otra cosa es que diga -ustedes tienen que aceptad- 
que la ley que les ha salido, bien por las dificultades de 
la propia ley, bien por los pactos que han tenido que ha- 
cer, es antiautonomista. Les ha salido una ley centralista, 
y no deben molestarse sus señorías cuando se discute de 
esta manera. Yo pienso que es una opción válida. Creo 
que las cosas son como son. Puede haber criterios de sus 
señorías más autonomistas y menos autonomistas; que no 
duden del autonomismo del señor Ministro, como no pue- 

den dudar del autonomismo que nosotros mantenemos a 
través de nuestras enmiendas. 
No es hablar por hablar, no es decir: soy más o menos 

autonomista. Hay un instrumento en sus manos en estos 
momentos, para demostrarlo. Yo simplemente les digo 
que esta ley de competencias reabsorbe las que en este 
momento tiene una Comunidad Autónoma como Catalu- 
ña. Y se lo voy a leer sin más detalles. 

Toda la legislación en materia de salud pública, legis- 
lación sobre autorización, contratación, apertura y cierre 
de centros sanitarios, acreditación de la legislación sobre 
ordenación farmacéutica, autorización de tecnologfa sa- 
nitaria, autorización de aditivos, autorización de centros 
para transplantes, legislación sobre infracciones y sancio- 
nes, control sanitario del medio ambiente, política de ayu- 
das y subvenciones, planificación sanitaria, sistemas de 
información sanitaria, política de conciertos, entidades 
privadas en materia de régimen local, todo esto sale de 
esta ley, que ustedes manifestaron el otro día que estaban 
dispuestos a perfeccionar, y a nosotros nos parecía que 
por ahí andaba el señor Ministro, que algunas de las 
correcciones que podían introducirse iban precisamente 
en ese sentido, de hacer el proyecto más autonomista. 

Por lo demás, no se molesten, señorías. No hagan uste- 
des una definición o una valoración dogmática del auto- 
nomismo. El autonomismo se demuestra a través de esto, 
de instrumentos legales, de actitudes intelectuales. Yo las 
respetaré siempre. 

Les voy a leer lo que ayer publicaba la prensa y que de- 
cía un ilustre Diputado de esta Cámara, compañero suyo 
y nuestro, el señor Múgica, de cuya competencia intelec- 
tual y rigor no pueden dudar: Decía: «Las autonomías son 
imparables y es cuestión de dejar trabajar a los que cree- 
mos en las autonomías, porque estoy seguro de que el ja- 
cobinismo no triunfará en este país; la modernización del 
Estado exige la no uniformización. Ahora bien, también 
soy consciente de que mi posición no es mayoritaria en la 
dirección del partido, pero sin la plena integración del 
País Vasco y Cataluña no se puede hablar seriamente de 
la gobernabilidad de España.. 

Entiendo, senorías -y se lo digo de todb corazón-, que 
el proyecto que les ha salido a ustedes y que mantienen 
y defienden, es un proyecto antiautonomista. Muchas 
gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Terminado el turno de réplica, tiene la palabra el se- 
gracias , señor Gomis. 

ñor Gimeno. 

EL señor GIMEN0 MARIN: Señor Presidente, muchas 
gracias, Contestaré, en principio, al señor Gomis, que 
vuelve a lo mismo de siempre, intentar dar la sensación 
de que nuestro Grupo no defiende posiciones autonomis- 
tas; el suyo parece ser que él dice que sí. Se lo dije en Co- 
misión, señor Gomis, y se lo vuelvo a decir ahora; nues- 
tro Grupo, con toda sinceridad, tiene que hacer un ejer- 
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cicio riguroso de responsabilidad jurídica y política, y lo 
que no puede hacer nuestro Grupo, bajo ningún concep- 
to, es contradecir al Tribunal Constitucional en lo que ha 
dicho que es competencia del Estado. Esa es la posición 
del Grupo Socialista. Es una posición responsable en lo 
jurídico y en lo político y lo que no se puede hacer es lo 
contrario, que es lo que a veces, tengo la sensación. uste- 
des plantean. 

Le dije también y repito clarísimamente, porque así se 
ha pronunciado el Tribunal Constitucional, que las com- 
petencias autonómicas tienen unos límites generales. No 
lo hemos dicho nosotros, lo dice la Constitución y el Tri- 
bunal Constitucional, que la ha interpretado. Esos Iími- 
tes se derivan, sobre todo, de la defensa del consumidor 
y sobre el mercado interior, la libre circulación de pro- 
ductos, etcétera. Eso es así y no lo vamos a cambiar, a pe- 
sar de que a veces parece a que a ustedes les gustaría que 
se cambiara. 

Desde esa tribuna me ha enumerado las competencias 
que se les quitan a las Comunidades Autónomas. Yo le 
digo que usted no tiene razón, porque el Tribunal Cons- 
titucional es el que se ha pronunciado sobre cada una de 
ellas y sobre su interpretación. 

Contestando con ello a otros Grupos, de igual manera 
la sentencia del Tribunal Constitucional sólo les puede de- 
cir una cosa: la lista que figura en esta ley sólo puede ser 
interpretada tal como lo ha hecho el Tribunal Constitu- 
cional, ni como nosotros ni como ustedes dijeron; sólo 
como ha dicho el Tribunal Constitucional. Por eso está re- 
flejado, clarísimamente reflejado, en el Título 11 de la ley. 

Al señor Paños recordarle -aunque no se lo he dicho 
yo, sino otro compañerw,  que en cuanto a lo alimenta- 
rio y lo alimenticio tiene razón. Pero también le digo que 
nos hemos limitado a copiar el texto que ya había sido 
dictaminado por el Tribunal Constitucional. Sinceramen- 
te se lo digo a nivel personal, creo que tiene razón, como 
figura en el texto concretamente. 

En cuanto a la intervención del señor Fernández In- 
guanzo. plantearle simplemente que el modelo es el que 
define claramente este Título. Yo no sé cuál preferirán us- 
tedes; yo  deduzco que prefieren un modelo más munici- 
palista, pero en el marco de n'uestra Constitución hay que 
buscar un equilibrio en la importancia que tiene las Co- 
munidades Autónomas, que es mucha. También le digo 
que tienen muchas competencias en materia sanitaria, ta- 
les como, por ejemplo, dirigir los Servicios regionales de 
Salud que corresponden a cada una de las Comunidades, 
desarrollar la legislación, ejecutarla, etcétera. Yo creo que 
son competencias suficientemente importantes. 

Al señor Núñez, indicarle que yo sinceramente creo que 
nuestro esfuerzo ha sido recoger, no sé si suficientemen- 
te, lo que dijo el Tribunal Constitucional. Y cQmo no ten- 
go por qué omitirlo, porque lo estoy repitiendo, quiero de- 
cirle que el Tribunal Constitucional se pronunció sobre 
materias que en distintos momentos otros Grupos, inclui- 
do el nuestro, estaban en contra. Una vez que se ha pro- 
nunciado el Tribunal, nuestra concepción es muy clara: 
lo que ha dicho el Tribunal Constitucional es lo que hay 
que defender. Y eso es lo que hacemos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 

por el señor Pérez Royo y defendidas por el señor Fernán- 
dez Inguanzo. 

señor Gimeno. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 222; a favor, siete: en contra, 209; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Mixto suscritas por 
el señor Pérez Royo. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Bandrés. 

Comienza.la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 224: a favor, 16; en contru, 202; abstenciones, seis. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Mixto suscritas por 
el senor Bandrés. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Vicens. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 224; a favor. 16; en contra, 202: abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Mixto suscritas por 
el señor Vicens. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. Queda re- 
tirada la enmierida 759 y procedemos a la votación de la 
enmienda transaccional presentada por el Grupo Socia- 
lista, corresporidiente al artículo 44.6. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio e1 siguiente resultado: voto5 
emitidos, 224; a favor, 167; en contra, 10; abstenciones, 47. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
aprobada la enmienda trasaccional del Grupo Socialista 
a la 759 del Grupo Parlamentario Vasco y que afecta al 
artículo 44.6. 

Votamos seguidamente las restantes enmiendas del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 224; a favor, 16; en contra, 164; abstenciones, 44. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 
co a este Título 11. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
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Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 223; a favor, 55; en contra, 164; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 224; a favor, 20; en contra, 164; abstenciones, 40. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 225; a favor, 42; en contra, 171; abstenciones, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Vamos a proceder a la votación de todos los artículos 
del Título 11, conforme al dictamen de la Comi,sión, con 
excepción del artículo 44.6 que ya ha sido votado con la 
enmienda transaccional. 

Título 11, artículos 39 a 44, ambos inclusive, conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 225: a favor, 160; en contra, 59; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
aprobado el Título 11 de la Ley, artículos 39 a 44, confor- 
me al dictamen de la Comisión. 

Procedemos seguidamente al debate del Título 111 de la 
Ley. Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Para 
su defensa tiene la palabra el señor Núñez. 

ICUIOS 
a 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
corresponde analizar ahora el Título 111, título muy am- 
plio, que contiene los siguientes capítulos: desde el que 
trata de la organización general del sistema sanitario pú- 
blico, pasando por los servicios de salud de las Comuni- 
dades Autónomas, áreas de salud, coordinación general 
sanitaria, de la financiación y del personal. ¡Casi nada! 
Nuestro Grupo mantiene a este Título las enmiendas que 
van desde la 608 a la 687, incluyendo tanto las que pre- 
sentó nuestro Grupo como las que presentó con funda- 
mentos muy parecidos, por no decir idénticos, nuestro 
compañero el setior Mardones. 

Está claro que en los diez minutos que se me conceden 

en la ordenación de este debate no voy a poder exponer 
a SS. SS. todas y cada una de las enmiendas. Por tanto, 
me van a permitir que las dé por defendidas en los mis- 
mos términos que expuse tanto en Comisión como en Po- 
nencia la mayor parte de ellas, pero desearía centrar este 
debate en dos temas concretos. El primero hace referen- 
cia al articulo 45 y al primer capítulo de este Título fun- 
damentalmente. El texto del proyecto señala que todas 
las estructuras y servicios públicos al servicio de la Sa- 
lud integrarán el Sistema Nacional de Salud, y esto, a 
nuestro modo de ver, dice menos de lo que tenfa que de- 
cir. <Por qué? Porque creemos que falta la inclusión de 
los centros privados, concertados o no, que también de- 
ben estar al servicio de la salud y que también deben es- 
tar, ¿por qué no?, integrados en el sistema nacional. 

Decíamos el primer día de debate que un sistema sani- 
tario propio de un país desarrollado sería aquel que de- 
dicase a estos temas más de un 5,3 por ciento del Produc- 
to Interior Bruto. Tal como está definido en el artículo 45 
y según pudimos demostrar en Comisión. lo que se dedi- 
caría sería un 3.92 por ciento, de tal manera que si no con- 
tamos con los centros privados, concertados o no, auto- 
máticamente tendríamos que concluir que el Sistema Na- 
cional de Salud que nos presenta la ley es un sistema pro- 
pio de un país subdesarrollado. Por tanto, debe tenerse en 
cuenta el porcentaje del gasto privado, que es muy im- 
portante, está cerca del 1,5, que, sumado al anterior, su- 
peraría el 5,4, casi el 5,s  que, efectivamente, se está dedi- 
cando actualmente en España y que le da a nuestro sis- 
tema de salud el rango o por lo menos el puesto que le 
corresponde dentro de los países desarrollados. 

Efectivamente, todavía falta mucho para llegar a un 
servicio público más eficaz y mejor, pero de lo que no cabe 
duda es de que sólo se conseguirá si no se olvida en la es- 
tructura del servicio público a estos centros privados, con- 
certados o no, vuelvo a repetirlo, a los que se refiere nues- 
tra enmienda. 

Ya sé que no se pudo incluir en esta ley lo que era una 
gran ilusión de los socialistas: un servicio nacional de sa- 
lud estilo inglés. Han reflexionado, han puesto los pies en 
la realidad y quieren hacer un sistema nacional de salud 
que no es el que querían -sobre todo no es el que que- 
rían determinados miembros del Grupo Parlamentario 
Socialista-, pero que es el que se puede hacer en estos 
momentos. 

Nuestra enmienda trata de que esto que se quiere ha- 
cer sea lo más eficaz y ajustado posible a la realidad y de 
que no se establezcan en la ley relaciones vergonzates, 
para contar con la sanidad privada en unos sitios y no in- 
cluirla en otros. Hay que contar con ella de verdad y re- 
gularla en todo el Sistema Nacional de la Salud, como 
pretende nuestra enmienda y como creo que debería ser. 
(El setior Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa la Pre- 
sidencia.) 
y con el permiso de SS. SS. setior Presidenfe, paso al 

tema de la financiaci6n. Doy por defendidas todas las en- 
miendas que, en definitiva, traen causa de ésta, para ter- 
minar al otro lado del paréntesis, que es la financiación. 

Nuestra enmienda 634 es la primera a este Título. La 
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ley debe clarificar el sistema de financiación y resolver 
con claridad las relaciones y servidumbres de la política 
sanitaria con la Seguridad Social. Todos los problemas 
económicos-financieros se plantean como consecuencia 
de la existencia en la propia ley de dos modelos sanita- 
rios simultáneos y alternativos que, por vía de principio, 
son incompatibles entre sí y también con los objetivos de 
ahorro y equilibric7financiero del que nos hablaron y del 
que hablamos en el proyecto de ley sobre la reforma de 
pensiones. El artículo 82 nos señala como fuentes de fi- 
nanciación para atender las necesidades sanitarias de to' 
dos los organismos e instituciones las siguientes: en pri- 
mer lugar, las cotizaciones sociales, es decir, las presta- 
ciones de la Seguridad Social; después, transferencias del 
Estado; luego, tasas por prestaciones de determinados 
servicios, así como las aportaciones de las Comunidades 
Autónomas y corporaciones locales. Pero la disposición 
adicional primera, en su punto segundo, establece, por el 
contrario, que el régimen económico y financiero de las 
prestaciones específicas de la Seguridad Social se regirán, 
en todo caso, por las normas generales de esta última para 
el conjunto del Estado. Es decir, las prestaciones de asis- 
tencia sanitaria que no sean fruto de la llamada medici- 
na libre se seguirán pagando por la Seguridad Social. 
Todo ello nos plantea la gran cuestión que ya intentamos 
dibujar en el debate de todalidad y que hemos repetido 
en Comisión. ¿La asistencia sanitaria en sentido amplio 
-promoción y prevención incluidas, por supuesto-, es 
una prestación de la Seguridad Social o es un servicio pú- 
blico abierto a todos los ciudadanos? SS. SS. deben sacar 
sus consecuencias al contestar a esta pregunta, porque el 
proyecto no es consecuente y pretende hacer equilibrios 
circenses entre dos modelos incompatibles. 

Nuestra enmienda 634 resuelve la cuestión de forma 
clara. Consideramos la atención de las necesidades sani- 
tarias como un servicio público abierto a todos y,  por tan- 
to, pedimos que en el artículo 81 se suprima toda referen- 
cia a los presupuestos de la Seguridad Social. Esto no se 
puede hacer de la noche a la mañana -y así lo entende- 
mos nosotros-, que una disposición transitoria establez- 
ca un calendario de coexistencia entre dos modelos finan- 
cieros incompatibles entre sí, repito, y que no debería ir 
más allá del plazo fijado por la Resolución de 1980 que 
nos concedió a todos la posibilidad de ir sorteando las di- 
ficultades en un tiempo prudencial. Pero con estos dos 
modelos es con los que alegremente se hacen combinacio- 
nes dentro del proyecto, y estos dos modelos, tengo que 
decirlo, también son incompatibles con una interpreta- 
ción sistemática y rigurosa de la Constitución. 

La actual redacción del artículo 4 1, corregida por la Co- 
misión mixta Congreso-Senado -y es la tercera vez que 
lo digo, a ver si a la tercera alguien me contesta a este 
punto-, al suprimir la alusión a las prestaciones sanita- 
rias lo que quiso hacer fue separar sistemáticamente de 
la Seguridad Social todo lo concerniente al derecho a la 
salud y las prestaciones para satisfacerlo. Pues bien, el 
proyecto no 9610 pasa por alto esta norma constitucional, 
sino que parece ser el propósito de los legisladores con- 
sagrar perpetuamente el modelo contrario. Varios miem- 

bros de la Comisión redactora del proyecto de ley así lo 
han reconocido con desparpajo y sin pudor, y uno de ellos, 
ante la lógica pregunta de hasta cuándo este lío, dijo: 
 ESO dependerá de la coyuntura económica de los próxi- 
mos añoss, es decir, hasta que los socialistas dejen de 
gobernar. 

El juego previsto es que esta Seguridad Social vaya per- 
diendo peso en la financiación de la Sanidad, es decir, 
hasta llegar a la total financiación por el Estado, Comu- 
nidades Autónomas y Corporaciones locales. El propio 
Ministro reconoció en el discurso de presentación de la 
ley que esto era el ideal -y lo he leído con mucho dete- 
nimiento, señor Ministro, varias veces-, pero, de momen- 
to, inalcanzable. Pues ¿por qué envían al Congreso una 
llamada Ley de Sanidad cuyo primer problema a resol- 
ver no se resuelve? Poca confianza tienen ustedes en los 
resultados de su gestión para superar la crisis cuando per- 
petúan en una adicional, no en una transitoria, algo que 
ustedes mismos califican de naturaleza transitoria. 

Por tanto, señores parlamentarios, yo creo que esta en- 
mienda se defiende por sí sola y debería ser el punto de 
atención de todo nuestro debate, y si efectivamente es in- 
superable establecer o resolver la incompatibilidad entre 
los dos modelos financieros, hagamos un análisis, un ejer- 
cicio de humildad, y digamos que esta ley no puede lle- 
varse a la práctica. 

Si en los años anteriores ya se había demostrado la irra- 
cionalidad de este sistema al coexistir en realidad dos sa- 
nidades públicas, la del Estado y la de la Seguridad So- 
cial, con regímenes funcionariales de personal y presu- 
puestarios totalmente distintos y con dos redes hospita- 
larias y ambulatorias, ni siquiera complementarias, en es- 
tos momentos esta situación es más insostenible, por lo 
que voy a decir. 

Se me dirá que por qué no se avanzó en la resolución 
de esta fórmula en años anteriores, y y o  acepto con de- 
portividad esta crítica que me afecta muy directamente. 
Hay un programa de mejora y racionalización de la Se- 
guridad Social del año 1982 en el que colaboraron uste- 
des, a través de UGT, en las conversaciones que trataban 
de desarrollar el ANE, y ahí se dibujaba no sólo la posi- 
bilidad del sistemd'sanitario definitivo que podíamos dar- 
nos los españoles, sino que también se establecía un ca- 
lendario, haciéndose eco de las misma3 dificultades que 
ya apuntó la resolución citada de 1980. 

El presupuesto del Instituto Nacional de la Salud -y 
perdonen que me detenga otra vez y más tiempo quizá 
del normal, y ruego que me disculpe el señor Presiden- 
te- ha estado congelado en términos reales desde 1978. 
Esto es lógico porque la Seguridad Social se ha visto acu- 
ciada por el desmedido aumento de las prestaciones eco- 
nómicas, que han absorbido íntegramente los incremen- 
tos habidos, incluida la creciente participación del Esta- 
do en la financiación de la Seguridad Social; y ha visto, 
por otra parte, disminuidos sus ingresos, porque eviden- 
temente hay menos cotizantes debido al menor.número 
de empleados de las empresas, que crean bastante menos 
empleo de lo que creaban antes, y no quiero aquí reseñar 
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las escalofriantes cifras de parados porque ya es un tema 
que en esta Cámara sale por cualquier motivo. 

Aquí se ha dicho que por primera vez en los Presupues- 
tos de la Seguridad Social se pasa del billón con ubD, pero 
esto, en términos reales, no nos dice absolutamente nada; 
no nos dice nada de aumento espectacular, de aumento 
necesario, es el que debería haberse aprobado o que de- 
bería ser aprobado en los próximos Presupuestos Genera- 
les para atender todas las necesidades creadas. Esta es- 
pecie de subsidiariedad de lo que hasta ahora llamamos 
INSALUD respecto de las prestaciones económicas se ha 
traducido en un paulatino deterioro de las instituciones 
sanitarias dependientes y la casi nula posibilidad de 
afrontar las inversiones no sólo para la adecuada cober- 
tura del territorio nacional, sino ni siquiera para el man- 
tenimiento y reposición precisa. 

Ya hay hechas transferencias en la actualidad, ya lo he 
dicho también y no voy a cansar a SS. SS. con este tema. 
Faltan todavía muchas Comunidades Autónomas que no 
han recibido transferencias de los servicios de la antigua 
A I S N A ,  por ejemplo, pero, aun contando con que las 
transferencias del INSALUD se realicen a un ritmo rápi- 
do, con la actual estructura financiera, no va a suponer 
esto sino un agravamiento de la irracionalidad. 

El que este proyecto de ley prevea en este artículo 81 
como normal la financiaciún de lo que denomina servi- 
cios de salud de las Comunidades Autónomas, a través de 
los.presupuestos de cuatro Administrac-iones públicas, ha- 
bla por sí solo de la falta de racionalidad de este plantea- 
miento y ello sin entrar en los previsibles conflictos de 
competencias y en las dificultades de una coordinación 
que hasta ahora, según el propio proyecto de ley, ha sido 
un mito más que una realidad, aun sin existir entonces 
las Comunidades Autónomas. 

Parece, por tanto, que una solución racional -ya ter- 
mino, señor Presidente, señoras y señores Diputados-, 
dejando aparte la red de las corporaciones locales que por 
su especialidad y menor tamaño seria más fácil coordi- 
nar, consistiría sencillamente en que el INSALUD, tanto 
lo ya transferido como lo pendiente de transferir, se f i -  
nanciara íntegramente con la aportación del Estado a la 
Seguridad Social que en cuantía además viene a ser equi- 
valente al Presupuesto de aquél. Solamente este hecho, se- 
ñoras y señoresPiputados -lo dije en el debate de tota- 
lidad, lo dije en Comisión y lo digo ahora-, introduciría 
por sí solo una gran racionalidad y permitiría una mejor 
asignación de recursos y una considerable simplicidad 
burocrática. 

Todas las enmiendas posteriores y relativas a este Tí- 
tulo, y concretamente a este Capítulo quinto, nDe la fi- 
nanciación» y al Capítulo sexto, traen causa de esta gran 
preocupación que he tratado de exponer a SS. S S .  para 
la defensa global de todas estas enmiendas. 

Muchas gracias, señor Presidente; muchas gracias, se- 
ñoras y señores Diputados. 

El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas 
cias, seíior Núfiez. 

por el señor Pérez Royo. Tiene la palabra el señor Fernán- 
dez Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
señorías, nosotros tenemos en este Título 111 una serie de 
enmiendas que van desde la 31 1 a la 340. 

El Capitulo primero del Título 111 habla «De la organi- 
zación general del sistema sanitario público#. Como ele- 
mentos relevantes, a nuestro juicio, del capitulo estarían 
los que hacen referencia a las características fundamen- 
tales de este Sistema Nacional de la Salud, como son la 
extensión de sus servicios a toda la población, la coordi- 
nación y, en su caso, la integración de todos los recursos 
sanitarios en un dispositivo único y la financiación a tra- 
vés de impuestos, cotizaciones y tasas, y la estructuración 
de la participación a los distintos niveles, Zonas de salud, 
Areas, Comunidades Autónomas y el Estado. 

En los Capítulos segundo y tercero de este Titulo se es- 
tructuran los servicios de salud de las Comunidades Au- 
tónomas, los servicios de salud de las Areas y los servi- 
cios de salud de las Zonas. En esquema se nos presenta 
una estructura cuyos organismos de participación son los 
siguientes: a nivel del Sistema Nacional de Salud, hay un 
consejo interterritorial formado prioritariamente por re- 
presentantes de las Comunidades Autónomas y de los 
miembros de la Administración, existiendo a su vez un 
consejo consultivo formado por sindicatos y empresarios. 
A nivel de Servicios regionales de Salud, de cada Comu- 
nidad Autónoma, no se define cuál va a ser la composi- 
ción del Consejo de Salud. A nivel de Areas, hay tres or- 
ganismos: uno de participación, el Consejo de Salud del 
Area, que estará formado por representación de los ciu- 
dadanos a través de sus ayuntamientos, es decir, una re- 
presentación de segundo grado, y que comprenderá el 50 
por ciento de íos miembros de este Consejo de Salud; otro 
25 por ciento de miembros de este Consejo de Salud de 
Areas estará formado por los profesionales sanitarios ti- 
tulados a través de sus colegios profesionales correspon- 
dientes y el restante 25 por ciento a través de la Adminis- 
tración. También plantea la creación de un Consejo de Di- 
rección de área formado en un 60 por ciento de sus miem- 
bros por la Comunidad Autónoma y en un 40 por ciento 
por los Ayuntamientos. Por último, en las zonas básicas 
de salud no se hace referencia a ningún organismo que 
propicie la participación de los ciudadanos. 

En este Título también se establece que los hospitales 
privados podrán vincularse al sistema nacional de la sa- 
lud mediante Convenio. Consideramos que con este arti- 
culo se renuncia a la creación de un Servicio Nacional de 
la Salud caracterizado por ser único, público, gratuito en 
el momento del uso, universal, con una integración patri- 
monial y jurídica de las redes públicas sanitarias existen- 
tes, y participativo. 

Se diseña un modelo que únicamente pretende coordi- 
nar las actuales redes sanitariacpúblicas, constituyendo 
un sistema nacional de salud, en el que se incluyen cen- 
tros privados, que se financiará mayoritariamente con 
cuotas de afiliados a la Seguridad Social, no será univer- 
sal, no será gratuito, ya que se pueden cobrar tasas por 
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algunos servicios, y tampoco será participativo. La parti- 
cipación efectiva prácticamente no existe, salvo como una 
declaración de buenas intenciones, pero eso a todas luces 
es insuficiente a juicio de los Diputados Comunistas. 

Llamar a los diferentes organismos representantivos de 
los ciudadanos solamente con vistas a informar, no es ar- 
ticular un sistema participativo, sino solamente consulti- 
vo. En el articulado no se crean organismos participati- 
vos a los distintos niveles del sistema sanitario con capa- 
cidad de gestión y de intervención; no se articula la do- 
tación de medios suficientes para su creación; no ser 
crean órganos de participación paritaria entre la Admi- 
nistración, trabajadores y usuarios; no hay fórmulas de 
participación comunitaria que integren sectores sociales 
que no están necesariamente representados a través de 
las corporaciones locales; no es admisible que en el Con- 
sejo de Salud de Area de la Ley aparezca una representa- 
ción de los Colegios Profesionales de un 25 por ciento de 
sus miembros; pensamos que no deben figurar, pues la re- 
presentación debe ser de todos los trabajadores a través 
de sus órganos sindicales representativos y no a través de 
los Colegios Profesionales, que son órganos coporativos y 
sólo representan a profesionales titulados. 

No está clara la función de las corporaciones locales al 
restringirles sus competencias, ni tampoco como se defi- 
ne quién participa en los Consejos de Salud de área. Se 
instaura un modelo no participativo, alejando la gestión 
del sistema de la Comunidad, hecho que va a provocar 
que el nivel de atención primaria no se impulse desde aba- 
jo y pierda su papel de elemento dinamizador del cambio 
sanitario. 

Es grave la no existencia de órganos de representación 
de los usuarios, y paradójicamente un sistema sanitario 
financiado fundamentalmente con las cuotas de los tra- 
bajadores y los empresarios no admite la presencia de las 
confederaciones sindicales, de los sindicatos del sector sa- 
nitario en ningún órgano de control de la gestión. 

Por otra parte, consideramos que en el articulado de la 
ley no se debe hacer referencia nada más que a hospita- 
les del sector público. Los hospitales del sector privado 
de forma transitoria podrán, hasta que el sector público 
cree unos recursos necesarios, establecer conciertos para 
la prestación de servicios sanitarios, garantizando las di- 
versas administraciones públicas el control sobre la ad- 
ministración y gestión de estos centros concertados. Pen- 
samos que no debe hacerse referencia en el texto de la ley 
a estos conciertos, ya que serían la excepción. En todo 
caso, habría que articular estos conciertos en una dispo- 
sición, a nuestro juicio, transitoria. 

Las enmiendas que proponemos a los capítulos prime- 
ro, segundo y tercero van encaminadas a la clarificación 
de un Servicio Nacional de la Salud, universal, gratuito 
en el momento del uso, financiados por los presupuestos 
de la Administración Pública, e integrado, participativo, 
descentralizado y basado en la atención primaria. 

Estructuramos la partjcipación de la comunidad en los 
cuatro niveles del Servicio Nacional de la Salud: zona bá- 
sica de la salud, área de salud, servicio nacional o regio- 
nal de la salud de cada Comunidad Autónoma y Servicio 

Nacional de Salud del Estado, mediante órganos de re- 
presentación tripartitos y paritarios, en los que partici- 
pen los usuarios, los trabajadores del sector sanitario y la 
Administración. 

Pensamos que la referencia que se hace a órganos con- 
sultivos formados por sindicatos y patronos no tendría ra- 
zón de ser en un servicio público de salud financiado ex- 
clusivamente con los presupuestos de la Administración 
Pública. 

Por último, pensamos que el servicio sanitario público' 
debe ser suficiente y homogéneo; es decir, debe tender a 
que todas las prestaciones se realicen a través de sus pro- 
pios medios, ya que incluir elementos del sector privado, 
introduciría elementos mercantilizadores de la salud. 

Las enmiendas que proponemos al capítulo cuarto de 
este tercer Título, sobre la coordinación general sanita- 
ria, son tendentes a evitar que se produzcan situaciones 
de centralismo y autoritarismo por parte de la Adminis- 
tración Central con respecto a las Administraciones Au- 
tonómicas, y a garantizar que sea en los órganos de par- 
ticipación a nivel estatal donde se coordinen, mediante 
acuerdos de ese órgano de participación, las actividades 
sanitarias de los distintos niveles del sistema público de 
salud. 

El capítulo quinto de este Título 111 habla sobre la f i -  
nanciación del sistema público de salud. En resumidas 
cuentas, el articulado del dictamen de la Comisión pro- 
pone una financiación mixta a través de aportaciones del 
Estado, de las cotizaciones de los trabajadores y de tasas. 
A l  no preverse la financiación del Servicio Nacional de la 
Salud a través de los presupuestos de las Administracio- 
nes Públicas, el sistema sanitario no será un elemento pro- 
gresista de reparto de riqueza y ,  además, como conse- 
cuencia, no se disena como universal ni gratuito. El Es- 
tado financiará la beneficencia y las cuotas de los asegu- 
rados financiarán el resto. 

La instauración de tasas por determinados servicios nos 
parece rotundamente regresiva, sobre todo cuando se alu- 
de a la crisis económica para justificarlo. A l  parecer, se 
pretende restringir el capítulo del gasto pública única- 
mente en el capítulo del gasto social y no en otros casos, 
como armamento, Interior, etcétera, cuando la situación 
de crisis económica debería inspirar justamente lo con- 
trario. 

Las enmiendas que proponemos van encaminadas a 
que la financiación de los servicios públicos de salud sea 
íinica y exclusivamente con cargo a los presupuestos de 
las distintas Administraciones Públicas, único modo de 
garantizar los elementos característicos de lo que sería un 
sistema público de salud, universal, homogheo, igualita- 
rio y redistributivo. 

El capítulo sexto de este tercer Título articula las rela- 
ciones de personal al servicio del sistema público de sa- 
lud. Se plantea la creación de un Estatuto marco que re- 
girá al personal de la Seguridad Social, regulado por sus 
distintos estatutos, y,  por otra parte, mantiene otra figu- 
ra,. que es la del funcionario público, persistiendo una 
dualidad en la situaciones administrativas del personal 
del futuro sistema público de salud. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Fernández Inguanzo, le ruego que vaya terminando. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Termino, señor 
Presiden te. 

Por otra parte, no se contempla en la elaboración del 
Estatuto marco la participación del personal afectado. 
Las enmiendas que proponemos a este Capítulo tienden 
a garantizar que los deberes y derechos de los trabajado- 
res del sistema público de salud no van a ser impuestos, 
sino que van a ser negociados colectivamente, tanto en 
las condiciones laborales como salariales, y que las posi- 
bles modificaciones del Estatuto en su actual régimen la- 
boral, sea funcionariado, sea personal laboral o contrata- 
do se negociarán entre las partes interesadas. 

Las modificaciones en el articulado también tienden a 
garantizar que, en el sector público sanitario, y también 
en cuanto a las características de este sector, los trabaja- 
dores tengan reconocidos sus derechos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas 
cias, señor Fernández Inguanzo. 

por el señor Bandrés Molet. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, voy a defender, de un modo simpli- 
ficado, las numerosas enmiendas -reconozco que son 
muchas- a este Título 111 presentadas por Euskadiko 
Ezkerra . 

El artículo 46 quiere ser enmendado por nosotros en el 
sentido de establecer el principio de asistencia universal, 
es decir, la universalidad de la asistencia sanitaria y de- 
más prestaciones de salud, que forman parte del núcleo 
de nuestra filosofía respecto a la ley que se está de- 
batiendo. 

En el artículo 47 intentamos introducir la expresión ter- 
minante de la gratuidad de las prestaciones y también es- 
tablecemos un período, que nos parece razonable que fue- 
ra de cinco años, para que se pueda financiar en exclusi- 
va el sistema de salud a partir de medidas fiscales impo- 
sit'ivas, pero en el plazo de cinco años tras la aprobación 
de la ley. Se trata de garantizar la universalidad y gra- 
tuidad, estableciendo un plazo máximo para su plena 
eficacia. 

El artículo 48 pretende ser también modificado de for- 
ma que se despeje esa inseguridad que se desprende del 
texto actual. Queremos que el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud esté integrado por un repre- 
sentante de cada una de las Comunidades Autónomas y 
señalamos un número de siete miembros por parte de la 
Administración del Estado, para precisar así el número 
de componentes dela Administración Central y evitar.jus- 
tamente ese centralismo que tanto preocupa en esta Cá- 
mara a los diferentes sectores representativos. 

La enmienda al apartado 5 del artículo 48 pretende 
también ampliar la participación de organizaciones em- 

presariales y sindicales, pero no del modo que aparece es- 
tablecido en la ley haciendo esa referencia a los sindica- 
tos más representativos, sino a criterios de proporciona- 
lidad, según lo dispuesto en la legislación vigente. Nos pa- 
rece que es un texto más amplio y que permitiría una ma- 
yor participación. 

Damos por defendida la enmienda 50 al propio artícu- 
10.50, que es de sustitución y trata de salvaguardar los de- 
rechos estatutarios de las diferentes Comunidades Au- 
tónomas. 

Igualmente damos por defendida la enmienda 5 1 ,  al ar- 
tículo 51 -curiosamente el número de las enmiendas y 
el de los artículos coinciden-, que trata de sustituir los 
tres apartados de ese artículo por el texto que SS. SS. co- 
nocen, y quiere que el proyecto sea integrador de los ser- 
vicios dependientes de las diferentes Administraciones. 
La ley en este terreno avanza muy poco, reservando el pa- 
trimonio a las Administraciones actualmente responsa- 
bles de los servicios. Nuestro criterio de integración pasa 
por la completa integración patrimonial de los servicios 
y establecimientos sanitarios en las Comunidades Autó- 
nomas, única garantía de homogeneidad funcional y de 
crear -capacidad ,política. Creemos que la descentraliza- 
ción debe venir a la hora de programar los planes, accio- 
nar su ejecución y controlar la misma, y todo esto debe 
hacerse con participación de la Comunidad. 

Las enmiendas 52 y 53, ambas a los apartados 1 y 4 del 
artículo 52, tratan de establecer una clara determinación 
de competencias y atribuciones entre las diferentes Ad- 
ministraciones, entendiendo que el texto propuesto es 
más claro y eficaz que el que aparece en el dictamen. 

La enmienda 54, al artículo 55, también intenta susti- 
tuir el texto actual dándole una mejor redacción, ya que 
la expresión genérica qplan de salud. que se establece en 
el texto del dictamen nos parece que carece de contenido 
específico. 

La enmienda 55, al artículo 56, tiene también claro con- 
tenido autonómico y trata de buscar una redacción que, 
conforme al espíritu de la ley, no permita invasiones en 
las competencias de las Comunidades Autónomas desde 
el Poder central. 

Nuestra enmienda 56, al artículo 56, es coherente con 
la enmienda 51. También queremos modificar el propio 
epígrafe del capítulo tercero y llamarle «de zonas y áreas 
de salud., porque parece que así sería lógico, de acuerdo 
con el texto del dictamen y por coherencia con nuestras 
propias enmiendas. 

La enmienda 58, al artículo 57, donde intentamos sus- 
tituir su apartado 2 ,  no es una sola diferencia de matices, 
sino que queremos establecer las estructuras de base en 
lo que se llama en la ley *zonas de salud.. 

Damos por defendida nuestra enmienda 59, al artículo 
57, que trata de especificar convenientemente el concep- 
to de atención primaria. Pretendemos también la supre- 
sión del apartado 3.2 del artículo 57 mediante la enmien- 
da 60. 

Nuestra enmienda 61 se dirige a sustituir el apartado 
2 del artfculo 59 para intentar diversificar-más la compo- 
sición y no reglamentar porcentajes, siendo esta compe- 



- 11105 - 
CONGRESO 7 DE NOVIEMBRE DE 1985.- - N h .  248 

tencia, en todo caso, a nuestro juicio, de las Comunida- 
des Autónomas. 

La enmienda 62, referida al artículo 59, en su apartado 
3, quiere establecer una redacción distinta de las funcio- 
nes del Consejo de Salud, unas funciones que hagan los 
consejos de salud unos órganos más operativos, más par- 
ticipativos, porque nos parece que, tal como figuran hoy 
en el dictamen de la Comisión, representan una figura 
prácticamente decorativa. 

Queremos sustituir, mediante la enmienda 63, al apar- 
tado 3 del artículo 60, estableciendo siete funciones para 
el Consejo de Dirección - c u y a  lectura ahorro a SS. SS.-; 
modificación que propongo simplemente por establecer 
una coherencia con el modelo de sanidad que venimos 
proponiendo. 

Damos por defendidas las enmiendas 64 y 65, que tra- 
tan de sustituir los apartados 2 y 3 del artículo 61 
respectivamen te. 

La filosofía de todas estas enmiendas, incluyendo la 66, 
es establecer con más precisión las funciones del gerente, 
teniendo en cuenta la experiencia hasta este momento 
recogida. 

También queremos enmendar el artículo 63. Lo quere- 
mos sustituir por el texto - c u y a  lectura también ahorro 
a SS. SS.- que figura en su documentación, indicando y 
expresando que nos felicitamos porque se ha suprimido 
en el texto del dictamen de la Comisión, que en esto se di- 
ferencia del primitivo texto enviado por el Gobierno, toda 
referencia a la Organización Médica Colegial, y entende- 
mos que es una mejora sustancial. 

A través de nuestra enmienda número 68 tratamos de 
sustituir el artículo 65, desarrollando más el concepto y 
funciones de la zona básica, elemento que nos parece im- 
prescindible en la presente ley. 

Mediante la enmienda 69 tratamos de enmendar el ar- 
tículo 66, precisando y ampliando las funciones de los 
centros de salud. 

La enmienda 70 intenta sustituir el artículo 67 en sus 
cuatro apartados. Y lo hacemos porque queremos dar al 
hospital un contenido de atención integral a la salud. Que- 
remos abordar el problema de la alta especialización y 
queremos garantizar la asistencia psiquiátrica, lo que ya 
viene siendo admitido por la ley. Es este un perfecciona- 
miento que nosotros aplaudimos y, además, nos han ad- 
mitido alguna enmienda sobre este tema. 

Queremos suprimir el artículo 68 a través de la enmien- 
da 71, porque nos parece que, en cuanto a la salud, no tie- 
ne sentido hablar del sector privado en esta ley. Estamos 
hablando de áreas de salud en este momento, y la concer- 
tación se tratará más adelante en artículos posteriores. 
Estamos en contra del refuerzo de los centros privados 
que supondrta la aprobación de los artículos 68 y 69 - e n  
el caso de que fueran aprobados-. Por eso nuestra en- 
mienda 72 desea, también, la supresión del artfculo 69. 

La enmienda 73 queda retirada porque, suprimido ya 
el articulo 70, no tiene sentido nuestra enmienda que in- 
tentaba una sustituci6n para mejorar su texto. 

La enmienda 74 se dirige al artículo 73 y quiere susti- 
tuir su apartado 1 ,  igual que la enmienda 75, que trata 

también de modificar.el apartado 2.a) dcl propio artículc 
73. 

Nuestras enmiendas 76, 77 y 78 no deben ser defendi. 
das porque han sido admitidas. 

Pasamos a la enmienda 79, al ártículo 73, que trata de 
sustituir las palabras ((tenidos’ en cuenta» por ((conoci- 
dosu. Se quiere dar una redacción más cuidada a este ar- 
tículo, pero también una redacción que suponga una me- 
nor exigencia para las Comunidades Autónomas. Se tra- 
taría de una audiencia, podríamos decir, no vinculante. 

La enmienda 80, al artículo 78, pretende la supresión 
del apartado 1, porque nosotros creemos que esta función 
que aquí se establece en el articulo 78.1 ha sido ya trata- 
da en la Alta Inspección del artículo 44. Tal como se plan- 
tea aquí resultaría una alusión abusiva y excesiva a la 
misma cuestión. 

Las enmiendas 8 1, 82 y 83 se dirigen a los artículos 78, 
79 y 80 del proyecto y tratan de buscar unas redacciones 
más claras en el primer y tercer caso, y la enmienda 82, 
al artículo 79, pretende la supresión total de la frase «sin 
perjuicio de las adaptaciones que requiera la coyuntura 
presupuestaria)). ¿Por qué? Porque entendemos que es 
grave la inclusión de esta expresión, ya que significaría 
que el Ministerio de Hacienda sería, al final, el decisorio 
sobre la asistencia sanitaria. 

La enmienda 84 tiende a una sustitución del apartado 
1 del artículo 82 en coherencia con nuestra propuesta de 
universalización y gratuidad de la sanidad. También tien- 
de a que se establezca una limitación estricta de las tasas. 

La enmienda 85 se dirige al artículo 82, apartado 2 ,  in- 
tentando la sustitución del párrafo primero por el texto 
que aparece en la documentación que tienen SS. SS. La 
motivación sería idéntica a la que hemos empleado para 
la enmienda 84. 

Las enmiendas 86 y 87 se refieren ambas al artículo 83, 
primer párrafo, y pretenden la adición de un nuevo guión 
al final del artículo. La primera enmienda es simplemen- 
te por Coherencia con las anteriores enmiendas. La en- 
mienda 87 trata de que quede perfectamente claro que el 
pago por asistencia médica debe realizarse para servicios 
iguales. Por eso queremos que se establezca un nuevo 
guión al final del artículo que diga: «En cualquier caso, 
los servicios prestados a este grupo de ciudadanos se ha- 
rán en condiciones de absoluta igualdad y equidad res- 
pecto de la prestada a los ciudadanos afiliados a la Segu- 
ridad Social u. 

Las enmiendas 88,89 y 90, que son las últimas que voy 
a defender, se remiten al artículo 87, apartados 1 ,  2 y 3. 
La primera enmienda trata de sustituir las tres últimas 
líneas por una expresión que diga, después de la palabra 
aautónomas», ase regirá por la legislación laboral vigen- 
ten. Entendemos que no tiene por qué establecerse una 
nueva categoría laboral uniforme y ,  además, según pare- 
ce, por decreto o por decisión del Poder Ejecutivo. 

La enmienda 89 quiere la supresión del apartado 2, por 
coherencia con la enmienda que acabo de defender. Y fi- 
nalmente la enmienda 90 pretende sustituir la primera 
frase del artículo 87 por otra que diga: aLas normas de 
las Comuwdades Autónomas en materia de personal se 
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ajustarán a lo previsto en la legislación laboral vigente.. 
Su motivación es idéntica a la de las dos últimas enmien- 
das que acabo de defender. 

Esto es todo, señores Diputados, y espero haberme so- 
metido al tiempo reglamentario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mu- 
chas gracias, señor Bandrés. 

La Junta de Portavoces se reunirá a la una y treinta mi- 
nutos. se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde. 

Era la una v veinte minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesidn a las cuatro de ia tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Seño- 
rías, se reanuda la sesión. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al Título 
111. El señor Ruiz Soto tiene la palabra para su defensa. 

El señor RUIZ SOTO: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, hemos entrado en la discusión del Títu- 
lo 111 de la Ley General de Sanidad. Este Título 111 es qui- 
zá de por sí el más importante de esta ley, a pesar del can- 
sancio de SS. SS. y de que muchas veces entramos en tec- 
nicismos que pudieran aburrir o que pudieran hacer más 
lenta la discusión de esta ley. Pero vuelvo a repetir, seño- 
rías, y no me cansaré de decirlo, que esta ley, que afecta 
a la salud de todos los españoles, debe ser una ley que 
SS. SS. la conozcan perfectamente, porque, además, se lo 
van a preguntar en sus sitios de procedencia y,  como es 
una ley difícil, se aprende mejor por las interpelaciones 
y las enmiendas que hagamos entre la oposición y las ex- 
plicaciones que da el Gobierno, que no del estudio farra- 
goso de la ley, donde muchas veces, detrás de una sola pa- 
labra hay un mundo de prestaciones, de servicios y tam- 
bién una cantidad de intereses, no intereses puramente 
económicos, porque la salud no es un bien mensurable; 
la salud se tiene o no se tiene, pero su conservación, su 
promoción, que es lo que intentamos todos, es muy im- 
portante, y perdonen SS. SS. esta disquisición. 

A l  artículo 47 tenemos la enmienda 458, que es una en- 
mienda puramente técnica y en que se habla de las ca- 
racterísticas fundamentales del sistema nacional de sa- 
Idd. 

Se ha dicho aquí esta mañana, y con muy buen senti- 
do, que el proyecto de ley socialista dejó la vieja idea utó- 
pica del servicio nacional de salud por el sistema que es 
más flexible, que permite el utilizar aquellas institucio- 
nes o aquellas entidades, ya sean públicas, privadas o de 
tipo benéfico, que pudieran influir en la sanidad. En el ar- 
tículo 47, en su párrafo tercero es conveniente incluir una 
palabra, o quitar otra. Cuando se habla de la coordina- 
ci6n y, en su caso, integraci6n de todos los recursos sani- 
tarios públicos en un dispositivo único, nosotros decimos: 
todos los recursos sanitarios, upúblicos y privados., en un 
dispositivo único. Es un viejo tema que ya me habrán oído 
SS. SS. otra vez, pero tenemos que volver a recordarlo 
porque será la definición del sistema nacional de salud el 

que luego hará este planteamiento. Nosotros creemos que 
en un sistema nacional de salud tiene que estar incluido 
todo aquello referente a la salud. ¿Y qué es todo aquello 
referente a la salud? Pues lo que se relaciona con la me- 
dicina preventiva, la medicina curativa, la medicina re- 
habilitadora, y todo lo que engloba el concepto de salud, 
sin que nada le sea ajeno. Y en este proyecto los socialis- 
tas vuelven otra vez, con esa obcecación impropia de la 
concepción de esta ley, que nos debe afectar a todos, y 
con esa machaconería de insistir en que se trata s610 de 
la sanidad pública, vuelven a dejar fuera de la sanidad a 
aquellos que intervienen en la sanidad privada, con lo que 
creemos que se produce una gran pérdida para todo el Es- 
tado. Porque con esto se coarta la iniciativa privada, y no 
la iniciativa privada en un sentido peyorativo, en el sen- 
tido de que tenga ánimo de lucro, término que utilizan 
las señorías del Grupo mayoritario que apoya al Gobier- 
no también con mucha insistencia. No se trata de ese áni- 
mo de lucro, aunque no sea malo ganar dinero, pero pa- 
rece que este aspecto en los temas de salud provoca en la 
gente una especie de alergia: «ganan dinero con la des- 
gracia de los demás, con la salud de los demás». Ese con- 
cepto es ya un concepto periclitado, de antiguas sanida- 
des y de servicios públicos de beneficiencia que no tienen 
ya ninguna consistencia en el mundo actual. Porque los 
profesionales de la sanidad, igual que los profesionales de 
cualquier otra profesión, tienen que vivir de ella, y en la 
iniciativa privada hay muchos hospitales e instituciones 
ejemplares, que ya he relatado en anteriores intervencio- 
nes, que no sólo lo hacen mejor que los hospitales públi- 
cos, sino que lo hacen además con mejor economía y con 
más funcionalidad. Porque en la iniciativa privada inter- 
viene un factor gerencial, un factor empresarial que aho- 
ra SS. SS. van a introducir -cuando venga el Ministro 
de Sanidad nos lo dirá- en sus hospitales. Están contra- 
tando gerentes para llevar gerencialmente los hospitales, 
porque efectivamente tiene que ser así. Hay que introdu- 
cir dentro del concepto de salud y dentro del concepto de 
que la sanidad tiene precio, aunque la salud no lo tenga, 
estos temas de la eficacia y de los Yesultados en los temas 
sanitarios. 

Por tanto, a nosotros nos parece que esta obcecación 
que vuelve a introducir el Partido Socialista en la Sani- 
dad debe desterrarse de una vez y hay que volver a poner 
o a quitar lo de recursos sanitarios. Y si es que tanto les 
afecta la palabra aprivadam pongan ustedes sin más ure- 
cursos sanitarios.. pero no dejen a los gobernantes que 
vengan después de ustedes el que en esta ley sólo se ha- 
ble de una sanidad pública, como si no existiera la sani- 
dad privada. 

Vuel-vo a repetir a SS. SS. que el concepto de sanidad 
privada es tan amplio que no incluye s610 este ánimo de 
lucro, hay instituciones de tipo benéfico, instituciones en 
diputaciones y ayuntamientos que tienen extraordinarias 
organizaciones sanitarias para el servicio de los españo- 
les sin ningún ánimo de lucro, algunas de ellas concerta- 
das con la Seguridad Social. Este es un tema principal de 
nuestra enmienda a este arttculo. 

Además, hay otros conceptos, en los que no quisiera ex- 
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tenderme, pero sí señalarlos, porque la medicina y la sa- 
nidad públicas que ustedes quieren implantar con esta 
ley, son más socializadas, más burocratizadas, es una Sa- 
nidad y un concepto de salud de dirigismo, con vales, con 
encauzamiento del usuario; es una Sanidad que no tiene 
agilidad para transformarse con arreglo a cómo se avan- 
za y cómo se transforma la técnica, sobre todo en las nue- 
vas profesiones no hay manera de adaptarlo, hay que ha- 
cer oposiciones. Muchas veces tarda años en cubrirse una 
plaza de un servicio en una especialidad nueva y no se 
pueden contratar médicos, mientras que en un hospital 
privado no tienen más que contratar al profesional y po- 
ner en servicio inmediatamente la nueva especialidad. 

No quiero cansarles con las nuevas especialidades que 
aparecen en todos los conceptos de salud, tanto en la me- 
dicina primaria como en la especializada o en la hospita- 
laria, y quiero ponerles a ustedes un ejemplo para que se 
haga menos árida esta disertación. De resonancia nuclear 
magnética no tiene ningún aparato la Seguridad Social, 
cuando lo tiene la iniciativa privada. Y yo les digo a 
S S .  S S .  que si alguna vez necesitan para un familiar suyo, 
la mujer, el marido, los hijos, que se les realice esta ex- 
ploración, ¿por qué no van a tener-derecho a hacerla? Sé 
que cuando se goza de buena salud esto parece un térmi- 
no risueño, pero hay que preguntarle a un paciente o a 
un usuario de nuestra Sanidad que padece alguna pato- 
logía, que necesite algún método de diagnóstico de éstos, 
y nosotros lo que queremos es que ese señor con su car- 
tilla del seguro pueda utilizar ese aparato y muchos otros 
aparatos más y otras técnicas que sean necesarias. 

Sé que los economistas siempre dicen que los sanita- 
rios somos generadores de gasto, pero lo somos en bien 
de un fin principal, primordial, que es el enfermo. No ha- 
blo de sanidad de la derecha ni de sanidad electoral, ha- 
blo pura y simplemente en interés del usuario, en el inte- 
rés de los pacientes, el interés de los pacientes, en el in- 
terés de los españoles para que se utilicen todos los me- 
dios necesarios para proteger, promocionar y salvaguar- 
dar su salud. 

El tema del artículo 48 lo voy a tratar de una sola vez, 
porque se insiste y esta mañana un ponente de la oposi- 
ción hablaba de que por fin se habían quitado los cole- 
gios profesionales. Miren ustedes, por ejemplo, en el Con- 
sejo Interterritorial del sistema nacional de salud, dice el 
texto del proyecto del Gobierno, que entre las funciones 
que tendrá estará la coordinación de las líneas básicas de 
la política de adquisiciones, contrataciones de productos 
farmacéuticos, sanitarios y de otros bienes de servicio, así 
como coordinar los principios básicos de la política de 
personal, aparte de otras funciones que nos parece muy 
bien que tenga el Consejo Interterritorial -aunque noso- 
tros en nuestro proyecto le dábamos otro sentido, porque 
era un proyecto más ágil, luego hablaremos del capítulo 
segundc-, pero no ponen a los colegios en las entidades 
representativas. Sólo hablan de que este Consejo estará 
integrado paritariamente por representantes de las orga- 
nizaciones empresariales y sindicatos más representa- 
tivos. 

Ocurre que precisamente los colegios profesionales, que 

son instituciones reconocidas en la Constitución, en esta 
ley no intervienen para nada; prácticamente han desapa- 
recido. Realizan funciones puramente técnicas que afec- 
tan a la salud y a la asistencia a todos los españoles, y re- 
sulta que ustedes quitan a los colegios profesionales. 

Señorías, perdonen que les diga que esto también for- 
ma parte de otro concepto que tiene la izquierda sobre 
los colegios profesionales. Parece que los colegios profe- 
sionales no les son gratos y solucionan el problema, como 
en muchas otras ocaciones, simplemente quitándolos. 

N o  pueden ustedes hacer una ley de Sanidad sin los sa- 
nitarios. Creo que ya lo he dicho atras veces, pero lo vol- 
veré a repetir muchísimás mas. Si ustedes dan la espalda 
a los sanitarios españoles, que están representdos en co- 
legios profesionales, no piensen que esta Ley de Sanidad 
pueda llevarse a efecto, de ninguna manera. 

Eso que yo llamo alergia a las batas blancas -y en las 
batas blancas ya saben ustedes a quienes incluy- no 
pueden obviarla SS. SS. por mucho que se empeñen. Será 
como el famoso problema de tener el fantasma siempre 
colgado de esta ley y sin nombrarlo. Pero si van a contra- 
tar productos farmacéuticos, Les que las organizaciones 
empresariales y sindicales van a saber más que el Cole- 
gio profesional de larmacéuticos? Si van a contratar bie- 
nes y servicios sanitarios, (van a saber más que los mis- 
mos profesionales sanitarios las líneas y niveles que tie- 
nen que alcanzar esos profesionales? ¿Es que en la polí- 
tica de personal van a saber seleccionar éste los ernpre- 
sarios y los sindicatos a los niveles técnicos que se requie- 
ran? 

Por todas estas razones, y otras muchas, la defensa de 
los colegios profesionales es una de las principales valo- 
raciones que nosotros tenemos que hacer en esta Ley de 
Sanidad, y advertir a la opinioón pública española que 
con una obcecación -y no queremos hacer peyorativa la 
palabra- muy cerril los socialistas no quieren utilizar los 
conbcimientos y las aportaciones que los colegios profe- 
sionales han hecho y tendrán que hacer a la sanidad 
española. 

Al Capítulo tercero, de las áreas de salud, tenemos la en- 
mienda 472. En él vuelve ha hablarse otra vez, como en 
muchas otras ocasiones, de las prestaciones sanitarias pú- 
blicas, obviando otras prestaciones sanitarias, y de la ges- 
tión unitaria. Nosotros proponemos otra vez las públicas 
y las privadas, y no una gestión unitaria -palabra tam- 
bién muy querida para los socialistas-, sino una gestión 
integral de la sanidad. 

Hay dos o tres enmiendas técnicas y después pasamos 
al artículo 68, que en el tema de las áreas de salud habla 
de la política sanitaria en las Administraciones Públicas, 
y habla de que los hospitales generales del sector privado 
que lo solicitaren serán vinculados al Sistema Nacional 
de Salud de acuerdo con un protocolo definido. En este 
apartado nos vamos a encontrar con los hospitales, tema 
fundamental para la asistencia de los españoles. 

Antes les hablaba de cómo un hospital privado, de cómo 
un hospital no público tiene métodos más ágiles de ges- 
tión empresarial para organizar y preparar una nueva téc- 
nica que se aplique inmediatamente. Ahora las técnicas 
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son de aplicación inmediata, en cuanto se produce el des- 
cubrimiento, y en los hospitales públicos, por lo menos 
en los de la red pública, es prácticamente imposible ha- 
cerlo en el tiempo en que lo hace cualquier otra entidad 
privada. Se tardan años antes de emplear esa nueva téc- 
nica y muchas veces lo hacen a remolque de hospitales 
de tipo privado que han ejercitado esos nuevos métodos 
diagnósticos y que han instalado esas técnicas en sus 
hospitales. 
iY esto por qué es? Muy sencillo, porque los hospitales 

públicos tienen una reglamentación que hace que sus me- 
canismos no tengan la agilidad suficiente, que sus formu- 
laciones en cuanto a personal y sus necesidades en cuan- 
to a aparataje tienen que pasar por un proceso burocra- 
tizado, por un proceso tremendo, para que finalmente un 
despacho en Madrid lo resuelva. 

Nosotros hemos dicho que en las Comunidades Autóno- 
mas podrá ejercerse esto. Quiera Dios que alguna vez Ile- 
gue la famosa autonomía hospitalaria, que el hospital ge- 
nere sus gastos y sus ingresos, que sea dirigido gerencial- 
mente. Seguimos pensando que ésa será la única manera 
de evitar el tremendo gasto público y de hacer de una vez 
mayores de edad a unas instituciones hospitalarias, algu- 
nas muy buenas, que tiene la Sanidad Pública, a las que 
nosotros queremos potenciar, pero también -y vuelvo a 
repetir este término de la competitividad- que entren en 
competencia con otros profesionaleds para que entre to- 
dps contribuyan a la mejor asistencia de todos los espa- 
íioles, que es la única meta que nos debe motivar a todos 
en estos debates. 

En cuanto a los convenios -y al hablar del Area de Sa- 
lud dice que puede establecer convenios con los hospita- 
les privados- pone una serie de medidas restrictivas. A 
nosotros no nos importa, y además nos parece muy bien 
que pongan medidas restrictivas, fiscalizadoras, de fun- 
cionamiento, de cómo se gastan los dineros públicos. Es- 
tamos de acuerdo, pero no sólo en hospitales concertados, 
como pasa ahora, sino también en hospitales públicos, en 
muchos de los cuales, algunos recientemente, se han he- 
cho auditorías que se pueden tachar casi de escandalosas. 
El sistema que tienen ustedes que seguir es controlar, vi- 
gilar, estamos de acuerdo, pero no sólo a los hospitales 
privados ni a los concertados, que muchas veces están 
concertados en peores condiciones, por supuesto en casi 
todas las ocasiones, que los hospitales públicos y que, 
aparte de ver retrasados sus pagos, son severamente mi- 
rados por el ojo de la Sanidad Pública, viendo ella mis- 
ma la paja en el ojo ajeno sin ver la viga en el propio. 

Han puesto que los protocolos serán objeto de revisión 
períodica; perfecto. Que el sector privado vinculado man- 
tendrá la titularidad de centros y establecimientos es tan 
lógico como que es el derecho inalienable a la titularidad 
y a la propiedad privada. Luego vendrán los derechos y 
obligaciones en cuanto a duración, prórrogas, suspensión 
temporal, extinción definitiva del mismo, régimen econó- 
mico, número de camas hospitalarias y demas condicio- 
nes. Estamos de acuerdo: igualdad para todos. Pero en el 
artículo 69.3 -ya lo decimos nosotros en nuestra enmien- 
da 492, dice la ley: ...q uedará asegurado que la atención 

sanitaria dada por hospitales privados para los usuarios 
del Sistema Sanitario se imparte en condiciones de gra- 
tuidad, por lo que las actividades sanitarias de dicho hos- 
pital no podrán tener carácter lucrativo*. Es curioso que 
nieguen esta propiedad para los hospitales, no sabemos 
por qué razón; volvemos otra vez a la demagogia de que 
no se puede ganar dinero con la salud, de los profesiona- 
les sanitarios con ánimo de lucro, como si los profesiona- 
les sanitarios no tuvieran que comer también y mantener 
a sus familias y como si los hospitales estuvieran ... (El se- 
ñor Ministro de Sanidad se dirige con el gesto al orador.) 
Claro que s í ,  señor Ministro. Si hubiera estado antes me 
hubiera usted escuchado más cosas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Ruiz Soto, por favor. 

El señor RUIZ SOTO: Lo que yo quiero decir es que la 
igualdad sea para todos, que la fiscalización sea igual 
para los hospitales privados y para los públicos. 

Luego hay un artículo en el cual se les dice a los hos- 
pitales privados que tienen que tener el mismo horario 
que los hostipales públicos. Concierte usted con un hos- 
pital los servicios, dígale usted qué servicios quiere que 
no tiene usted, a los que no puede llegar y que le tienen 
que hacer los hospitales privados, pero no le diga usted 
cuál es el horario que tiene que mantener, cuáles son las 
plantillas que tiene que hacer, sino dele usted el concier- 
to, páguele a su tiempo, no con retraso, arregle los Presu- 
puestos para que puedan cobrar todos, no como pasa ahs- 
ra con muchos hospitales, cuyos proveedores llevan mu- 
chos años sin cobrar, y entonces verá usted cómo, ade- 
más, tiene mejores hospitales. 

Nosotros en el artículo 72 hemos introducido también 
una enmienda, la número 498, en la cual hablamos de los 
análisis de calidad y se lo ponemos igual a los hospitales 
privados -porque en este tema nos tendrán siempre a su 
lado-, para analizar la calidad, la eficacia de las presta- 
ciones, porque - r e p i t e  tiene que ser igual no s610 para 
los hospitales privados sino también para los hospitales 
públicos. En esta enmienda técnica que introducimos se 
propone el siguiente texto: uTodos los hospitales públicos 
y privados deberán disponer de una unidad de análisis de 
calidad para evaluar la eficacia de la asistencia prestada». 

En el capítulQ de la financiación, me referiré también 
a modalidades de asistencia en los hospitales y de pago 
por patologías. 

En el artículo 73, relativo al Capítulo cuarto, uDe la 
Coordinación General Sanitaria*, nosotros hemos esta- 
blecido en nuestro texto alternativo el Plan integrado de 
Salud, sobre el cual SS. SS. me permitirán que les diga 
la diferencia que hay entre el proyecto socialista y el pro- 
yecto.alternativo del Grupo Popular. ¿Y cuál es la di- 
ferencia? 

La diferencia es que el Plah integrado de Salud de los 
socialistas lo hace más farragoso, porque - c o m o  ya he- 
mos señalado aquf- todavía tienen miedo a que funcio- 
nen las Autonomías. Nosotros hemos confiado más en las 
Autonomías. ¿En qué hemos confiado más? En que los 
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planes que hacen las Autonomías los hemos incluido di- 
rectamente en nuestro Plan del Sistema Sanitario, como 
lo llamamos, y no, como aquí, que antes tienen que infor- 
mar las Autonomías, a ver si el Estado les reconoce lo que 
pueden hacer. Sin embargo, en nuestro Plan, después de 
pasar por el Consejo Interterritorial, que es donde se ejer- 
ce la solidaridad, formamos los planes estatales y conjun- 
tos, que es lo que va a ser el Plan integrado del Sistema 
Sanitario que propone Alianza Popular. Ustedes dan otra 
vuelta: antes, las Autonomías tienen que retratarse para 
ver si el Estado les va a autorizar o no; luego, el Estado 
manda el resultado para que las Autonomías se lo adap- 
ten; una vez adaptado, vuelve el Plan integrado de la Sa- 
lud, y,  por fin, consultan con el Consejo Interterritorial. 
Es un lío, señorías, yo lo reconozco, pero por ese motivo 
con el sistema que proponemos pretendemos hacerlo más 
fácil y mas sencillo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vaya resumiendo ya, señor Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Sí señor Presidente, sólo me que- 
da  concluir con el Capítulo quinto y el Capítulo sexto. 

En el Capítulo quinto, «De la financiación*, dentro de 
este importante Titulo 111 (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Silen- 
cio por favor. 

El señor RUIZ SOTO: E n  este Capítulo quinto, una de 
las principales pegas que tiene esta ley es que ustedes pa- 
tentizan otra vez, otra vez vuelven por ley ahora a llevar 
a la práctica lo que está ocurriendo en este momento. Us- 
tedes no podrán tener una Ley General de Sanidad mo- 
derna mientras sigan las cotizaciones, mientras siga el sis- 
tema financiero que tienen ustedes ahora. Ustedes saben 
que hay un clamor entre las organizaciones empresaria- 
les. Estas no son razones sanitarias sino razones de polí- 
tica económica -y perdonen S S .  S S .  que me meta en 
ellas-. Una de las principales acusaciones, dentro de las 
cargas que tienen las empresas, es que la Sanidad está f i -  
nanciada por las cuotas de los trabajadores y las cuotas 
de los empresarios. Esto es injusto, porque ni todos los es- 
pañoles sen trabajadores ni todos los españoles son em- 
presarios. Ustedes mismos reconocen en su ley que hay 
una parte de españoles que pueden adherirse a este siste- 
ma pagando una cuota mensual; aquí establece el Estado 
también un igualatorio nacional que, además, va en con- 
tra de los cotizantes porque ese 3 6 4 por ciento que dice 
el señor Ministro que se queda fuera resulta que va a po- 
der igualarse con el Sistema público pagando una cuota, 
o sea, que encima a los que tienen más poder adquisitivo 
les va a salir más barato este sistema. Este es un sistema 
totalmente anticuado, un sistema, además, socialmente 
injusto, un sistema que genera paro, y luego, por encima 
de todas estas razones, está que el Ministerio de Sanidad 
no va a poder hacer su presupuesto, que se lo va a volver 
a hacer el Ministerio de Trabajo. Mientras que el Minis- 
terio de Sanidad, mientras que los que rigen la sanidad, 

sean economistas, sean médicos, sean planificadores, no 
puedan hacer su propio presupuesto, no habrá una sani- 
dad buena, no habrá una sanidad ejemplar, no habrá una 
sanidad pletórica y una sanidad que agrade a los usuarios. 

Por tanto, no digan SS. SS. que no había alternativa a 
esta Ley, que la habla, y yo creo que más avanzada y más 
justa socialmente; nosatros introducíamos a los usuarios. 
Ustedes, a lo mejor por un afan electoralista, no han in- 
troducido a los usuarios en la Sanidad, están muy quejo- 
sos de los gastos de sanidad. En los Presupuestos Gene- 
rales diremos lo que tengamos que decir, porque siempre 
se ahorra en sanidad, pero lo que sí está claro es que el 
ahorro en Sanidad baja la calidad de ésta y ,  por tanto, el 
sistema que ustedes se han propuesto es un sistema que 
no introduce ese término, ese nuevo individuo, aparte de 
los Presupuestos Generales del Estado de las Comunida- 
des Autónomas, que es el usuario. 

iCómo lo haríamos nosotros ser partícipes de esta f i -  
nanciación? Muy fácil: por tramo de renta; luego pongan 
ustedes lo que quieran: moderador, prestaciones sanita- 
rias; por encima de los niveles de renta que afectarían a 
los que más ganan, habría que cotizar en la atención sa- 
nitaria, y por debajo de este listón estableceríamos en los 
Presupuestos Generales del Estado la dotación, no cotiza- 
rían en estas prestaciones. 

Yo sé que esto es un prpblema complejo, que hay que 
agilizar la Administración, pero ustedes, señoras y seño- 
res Diputados, en su Gobierno se han llenado en este es- 
trado la boca de decir que estaban modernizando la Ad- 
ministración. Aquí tienen un reto de modernización in- 
negable. 

En el capítulo de personal sólo voy a citar un par de ar- 
tículos, uno de ellos es el apartado 2 del artículo 87, qut 
se refiere a los estatutos marco. No puede haber un esta. 
tuto marco para todas las profesiones sanitarias. Lo sien. 
to, señorías, no hay puerta de atrás en las profesiones sa- 
nitarias. Las profesiones sanitarias, esas cinco profesiones 
que les había dicho, son complementarias entre sí, pero 
diferentes, y cada una cumple una función perfectamente 
definida y diferente. Por tanto, tienen que tener cada una 
su Estatuto marco y no englobarlas a todas en un siste- 
ma de contratación igual, porque no es lo mismo el con- 
tratar un médico, que un físico, que un ATS, que un auxi- 
liar de clínica, que un celador sanitario. Cada uno, sin que 
sirva a un clasismo, porque en la sanidad hay una escala 
de jerarquías que están al servicio del paciente, que son 
las jerarquías de la inteligencia, las jerarquías del que 
más conocimientos tiene más dirige y más rige, teoría 
que, por cierto, va en contra de lo que ustedes están ha- 
ciendo día a dfa en sus hospitales, donde se ha premida- 
do más la pertenencia a su Partido que los conocimientos 
a nivel técnico (Rumores. U n  señor DIPUTADO: [Vamos, 
anda!) y todos los días en los periódicos lo estamos vien- 
do. No quiero poner la cara colorada a S S .  SS. con recien- 
tes acontecimientos en Almería, hoy en el Piramidón, et- 
cétera. (Rumores.) 

Luego, como colofón de esta, yo diría, agresión a las 
profesiones sanitarias, hay unas líneas que dicen así: #El 
personal podrá ser cambiado de puesto por necesidades 
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imperativas de la organización sanitaria con respeto de 
todas sus condiciones laborales y económicas dentro del 
área de salud». Este párrago que acabo de leer implica 
que ya los profesionales sanitarios (que no confían en la 
gestión socialista, que se han visto perseguidos y que se 
han visto atacados algunos en los niveles de conocimien- 
to por todas estas leyes) no confíen en esto. (Rumores.) 
Ahora, a las incompatibilidades, al descrédito, parece que 
se une la movilidad en las plantillas. Cualquier señor que 
no sea agradable a sus directivos puede ser trasladado a 
cualquier parte del área de salud o a cualquier otro sitio. 
(Varios señores DIPUTADOS: ;Muy bien! Rumores.) Esto, 
señorías, es así, y los profesionales sanitarios no se fían 
de la gestióq socialista en materia sanitaria; quizá en 
otras sí (El señor DE RATO FIGAREDO: Y hacen bien.) 
porque tienen razones que se están viendo todos los días 
y que no quisiera explicar, entre ellos mi misma persona 
(Rumores.) 

Les digo que este artículo sería mejor que lo retiraran 
para tranquilizar; porque si además de las incompatibi- 
lidades que van a empezar a aplicar el I ." de enero, don- 
de van a empobrecer a todas las profesiones sanitarias, 
les aplican la movilidad de plantillas, mala sanidad van 
a tener ustedes con esta Ley y con estos procedimientos. 
(Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Tie- 
cias, señor Ruiz Soto. 

ne la palabra la señora Gorroño. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, a este Título 111 de la 
estructura del sistema sanitario público, nuestro Grupo 
Parlamentario conserva numerosas enmiendas. 

Tengan en cuenta, señores Diputados, que este tema de 
la estructura del sistema sanitario público está en íntima 
relación con el artículo 2 del Título preliminar. En el ar- 
tículo 2," se dice qué artículos considera no básicos el pro- 
yecto de Ley General de Sanidad. Pues bien, como uste- 
des recordarán, la semana pasada nuestro Grupo defen- 
día la inclusión, en los artículos 58 al 72, de bastantes 
más artículos que van en este Título 111. En vista de la in- 
tervención del señor Ministro, en la que dijo que, oídas 
nuestras tesis al respecto, el Grupo Parlamentario estu- 
diaría las enmiendas correspondientes y en el Senado es- 
taría la respuesta, doy por oídas sus palabras y dejo las 
enmiendas-para reflexión del Grupo Socialista. 
No obstante, dada la importancia del tema de la cali- 

dad y la asistencia, me gustaría hacer hincapié en las en- 
miendas a los artículos 68 y 72, ambos considerados como 
no básicos en esta Ley de Sanidad. 

El artículo 68 habla de los hospitales generales del sec- 
tor privado que soliciten su vinculación con el servicio na- 
cional de salud, y se viene a decir que cuando las necesi- 
dades asistenciales lo justifiquen. Completamente de 
acuerdo. Pero hay ptra cáusula, y es: a y  si las disponibi- 
lidades económicas del sector público lo permiten,. Nues- 
tro Grupo considera que esto de uy si las disponibilida- 

des económicas del sector público lo permiten, debiera 
retirarse, pues consideramos prioritaria la prestación sa- 
nitaria y, por tanto, con la frase ulas necesidades asisten- 
ciales lo justifiquen», queda suficientemente aclarado el 
tema. Lo de .las disponibilidades económicas~ no debe 
primar ante lo que supone una vinculación al sistema na- 
cional de salud. 

Los art íylos 71 y 78 van ligados con lo que supone la 
calidad asistencial. Nuestro Grupo considera que para 
primar lo de la calidad asistencial quizá habría que ha- 
cer unas pequenas modificaciones en ambos artículos, En 
el artículo 71 se dice: a l o s  médicos y otros profesionales 
titulados del centro deberán participar en los órganos en- 
cargados de la evaluación de la calidad asistencial del 
mismo». Nosotros creemos que no debe ser realizada esta 
evaluación de la calidad por el propio personal que tra- 
baja en esos centros; que no debe ser la misma gente que 
trabaja en ellos la que evalúe la calidad, sino que hay 
otros medios bien regulados para estos sistemas de ca- 
lidad. 

Otro tanto sucede con el artículo 42. Nuestra enmien- 
da pretende asegurar el control de calidad, porque enten- 
demos que en  este artículo queda bastante ambiguo, aun 
cuando hable de lo que es el control de calidad. 

Como he dicho, todo este capítulo que habla de la or- 
ganización de los sistemas de salud, lo dejo sin introdu- 
cirme en las enmiendas. No obstante, me gustaría remar- 
car la filosofía de todas las enmiendas presentadas al ca- 
pítulo quinto. Como bien dice la ley, hay dos tipos de fi- 
nanciación: los presupuestos generales y la Seguridad so- 
cial. A nuestro Grupo le gustaría dejar claro que el Esta- 
tuto de Guernica posee la especificidad de la transitoria 
quinta, que habla de la Seguridad Social, de los conve- 
Nos de Seguridad Social y de los conciertos económicos. 
Es, simplemente, un recuerdo de lo que viene a decir el 
Estatuto de Guernica. 

Dicho esto, considero defendidas las enmiendas restan- 
tes en sus propios términos. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 
cias, señora Gorroño. 

lana. Tiene la palabra el señor Comis. 

El señor GOMIS MARTI: Senor Presidente, señorías, 
voy a defender de manera conjunta casi todas las enmien- 
das a todos los capítulos de este título. 

Sobre el capítulo primero, organización del sistema sa- 
nitario, manifestamos al artículo 47 nuestra reiterada dis- 
crepancia por medio de las enmiendas 945 y 946; discre- 
pancia que se centra en la utilización de la expresión udis- 
positivo único, del párrafo tercero. 

Es curioso observar que todos los Grupos, excepto el So- 
cialista, hemos planteado a lo largo de la discusión del 
proyecto nuestra oposición a la utilización de estos tér- 
minos de uunicidada, por no adaptarse ni a la realidad 
de lo que contempla el proyecto, ni a lo que se pretende, 
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según se manifiesta en la contestación a nuestras ar- 
gumentaciones. 

Que dentro del Estado la prestación de las actividades 
sanitarias, tanto públicas como privadas, se conciban de 
manera coordinada dentro de una estructura sanitaria co- 
mún, de manera que ofrezcan un aspecto coherente y so- 
lidario, parece y es razonable, pero no se puede hablar de 
dispositivos únicos cuando la ley establece múltiples ser- 
vicios de salud. 

En nuestras enmiendas 947 a 951 tratamos de mofici- 
car el artículo 48 sobre el Consejo Interterritorial. Enten- 
demos que dicho Consejo debe ser un órgano de comuni- 
cación y de información que no puede, ni debe, realizar 
actividades de gestión como las que el proyecto le ad- 
judica. 

Por fin, en la enmienda 952 al artículo 48.5, se propone 
la inclusión de las corporaciones profesionales sanitarias 
en los órganos consultivos del Consejo Interterritorial. 
Esta asesoría profesional es importante y necesaria, y se 
halla bien estructurada en países con sistemas racionales 
públicos de salud. 

Al capítulo segundo, servicios de salud de las Comuni- 
dades Autónomas, prácticamente todas nuestras enmien- 
das se fundamentan en la misma argumentación: la con- 
sideración de no básica de las materias que regulan los 
correspondientes artículos de dicho capítulo. 

Opinamos, y así lo hemos venido manteniendo desde el 
artículo 2:, que el Estado no puede dictar normas bási- 
cas que regulen de manera más o menos genérica la or- 
ganización sanitaria de las Comunidades Autónomas. 

La tan traída y repetida sentencia del Tribunal Consti- 
tucional de 28 de abril de 1983 contiene referencias en 
materia de organización, y así el Tribunal Constitucional 
considera que es materia básica estatal la determinach 
con carácter general de requisitos técnicos que han de ser 
mínimos, y condiciones mínimas en cuanto trata de esta- 
blecer características comunes en los centros, servicios, 
.actividades o establecimientos sanitarios; la homologa- 
ción de programas de formación, perfeccionamiento y es- 
pecialización del personal sanitario, cuando con ello se 
trata de regular las condiciones de obtención de títulos 
académicos o profesionales; los criterios generales, los re- 
quisitos y condiciones para la determinación de los pues- 
tos de trabajo. Pero los artículos de este título, que, se- 
gún el proyecto de ley, deben aplicarse directamente a to- 
das las Comunidades Autónomas, no se refieren a ningu- 
no de estos supuestos. Las reglas que imponen tratan, pri- 
mero, de la división del territorio de cada una de las Co- 
munidades en demarcaciones denominadas áreas de sa- 
lud; segundo, constitución de la persona jurídica, Ilama- 
da servicio de salud, y tercero, de la gestión unitaria de 
todos los centros de titularidad pública y contenido po- 
blacional de cada área. 

No hay duda de que el Estado tiene competencia bási- 
ca organizadora de la sanidad interior, pero sin absorber 
las competencias organizativas de las Comunidades Au- 
tónomas y sin imponerles determinadas organizaciones 
personificadas o no. 

Hay un listón establecido por el Tribunal Constitucio- 

nal que separa la potestad organizadora del Estado y la 
de las Comunidades Autónomas. El proyecto de ley con- 
sidera la sola potestad organizadora, una sola, la del Es- 
tado, trabando y encorsetando por doquier la autonomía 
de las Comunidades Autónomas. 

En cuanto a las áreas de salud, la autonomía política 
de las Comunidades Autónomas queda aquí limitadísima 
con el artículo 57.3, por unos parámetros que fija el legis- 
lador. Un porcentaje determinado no puede ser básico. La 
participación en la organización y gestión de las áreas de 
salud ha de ser establecida por las Comunidades Autóno- 
mas, según los principios de la presente ley, no según sus 
porcentajes. Ha de darse algún margen a las Comunida- 
des Autónomas. Por otro lado, no pueden transferirse fun- 
ciones de control de la organización y gestión, desde las 
Asambleas Autónomas a los entes locales. Todo ello es ma- 
teria que han de regular las Comunidades Autónomas.En 
las enmiendas se pretende salvar la situación de exceso 
de fijación de la materia que se establece en el te;to. 

La volumetría poblacional de las áreas de salud que se 
determina en el artículo 57.3.2 no debería fijarse de for- 
ma tan concreta. Hace falta más flexibilidad en un cam- 
po en el que, por lo demás, las Comunidades Autónomas 
pueden establecer su propia dinámica o manera de hacer 
las cosas, dentro de los principios básicos del Estado, no 
dentro de las cifras exactas fijadas por esta ley. 

Entendemos que el servicio de salud autonómico, en to- 
dos sus niveles, ha de ser dirigido y gestionado por los ór- 
ganos de gobierno de las Comunidades Autónomas, bajo 
la legislación y control de su Parlamento o Asamblea par- 
lamentaria. El troceamiento de facultades autonómicas 
hacia diversos niveles territoriales supone tomar compe- 
tencias de los órganos autonómicos y ,  por tanto, se pro- 
duce una vulneración de diversos Estatutos de Autono- 
mía. 

En cuanto a la coordinación, es evidente, señorías, que 
no nos ponemos de acuerdo sobre los términos coordina- 
ción y planificación. Respeto su criterio, sin compartirlo, 
y es Iástiitta que tengamos que seguir discutiéndolo segu- 
ramente más allá del debate de esta ley. 

Comprueben, señorías, que ustedes lo que hacen es cen- 
trar la mordinación general de que habla el artículo 
149.1.16 de la Constitución exclusivamente a la actividad 
planificadora. Repito que, si bien la rúbrica del capítulo 
cuarto del proyecto es precisamente de la coordinación 
general sanitaria, en dicho capítulo se habla inicialmente 
de la actividad planificadora. Lo que demuestra que para 
ustedes s610 la planificación es capaz de arrqjar un resul- 
tado coordinador. Además, permítanme que se lo diga, lo 
que se desarrolla es una mala planificación; planificación 
que deja, por ejemplo, en el aire el importante problema 
de aprobar los planes estatales. 

El artículo 73, donde se habla de la elaboración y apro- 
bación de la planificación general sanitaria, parece encu- 
brir una delegación legislativa al Gobierno para aprobar 
esta planificación, con una concepción que no es sino una 
manifestación sectorial de la planificación de la actividah 
económica general. 

Comprueben SS. SS. la coincidencia casi literal del ar- 
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tfculo ?31 de la Constitución sobre la potestad planifica- 
dora de la actividad económica general del Estado y los 
números 3 y 4 del artículo 73 del proyecto de ley. Since- 
ramente, da la impresión de que, a través de una mani- 
pulación de conceptos, se quiera conferir de manera en- 
cubierta una delegación legisladora al Gobierno para que 
pueda aprobar esa mal llamada planificación general sa- 
nitaria. Es obvio que, de ser así, estariamos ante una si- 
tuación de dudosa constitucionalidad, y esto porque, sien- 
do competencia de estas Cortes la aprobación por ley de 
la planificación económica general al ser la sanitaria una 
manifestación de aquélla, la delegación tendría que ser 
por tiempo indefinido y sobre unos criterios también es- 
pecíficamente determinados, sin que pueda entenderse 
concedida de modo implícito o por tiempo indetermina- 
do. Pero, sea cual sea la intención, una cosa es clara: de 
coordinación, sólo la rúbrica del título, nada más; ni en 
la letra ni el espíritu, de planificación: la económica, lo 
que, evidentemente, no  es lógico, ni oportuno ni legal. 

En cuanto a la financiación presentamos y hemos man- 
tenido varias enmiendas a este capítulo, en base, funda- 
mentalmente, a dos cuestiones: la confusión o inconcre- 
ción gravísima de algunos de sus preceptos y,  como es ob- 
vio, por la limitación que se introduce a las competencias 
de las Comunidades Autónomas. 

Veamos si no. El artículo 83 establece que la financia- 
ción de la ampliación de la cobertura de la asistencia sa- 
nitaria del sistema de Seguridad Social se realizará ... en 
el supuesto de personas sin recursos económicos, con car- 
go a transferencias estatales, sin especificar cómo se cal- 
culará el importe de la compensación. 

Ciertamente, no ayuda a la comprensión el artículo 84, 
cuando dispone que la generalización del derecho a la 
protección de la salud se efectuará mediante una asigna- 
ción de recursos financieros que tengan en cuenta tanto 
la población a atender en cada Comunidad Autónoma 
como las inversiones sanitarias a realizar para eliminar 
las desigualdades territoriales. 

¿Puede cumplirse este precepto? ¿Dónde se dirigirán 
las transferencias? Si es al servicio de salud comunitario 
deberán estar integradas previamente en el Presupuesto 
de la Seguridad Social, y, si es así, la distribución debe 
realizarse en base a la población protegida, según fija el 
propio proyecto. 

En el artículo 85 el Gobierno se reserva la definición de 
unos cent,ros especiales que serán gestionados de forma 
centralizada, cosa que en el fondo quiere decir que deter- 
minados centros serán financiados por mecanismos de 
base no poblacional, aspecto que rechazamos rotunda- 
mente. Cada centro ha de servir a un territorio bajo el pre- 
supuesto de la Comunidad Autónoma respectiva. Los pa- 
cientes que procedan de otras Comunidades acarrearán 
la correspondiente facturación a su Comunidad Autóno- 
ma de origen; cualquier otro mecanismo supone, ni más 
ni menos, una anormalidad redistributiva injustificada, 
favorecedora del centralismo. Existe la capacitación, la 
atracción de la capitalidad, no mediante la desigualdad 
financiera. A cada territorio según su población, sin adi- 

tamentos que carguen a una Comunidad Aut6noma con 
los gastos de otra. 

En el artículo 85, párrafo sexto, se establece que los pre- 
supuestos de las Comunidades Autónomas tendrán carác- 
ter iimitativo. ¿Quiere ello decir que todas las partidas es- 
tarán cerradas? Si en una de ellas se produce un mayor 
gasto, por ejemplo, por horas extras, por causa de una epi- 
demia, jno habrá forma de poder destinarle los fondos ne- 
cesarios? En todo ha de ser limitativo el montante global 
del conjunto de créditos, no los simples créditos iniciales. 
Y por fin, y acabo, señorías, en cuanto a personal, Las 

enmiendas 1 .O09 y 1.010, al artículo 87, van orientadas a 
mantener el régimen jurídico aplicable a todo el personal 
sanitario, con el consecuente respeto a sus derechos ad- 
quiridos y a mantener las competencias que correspon- 
den a las Comunidades Autónomas. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Mixto, suscritas por el señor Vicens. 
(Pausa.) Se dan por decaídas. 

Turno en contra de las enmiendas al Título 111. Tiene 
la palabra el señor De Vicente. 

el señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, las circunstancias horarias 
han hecho que estemos debatiendo ahora el turno de ré- 
plica de intervenciones que se han producido esta maría- 
na, entre ellas la del señor Fernández Inguanzo, que, una 
vez más, como portavoz de su Grupo, insiste en la idea 
del Servicio Nacional de Salud, idea que ha sido califica- 
da en una singular intervención, a la que dedicaré poste- 
riormente el tiempo que se merece, el señor Ruiz Soto. 
Oe una parte, el señor Fernández Inguanzo, para insistir 
en esa idea; de otra, para decirnos que hemos abdicado 
de una'idea que es utópia. Les contesto a los dos al mis- 
mo tiempo, y lo digo porque esto no es un colegio en que 
se pueda ir contestando de uno en uno. Estoy seguro que 
la globalización de la respuesta les permitirá entender lo 
que a cada uno les afecte. 

El Servicio Nacional de Salud es una idea-fuerza en el 
sistema sanitario, o en las concepciones sanitarias, que 
expresa la voluntad de los poderes públicos de llevar ade- 
lante, desde un dispositivo único, la respuesta 3 las nece- 
sidades sanitarias de la población, no sólo asistencia], 
sino también de prevención y promoción. Y eso, señor Fer- 
nández Inguanzo, con ia Constitución en la mano, no es 
posible ahora en España. ¿Por qué? Porque las competen- 
cias que la Constitución -y perdóneme el tono, pero es 
la enésima vez que lo digo desde esta tribuna- atribuye 
a las Comunidades Autónomas impide la existencia de un 
ente que, con carácter único, excluya las competencias de 
las demás. Por tanto, no es una idea utópica abandona- 
da; es adecuarse a la Constitución, sedorlas. Así, con res- 
puesta breve, que, sin duda, su sedoria entenderá. 

Su señorfa, seiior Fernández Inguanzo, hablaba de la 
falta de participación. Ydno sé -se lo digo de verdad-, 
pero me consideraría fracasado, y casi me considero fra- 
casado en alguna medida, si, después de haber leído todo 
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lo relativo a los Consejos de Salud, a los Consejos de Area, 
etcétera, su señoría no asume que se establece la partici- 
pación en esta ley. (El señor Vicepresidente, Verde i Aldea, 
ocupa la Presidencia.) 

Es más, su señoría, esta mañana, en su intervención, 
salvo error u omisión, derivado del tránsito, ha dicho que 
en las zonas básicas de salud no había participación. Se- 
ñoría, léase, por favor, el artículo 54.3, que, para ámbitos 
inferiores a área, dice, de manera inequívoca, que la CO- 
munidad Autbnoma establecerá los mecanismos de par- 
ticipación. 

Permítame que le diga que si algo hay de carácter terri- 
torialmente inferior al área que las leyes estudian es la 
zona básica de salud. Perdóneme que tenga que utilizar 
este argumento, que puede parecer hasta ofensivo, pero 
es que es la realidad. 

Su señoría ha hablado de un Servicio Nacional dé Sa- 
lud con unas características que les son propias a los Ser- 
vicios Nacionales de Salud, y no crea que no estamos de 
acuerdo con la idea. Lo que ocurre es que hay ideas que 
necesitan que se acomoden a las pautas legales. 

Ha hablado usted de la participación. La hay. Ha ha- 
blado usted de la descentralización. No hablamos noso- 
tros de descentralización; hablambs de competencias de 
Comunidades Autónomas. No nos quedamos a mitad de 
camino, vamos hasta el final, con todas sus consecuencias. 

Ha hablado S .  S .  de gratuidad. También la hay. Usted 
me dirá. ¡Ojo! iY las-tasas para qué? Señor Fernández In- 
guanzo y señor Ruiz Soto - q u e  también tocó el tema-, 
cuando estamos hablando de tasas estamos haciéndolo, 
en definitiva, de determinados segmentos de la población 
a los que, en una situación de carencia y de crisis econó- 
mica, no se puede garantizar gratuitamente la atención 
sanitaria, porque disponen de los suficientes medios para 
tenerla con cargo a ellos. Seamos sensatos. No coja el rá- 
bano por las hojas; cójalo por el 3 por ciento de la pobla- 
ción y acertará. 

Quiero decirle, asimismo, en relación con este tema, 
que la idea del sistema nacional de salud ... (Pausa.) Más 
abajo todavía, pero en su momento. La idea del sistema 
nacional de salud que se explica en el proyecto de ley es 
un concepto fundamentalmente sociológico, fundamen- 
talmente funcional, como explica perfectamente el texto 
legal, carente de personalidad jurídica, y consiguiente, o 
entendemos eso o, desde luego, tenemos que cerrar la tien- 
da de los debates, en los cuales la idea no se acomoda a 
las pautas legales. 

Señorías, les aseguro que para mí, que siempre he de- 
fendido el Servicio Nacional de Salud como idea, es muy 
fácil subir aquí a decirles: De utópico, nada, de acuerdo, 
pero estaría el extramuro de la Constitución y, consecuen- 
temente, no tengo más remedio que decírselo, porque no 
es el tema. 

En alguna medida, la intervención del señor Bandrés 
se producía titmbién en relación con este tema y con el 
de la participaci6n. Ruego a nuestro compañero de Cá- 
mara y buen amigo que se sienta aludido en aquello que 
ha expuesto, porque,' evidentemente, no puedo contestar 
a todos. (El señor BandrRF Molet hace gestos af imat iws . )  

Perfectamente, el gesto omnicomprensivo que hace desde 
ahí es agradecido por mí. 
El señor Núñez me anunció que, por una razón fami- 

liar, no podía venir esta tarde. Me comentó que no nos sin- 
tiéramos molestos por su ausencia. Deseo que la razón fa- 
miliar no sea mala, sino buena. En todo caso, le contes- 
taré que las ideas son las mismas que aquí se están 
exponiendo. 

Voy a hacer referencia, no obstante, a su intervención, 
en el marco del señor Ruiz soto, porque ha sido físicamen- 
te el más largo. 

El señor Ruiz Soto ha dicho que esta era una ley sólo 
para la sanidad privada. Señor Ruiz Soto, aprenda a leer 
o, perdón, lea. Artículo 91 y siguientes. De las entidades 
sanitarias privadas. El menor, el más elemental rigor in- 
telectual impide decir lo que S .  S .  ha dicho desde aquí. 
La tosquedad de su argumento evidenciada aquí es pal- 
maria, y utilizo estos términos que pudieran parecer eno- 
josos hacia S .  S . ,  que sabe que no lo son, porque S .  S . ,  con 
expresiones como acerril )B y alguna otra utilizada esta tar- 
de desde esta tribuna, me permitirán, no que empate con 
él -y vuelvo a una referencia del anterior debate-, sino 
que le diga las cosas más claritas de lo habitual, por aque- 
llo de facilitar la intelección. 

Su señoría expone su teoría sobre la base de decir: 
¡Ojo!, yo vengo a hablar aquí de la salud de todos; yo no 
vengo a mirar aquí en función de los problemas de los pro- 
fesionales de la sanidad; esta es una ley que afecta a to- 
dos, etcétera. De entrada, va desgranando una serie de 
ideas, detrás de las cuales está la demostración justa de 
lo contrario. Y a ello voy. Cuando S .  S. habla de que se 
incluya en el sistema sanitario, no sólo el sector público, 
sino el sector privado, S .  S .  demuestra ser un estatalista 
a ultranza. Y justamente porque queremos la libertad del 
sector privado se le regula en la ley, pero no se incluye en 
el sistema nacional de la salud, porque no se pretende ni 
nacionalizar ni estatalizar, y S .  S .  sí, y no es un error, 
créame. Lo que pretende es la socialización de las pérdi- 
das de no pocos hospitales privados, señoría. Dígalo cla- 
ro. Cuando S .  S .  invoca la necesidad de una vinculación 
de los hospitales privados a los públicos a través de la in- 
tegración en el sistema, iqué está pidiendo S .  S .?  ¿La in- 
tegración de aquellos que tienen calidad? Para eso está el 
expediente previsto en los artículos correspondientes del 
proyecto de ley y, concretamente, del título que debati- 
mos. Para eso no hace falta nada, porque con el respeto 
a la titularidad jurídica y el mecanismo previsto del ex- 
pediente de homologación de calidad, S .  S .  tendrá garan- 
tizada la vinculacibn. Pero S .  S .  no quiere vinculación; 
quiere que, en definitiva, pasen al sistema público por la 
vía de la socialización de pérdidas o, alternativamente, lo 
que quiere es otra cosa, a la que posteriormente aludiré. 
(El señor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa la Pre- 
sidencia.) 

Su señoría está insistiendo fundamentalmente no sólo 
en la idea de que aquí sólo se trata a la sanidad pública 
y no a la privada -insisto, es usted un estatalizador, no- 
sotros no-, sino también en intentar defender la calidad. 
Usted dice que se coarta la iniciativa privada, frase lite- 
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ral tomada de su inter0ención. ¿Cómo se coarta la inicia- 
tiva privada? ¿Respetándola y sujetándola a las normas 
de la ley y, por tanto, al control de las Comunidades Au- 
tónomas y del Estado, o integrándola en el sistema y ha- 
ciéndola desaparecer? 

Su setiorla ha invocado aqul la mejor capacidad de ges- 
tión de los hospitales privados sobre los públicos, y yo le 
digo a S .  S. -y creo que no puedo decirle, sino algo que 
sabe- que de una y otra cosa.hay en unos y en otros; pero 
S. S. sabe que abunda más la no afiliación a la Seguridad 
Social en los hospitales privados; S .  S. sabe que abunda 
más la elusión fiscal en los hospitales privados; S .  S. sabe 
que se puede hablar de costes más bajos sobre la base del 
quebrantamiento de!as normas legales. Y no digo que los 
hospitales privados lo hagan con carácter general, ¡Dios 
me libre!, no es el caso y no generalice cuando me respon- 
da. Estoy diciendo claramente que la historia de algunos 
hospitales privados, aquellos que no aportan calidad, sino 
que son la marginalidad del sistema sanitario, para los 
que no hay una soiución de vinculación, para los que us- 
ted la pide, porque los otros ya la tienen y no hay nece- 
sidad de pedirla, se apoya en no pocos casos en las com- 
patibilidades que se van a resolver, sana medida; en el in- 
cumplimiento de normas legales de tipo fiscal y, si quie- 
re, se lo explico al detalle. Usted sabe que hay una técni- 
ca muy clara de división en los hospitales privados -al 
menos en algunos- de lo que es la propiedad de la ge- 
rencia como soporte sanitario, de lo que es la actividad 
del profesional. Por ahl va el tema. Pero hay hospitales 
privados meritorios, 'muy meritorios. ¡Adelante para 
ellos!, en la fórmula de la vinculación, pero no para los 
otros. Créame, señorla, que no s610 estataliza, sino que 
pretende introducir un elemento de referencia absoluta- 
mente inexacto. 

Su señoría ha hablado de nuestra obcecación, de nues- 
tra machaconería. Ha invocado en defensa de su tesis una 
referencia de carácter general: la salud. En determinado 
momento ha dicho: no es malo ganar dinero. Efectiva- 
mente, no lo es, pero sí es malo ganar dinero por algunos, 
no por todos, a costa de la mayoría. Señorla, ese es el tema 
que aqul se debate. Y le voy a poner un ejemplo que S .  S .  
sin duda compartirá. Le invito a que me diga cuántos hos- 
pitales privados o instituciones no hospitalarias hacen lo 
que no rinde dinero, la promoción de la salud o la pre- 
vención de la enfermedad. Invltole, yqueda a ello convo- 
cado, a que me diga cuántos. Eso no cuesta dinero, eso 
no es negocio, ¿y sabe usted quien lo hace?, los ayunta- 
mientos, que por cierto, se equivoca, no con hospitales 
privados, con públicos; las diputaciones, que se sigue us- 
ted equivocarido, con públicos; entidades benéficas del 
sector privado, que las hay, sin o con ánimo de lucro, pero 
en todo caso afectando a los recursos positivos, al bene- 
ficio y a la mejora de la sanidad. Pero entre lo que es pri- 
vado, privado -para entendernos-, busque usted un 
ejemplo, que estoy dispuesto, con toda sinceridad, a 
reconocerlo. 

Ha hablado usted aqul de atentados a la libre compe- 
tencia. Mire usted, más atentado a la libre competencia 
que eliminar la competencia integrando los hospitales 

privados en el sistema público no conozco ninguno. Se lo 
digo con toda sinceridad; quedo abierto a sus sugeren- 
cias. (Risas.) 

Ha hablado i e  que queriamos que continuara el diri- 
gismo, que queríamos que continuara la burocratización. 
Su señorfa, que sabe distinguir entre la firmeza de mi 
tono y el afecto personal, porque nos conocemos hace 
tiempo, sabe que esto no impide que aquí hablemos fir- 
mes en nuestras posiciones, pero señor Ruiz Soto, no con 
piñón fijo, viniendo a contar lo que le apetece contar a 
uno, aunque no venga a cuento, sino lo que tiene que ver 
con la enmienda. Usted ha dicho aquí: los hospitales pú- 
blicos tardan mucho en contratar al personal, y lo ha ca- 
lificado de burocratización. Y a continuación ha dicho 
que colocamos al primero por tener carnet. Señoría, si lo 
contratamos con rapidez, tiene carnet aunque no lo ten- 
ga, porque usted ha decidido que lo tiene, y está dispues- 
to a repetirlo. Esa es su técnica. Yo la entiendo. Pero si 
no seguimos ese método y seguimos el método del respe- 
to a las normas legales, es burocratización. ¿Nos quiere 
decir cuál es la solución? (Risas.) 

Decía S .  S. que los hospitales privados introducen in- 
novaciones y el sector público les sigue. Yo le digo a us- 
ted: cierto, en no pocas casos ha sido la iniciativa priva- 
da la que con sentido sanitario, no exento de sentido eco- 
nómico de abrir mercados donde no los hay por parte de 
la iniciativa pública, ha abierto una línea de tratamien- 
to, de diagnóstico normalmente, o terapéutica. Es cierto, 
tiene usted más razón que un santo. Pero no niegue que 
junto a la razón del interés del avance para la solución 
de la enfermedad hay también lo que, en definitiva, lla- 
marlamos el espacio económico del empresario. Eso hay 
que reconocerlo. Y ¿qué ocurre? Que usted ha definido el 
espacio económico del empresario y dice: ¿por qué com- 
pran ustedes tal aparato -no recuerdo el nombre, no soy 
médico, perdone que no tenga facilidad para estos térmi- 
nos- si ya lo tiene otro? Para que haya la libre compe- 
tencia que usted reclama. (Rumores.) 

Decía S .  S .  en su intervención sobre los colegios que no 
participaban en el órgano que se establece en el articula- 
do de la ley a propósito del Consejo interterritorial. Para 
comprar aparatos, para los medicamentos, invocaba us- 
ted esas motivaciones profesionales. Por favor, en la 
CEOE está Farmaindustria, y en la CEOE están los em- 
presarios hospitaiarios. Quienes compran son los empre- 
sarios no los asalariados, por muy dignos que sean, cual- 
quiera que sea el empresario. No pretenda usted sustituir 
al empresario con un dirigismo de tipo profesional. Esa 
es la ratón de que no estén ahí. Su sitio, lo tienen. Decla 
usted que esta ley no toca los colegios. Es que no tiene 
por qué tocarlos, setior Ruiz Soto, para eso está la Ley de 
Colegios Profesionales, para eso está ese marco legislati- 
vo específico. Los colegios profesionales no tienen que es- 
tar aqul. 

Habla usted, asimismo, de alergia a las batas blancas. 
No trate usted de enfrentar al Gobierno y al Partido So- 
cialista con los sanitarios de este pafs, porque de mucho 
repetirlo ya sabe usted lo que pasa, se acaban no creyen- 
do los tópicos que por repetidos se demuestra en la rea- 
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lidad que no son ciertos. Le he reconocido desde aquí el 
valor de la iniciativa privada en los avances tecnológicos 
de diagnóstico terapéutico. Le he reconocido que hay gen- 
te cumplidora. No generalizo. Le pido -perdón por la ex- 
presión- que no generalice intentando colocarnos de ene- 
migos naturales de. No, no hay peor enemigo que quien 
no sabe defender a aquel de quien se siente solidario. 

Decía usted que nuestra única meta, en definitiva, era 
ahorrar, que nuestra única meta era, en definitiva, termi- 
nar, enfrentamos, o no estar de acuerdo con los colegios 
profesionales. Creo -es toy  seguro de que coincido con 
S .  S . ,  porque en más de una ocasión lo hemos hablad- 
que los colegios profesionales tienen un importante pa- 
pel, pero hay que actualizar ese papel, y aunque siempre 
en este debate, la semana pasada y hoy, he hablado con 
el pleno respaldo de mi Grupo -y que entienda quien 
quiera-, ahora le digo ya a título personal que mi posi- 
ción, que naturalmente no tiene mayor valor, es la de con- 
siderar que aquel que trabaja por cuenta ajena con rela- 
ción de naturaleza jurídico-pública o laboral al servicio 
de un ente empleador, de un empresario público o priva- 
do, me da lo mismo, tiene ya el mecanismo de control de 
las normativas laborales y funcionariales, y quien traba- 
ja por cuenta propia totalmente o durante unas horas, en 
ese ejercicio de la actividad profesional ha de tener el con- 
trol deontológico del colegio, porque los usuarios y el pro- 
pio bien del colectivo profesional así requieren que se 
haga. Pero no pretenda usted someter al médico que tra- 
baja en un hospital privado, no público, pero también en 
uno público, le añado el argumento, a la doble disciplina 
de la normativa laboral en el privado y de la pública fun- 
cionaria¡ en el público y, además, la del colegio profesio- 
nal. Ahora le digo que, no obstante su argumento, tendría 
un apoyo histórico si la actuación de algunos colegios pro- 
fesionales de España, no todos -no generalizo una vez 
más-, se hubiera caracterizado por dar el paso adelante 
en no pocas actuaciones que hubieran requerido un con- 
trol deontológico fulminante. (Varios señores DIPUTA- 
DOS: ;Muy bien!) Ahí estaría la legitimación, digamos, 
empírica. Usted sabe que no es así. 
Yo, señor Ruiz Soto, terminada la exposición que S .  S .  

ha hecho, con el tono que S .  S .  ha marcado, iojo!, ha sido 
usted el que ha elegido el tono, yo no -usted fue el que 
habló de *cerril. o de obcecación reiteradamente, yo 
n w ,  he intentado, tal vez haciéndolo mal, contestarle. 
Sabe usted que tiene mi respeto personal, mi respeto po- 
lítico, pero cada uno defiende aquello en lo que cree y yo 
tengo la sensación, señoría, de que esta tarde usted no ha 
defendido aquello en lo que cree, sino todo lo contrario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
resumiendo, sehor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: En relación con la in- 
tervención de la señora Gorroño, en representación del 
Grupo Nacionalista Vasco, tengo que decir que en la ma- 
teria básica estoy donde estaba la semana pasada. Creo 
que nos entendemos y, por tanto, S .  S. por la brevedad no 
se sentirá molesta. Unicamente preguntaba: ¿Y si las dis- 

ponibilidades no lo permiten, habrá vinculación? Señora 
Gorroño, si nos trae un papel de los empresarios del sec- 
tor privado diciendo que no les importa cobrar cuando se 
pueda pagar, asunto resuelto. (Rumores.) Ese es el proble- 
ma. Es un elemento de seriedad. Hablaba S .  S .  de la ca- 
lidad el otro día, que me parece una preocupación impor- 
tante. Le digo que en los artículos 7 1  y 72 está de manera 
inequívoca explicado y regulado el tema de la calidad, y 
usted, si mal no recuerdo por mis notas, ha dicho que no 
deben ser los propios interesados los que la controlen. 
Mire, señoría, hay una cosa que se llama la autoevalua- 
ción y otra que se llama la heteroevaluación. La primera 
la hacen los propios interesados, y es buena pauta la au- 
tocrítica para el funcionamiento de cualquier institución; 
la segunda se hace por el gerente que se esté contratan- 
do; por las auditorías y par los mecanismos habituales de 
inspección. Pues bien, no hay peor cosa que quien se sien- 
te evaluado no haya, por así decirlo, en el mecanismo de 
dirección participado que establece el artículo 72, con- 
cluido sobre el particular. 

Señor Gomis, perdón, porque le cojo al final del trayec- 
to y ya ve usted que me llaman a terminarlo, con razón 
por lo demás. Le quiero decir sencillamente que, en rela- 
ción con el tema básico y no básico, es ocioso que insista 
en lo que he señalado. En última instancia, no hay des- 
confianza en las Comunidades Autónomas; lo digo con 
toda sinceridad. Se lo decía a propósito de la interven- 
ción del señor Fernández Inguanzo, y espero que esta de- 
claración de posición propia y de Grupo sea tenida por us- 
ted como una contestación genérica, pero no como una de- 
satención a su inteNenCión, que agradezco. (Varios seno- 
res DIPUTADOS: ;Muy bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

En el escaso tiempo que no le han dejado, tiene la pa- 
chas gracias, señor De Vicente. 

labra el señor Gimeno. 

El señor GIMEN0 MARIN: Gracias, señor Presidente, 
en ese escaso tiempo voy a intentar concretar los argu- 
mentos fundamentales de mi Grupo. 

Muy brevemente, porque pretendo centrarme especial- 
mente en el tema financiero de la sanidad, forzosamente 
tengo que hacer algunas referencias al tema de la coordi- 
nación, al que el señor Gomis ha hecho una referencia 
especial. 

Quiero indicarle que en la coordinación -y es el mis- 
mo tema, de alguna manera relacionado con lo que he- 
mos hablado esta mañana-, desde el punto de vista ju- 
rídico, uno de los instrumentos es la planificación, y en 
el proyecto de ley este capítulo se refiere fundamentaL 
mente -por cuanto se habla de planificación general- a 
una serie de principios mínimos elaborados por el Esta- 
do que lógicamente se entiende que deben ser cumplidos 
por todas las Comunidades Autónomas. Y en la medida 
en que las Comunidades Autónomas no se adaptan a esos 
principios, puede aparecer o no la acción del Estado, es- 
tando o no de acuerdo con los planteamientos planifica- 
dores de las Comunidades Autónomas, pero no en aque- 
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110s aspectos de esa planificación de las Comunidades Au- 
tónomas que es competencia propia de las mismas, sino 
sólo en el supuesto de que de alguna manera se incum- 
plan o infrinjan los principios que se establecen por par- 
te de la planificación general. Ese es el sentido que se tie- 
ne. en este capítulo, sólo ése, y no tiene otra inten- 
cionalidad. 

Me voy a referir ya a los otros dos capítulos, y con ello 
contesto o pretendo contestar a la globalidad de los Gru- 
pos, porque cuando hablamos del tema financiero -he- 
go hablaremos del tema de personal-, prácticamente to- 
dos los Grupos hacen unos planteamientos análogos, aun- 
que en el fondo que subyace en esos planteamientos no se 
coincide. Distingo claramente el planteamiento que hace 
el Grupo Popular cuando formula sus propuestas de tema 
financiero y habla de los Presupuestos Generales del Es- 
tado de los planteamientos que se hacen por otros Grupos. 

Quiero indicar a partir de ahí que el binomio Presu- 
puestos GeneraledSeguridad Social, que se hace por al- 
gunos grupos para intentar de alguna manera decir que 
esta ley es buena o mala, es un binomio falso. Creo que 
ese no es el dilema fundamental para valorar el conjunto 
de la ley. Es más, creo que utilizando argumentos técni- 
cos, yo podría incluso decir que cuando aprobamos los 
presupuestos de la Seguridad Social y los Presupuestos 
Generales del Estado, si usáramos el concepto de Presu- 
puestos Generales del Estado que utiliza la Constitución 
en su artículo 134, vendríamos a decir que ambos tienen 
algo de común en cuanto Presupuestos Generales del Es- 
tado, tanto que al final de cada año aprobamos conjun- 
tamente los Presupuestos Generales del Estado y los de 
la Seguridad Social. 

iQué quiero decir con ello? Que al final de cada año en 
este país sabemos claramente cuál es la cantidad asigna- 
da a la Sanidad; cuál es la cantidad asignada en el pre- 
supuesto de la sección del Ministerio, y cuál es la canti- 
dad asignada en el Presupuesto de la Seguridad Social, 
fundamentalmente INSALUD, pero no única y exclusiva- 
mente. i Y  qué es lo importante? Lo importante no es eso, 
lo importante es cómo se distribuye ese dinero; esa es la 
clave fundamental del tema financiero. Porque desde la 
~oncepción de algún grupo parece que se cuestiona por el 
modelo financiero que planteamos la concesión global de 
lo que es el sistema nacional de salud, y quiero recordar 
a algún Grupo que ni siquiera el servicio nacional de sa- 
lud del Reino Unido está exento de cotizaciones sociales, 
porque también en sus presupuestos hay un 8 por ciento 
que depende de la Seguridad Social. Y si utilizáramos el 
modelo italiano llegaríamos a la conclusión de que tam- 
bién el modelo italiano - c o m o  consecuencia del artículo 
6p de la Ley 833 de 1978, que aprueba el model+ esta- 
blece claramente como principio -a pesar de que tam- 
bién es un modelo en el cual hemos fijado nuestra aten- 
ción- algo que es análogo a las cotizaciones, que es 10 
que venían pagando antes a 10s seguros obligatorios que 
existían. Con lo cual, ni en cuanto a los modelos globales 
que existen podemos adoptar una posición dogmática y 
decir, según sea Seguridad Social o Presupuestos Genera- 
les, que el modelo es mejor o peor, porque creo que no es 

ese el problema de fondo. Tampoco sería el problema de 
fondo si nosotros hiciéramos una ficción cuando habla- 
mos de presupuestos o de problemas financieros y tuvié- 
ramos en cuenta que lo que aporta hoy el Estado a la Se- 
guridad Social es del orden de 94 1 .O00 millones, vendría- 
mos a concluir que prácticamente ese dinero es lo que SL- 
pone el gasto del INSALUD, con lo cual vendríamos a pen- 
sar que posiblemente no sea el problema fundamental el 
de los Presupuestos Generales del Estado. El problema 
fundamental es que, si la Sanidad cuesta un billón de pe- 
setas en este país y hoy las Comunidades Autónomas tie- 
nen transferido 1.700.000 millones de pesetas, no es posi- 
ble, ni siquiera por una ley ordinaria como la que esta- 
mos aprobando, entrar en un planteamiento que afecta al 
conjunto del sistema financiero de las Comunidades Au- 
tónomas, por la importancia que tiene sin duda alguna, 
y por eso es por lo que hace falta que en el planteamiento 
global de la financiación de las Comunidades Autónomas 
se aborden estos temas que, de alguna manera, quedarían 
desvirtuados si los planteáramos en este momento. 

Lo importante de esta ley es que define cómo se distri- 
buye el dinero sanitario, y se hace bajo dos criterios muy 
importantes en mi opinión: el criterio de la población, que 
a algunos sectores parece que les gusta, y el criterio de 
los desequilibrios territoriales para resolver ese proble- 
ma, porque no se puede hacer de otra manera, ya que, si 
así lo hiciéramos, estaríamos reproduciendo permanente- 
mente los desequilibrios existentes a nivel de las distin- 
tas regiones, trasladando simplemente un problema fi-  
nanciero, bajo el sistema del coste de los servicios trans- 
-feridos, y ese planteamiento a mí me parece que no es 
correcto. 

También quiero indicar claramente al Grupo Popular 
y al señor Ruiz Soto que, cuando él habla de problema fi- 
nanciero/Presupuestos Generales del Estado, de alguna 
manera está haciendo un exámen de fondo, en el cual lo 
que está planteando conjuntamente es el uticketu mode- 
rador como una parte del sistema financiero moderno, 
fundamental del modelo sanitario que él plantea. No es 
ese nuestro problema, nosotros reconocemos la existencia 
de las tasas que hoy existen, pero nada más. N o  estamos 
de acuerdo con un planteamiento de uticketn moderador, 
y Csa es la filosofía global del sistema financiero que de- 
fiende claramente esta ley. 

Quisiera decirle al señor Fernández Inguanzo que no se 
preocupe tanto por el tema de las tasas, porque es como 
está ahora en la situación actual y,  además cualquier tasa 
hay que establecerla por ley, como consecuencia de lo 
cual, no hace falta tener tantas preocupaciones y caute- 
las en lo que se refiere al tema por parte de esta ley. 

Me refiero finalmente al capítulo de personal. En este 
capítulo es curioso - q u i z á  con una única qxcepción- que 
todos los Grupos coincidan con el proyecto en lo funda- 
mental, que es defender una relación estatutaria para el 
personal sanitario, en el sentido de lo que es hoy el per- 
sonal de la Seguridad Social con sus diversos estatutos. 
Sin embargo, el Grupo Popular plantea claramente que 
querría unos estatutos específicos y no un estatuto gene- 
ral de base para definir las relaciones con este personal. 
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También es curioso destacar que, por la otra parte, por 
la parte más a la izquierda en todo caso, se hace un plan- 
teamiento: se viene a decir -me refiero al señor Femán- 
dez Inguanz- que se quiere, en la relación laboral que 
se define, hasta poder negociar por convenio la modifica- 
ción del estatuto, y eso es imposible. Si estamos en un sis- 
tema estatutario, estatutario con todas sus consecuencias; 
si estamos en un sistema laboral, laboral con todas sus 
consecuencias. Negociación, sí, pero no se puede modifi- 
car en una negociación de personal el estatuto por el que 
se rige. 

Para terminar, simplemente decirle al señor Ruiz Soto, 
en cuanto a la referencia que hace al artículo de la movi- 
lidad -porque, como sabe, se ha cambiado de lado en la 
ley y ahora lo' tenemos en el capítulo de personal-, que 
su planteamiento me sorprende, porque me lo hace usted 
desde su Grupo. No me sorprende su planteamiento per- 
sonal en este tema, me sorprende que me lo haga un Por- 
tavoz en este caso de Coalición Popular, de su Grupo. ¿Por 
qu'é? Porque usted me está diciendo que movilidad no 
para el personal que hay en la Seguridad Social, el per- 
sonal sanitario, y todos los días estamos escuchando des- 
de esos bancos que movilidad total, flexibilidad total, y 
usted no nos deja siquiera que alguien que esté prestan- 
do trabajos en un servicio pueda moverse a otro porque 
sea preciso. Lo que le estoy planteando es que eso es una 
incongruencia enorme, porque ese artículo que hace refe- 
rencia a la movilidad incluso se refiere al artículo 40 del 
Estatuto de los Trabajadores, con el que ustedes no están 
de acuerdo, porque dicen que es muy poco flexible, por- 
que no permite la movilidad, y resulta que ahora no sólo 
no quieren el artículo 40 de este Estatuto de los Trabaja- 
dores, sino que piden la imposibilidad de mover a nadie 
ni a un metro de distancia, porque usted sabe que cuan- 
do a uno le conceden una plaza en un hospital, ya no hay 
quien le mueva de planta, aunque lo necesiten en otra. 
Ese es el problema, ésa es la incoherencia en que normal- 
mente cae usted, señor Ruiz Soto, cuando tiene que ha- 
blar desde esta tribuna, como se lo decía esta mañana, 
porque se convierte en un sindicato de médicos y lo úni- 
co que hace es plantear las reivindicaciones de los médi- 
cos, pero no piensa en las necesidades del servicio, que 
son muy importantes para resolver los problemas de los 
usuarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
consumir un turno de réplica, tiene la palabra el señor 
Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

En mi opinión, señor De Vicente, no bastan buenas in- 
tenciones, no bastan justas formulaciones, hay que arbi- 
trar los medios para su realización. 

Uno de los aspectos positivos de la ley es que se habla 
mucho de participación, pero la participación tiene dos 
frentes: uno, ¿quién participa y cómo participa? Dos, 
¿para qué participa? Si se participa meramente, si se ar- 
bitran unos organismos únicamente para informar, qué 

duda cabe de que no existe una real participación. Pero, 
después, hay que participar para algo. Por ejemplo, si hur- 
tamos a las administraciones locales la mayor parte de 
las competencias, ¿qué van a hacer allf? Pero, además, 
jcómo participan los ciudadanos en esas corporaciones 
de segundo orden? A través de los Ayuntamientos. jD6n- 
de está la participación de los usuarios, señor De Vicen- 
te? Es positivo que hablemos de los Consejos de Salud del 
Area, pero ¿quien participa en esos Consejos? En la ley 
no está claro. 

Por otra parte, cuando hablamos del Servicio Nacional 
de la Salud, no estamos en contra de la Constitución, sino 
todo lo contrario: la Constitución, en su artículo 43, res- 
ponsabiliza a la Administración de los problemas de la sa- 
lud de los ciudadanos, de todos los ciudadanos, y ésa es 
precisamente la esencia de nuestro Servicio Nacional de 
la Salud. Yo creo que efectivamente el Servicio Nacional 
de la Salud queda totalmente desnaturalizado desde el 
momento en que no hay gratuidad, en que se establecen 
condiciones; es decir, que no todo el mundo puede acce- 
der a todos los servicios sanitarios. Es una cuestión fun- 
damental, y no se nos hable otra vez de las circunstan- 
cias del dinero, etcétera. Resulta que el dinero falta fun- 
damentalmente para aquellos servicios que tienen un ma- 
yor carácter social. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 
cias, señor Fernández Inguanzo. 

El señor BANDRES MOLET: Renuncio, señor Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 
cias, señor Bandrés. 

El señor RUIZ SOTO: Con la venia, señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados. Señor Portavoz del Grupo So- 
cialista, señor De Vicente, le agradezco mucho su salida 
al estrado; creía que estaba perdido para la Sanidad y sa- 
lió sólo al principio de esta ley, pero veo que vuelve otra 
vez al ágoia de lo cual me alegro. Ha hecho varios juicios 
de intenciones sobre mí, que creo que no debe hacerlos: 
que si no siento lo que digo; que si soy estatalizador ... Que 
me llame estataiizador, es curioso. Ahora resulta que el 
liberal es usted. jC6mo puede usted, señor De Vicente, de- 
cir que yo no creo lo que digo, si usted nos acaba de ma- 
nifestar en la réplica que a usted no le gusta el Servicio 
Nacional de la Salud, y resulta que está defendiendo el 
Sistema Nacional de la Salud? Vamos a ser serios, señor 
De Vicente. El que no cree en lo que está defendiendo es 
usted. Sube usted a decir lo que su Grupo quiere que diga, 
y lo hace muy bien, porque usted es un gran parlamenta- 
rio y yo también me quito el sombrero como usted se lo 
quit6 la primera vez que yo subí al estrado, pero la inco- 
herencia es suya, no mía. Yo creo en el sistema mixto de 
sanidad, que es el sistema de la libre competencia, que 
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no lo hay dentro de la medicina pública, y yo no quiero 
institucionalizar; o el dinero que deban los hospitales, 
como dice usted, socializar los gastos. Yo no quiero socia- 
lizar los gastos, lo que quiero es que los hospitales que de 
verdad quieran, utilizando la libertad -porque esta Ley 
de Sanidad se entiende que es para todos los españoles, 
no sí510 para unos pocos, también para esos hospitales pri- 
vados-, que si ellos quieren voluntariamente se puedan 
adscribir al sistema sanitario, que es lo que yo vengo di- 
ciendo a lo largo de toda esta disertación. 

Ustedes hablan de una cosa diferente, hablan de con- 
ciertos, y cuando hablan de los conciertos dicen: tiene us- 
ted que tener tantas enfermeras, tiene usted que tener tan- 
tos médicos; le tengo que decir yo qué módulos tiene para 
trabajar; le tengo decir el tiempo que tiene usted para 
concertarse; le tengo que decir el dinero que tiene usted 
que cobrar. Usted me dirá la igualdad que hay en un sec- 
tor y en otro, porque usted no le dice lo mismo al sector 
público. U n  hospital cualquiera, no quiero mencionar a 
ninguno: resulta que la cama, o tal servicio, o tal patolo- 
gía, le sale por tal dinero, usted tiene que dar este mismo 
servicio por igual dinero y vamos a ver lo que pasa; por- 
que usted sabe cómo se conciertan los hospitales, incluso 
los que yo llamaba privados y usted me ha dicho que eran 
públicos; esos mismos hospitales que ustedes conciertan 
casi por la mitad de lo que cuesta una cama de un servi- 
cio de sus hospitales del INSALUD. Sin embargo, esos 
hospitales se gestionan y hacen medicina preventiva, y 
hacen beneficencia, y algunos atienden hasta la asisten- 
cia psiquiátrica, cosa que no han hecho hasta ahora los 
hospitales del INSALUD y que van a hacer después de 
esta Ley. No hemos podido entrar esta mañana en la dis- 
cusión de la asistencia psiquiátrica, y me hubiera gusta- 
do mucho haberlo discutido con el doctor Palacios, por- 
que es un tema para mí muy querido, pero no vamos a 
entrar en ese asunto. 

Usted ha llamado ilegales a algunos hospitales priva- 
dos. Usted no puede decir eso desde este estrado, señor 
De Vicente, sin decir los nombres, porque para eso está 
el Juzgado de Guardia -yo, si sé de alguno, me voy al Juz- 
gado de Guardia- y tiene usted que decir lo que ha di- 
cho poco más o menos, que no pagan los derechos fisca- 
les que tenían que pagar, que no cumplen los requisitos. 
Juzgado de Guardia, señor De Vicente, y si no, no lance 
eso desde este estrado, no tiene usted derecho a hacerlo, 
se lo digo con todo el respeto y con el cariño que sabe le 
tengo. (Risas.) 

Ahora vamos a hablar de los Colegios. Usted dice que 
los Colegios Profesionales tienen que estar en una ley de 
Colegios Profesionales. De acuerdo; ¿pero es que en una 
ley de Sanidad no tienen que estar en los órganos de re- 
presentación, en los órganos de dirección, en los órganos 
de asesoramiento los profesionales sanitarios? ¿A través 
de qué cauce? A través de los Colegios Profesionales. 

Los colegios Profesionales, aunque ustedes no se lo 
crean, no defienden intereses, para eso están los sindica- 
tos, esos que dice el seiior Gimeno -para el que luego ten- 
dré unas palabras- que yo represento. Yo no represento 
a ningún sindicato ni a ningún Colegio Profesional, pero 
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en una ley de Sanidad yo le digo que los Colegios Profe- 
sionales tienen que estar, porque tienen que asesorar, tie- 
nen que dirigir, tienen que decir por dónde debe ir la re- 
habilitacih, la medicina preventiva, la medicina curati- 
va, y todo lo que afecta a la salud. Por eso yo hablo de sa- 
lud, porque no estamos hablando aquí de una parcela de 
la sanidad, estamos hablando de la salud de todos los es- 
pañoles. Por eso yo defiendo a los Colegios Profesionales, 
porque nadie mejor que ellos saben lo que se debe hacer, 
lo que se debe decir y cómo se debe dirigir. 

¿Que hay que actualizar los Colegios? Pues muy bien, 
a mí me parece estupendo, y esta ley sería a lo mejor una 
ocasión memorable. ¿Que hay que hacer una ley? Pues 
aquí, en esta misma ley, tenían ustedes una ocasión ex- 
traordinaria para empezar ya a situar los Colegios. Yo no 
quiero ninguna situación de privilegio para los Colegios. 
Yo lo que quiero es que opinen, porque son ellos los que 
saben y pueden mejorar la salud de todos los españoles, 
eso no me lo negarán los señores socialistas. 

En cuanto a lo que yo he dicho sobre las direccionestie 
los centros hospitalarios -y perdonen, porque ya he sido 
muy extenso, que vuelva atrás- yo no he dicho en el mé- 
todo selectivo; en el método selectivo de los directores de 
hospitales ustedes lo hacen muy rápidamente: por el ar- 
tículo 24, fulanito de director del hospital, y punto. Ade- 
más, a lo mejor a su mujer la colocan en otro sitio, como 
ha habido casos (El señor De Vicente hace gestos.) No digo 
la suya, perdóneme, usted no es sanitario. Para los que sí 
hay restricciones es para los otros, para los que tienen que 
estar al pie del quirófano o de la consulta ocho horas, para 
esos tienen ustedes control; y para esos jefes de servicio 
que ustedes han obviado, que prácticamente-han sembra- 
do la desolación en los hospitales, porque ahora nadie 
quiere serlo, porque, en primer lugar, ganan menos; en se- 
gundo lugar, están mal vistos y, en tercer lugar, casi siem- 
pre les ponen de jefe a alguien que tiene menos categoría 
que el jefe de servicio. En eso han convertido ustedes los 
hospitales públicos,, sus queridos hospitales? del INSA- 
LUD. 

Le quiero decir, para que ustedes y los españoles lo se- 
pan, que yo he rendido mi vida en un hospital público y 
sigo siendo médico de-un hospital público, de lo cual me 
siento muy orgulloso. Pero eso no significa que yo no quie- 
ra también para el resto de los hospitales lo mismo que 
tenemos en los públicos: lo quiero en las mismas condi- 
ciones, igual; y .el que más chifle ... n, ya sabe usted, se- 
ñor De Vicente. 

Cito otro tema, que es el del tres por ciento, el de las 
tasas. Me han hablado de la financiación los señores De 
Vicente y Gimeno, y con este último no quiero cometer la 
descortesía de no contestar. Ustedes han hablado de que 
la ley de Sanidad es universal, para todos los españoles, 
que 'es a los que afecta el sistema sanitario que vamos a 
implantar. Es curioso. ¿Qué se hace con ese tres por cien- 
to? Debía afectar a los teóricamente ricos que hay en Es- 
pafia, a los que pueden sufragar la medicina; y en vez de 
aumentarles la cuota, ustedes son tan buenos, sehores so- 
cialistas, que les hacen una iguala y se convierte el siste- 
ma nacional en un igualatorio, le llaman tasa, y van a pa- 
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gar lo que cualquier peón de albañil o cualquier empre- 
sario por la asistencia sanitaria. 

Me parece mala solución, qué quiere que le diga: me pa- 
rece injusto. Si es verdad que ese tres por ciento tiene dis- 
ponibilidad económica, que paguen la sanidad, o no se la 
hurten ustedes a la sanidad privada - c r e o  que estoy ha- 
blando clarísimamente-, porque se establece, además, 
una competencia ilícita por parte del Estado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Ruiz Soto, le ruego que concluya. 

El señor RUIZ SOTO: En seguida, señor Presidente. 
Citaré Ahora el tema de la movilidad, señor Gimeno, y 

se lo voy a explicar clarísimamente. Los profesionales sa- 
nitarios ya estamos con la mosca detrás de la oreja. No 
podemos creernos en este tema lo de la justicia de los so- 
cialistas, porque la utilizan muchas veces en contra de los 
profesionales sanitarios, no sé si por motivos ideológicos 
o por otras motivaciones. Yo no pretendo que no haya mo- 
vilidad y que sea perenne el puesto de trabajo, jnada más 
lejos de mi intención! Lo que digo es que esta movilidad 
sea de tablón de anuncios, de anuncio de plaza libre y que 
opte el profesional, que es como se debe hacer en una so- 
ciedad moderna y democrática, y no el sistema del no: us- 
ted me molesta y se va a otro servicio. Y no le quiero re- 
cordar tres casos de tres doctores del Q 1 .O de Octubre. su- 
cedidos la semana pasada. (Rumores.) Para que no Ocurra 
eso es por lo que digo que no pueda haber movilidad de 
plantillas, sino que salga en el tablón de anuncios la pla- 
za libre y que pueda optar el profesional que lo desee. 

Después dice usted que pienso en los trabajadores y no 
en el servicio; que soy un sindicalista sanitario; que pa- 
rece que vengo aquí con sentido reivindicativo. Todo el 
día me lo viene diciendo, y cada vez que me lo dice me 
siento más orgulloso y más contento, porque lo que estoy 
haciendo es reivindicando una buena sanidad, unas me- 
joras para las profesiones sanitarias, porque redundará 
en mejora de la asistencia sanitaria que reciban los 
españoles. 

En cuanto a usted, me parece que es un preclaro miem- 
bro de UGT. Dígale usted a la UGT que tengan presente 
el servicio y no las intenciones de los trabajadores, verá 
usted lo que le contestan. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra la señora Gorroño. 
cias, señor Ruiz Soto. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, mi intervención se va 
a centrar, sobre todo, en el tema dela  calidad asistencial. , 
al que aludía el señor De Vicente. 

He hecho notar anteriormente mi sensibilidad especial 
ante lo que supone no sólo la calidad de los servicios hos- 
pitalarios, sino de la asistencia en sí. El señor De Vicente, 
ante la redacción del proyecto, dice que el control debe 
ser realizado por el propio personal porque es una auto- 

crítica. Para nosotros, de esta forma no existe posibilidad 
de control social de la calidad de esos servicios. 

Señor De Vicente, el jefe de servicio debe controlar a 
este servicio, pero debe responder ante la sociedad de la 
calidad de estos servicios; si no, se crea una tecnocracia 
médica o una tecnocracia sanitaria. Si no responde ante 
nadie, tiene el poder total y absoluto. 

En cuanto al artículo 7 1, nuestra enmienda propone el 
siguiente texto: Q Los centros hospitalarios estarán some- 
tidos a evaluaciones relativas a la calidad asistencial de 
los mismos.. 

¿Qué supone esto? Que todos los centros hospitalarios 
públicos, o los que estén en el Sistema Nacional de Sa- 
lud, tendrán evaluados sus controles de calidad asisten- 
cial. Esto supone para la Administración sanitaria poder 
evaluar la calidad'de estos centros y tomar las medidas 
correspondientes, incluso ante los propios hospitales pú- 
blicos, porque éste es un servicio social y hay que tener 
un control ante la sociedad. Esta es una obligación de la 
Administración sanitaria. 

La enmienda al artículo 72 trata de asegurar el control 
de calidad. Vuelvo a decir que consideramos que este ar- 
tículo es poco claro e insuficiente, pues habla de aspectos 
cualitativos de la calidad. Por supuesto, hoy en día el as- 
pecto cualitativo, como el humanitario, tiene un gran va- 
lor, pero todo ello hay que agruparlo en la calidad. 

Hoy en día podemos hablar de parámetros de calidad, 
que son: la efectividad, capacidad para curar a los enfer- 
mos; la eficiencia, el resultado de unos servicios y el cos- 
te de éstos; el tercero de estos parámetros en el desglose 
de la calidad es la adecuación, que significa la relación en- 
tre los servicios de salud ofrecidos y las necesidades de 
esta población; el cuarto es la calidad científico-técnica. 
Esto es hablar de control de calidad. Por supuesto, lo cua- 
litativo está implícito, pero es un mero aspecto. 

Por tanto, consideramos que el control es un tema tan 
serio que debe llevarse a cabo y lo que supone un asegu- 
ramiento del control de calidad ha de tener una redac- 
ción clara y precisa. Fíjese en la redacción que propone- 
mos para este artículo 72: QTodos los hospitales deberán 
posibilitar o facilitar a las unidades de control externo de 
calidad el cumplimiento de sus cometidos. Asimismo, es- 
tablecerán los mecanismos adecuados para ofrecer un 
alto nivel de calidad asistencial.. 

Es un texto claro y preciso sobre el sistema de control 
y da respuesta ante la sociedad de que ésta es una preo- 
cupación de las Administraciones sanitarias correspon- 
dientes. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Gomis. 
cias, señor Gorroiío. 

El seiior GOMIS MARTI: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, no tengo nada que replicar al señor De Vicen- 

te. La contestación de mis enmiendas le ha cogido a final, 
de trayecto y las ha despachado, cosa que agradezco con 
una delicada y cordial manifestación. Por otra parte, es 
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lógico que así sea, porque en el transcurso de su brillante 
intervención ya había dado respuesta a argumentaciones 
y planteamientos bastante coincidentes con los que noso- 
tros defendemos. 

Al señor Gimeno quiero decirle que coincido con él. 
Coincido, señor.Gimeno, en que la planificación es un ins- 
trumento de la coordinación, pero yo no he dicho sólo 
esto; yo he dicho que era una lástima que sólo se hablara 
de coordinación en la rúbrica del título, y no quisiera pen- 
sar que ello obedece a que en el antiguo proyecto no se 
hablaba para nada -cosa grave, porque es un precepto 
constitucional- de coordinación, sino de planificación. Y 
cosa extraña y coincidente que en el Decreto del señor 
Sancho Rof no se hablaba de coordinación, sino de pla- 
nificación. Tengo la impresión de que lo que se ha hecho 
e’s salvar esta grave omisión cambiando simplemente el 
título: donde decía coordinación vamos a poner planifi- 
cación. Y le decía antes y le repito ahora que coordina- 
ción sólo en la rúbrica del Título; planificación, casi nada. 
Sí planificación financiera, que tiene otras connotaciones. 
Nada más, señor Cimeno. Gracias por su contestación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, en primer lugar quiero res- 
porider al señor Fernández Inguanzo diciéndole que no 
bastan las buenas intenciones, pero S. S., con mejores tí- 
tulos que yo, sabe que la existenciade un ideal utópico 
constituye un elemento de referencia de cualquier activi- 
dad polfticKque se quiera sentir centrada y no bambo- 
leante para un lado y para otro. 

Reconozco que he dicho que la idea del Servicio Nacio- 
nal de Salud es una idea-fuerza, y le digo que hay un lí- 
mite constitucional. Por tanto, no es una buena intención. 
Yo procuraré, con el respeto a la Constitución, en lo que 
modestamente me corresponda, como uno de los muchos 
-uno partido por doscientos dos, para entendemos-, 
que el Sistema Nacional de Salud se parezca en su fun- 
cionamiento a un servicio, respetando los marcos legales 
constitucionales. Ahí podemos encontrar un elemento de 
coincidencia. 

Decía usted, ¿para qué la participación? No hay más 
que leer el artículo 59 para tener clarísimo para qué sir- 
ve la participación. Se lo digo: para verificar la adecua- 
ción de las actuaciones en el área de salud; orientar las 
directrices sanitarias del área; proponer medidas en el 
área de salud; promover la participación comunitaria; co- 
nocer y proyectar el anteproyecto del Plan de Salud; in- 
formar la memoria, etcétera. Me parece que son algunas 
actividades importantes. La única diferencia, digámoslo 
claro, que nos separa -al menos así lo entiendo y si no 
es así le ruego que no se moleste por mi manerq de iden- 
tificarme con las posiciones que señala- es que no está 
la representación directa de los usuarios, sino que es a tra- 
vés de las corporaciones locales. 
Le digo, con todo el respeto personal que sabe le tengo, 

que no hay ningún invento hasta ahora, ni en el mundo 

occidental ni en otro mundo, que establezca un mecanis- 
mo para resolver este tema. 10 es que hay que hacer unas 
elecciones directas entre todos los ciudadanos para que 
designen en su calidad de usuarios? Esa podría ser una so- 
lución, no le digo que no. Otra podrfa ser coger a las es- 
casas y menguadas asociaciones -por desgracia, dicho 
sea de paso, bastante tímidas- y darles representación. 
Podría ser otra solución. Entonces, ante la falta de un me- 
canismo de naturaleza general se establece un mecanis- 
mo de naturaleza universal aplicado a este caso. ¿Puede 
haber otra solución más perfecta? Sin duda alguna pue- 
de haberla, pero me parece que ésta es, con la ley en la 
mano, la que permite una mayor amplitud. 

En cuanto a la ausencia de los representantes sindica- 
les, quiero decirle que no estoy de acuerdo. Si se lee el ar- 
tfculo 54.2 -permítame que por razones de tiempo no se 
lo lea- verá que lo dice literalmente. 

Con relación al seiíor Ruiz Soto, agradecimiento por el 
reencuentro, ya que me creía perdido. De perdido, nada. 
Lo que pasa es que uno tiene año sabático. (Risas.) Ade- 
más, como bien ha dicho, me ha recuperado en el templo 
donde se discuten estas cuestiones. 

Decía S. S. que yo había hecho juicio de intenciones. 
No, señoría. Cuando yo he dicho que usted defiende aque- 
llo en lo que na cree, le aseguro que no era un juicio de 
intenciones. Voy a intentar demostrárselo. 
No era un juicio de intenciones, porque si S. S .  defien- 

de, como dice, la liberalización y el papel de la iniciativa 
privada, jcómo pretende supeditarla al padre Estado? 
iCómo pretende meterla en el sistema público? Me pare- 
ce una contradicción y no un juicio de intenciones. 

Cuando afirmo lo que S. S. señala estoy dando la con- 
clusión que se deriva de la argumentación que usted uti- 
liza, en la que encuentro contradicciones tan básicas y 
profundas que me llevan a la conclusión de que está ha- 
ciendo aquí un papel que desearía no hacer y, para no ha- 
cerlo, en vez de defender cada una de sus enmiendas, nos 
cuenta a piñón fijo -cariñosa expresión, por lo demás, 
que en política tiene su significado-, aquello que quiere 
decir, no lo que tiene que ver con las enmiendas. 

De verdad, usted no cree en la iniciativa privada, y no 
cree en la competitividad. Usted dice que cree en un sis- 
tema mixto. Pues mire, en este caso, tiene que votar a pies 
juntillas esta ley, que tiene sistema nacional por un lado, 
sistema público por otro, relaciones correctas, delimita- 
ción de campos. además, para que vea usted que es poco 
estatalizador, tiene usted el texto de la ley en el capítulo 
que le había pasado desapercibido relativo a las iniciati- 
vas privadas. Y ese capítulo que le había pasado desaper- 
cibido -ya sé por qué le había pasado desapercibido, por- 
que es un capítulo pequeño y porque no se quiere meter 
la ley en el negocio privado simplemente, sino ddfinir el 
marco, por eso lógicamente le ha pasado desapercibid-, 
eso es libertad, aparte de parlamentarismo. 

Su señorta decía que la ley hablaba de los conciertos. 
Vuelva a leer la ley. Artículo 92, los conciertos; artículo 
69, los hospitales vinculados. Perdóneme que les diga, se- 
fiorlas, que son dos cosas distintas. El concierto es un me- 
canismo de relación entre el sector público y el privado, 
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en el que éste pone parcial o totalmente, pero parcialmen- 
te por principio, al servicio del sistema público unas aten- 
ciones con menores controles por partedel sistema públi- 
co que en el caso de la vinculación. jOuiere usted que le 
diga para qué se pensó en su día el tema de la vincula- 
ción? Que me corrija el señor Ministro, que no está de 
más que le corrija a uno el Ministro. Se pensó para algu- 
na institución preclara de Madrid no dotada de ánimo de 
lucro, de origen fundacional, vinculada a persona de sin- 
gular importancia en la historia sanitaria de este país, el 
doctor Jiménez Diaz, cuya continuación desde una pers- 
pectiva clínica, laboral y de oferta por la'naturaleza de la 
gama que ofrece a este país era importante que siguiera. 

Ahí estamos pensando en lo bueno y no se pretende áni- 
mo de lucro. 

Su señoría convendrá que una cosa es el concierto y 
otra cosa es la vinculación. En el concierto se toca una sin- 
fonía y en la vinculación el director toca una sinfonía más 
apretada a la letra que le gusta. (Risas.) 

Su señoría dice que los conciertos se paguen, que se pa- 
guen. Yo le digo, señor Ruiz Soto, léase el artículo 92.4, 
los módulos y los costes efectivos. Usted me dice, contes- 
tando a mi demanda, cuando le decía: salga, por favor, si 
es tan amable y díganos qué hospitales privados hacen ac- 
ciones preventivas y de promoción de la salud, que eso no 
es rentable. Me ha contestado, he de reconocérselo, pero 
citando hospitales públicos, los provinciale$, los kunici- 
pales y otros de naturaleza pública. No ha citado ni uno 
solo privado. Digo esto porque en alguna medida convie- 
ne que quede señalado. 

En cuanto a los Colegios, vamos a dejar al menos por 
mi parte las cosas más claras todavía. Yo creo que S. S. 
no tiene una percepción nítida, o al menos una exposi- 
ción fluida, de lo que es el Colegio y de su papel. Su se- 
iioría ha dicho que los Colegios tienen que dirigir. (El se- 
ríor Ruiz Soto hace signos negativos.) Perdón, invoco el 
UDiario de Sesiones* antes de que me diga que no con el 
gesto. Yo le contesto que los Colegios no tienen nada que 
dirigir más que la vida colegial, no los hospitales. 

Usted me ha dicho que los Colegios tienen que aseso- 
rar. Yo diría que puede que sí y puede que no. La prueba 
es que para las cuestiones de carácter general se les con- 
voca. Ahí está la ley -o ídos  los sanitarios, y los parasa- 
nitarios también, etcétera-, pero lo que no tiene sentido 
comprenderá S. S. es que cada diez o quince días de fun- 
cionamiento de una institución sanitaria haya que con- 
sultar con el Colegio. Este tiene una facultad, está esta- 
blecido por ley. Hay unos mecanismos al respecto. Luego 
asesorar, sí. Dirigir, en absoluto. Dirigir dirige la direc- 
ción, como en una empresa privada, como la que usted de- 
fiende con malas técnicas, porque le sale mal (perdone 
que se' lo diga aquí). No quiero decir que sea mala técni- 
ca en el sentido de mal arte, sino en el sentido de 
ineficacia. 
Los profesionales son los que tienen que dar el callo ase- 

sorando. Lo que usted pretende es sustituir a los médicos 
por los Colegios de médicos; a los farmacéuticos, por los 
Colegios de farmacéuticos. Ya en la vida hospitalaria o de 
los centros de atención primaria el médico dirá su opi- 

nión. Lo dirá el médico como profesional que conoce unas 
técnicas, que tiene una formación científica y que, ade- 
más, conoce el funcionamiento de la institución. El Cole- 
gio no tiene por qué entrar en ese tema. Nadie mejor que 
los profesionales y nadie peor que las Colegios para ase- 
sorar en aquello que se refiere a la vida cotidiana de las 
instituciones sanitarias. 

Decía su señoría, hablando del 3 por ciento, que esa po- 
blación que no va a tener asegurados gratuitamente los 
mecanismos de acceso al sistema público se la dejemos 
al sector privado. Me ha parecido entender eso. Así como 
lo otro lo afirmo, en esto digo que me ha parecido. Me pa- 
reció entender que dijo que se dejara al sector privado ese 
3 por ciento y que no fuera al sistema público. Si así fue- 
ra -parece que sí por el gesto que hace-, yo le digo: 
jsabe usted dónde van a ir? Donde mejor les atiendan. Si 
es públicd al público; si es privado, al privado. Es decir, 
donde haya un servicio que funcione. Lo que menos se va 
a considerar es lo público o lo privado. Lo que se va a con- 
siderar es que funcione. ¿Sabe usted cómo se llama esa fi- 
gura? Libre competencia. Eso es lo que defendemos no- 
sotros en el campo de aquellos que no tienen derecho a 
la asistencia sanitaria. Libre competencia -enlazo con la 
cumplida intervención de la señora Corroñ- significa 
control de la calidad, lo que define la competencia. Por- 
que usted sabe que en esta disciplina las pesetas se colo- 
can muy al final, en no pocas gcasiones. Me refiero, natu- 
ralmente, a las intenciones de los enfermos. No estoy juz- 
gando otras instituciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
terminando, señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Concluyo, señor Pre- 
sidente, y para ello hablaremos de la movilidad. (Risas.) 
A mí el tema de la movilidad le aseguro que no me mo- 
lesta en absoluto. 

Su señoría ha puesto aquí un ejemplo, infeliz ejemplo. 
Ha citado usted el caso de los profesionales del (( 1 .u de Oc- 
tubre,. En el 01 1: de Octubre, hubo tres profesionales de 
un servicio que, antes de que ocurriera el hecho de autos 
-valga la expresión-, habían solicitado el traslado, 
como consecuencia de un aborto legal, por lo demás-. Y, 
en fase ulterior -no de aborto-, persona internada en el 
correspondiente servicio tiene que requerir lo que llama- 
ríamos el control posoperatorio, solicitando la atención 
de los médicos, y se niegan a atenderla. 

¿Usted cree que negarse a atender aquello en lo que no 
funciona la cláusula de conciencia es susceptible de ser 
amparado con la conciencia y, si me apura su señoría, 
traído a esta tribuna? Entonces, ¿qué ocurrió, señoría? Di- 
gamos las cosas claras, porque es bueno que se sepa. 

Su señoría me invocaba que fuera al Juzgado de Guar- 
dia. No quiero olvidarlo. La cosa es muy fácil, con pedir 
a las distintas Inspecciones las actuaciones del Ministe- 
rio practicadas cerca de la empresa hospitalaria y con pe- 
dir el informe a la Inspección Financiera del Estado so- 
bre sectores en los que pueda -no digo que sean los úni- 
cos- existir defraudación, asunto resuelto. 
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¿Y por qué al Juzgado de Guardia no? Pues sencilla- 
mente, señoría, porque -usted y yo lo sabemos- para us- 
ted decir Juzgado de Guardia es una técnica hábil, por lo 
demás, pero no en absoluto modificadora de la realidad. 

Dice usted que basta ser socialista y tener esposa'para 
colocarla, no poco menos ha dicho. Ahora lo confirma us- 
ted con satisfacción y energía. (Risas.) Pues mire usted, se 
equivoca. Hay un reglamento que regula el tema y que lo 
establece perfectamente. Usted está discutiendo en el fon- 
do 50 6 100 plazas de directores que hay en España, pero 
hay un reglamento. N o  se puede subir aquí, señor Ruiz 
Soto -perdóneme que se lo diga así- a afirmar genéri- 
camente que tres señores que incumplen una norma y que 
previamente han pedido el traslado, son dignos de pro- 
tección. Como personas lo son, por supuesto. N o  se puede 
subir aquí y decir que basta tener este apoyo para estar 
allí, porque, señorías, la cosa es más seria de lo que 
parece. 

Subir aquí una persona del peso político de su señoría, 
tanto a nivel parlamentario como por las actividades de 
su Partido, tiene una responsabilidad. Y corre usted el 
riesgo de ir por la calle Génova y le pidan el ejemplo y 
no lo pueda poner. Ese riesgo lo corre usted, créame. 

En definitiva, yo resumiré mi posición diciendo una 
cosa que conviene que quede clara en esta disciplina que 
nos ocupa. ¿Cuál es? Tratar de los intereses individuales 
no equivale al bien común. ¿Me entiende? ¿Me explico? 

Quiero decir que lo que usted considera bueno para este 
sector, para este otro, Les lo bueno para la sanidad? No. 

Quiero decirle que no es de recibo el argumento según 
el cual se puede venir aquí a invocar la salud para todos. 
Usted lo que viene es a invocar la protección del bolsillo 
de algunos. 

Finalmente, señorías, en relación con la señora Gorro- 
io, centrado el tema en lo social, totalmente de acuerdo. 
'ero, mire usted, aparte de la cita al artículo a que antes 
iice referencia en relación con el señor Fernández Inguan- 
50,  sobre los distintos aspectos de la participación de los 
:onsejos, totalmente de acuerdo en lo del control social. 
Está ahí; pero es más, hay una Orden de 1 de marzo de 
1985, que, si usted me lo permite, es el negativo de su 
intervención. 

Refiriéndose usted a aquello de la Comisión de control 
«anatomapatol6gicou de los tejidos (ya ve que lo pronun- 
cio mal, pero eso no es importante, lo importante es que 
sea capaz de entender lo que digo, y eso es lo que quería 
decirle). (Risas.) Entonces, la .Comisión de tejidosu, la Co 
rhisión de esto o de lo otro, de control de calidad en la 
boratorios, en servicios centrales, en los servicios quirúr- 
gicos, en los servicios clínicos, etcétera, eso está en la Or- 
den de 1 de marzo de 1985. Por tanto, no s610 de acuerdo 
de futuro, sino de acuerdo de presente. 

Finalmente decirle al señor Gomis que, efectivamente, 
a veces coinciden estos malos azares de que el encuentro, 
que no el enfrentamiento, nos coja en el final del trayec- 
to, pero que sepa que, en definitiva, aquello que compor- 
ta, por su parte, defensa de las competencias de las Co- 
munidades, creemos, honestamente, que está en el pro- 
yecto y que, por supuesto, es susceptible de perfeccione- 

miento, ni qué decir tiene, pero que también está todo 
aquello que, en definitiva, supone la defensa de las cor- 
poraciones y la defensa de la calidad. 

Creo que, con esta genérica intervenci6n. por decirlo de 
alguna manera, le despacho a usted injustamente, porque 
su intervención merece mucho más de lo que le he dicho 
aquí; pero el tiempo menguado me impide hacerlo y le 
ruego que me disculpe. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a procedeer a las votaciones. 
Enmiendas al Título 111, artículo 45 al 89 bis, ambos 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

chas gracias, señor De Vicente. 

inclusive. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 206; a favor, 35; en contra, 169; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista al Título 111. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 209; a favor, tres; en contra, 204; abstenciones. 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto,  suscritas por el señor Pérez Royo y defendidas por 
el señor Fernández Inguanzo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Bandrés. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 209; a favor, cuatro; en contra, 201; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor Bandrés. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
eniitidos, 209; a favor, 32; en contra, 170; abstenciones, 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas del Gru- 
PO Parlamentario Popular al Tftulo 111. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 
Comienza la votacibn. (Pausa.) 
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Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 209; a favor, 10; en contra, 168; abstenciones, 31. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Vasco (PNV). 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 209; a favor, 35; en contra, 169; abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

Votamos seguidamente el Título 111, artículos 45 al 89 
bis, ambos inclusive, conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 209; a favor, 167; en contra, 40; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Queda 
aprobado el Título 111, artículos 45 al 89 bis, ambos in- 
clusive, conforme al dictamen de la Comisión. 

Título IV, artículos 90 al 96. Enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular al Tltulo IV. Tiene la palabra el se- 
ñor Ruiz Soto. 

El senor RUIZ SOTO: El Grupo Popular retira sus en- 
miendas al Título IV. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ruiz Soto. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Pérez Royo. 

El señor Fernández Inguanzo tiene la palabra. (Ruma 
res.) Silencio, por favor. Ruego que ocupen sus escaños. 
Cuando guste puede empezar, señor Fernández Inguanzd. 

El seAor FERNANDEZ INGUANZO: Gracias, senor Pre- 
sidente, señorías, el Título IV propone que el sector pri- 
vado pueda establecer conciertos con el sistema público 
de salud. 
Los Diputados comunistas pensamos que al incluir cen- 

tros privados en el Servicio Nacional de Salud se confor- 
ma un modelo no público, sino mixto, no solamente va a 
persistir el actual sistema de conciertos, sino que se pre- 
vé que los centros privados puedan recibir subvenciones 
públicas, argumentándose, por otro lado, la imposibili- 
dad de que el Estado asuma la totalidad del costo del sis- 
tema público de salud, como debería ocurrir de hacerse 
una lectura progresista del artfculo 43 de la Constitución 
que responsabiliza al Estado, de cubrir las necesidades de 
salud de todos los ciudadanos, ya expuestas por nosotros 
en el capítulo anterior. 

Estos puntos, junto a la falta de precisión en el capítu- 

lo de personal, que abre vlas a la liberación del sistema, 
a la inconcreción en el modelo de atenci6n primaria y a 
la no intenci6n de desarrollar un servicio farmacéutico 
nacional, hace que se vaya a un modelo híbrido eptre pla- 
nificador y liberal, por poca voluntad política de desarro- 
llar las competencias que la Constitución asigna al Es- 
tado. 

Las enmiendas que presentamos a los artículos 91 y 92 
- q u e  libero a SS. S S .  de escuchar puesto que las cono- 
cen- proponen garantizar un sistema público homogé- 
neo y suficiente, y que, transitoriametite y hasta tanto el 
sistema público de salud alcance el grado de suficiencia 
deseable, puedan establecerse conciertos con entidades 
privadas y siempre bajo el control de la Administración 
Pública. (El señor Vicepresdiente, Verde i Aldea, ocupa la 
Presidencia.) 

Es decir, consideramoms que el sector sanitario es esen- 
cial para la comunidad y que debe subordinarse cualquier 
tipo de actividad al interés general de la Comunidad, de 
acuerdo con el artículo 128 de la Constitución, siendo, por 
tanto, subsidiarias las actividades sanitarias privadas con 
respecto al servicio público de salud. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. (Pausa.) 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 
Para su defensa tiene la palabra el senor Comis. 

gracias, señor Fernández Inguanzo. 

Se consideran decaídas. 

El señor COMIS MARTI: Serior Presidente, señorías, 
muy brevemente. 

Si bien en el artículo 91 se reconoce la libertad de em- 
presa en el sector sanitario según la Constitución, en el ar- 
tículo 92.1 se limita esta libertad, haciéndola totalmente 
subsidiaria del sector público. Es lo que pretendemos mo- 
dificar con nuestra enmienda número 1,013. 

Retiramos las enmiendas 1.016 y 1.017, al haber pres- 
tado nuestra conformidad a la modificación introducida 
en el trámite de Comisión. 

Una simple observación, señorías, pensamos que no es 
demasiado feliz la redacción del artículo 92.4. ¿Todas las 
Administraciones han de fijar condiciones mínimas? Una 
nueva redacción, de acuerdo con la actual versión sería 
necesaria; no seguir la antigua en que el Gobierno se re- 
servaba la competencia. 

Hemos enmendado el artículo 93 por entender que de- 
biera ser, sin lugar a dudas, considerado no básico, ya que 
se reserva de forma absoluta la concesión de subvencio- 
nes a favor del Gobierno, lo que puede destrozar la ya de 
por sí residual planificación sanitaria autonómica. La dis- 
tribución de subvenciones es materia ya transferida, no 
básica por su propio contenido. Da la impresi6n, y a lo 
mejor es cierto, que se pretende reabsorber este ámbito 
competencial. Lo mejor y más acorde, no lo duden, con 
el Estado autonómico sería suprimir este artículo. 

Nada más, señor Presidente y muchas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señor Gomis. 

Se habían dado por decaídas las enmiendas del Grupo 
Centriqta, por la no presencia del Diputado, pero parece 
que ha habido un error en el orden. Para su defensa tiene 
la palabra el sefior Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente y muchas gracias. 

Voy a intervenir en sustitución de mi compañero, el se- 
ñor Núnez, que por causa familiar sanitaria no puede de- 
fender estas enmiendas, dado que, en nombre de mi Gru- 
po, también yo tenía presentadas enmiendas a este Titu- 
lo IV del proyecto de ley. 

En primer lugar y muy brevemente, la enmienda 639 
al artículo 92. Pretendemos únicamente hacer una redac- 
ción más precisa cuando se refiere a que las distintas Ad- 
ministraciones públicas tendrán en cuenta, con carácter 
previo, la utilización óptima de sus propios recursos sa- 
nitarios. Nosotros introducimos aquí un concepto que en- 
tendemos es más moderno y más racional para que las Ad- 
ministraciones públicas acojan también con una gran na- 
turalidad lo que muchas entidades privadas, sobre todo 
las que con un concepto empresarial moderno van a la ra- 
cionalización del gasto, ya practican, y que lo hagan con 
los procedimientos de la técnica moderna para los análi- 
sis económicos. Es decir, la introducción de los conceptos 
objetivos de la racionalidad económica con lo que se de- 
nominan las relaciones costeíeficacia. 

Hoy día a ningún empresario serio y menos a una en- 
tidad como, poiejemplo, una clínica privada, se le ocurri- 
ría hacer una concepción empresarial, dentro del marco 
de la ley, sin un análisis de costeíeficacia. Pues bien, que 
lo que es normal y natural en la empresa privada, que en- 
tre también con plena naturalidad en la Administración 
Pública hospitalaria. Esto por lo que se refiere a la en- 
mienda 639, al artículo 92. 

Paso seguidamente a defender la enmienda 692, que 
pretende - como saben SS. SS. por los debates en Comi- 
sión- la supresión del concepto de carácter no periódi- 
co; me estoy refiriendo al tema de las subvenciones. Pido 
la sustitución de la frase ucon carácter no periódico* por 
ucon carácter periódico u ocasional*, y la supresión al fi- 
nal del párrafo de la expresión *calificados de alto inte- 
rés social.. 

¿Por qué digo esto, señorías? Muy sencillo. No se pue- 
de pretender que un centro o un establecimiento sanita- 
rio, sea o no propiedad de las distintas Administraciones 
públicas, pueda con cargo a los fondos públicos efectuar 
la realización de actividades sanitarias, teniendo que de- 
pender del dato aleatorio de si van a recibir o no subven- 
ciones. Y en el artículo 93 el legislador parece que hace 
una indicación, pero no garantiza el soporte económico a 
la entidad sanitaria o centro correspondiente, porque dice 
que podrán percibir con carácter no periódico subvencio- 
nes económicas u otros beneficios o ayudas con cargo a 
fondos públicos. 

Seíiorías, con el mínimo de seriedad no se puede trazar 
un plan de trabajo, un plan de investlgación. con soporte 

económico, sin que el que diseña el plan tenga la seguri- 
dad del dato de entrada de la financiación. No se puede 
estar al albur de que #con carácter no periódico...*. ¿Qué 
se quiere decir con esto? Dígase claramente lo que se pre- 
tende, pero no se deje en una inseguridad de dotación eco- 
nómica el estudio de un plan sanitario o de una actividad 
correspondiente. Nuestra enmienda pretende dejar esto 
claro, para que se pueda planificar con la seguridad de 
que, a lo largo de todo el proceso en el tiempo, no le va 
a faltar el aporte económico para lo que tiene que acome- 
ter. Porque si no es con carácter periódico, ¿qué signifi- 
ca? ¿Que es por una sola vez? Porque aquí tampoco se 
dice que recibirán o percibirán, sino que podrán percibir. 
Pues, si ya es discrecional por los poderes públicos la ads- 
cripción de la ayuda económica, caso de que la puedan 
percibir, no se les someta a la incógnita de que no será 
con carácter periódico. Será de alguna manera, una vez 
al año, en cierre de ejercicio económico, lo que sea. 

En cuanto a lo de *calificados de alto interés social» 
me parece que es extralimitarse el legislador en señalar 
a un centro o establecimiento sanitario cuál es la gradua- 
ción de un estudio de interés social. Esto es sencillamen- 
te la sanidad. Se podrá decir que es más importante, a lo 
mejor, un estudio sobre la caries infantil o la fluoración 
de las aguas o hacer un estudio de presencia de colesterol 
en la sangre o para ver la prevención de determinado tipo 
de enfermedad infecto-contagiosa o degenerativa, pero 
nada más. Es sencillamente un valor académico que hay 
que dejárselo a la realidad de las circunstancias, del lu- 
gar y de la institución. 

Paso rápidamente a las dos últimas enmiendas globa- 
lizadas, la 694 y la 640, al artículo 95, que, en fundamen- 
to, van por lo siguiente. Estas dos enmiendas son prácti- 
camente iguales; la enmienda 640 del señor Núñez y la 
presentada por mí, la 694, pretenden cambiar la redac- 
ción que dice que uno podrán ser vinculados los hospita- 
les y establecimientos del sector privado en el Sistema 
Nacional de Salud, ni se podrán establecer conciertos con 
centros sanitarios privados, cuando en alguno de sus pro- 
pietarios o en alguno de sus trabajadores concurran las 
circunstancias que sobre incompatibilidades del sector 
público y el privado...*, etcétera: es decir, se empieza ma- 
tizando con un *no* lo que después es una pura circuns- 
tancia de coyuntura administrativa. Nuestra enmienda 
propone la redacción en sentido positivo y que las limi- 
taciones que deban tener esos centros hospitalarios del 
sector privado en el Sistema Nacional de Salud queden a 
la atención y a la regulación o limitación, como digo, de 
la legislación general. Nuestra enmienda sencillamente 
es: UpodrAn ser vinculados los hospitales y estableciniien- 
tos del sector privado en el Sistema Nacional de Salud, 
sin más limitaciones que las previstas en las leyes*. Por- 
que según el texto de la ley, el lector no encuentra el con- 
dicionante hasta la mitad del párrafo, empieza a leer que 
ano podrán ser vinculados los hospitales...*. ¿Pero por 
que? h s  hospitales podrán ser vinculados; lo único que 
podrá crear una cláusula de exclusión o limitación por la 
ley es, si se quiere, cuando sus propietarios o trabajado- 
res estéñincursos en las incompatibilidades del sector pú- 



CONGRESO 
- 11125 - 

7 DE NOVIEMBRE DE 1985.-NÚM. 248 

blico y privado. Además, se emplea la palabra atrabaja- 
dores* en un sentido tan amplio que puede ocurrir que 
un ATS o una enfermera o no sé quién de titulación infe- 
rior a la de licenciado o doctor en medicina, que sea con- 
serje u otra cosa en una Administración Pública, esté in- 
curso en esa incompatibilidad, y resulte que todo un cen- 
tro hospitalario, porque un personal subalterno esté in- 
curso en un régimen de incompatibilidades, no pueda per- 
cibir estas ayudas. Por otra parte, supongo que si ese se- 
ñor que está alll, propietario o trabajador en cualquiera 
de sus categorlas laborales o profesion’ales, está afectado 
por la ley de incompatibilidades en la Función Pública, 
ya le habrán aplicado la incompatibilidad en la Función 
Pública. 

Daba la sensación de que este tema as1 redactado era 
una especie de redundancia negativa. Nosotros pretende- 
mos mantener el esplritu porque participamos del espíri- 
tu que trae el texto del proyecto, quiero dejarlo bien cla- 
ro, señorías, pero vamos a decirlo de una manera elegan- 
te, positiva y con un sustrato y una forma explícita e im- 
plícita de respeto pleno a cualquier ley que pueda afectar 
a estos temas mucho más amplios. Es decir, que pueden 
ser vinculados todos los hospitales en las condiciones que 
traen aquí, sin más limitaciones que las previstas en la 
ley. 

Paso finalmente, señorlas, al artículo 96, en primer lu- 
gar, a la enmienda 641. Esta enmienda viene a pretender 
sencillamente hacer una separación entre lo que son ins- 
pecciones sanitarias y lo que son inspecciones en los as- 
pectos administratvos y económicos. A nosotros nos pa- 
rece muy complicado, por su sentido de separar los dis- 
tintos aspectos de la inspección, la redacción que trae el 
texto del proyecto. Dice que alos hospitales privados vin- 
culados en la oferta pública estarán sometidos a las mis- 
mas inspecciones y controles sanitarios, administrativos 
y económicos que los hospitales públicos*. Estarán some- 
tidos a las mismas inspecciones que los hospitales públi- 
cos en la medida en que la materia a inspeccionar sea de 
interés general o no lo sea, es decir, que son aspectos par- 
ciales y particulares. De aqul que venga ligada con esta 
enmienda la siguiente nuestra, la número 695, en que pe- 
dimos la supresión del apartado 2 ,  porque entendemos 
que las competencias inspectoras de la Administración 
Pública están ya recogidas en términos generales en la 
primera parte. Señorlas, aqul rige el principio de que 
quien tÓdo puede también la parte, y aquí la parte es que 
la Administración va a hacer inspección en lo que afecte 
a cada enfermo atendido por cuenta de la Administración 
Pública en un centro privado concertado. 

Setiorías, podrá haber en los centros privados concer- 
tados materias de bien común general que sean absolu- 
tamente competencia de una inspección de la Adminis- 
tración, como puede ser fundamentalmente el control sa- 
nitario, porque si en un quirófam hay contaminación, en 
ese quirófano se contaminará tanto el enfermo que va en 
atencibn pública como el que está en atención privada, 
ya que esa contamjnación no va a distinguir y, por tanto, 
ya, como Estado, tengo que inspeccionar las condiciones 
sanitarias de ese quirófano del centro donde van a operar 

a mis enfermos de la Seguridad Social, pero en lo que yo, 
como Estado, no puedo meter la lupa inspectora en ese 
centro es en los aspectos administrativos o económicos 
que no afecten, en los centros concertados, a los pacien- 
tes que están con cargo a otras entidades que no son de 
fondos públicos, en las de fondos públicos por supuesto, 
pero en las que no sean de fondos públicos no puedo es- 
tar mirando los libros de administración y economía que 
existan en ese centro. 

De aquí que nuestra enmienda pretenda sencillamente 
que los hospitales privados, integrados o no en la oferta 
pública, estén sometidos a las mismas inspecciones y con- 
troles sanitarios que los centros públicos ... y punto. 

Los hospitales concertados integrados en dicha oferta 
estarán sometidos, además, a las mismas inspecciones y 
controles administrativos y económicos que los hospita- 
les públicos. Por esta sección se puede hacer un ordena- 
miento justo de lo que es la función inspectora, porque si 
no, podíamos entrar o en omisiones graves y peligrosas o 
en intromisiones que tendrían en principio una presun- 
ción de ilegalidad. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señor Mardones. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Bandrés. Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, con permiso de la Presidencia voy a 
hacer una defensa compendiada y breve de todas las en- 
miendas que quedan al resto de este proyecto de ley. 

51 señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Tiene el 
permiso, señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En primer lugar, las enmiendas al Título IV, que son 
las enmiendas números 91,92 y 93. Las dos primeras, la 
91 y 92, a los apartados 4 y 5 ,  son enmiendás de detalle, 
pero espero que sean consideradas como detalle impor- 
tante y merezcan su aprobación. 

La enmienda número 93 trata de establecer una redac- 
ción que esté en coherencia con el modelo de Sanidad que 
proponemos y que es contrario - c o m o  se sabe- a la in- 
tegración de servicios privados que continúan como ta- 
les, y la exigencia de inspección y control nos parece un 
requisito indispensable. 

En el Titulo V, quiero hacer en este rnomento’a la en- 
mienda número 94, una enmienda de estilo ain vocen, por- 
que se ha empleado el verbo uvehiculizarm, que a mí per- 
sonalmente no me gusta nada: y creo que habría que va- 
riar y decir: *La publicidad de medicamentos y produc- 
tos sanitarios dirigida a los profesionales que trabajan en 
el Sistema Público de Salud se efectuará -o, en su caso, 
“se llevará a efecto”- a través de los Servicios de Farma- 
cia de los Hospitales y Centros de Salud y Atención Pri- 
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vada*. Parece preciso dejar regulado de este modo esta 
vertiente de la publicidad. 

Doy por defendidas las enmiendas 95 y 96. Paso a la en- 
mienda número 97, que trata de sustituir las tres últimas 
Ilneas del apartado 2 del artfculo 106 por las que figuran 
en el texto de nuestra enmienda y que parecen impues- 
tas, desde nuestro punto de vista, por el respeto que me- 
rece tanto la autonomfa universitaria, por un lado, como 
la autonomla polltica de las Comunidades Autónomas, 
por otro. 

Entrando en las disposiciones adicionales, retiro en este 
momento nuestra enmienda número 98, dado que, al no 
haberse aprobado nuestras enmiendas a los artículos 82 
y 83, no tiene sentido para nosotros, aunque la filosofla 
siga siendo válida, el mantenerla. Queda retirada la en- 
mienda número 98, asf como la número 99 por la misma 
razón. 

Deseamos, a través de la enmienda número 100, supri- 
mir la disposición transitoria tercera, y creemos que debe 
hacerse asf porque lo que se dispone en esa transitoria ter- 
cera no es transitorio sino definitivo, y resulta, además, 
inaceptable ya que aún se encuentra pendiente, por ejem- 
plo, en la Comunidad Autónomas Vasca la negociación 
para la transferencia de la Seguridad Social. y además 
porque el texto de esta disposición transitoria tercera nos 
parece que está en contradicción, por ejemplo, con los ar- 
tlculos 42 y 51 del propio texto, que han sido ya apro- 
bados. 

Nuestra enmienda 101 trata de sustituir en la disposi- 
ción transitoria cuarta las palabras aen su momento., por 
algo mucho más concreto que es: aen el plazo de 18 me- 
ses desde la entrada en vigor de esta Ley,. Realmente de- 
cir «en su momento* en términos temporales no significa 
absolutamente nada y creemos que un plazo de año y me- 
dio, o sea, de 18 meses, es suficiente para dar cumplimign- 
to a lo que pretende esta disposición transitoria cuarta. 

La enmienda 102 supongo que va a prosperar, porque 
en realidad se está haciendo referencia al articulo 100.3 
y resulta que no existe el punto 3, si no recuerdo mal, en 
el artículo 100. Por lo cual, por sentido común debiera 
prosperar en su momento. 

La enmieda número 103, pretende la supresión de la 
disposición transitoria décima, y yo supongo justamente 
que este precepto será variado ateniéndome a las pala- 
bras que expresó desde aquf mismo el señor Ministro de 
Sanidad cuando se refirió a una intervención de la dignf- 
sima e inteligente representante del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco (Partido Nacionalista Vasco), porque supongo 
que este precepto debe ser variado en función justamente 
de las transferencias que tienen que hacerse y de la nego- 
ciación legltima.entre el Ministerio de Sanidad y el Go- 
bierno Vasco, que se está haciendo en los momentos 
actuales. 

Las enmiendas números~104, 105, 106, 107 y 108 se re- 
fieren a supresiones o sustituciones en las diferentes dis- 
posiciones finales, y me atengo a las propias explicacio- 
nes que se dan en el texto de las correspondientes en- 
miendas. 

Finalmente, las enmiendas 109 y 110 pretenden, la pri- 

mera de ellas una nueva disposición transitoria, que di- 
rfa: donsiderando las se- deficiencias actuales en la 
infraestructura precisa para dar cumplimiento a lo seña- 
lado en el articulo 18 de la presente Ley, así como la di- 
ficultad para su adecuaci6n en plazo inmediato, las Ad- 
ministrafiones Públicas competentes en cada área de sa- 
lud, dispondrán de un plazo máximo de cinco años, a par- 
tir de la aprobación de esta Ley, para facilitar las dota- 
ciones preventivas asistenciales, rehabilitadoras y de asis- 
tencia social que respondan a los objetivos y compromi- 
sos establecidos en el articulo 18.. Me parece que cinco 
años es un plazo razonable, pero un plazo que no debiera 
ser superado porque, en caso contrario, esta Ley respecto 
a la salud mental se convertirla quizá en algo muy inte- 
resante, muy apreciable, pero lejano en el tiempo o inclu- 
so impreciso en el tiempo, lo cual serla tanto - como se 
dice en la motivación- como papel mojado. 

Finalmente voy a hacer una enmienda ain vocen, a la 
enmienda 110, que trata de hacer una nueva disposición 
transitoria, y que dice: ME1 Ministro de Sanidad, tras in- 
forme del Consejo Interterritorial del Sistema, regulará 
por Decreto-ley .... Quien ha redactado esto, que no he 
sido yo, evidentemente no conoce bien la mecánica de re- 
g ación de las formas de legislar o de decretar. La en- 2 ienda debe decir: a El Gobierno, a propuesta del Minis- 
terio de Sanidad, tras informe del Consejo Interterritorial 
del Sistema, regulará por Decreto-ley .... Que luego el De- 
creto-ley de forma constitucional tendrá su sanción o su 
rechazo en ambas Cámaras. Pero fundamentalmente, con 
independencia de esta obligada modificación en su pri- 
mera llnea, lo importante es establecer, desde nuestro 
punto de vista, un plazo razonable, que no parecía sufi- 
cientemente expresado en la Ley. Por tanto, ésta es la ra- 
zón por la cual nosotros intentamos que prospere esta 
nueva disposición transitoria. 

Esto es todo, seliores Diputados, señor Presidente. Mu- 
chas gracias, y doy as1 por defendidas todas mis enmien- 
das restantes, que serán puestas a votación lógicamente 
en el momento oportuno cada una de ellas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Enmienda del Grupo Parlamentario Vasco. 
Para su defensa, tiene la palabra la señora Gorroño. 

señor Bandrés. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Señor Presi- 
dente, la considero defendida en los propios términos des- 
critos en la enmiende 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el seiíor Palacios. 

seaoca Gomiio. 

El señor PALACIOS ALONSO: Setior Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, evidentemente lo que concierne 
al Titulo iV de esta Ley General de Sanidad ha quedado, 
en cierta medida, deslefdo o algo vaciado de contenido, 
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en función de que el debate propiciado respecto del Títu- 
lo 111 tenía concretas connotaciones respecto de los con- 
tenidos de éste. 

De todas maneras, lo que se refiere a la participación 
de las instituciones sanitarias privadas y de las profesio- 
nes sanitarias libres en el sistema nacional de salud, que 
responde a mandatos constitucionales, artículos 35, 36 y 
38, tiene un interés especial, y no solamente por la inci- 
dencia que el sector privado pueda tener en la sanidad, 
sino también por la desenfocada información que 6e pro- 
duce generalmente al respecto. Así, pímos o leemos oca- 
sionalmente cosas como la siguiente: primero, que el sec- 
tor privado es objeto de cerco y de reducción; segundo, 
que se está potenciando paladinamente a la sanidad pri- 
vada. La propia paradoja así expresada anula, por su pro- 
pia gratuidad, tales informaciones y especulaciones. 

En este sentido, señorías, queremos decir en primer lu- 
gar que el Gobierno cumple estrictamente con su obliga- 
ción de ampliar y mejorar los servicios sanitarios públi- 
cos. En segundo lugar, que el Gobierno propone la incor- 
poración de un capítulo específico sobre el sector sanita- 
rios privado en esta Ley General de Sanidad. En tercer lu- 
gar, que el Gobierno Socialista mantiene unos presupues- 
tos sanitarios de concertación con el sector privado, que 
para el año pasado supusieron el 21 por ciento del gasto 
total, con un montante de 192.000 millones de pesetas. 

Por otra parte, señorías, el Gobierno Socialista mantie- 
ne conciertos con el sector privado, concretamente hospi- 
talario, en un 83 por ciento de todas las camas de este sec- 
tor. En consecuencia, señorías, queda perfectamente cla- 
ro que ni una cuesti6n ni la otra; ni el Gobierno Socialis- 
ta pretende, apoyado por este Grupo Parlamentario, re- 
ducir, limitar ni anular al sector privado de la Sanidad, 
ni, por otra parte, como otros sectores apuntan, el Gobier- 
no Socialista está en situación de potenciar al sector 
privado. 

De lo que se trata específicamente es de establecer un 
adecuado equilibrio entre el sector sanitario público, ma- 
yoritario, que debe ser mayoritario, que queremos que sea 
mayoritario, que en esta Ley se propicia como mayorita- 
NO, a través del sistema nacional de Salud, y un sector sa- 
nitario privado complementario y limitado justamente a 
la demanda en esta dirección. fE1 seríor Vicepresidente, 
Torres Boursault, ocupa la Presidencia.) 

Se habla también con mucha frecuencia de lo que 
ocurre en otros países en relaci6n con el sector privado. 
Aquí se han vertido muchas informaciones al respecto, 
pero realmente no se dan referencias fiables ni argumen- 
tos válidos para contrarrestar los criterios de potencia- 
ción fundamental del sector público. En ese sentido, te- 
nemos que decir que, salvo en Holanda, con un 30 por 
ciento de participación privada, y en Estados Unidos, 
aproximadamente con un 43 por ciento, en ningún país 
existe una participación del sector sanitario privado tan 
importante como en España. Por lo tanto, la participa- 
ci6n privada en estos países es absolutamente inferior a 
la que aquí se produce. 

i u q u e  no se dice, senorías, es que en casi todos los paí- 
ses del mundo se está tendiendo a una publicitación de la 

salud en general. Es decir, aquellos países que tienen una 
prevalencia del sector privado, están viendo que es fun- 
damental establecer mecanismos de atención sanitaria 
pública en determinadas circunstancias, fundamental- 
mente porque, por un lado, se disparan los costes y, por 
otro lado, no se consigue con ello que la asistencia sani- 
taria sea lo que debe ser. 

Es evidente que se dicen en esta tribuna por parte de 
algunos Grupos Parlamentarios -uno de ellos ha retira- 
do sus enmiendas al respecto, tal vez porque haya recibi- 
do un torpedo demasiado fuerte en su línea de flotación 
en el debate del título anterior- cosas que no se dicen ni 
en los textos alternativos en las enmiendas a la totalidad 
de la Ley general que presentaron esos Grupos, ni siquie- 
ra en las enmiendas al propio articulado. Lo que no pue- 
de hacerse es salir aquí a defender al sector privado a ul- 
tranza para después decir en sus textos alternativos o en 
sus enmiendas al articulado que se debe potenciar estric- 
tamente, en principio y de manera prioritaria, al sector 
público. 
Yo he oído a lo largo del debate, fundamentalmente en 

Comisión, e incluso en ciertas comparecencias también 
aquí hoy ha salido un poco al socaire de esto, que, por un 
lado, se tiende hacia la estatalización, por otro, hacia la 
~chilenizaciónn y, por otro, que estamos buscando una 
Sanidad socializada. Por otra parte, un cospicuo e ínclito 
personaje de la Sanidad española dice que la Sanidad es- 
pañola está abiertamente y absolutamente socializada. Si 
es así, jen qué quedamos? ¿Cómo se puede interpretar 
que se haga una oferta de uchilenizaciónn por un lado, de 
estatalización por otro y, por otro, de socialización, cuan- 
do dicen que ya está nuestra sociedad estatalizada y so- 
cializada? Si está socializada, ¿qué es lo que vamos a so- 
cializar nosotros? 

Setioría, vamos a ser en este asunto realmente serios, 
no sea que, a fuerza de decir determinadas cosas, acabe- 
mos creyéndolas, aunque sean falsas. 

Reformar la Sanidad implica planificar, implica reor- 
ganizar, implica evaluar y distribuir, implica favorecer 
igualdad de acceso. Por lo tanto, senorías, en definitiva, 
nosotros, en base a estudios profundos sobre esta mate- 
ria, hechoalpor expertos uad hocn, ciframos aproximada- 
mente en un 10 o en un 12 por ciento la participación del 
sector privado en la Sanidad, que tiene su razón de ser 
en un equilibrio de participación. 

En consecuencia, como referencia a esto, quisiera plan- 
tearles que no debe ser en absoluto escandalizador que el 
propio Gobierno tenga tendencia a potenciar los recursos 
públicos. Señor Ruiz Soto (aunque no vaya a intervenir 
esta vez): hay otros profesionales de la Sanidad aunque 
no sean los médicos estrictamente, específicamente. Si es 
cierto que es el Estado quien se encarga de la educación 
y formaci6n de los profesionales, si es mayoritariamente 
el Estado quien construye los centros públicos, si es el Es- 
tado quien aporta de sus presupuestos una parte impor- 
tante para investigación, si es el Estado quien hace los 
Equipamientos, no tiene que ser sorprendente, aunque 
sólo fuera por un hecho de solidaridad, que los propios 
profesionales hicieran su oferta a la aportación individual 
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a la Salud pública. No tendría que sorprender en absolu- 
to a nadie. 

Evidentemente, lo que se acaba de decir en este senti- 
do, (y me dirijo a don Horacio Femández Inguanzo) salva 
toda especulación o temor de que nosotros tendamos a 
propiciar una potenciación de la Sanidad privada, por- 
que no es así. Lo que se pretende, mi querido amigo Ho- 
racio Fernández Inguanzo, es establecer un equilibrio en 
el cual, como decíamos antes, la representación, la inci- 
dencia de la Sanidad privada en el Sistema Nacional de 
Salud o en el proceso de aplicación o tratamiento de los 
problemas de salud, esté reducida a sus justos términos. 
No olvidemos que estamos en un Estado de Derecho con 
una Constitución que protege iniciativas particulares y 
que, en consecuencia, tenemos que ser respetuosos con 
aquellas personas que puedan demandar esas iniciativas 
particulares. 

En cuanto al señor Mardones, quisiera decirle que su 
enmienda número 639 es obvia. Esta obviedad se ha re- 
petido aquí en muchas ocasiones. Se nos pide que se haga 
una adecuada utilización de los recursos públicos. ¡Pues 
no faltaría más! Eso es algo que por su obviedad está en 
el talante del propio Gobierno, en el esquema de control 
de todos los Grupos Parlamentarios, que se tiene que pro- 
piciar y pertenecer fundamentalmente a una sociedad que 
se estime organizada en avance y en progreso. Por lo tan- 
to lo consideramos obvio. 

Dice en su enmienda 692 que no está de acuerdo con 
que se den subvenciones que sean de carácter no periódi- 
co y que se haga referencia fundamentalmente a centros 
de interés social. Nosotros opinamos todo lo contrario. In- 
terpretamos que aquellos centros que por sus propias pe- 
culiaridades, siendo centros de carácter beneficioso para 
la sociedad, tengan un carácter altamente social, puedan 
ser apoyados en este sentido. 

En su enmienda 694, el señor Mardones dice que quie- 
re ser una enmienda de sustitución, que la limitación de 
la vinculación de los centros privados sólo debe hacerse 
en función de unos supuestos que contemplan las leyes. 
Esta es una ley, por eso nosotros introducimos, dentro de 
la misma, aquellos supuestos limitativos de la vincula- 
ción de estos centros. 

En cuanto a su enmienda 64 1 ,  en la que se refiere es- 
pecfficarnente a la diferenciación entre el hecho de ins- 
pección de carácter administrativo y sanitario, a mí me 
parece sinceramente que en principio dicen ustedes lo 
mismo que dice el contenido de la ley. Por otra parte, ten- 
dremos que admitir que si se va a producir una homolo- 
gación, una acreditación y una concertación con el siste- 
ma sanitario público, del cual se van a percibir benefi- 
cios, evidentemente tendremos qbe interpretar que esa 
vinculaci6n obliga. 

En cuanto a la enmienda 695 al artículo 96.2, pide la 
supresión de su apartado dos, porque dice que es repeti- 
ción del apartado 1. Le tengo que decir textualmente que 
no es así, puesto que el apartado 1 habla de la concerta- 
ción con hospitales, y el 2 habla, específicamente, de vin- 
culación con centros concertados. Por lo tanto considero 
que esta enmienda no tenía por qué haber sido planteada. 

Al señor Bandrés, en su enmienda 93, al artículo 96.1, 
de sustitución, podrfamos responderle lo mismo. Hace re- 
ferencia a que no seadiga vinculación o concertación con 
hospitales, sino con servicios privados, que se sometan a 
la misma regulación que los públicos. Se extrae de todo 
el Capítulo de los artículos 92, 1 y 2, 93.1, 95, y funda- 
mentalmente, del 96.2, donde específicamente, como le 
decía al señor Mardones, en este momento no se habla 
sólo de hospitales, sino de centros o servicios privados 
concertados. Sé que esto se puede producir a veces, por 
el sistema de lectura más o menos rápido, que no digo 
que haya sido en su caso; pero esto está ahí perfectamen- 
te contenido. 

En cuanto al señor Gomis quiero decirle que también 
ha incurrido en los mismos planteamientos que ha hecho 
el señor Mardones respecto a la utilización óptima de re- 
cursos. A nosotros nos parece que esto ya no es más que 
aportar un voluntarismo de algo que tiene que producir- 
se en una sociedad que esté bien organizada, bien gober- 
nada, como está en este momento la nuestra. 

Para terminar, señor Presidente, nada en absoluto en 
contra de la sanidad privada. Serfa ir contra el propio 
mandato constitucional. Sí a un equilibrio auténtico en- 
tre lo que debe ser una oferta pública y lo que debe ser 
dar una respuesta a la demanda, fundamentalmente te- 
niendo en cuenta (y con esto, señor Ruiz Soto, y se lo digo 
aunque no haya intervenido, no pongo el dedo en ningu- 
na llaga), aquello que los economistas denominan como 
uincentivos perversosi>, es decir, que confiemos en que 
nuestro sector privado sea un sector solidario, que no sea 
un sector insularizado, sino que haga esfuerzos por par- 
ticipar en el hecho de desarrollo de todos los principios 
del Sistema Nacional de Salud, y sea desde su comple- 
mentariedad un sistema que favorezca y facilite la mejor 
asistencia sanitaria y la mejor atención a la salud de nues- 
tros ciudadanos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Aun- 
que no se ha hecho público hasta el rqomento, supongo a 
los señores ponentes informados por sus protavoces de 
que, con el parecer favorable de la Junta de Portavoces, 
la Presidencia ha acordado aplicar la facultad que le con- 
fiere el artículo 73.2 del Reglamento y suprimir, salvo ca- 
sos excepcionales que valorará la propia Presidencia, los 
turnos de réplica para el resto del debate. 

¿Casos excepcionales que justifican la petición de répli- 
ca? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Con la venia, señor Presidente, 
le quedo muy agradecido a su ecuanimidad. Señoras y se- 
ñores Diputados, no quería haber intervenido en este ca- 
pítulo para no cansar a SS. SS. y para no reiterarme en 
la expresión, pero ya que se me cita tengo que subir al es- 
trado. Lo siento en el alma; pero el señm Palacios, que 
ha cambiado de actitud (Rumores.), parece ser que dice 
que yo no he subido aquí porque mi antecesor, práctica- 
mente, me ha dejado sin voz. No es eso, señor Palacios. 
Usted sabe que a mí para callarme en temas sanitarbs ha- 
cen falta, por lo menos, cuatro Ciriacos de Vicente. (Ri- 
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sas. Rumores.) S í ,  señor, lo siento, porque yo sé decir Mana- 
tomo patológico^, y el señor Ciriaco de Vicente no sabe de- 
cirlo, y porque yo llevo en estos temas de la Sanidad toda 
mi vida y el señor Ciriaco de Vicente lleva desde que está 
en la política nada más. (Rumores.) Por tanto, como me 
han citado, subo, y ésta es una circunstancia excepcional. 
Yo le digo a usted, señor Palacios, que la medicina pri- 

vada, la Sanidad privada queda en esta ley prácticamen- 
te anulada. Ustedes lo han puesto así en el capítulo este. 
(Rumores. Protestas. Aplausos.) Aplaudan, si es lo que quie- 
ro, que digan que es verdad que es sólo la sanidad públi- 
ca, no es la sanidad privada, díganlo de'una vez, SS. S S .  
me dan la razón, que es lo que quiero en el fondo. 

Nosotros habíamos pedido la supresión de este capítu- 
lo porque no hace nada más que poner cortapisas, barre- 
ras, impedir la libre expresión de la sanidad privada, la 
cual, señores socialistas, quieren eliminar. Lo están de- 
mostrando a lo largo de estos tres años. (Rumores.) Pri- 
mero con los conciertos bajos, no pagando, utilizando los 
tesoros públicos con los hospitales concertados para 
cerrar hospitales. Más de 30 hospitales cerrados les con- 
templan, señoras y señores Diputados. (Rumores.) Ahora 
les van a contemplar muchos más porque ustedes son los 
que ponen las condiciones para concertar esos hospitales. 
Ustedes quieren ahogar en materia sanitaria a la empre- 
sa privada. Cuando aquí les han dicho que, por paradoja, 
lo que van a hacer es potenciarla, es cierto. No pueden 
acabar con un sistema de la Sanidad progresista y mo- 
derno. Ese sistema es el sistema mixto de Sanidad. El sis- 
tema de la libre competencia, el sistema de la competiti- 
vidad para mejorar la asistencia de todos los españoles y 
dejar al usuario elegir su hospital, sea público o privado, 
con cargo a la Seguridad Social, que ustedes no le dejan. 

Así que no vengan ustedes diciendo que me ha callado 
el señor Ciriaco de Vicente. Lo que pasa es que a lo largo 
de esta ley vengo con reiteración tratando de mejorar una 
ley inmejorable, una ley que ya nace muerta. (Rumores. 
Protestas.) 

cias, señor Ruiz Soto. 
El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Palacios. 

El señor PALACIOS ALONSO: Señor Ruiz Soto, no sabe 
lo que lo siento. Lo siento sinceramente. Sabe que hay tor- 
pedos que dan en el blanco y otros que no. No tenía por 
qué haberse puesto así. De todas maneras h e  una licen- 
cia oratoria que no llevaba ninguna carga agresiva, ni in- 
tentaba dañarle ni, mucho menos, desequilibrarle emo- 
cionalmen te. IR isas.) 

Vamos a entrar un poco en el tema que ha planteado, 
porque es un tema muy interesante. Hemos dicho, y lo he- 
mos dicho con todo conocimiento de causa y con el cono- 
cimiento de cuáles son nuestras intenciones, que la sani- 
dad privada tiene un papel en este país. Lo tiene porque 
constitucionalmente está permitido y facilitado el que así 
sea, y lo tiene porque cubre unas premisas y satisface unas 
necesidades o complementa unos servicios ya existentes 
que no, evidentemente, no tenían por qué vetarse. Y, so- 
bre esto, que no se diga más que nosotros somos limita- 

dores, anuladores o aniquiladores de la Sanidad privada, 
porque es absolutamente falso y hay que decirlo aquí. Lo 
único que planteamos cs que la Sanidad privada ... (Ru- 
mores. El señor Ruiz Soto se dirige con el gesto al orador.) 
Espere un momento, que hay aquí materia suficiente, si 
el señor Presidente me lo permite. 

Queremos que se reduzca a sus límites de demanda y 
nada más. Y voy a darle una serie de datos. En primer lu- 
gar, en este país, de 1.182 hospitales, 706 son privados. 
De estos 706, para 220.000 camas, 67.000 son privadas. 
De todas estas camas privadas, de todos estos hospitales, 
el 83 por ciento están concertados con el sistema sanita- 
rio público: es decir, perciben dividendos del Estado. Sólo 
el 17 por ciento no los perciben o no tienen su seguridad 
salvaguardada con la economía del Estado. 

Por otra parte, en lo que se refiere a la calidad de esos 
centros que usted dice que tienen una calidad superior, y 
aun cuando mi compañero Ciriaco de Vicente haya podi- 
do darle un poquito la razón, no es absolutamente del 
todo cierto. Podríamos ponerlo, por lo menos, entre pa- 
réntesis, y eso basándonos, única y exclusivamente, en 
que aproximadamente el 85 por ciento de todos los cen- 
tros hospitalarios privados españoles tienen menos de cin- 
cuenta camas, es decir, son centros monográficos que no 
tienen unidad de cuidados intensivos, que PO tienen ser- 
vicios de guardia, generalmente que no tienen banco de 
sangre, etcétera, etcétera. Por lo tanto, es un tema que 
hay que dejar perfectamente claro. (Rumores.) 

Esto es así y voy a decírselo con todo cariño: por favor, 
no interprete que porque pueda poner sentimiento en lo 
que defiendo -precisamente pongo el sentimiento por- 
que creo en ello- estoy sacando las cosas de quicio. Se 
lo digo con todo respeto. 

Pero volvamos otra vez al tema de la libre competen- 
cia, que le gusta a usted utilizar. La libertad no es algo 
que se tiene aquí, sino aquí (El orador completa sus expre- 
siones con el gesto.), y desde hace mucho tiempo; no es un 
problema de nuevos ricos que han accedido a la libertad 
y la utilizan como un juguete. Yo no niego que usted no 
la tenga, pero la utiliza demasiado y no la utiliza bien, y 
le voy a decir por qué. 

La libertad de elección, sea de mkdico, sea de hospital, 
señor Ruiz Soto, no es elegir aquello que tenemos; es ele- 
gir entre muchas posibilidades. Hace unos días le decía 
que, durante muchos años, a los españoles se nos estaba 
diciendo falazmente que éramos libres porque podíamos 
poner un uunou, una #equis» o un udos» en las quinielas. 
Y no es eso. Queremos que se pueda elegir cuando no exis- 
ta ni un solo lugar desertizado de estructuras y de equi- 
pamientos sanitarios en este país. Porque, de otra forma, 
lo que hacemos nosotros es convertir al ciudadano, no en 
un sujeto de la salud, que es lo que quiere la ley, sino en 
objeto manipulado de la misma. Por lo tanto, esta liber- 
tad no es una libertad real, es una libertad inducida. 
(Grandes y prolongados aplausos en los bancos de la iz- 
qu ierda .) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Palacios. 
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Vamos a proceder a la votación. 
He de declarar, a efectos de constancia en el uDiario de 

Sesiones,, que aunque el señor Ruiz Soto manifestó que 
se retiraban las enmiendas del Grupo Parlamentario Po- 
pular, existe un equívoco: quería manifestar su deseo de 
que fuesen sometidas a votación sin defensa. 

Título IV, artículos 90 al 96, ambos inclusive. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 218; a favor, 43; en contra, 171; abstenciones, tres: 
nulos. uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular al Título IV. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 216; a favor, nueve; en contra, 201; abstenciones, 
cuatro; nulos, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor Pérez Royo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 214; a favor, 39; en contra, 170; abstenciones, tres; 
nulos, dos. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista al Título IV. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 21 5;  a favor, 40; en contra, 1 70; abstenciones, tres; 
nulos, dos. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Bandrés Molet. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 214; a favor, 14; en contra, 169; abstenciones, 31. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas, por consiguiente, las enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Mixto, suscritas por el señor Bandrés 
Molet. 

Enmienda número 787, del Grupo Parlamentario Vas- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
co, PNV. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 214; a favor, 28; en contra, 170; abstenciones, 16. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
rechazada la enmienda número 787, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, PNV. 

Votamos, finalmente, el Tltulo IV, artículos 90 a 96, am- 
bos inclusive, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 217; a favor, 168; en contra, 42; abstenciones, 
una; nulos, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, por consiguiente, aprobado el Título IV, artículos 90 
al 96, ambos inclusive, conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Título V, artículos 97 a 105, ambos inclusive. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al Tí- 

Tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 

Resto del 
ariicu'adc 

tul0 v. 

El señor RUIZ SOTO: Con la venia, señor Presidente. 
Si lo admite la Presidencia, voy a consumir un único tur- 
no  para defender todas las enmiendas que el Grupo Po- 
pular tiene planteadas al resto del articulado de la Ley 
General .de Sanidad. 

Quisiera empezar por el Título VI. La enmienda 542 tra- 
ta de una adición. Donde dice: Q ... de la medicina, enfer- 
mería y otrasu, debe decir: Q...  de la medicina, farmacia 
y veterinaria de salud pública, enfermería y otras ... u. 
Creemos que es conveniente, ya que a lo largo de la ley 
no se han nombrado las profesiones sanitarias, que esta 
vez, al establecer los convenios con el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia y los conciertos con las universidades, se 
'establezcan con estas facultades y se denominen para 
completar la redacción del texto. 

Al mismo artículo 106 proponemos un apartado 6, en 
el cual se anade: únicamente como precaución de carác- 
ter financiero, el que los recursos que el Estado y las Co- 
munidades Autónomas destinen a la docencia serán inde- 
pendientes de los ingresos del sistema sanitario. 

La enmienda número 550 a la disposición adicional se- 
gunda creo que es muy importante. Ustedes han definido 
ya en la ley cuál es el sistema de financiación, pero ahora 
en esta disposición adicional entran en contradicción, al 
perpetuar prácticamente el régimen económico que exis- 
te actualmente en la Seguridad Social, con lo cual se crea 
una intranquilidad jurídica y una falta de definición fu- 
tura en lo que respecta a la financiación. Yo creo que a 
las empresas y a los trabajadores les es muy necesario sa- 
ber cuándo se puede terminar este sistema y que no se 
deje a la inconcreción, sin que se ailada fecha. Nosotros 
hemos presentado una enmienda que habla de un perío- 
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do de transición que terminaría en 1993, cuyas etapas se- 
rán fijadas libremente por el Gobierno. Además, hay ra- 
zones de homologación con la Comunidad Económica Eu- 
ropea y de coherencia con esa proyección de universali- 
zación en la asistencia que tiene esta ley. 

Hay otra enmienda que yo quisiera que SS. SS. toma- 
ran en cuenta, que trata sobre la distribución y dispensa- 
ción de medicamentos y demás productos sanitarios, y 
dice que se regulará por su legislación correspondiente. 
Para las señoras y setiores Diputados .que no estén al tan- 
to de esta simple disposición diré que detrás de ella se es- 
conde una carga de gran alcance, puesto que afecta, nada 
más y nada menos, que a toda la ganadería española. 

Por tanto, me permitirán que en un momento les expli- 
que nuestra enmienda, que dice que la supresión de me- 
dicamentos y demás, con lo cual quedaría que la distri- 
bución y dispensación de los productos zoosanitarios se 
regulará por su legislación correspondiente; porque no 
deben ser sinónimos los prdductos zoosanitarios de los 
medicamentos. Los productos zoosanitarios: las vacunas, 
los sueros y los antígenos, no están considerados como 
medicamentos en ninguna de las legislaciones de otros 
países, y mucho menos en las reglamentaciones de la Co- 
munidad Económica Europea. Los productos zoosanita- 
rios se aplican en ganadería más con un sentido econó- 
mico que sanitario, aunque de hecho su uso contribuye al 
estado sanitario de los animales y no del hombre, aunque 
le afecta. La distribución de estos productos corresponde 
a las farmacias y su dispensación al veterinario. Del mis- 
mo modo que el medicamento lo distribuye la farmacia 
y lo recetan médicos y veterinarios. La distribución de los 
productos zoosanitarios ha de responder al mantenimien- 
to de la producción ganadera, como factor económico de 
producción y es por eso que se siguen sistemas distintos 
de los medicamentos. En una palabra, señores Diputados, 
que, si no diferenciamos bien estos productos, la ganade- 
ría española y los ganaderos pueden sufrir una sobrecar- 
ga tremenda que originaría graves quebrantos, sobre todo 
para nuestra ganadería; los perjuicios económicos, lo que 
nos puede costar ahora, se pueden evaluar en un 30 por 
ciento. Fíjense ustedes lo que es la vacunación del gana- 
do lanar o de los pollos, gallinas, etcétera. 

El texto del artículo del proyecto pretende remitir este 
tema a la Ley del Medicamento, con lo que un poco en 
esta ley se puede lavar las manos y no dar la cara ni ante 
los ganaderos, ni ante las empresas fabricantes, ni ante 
las farmacias o veterinarios. Esta enmienda fue consulta- 
da en una reunión que tuvimos con los colegios de farma- 
cia y veterinaria, y consultamos también a la industria 
farmacéutica, y todos estuvieron de acuerdo con esta 
enmienda. 

La Comunidad Económica Europea tiene sin resolver 
el problema de la distribución de los productos zoosani- 
tarios, pero de ningún modo se mezclan los medicamen- 
tos con los productos sanitarios, por lo que yo pido a 
SS. SS. que en este punto tan delicado, en esta disposi- 
ción adicional cuarta, tan cortita, acepten nuestra en- 
mienda, porque oculta un gran alcance político y eco- 
nómico. 

A la disposición transitoria tercera proponemos una en- 
mienda de modificación que es puramente técnica. 

En la enmienda 556 hablamos de cuándo el Instituto 
Nacional de la Salud se extinguirá, que será cuando to- 
das las Comunidades Autónomas reciban las correspon- 
dientes competencias estatutarias. 

La enmienda 560 propone un texto de sustitución para 
que las mutuas patronales, las mutualidades y las insti- 
tuciones públicas y privadas que no tengan ánimo de lu- 
cro puedan solicitar la integración de sus centros, servi- 
cios y establecimientos sanitarios en el sistema nacional 
de salud, sometiéndose a su régimen de funcionamiento, 
pero manteniendo la titularidad de los mismos. Esto obe- 
dece a una concepción muy difundida y que explícitamen- 
te se reconoce en el proyecto de ley general de protección 
integral y especializada, que caracteriza las actuaciones 
de muchas de estas magníficas mutuas patronales que se 
van a integrar, sin duda, en el sistema nacional de salud. 

La enmienda 562 propone que se excluyan de este apar- 
tado las especialidades farmacéuticas, porque está en 
marcha la ley del medicamento que podrá recogerlas. 

Con la 564 pedimos la supresión de la disposición final 
séptima y con la 569 se añade que «se respetarán, en todo 
caso, los derechos laborales y administrativos existentes)). 

Ahora, señores Diputados, quisiera terminar la defensa 
de las enmiendas que el Grupo Popular ha presentado a 
esta ley hablándoles antes de un tema que someto a su 
consideración. 

Por una de las disposiciones adicionales, cuando esta 
ley entre en vigor, nada menos que casi el 95 por ciento 
de los funcionarios van a pasar al régimen general de la 
Seguridad Social. Hay unos españoles que tienen derecho 
a la libertad de elección de médico, a la libertad de elec- 
ción de especialistas y a la libertad de elección de hospi- 
tal. Esta asistencia ha sido más económica que la que se 
realiza por el sistema público, y hay unos españoles que 
tienen ya un derecho de muchos años y a su plena satis- 
facción. Esa es la muestra palpable de cuál de las dos sa- 
nidades es mejor. 
Yo apelo a SS. SS. para que estos funcionarios, estos es- 

pañoles que tienen esa clara ventaja sobre los demás la 
conserven y que los demás españoles puedan elegir, que 
es de lo que se trata en un Estado democrático. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Vasco, tie- 
chas gracias, señor Ruiz Soto. 

ne la palabra la señora Gorroño. 

La señora GORROÑO ARRIZABALAGA: Gracias, señor 
Presidente. 

Señoras y señores Diputados, en nuestro Grupo, al igual 
que en el Grupo Popular, englobaremos todas las enmien- 
das que quedan, tanto a los títulos correspondientes como 
a las disposiciones adicionales y transitorias, al preám- 
bulo y a la exposición de motivos de la ley. 

Nuestro Grupo cree que nuestra filosoffa y nuestra po- 
sición ante.esta Ley General de Sanidad, ante esta ley 
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marco de regulación de bases y de coordinación han que- 
dado lo suficientemente claras, no sólo en la plasmación 
de las enmiendas y sus justificaciones, sino a lo largo de 
la Comisión correspondiente y de las sesiones del Pleno 
del jueves de la semana pasada y de éste. 

Por tanto, considero que las enmiendas, tal y como es- 
tán redactads, pueden ser sometidas a votación o a la re- 
flexi6n del Grupo Socialista, en su caso, si desearan votar 
a su favor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señora Gorroño. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Catalana tiene la palabra el señor Gomis. 

El señor GOMIS MARTI: Gracias, señor Presidente. Con 
toda brevedad. Al capítulo primero del título VI, docen- 
cia, hemos mantenido, ya desde la Comisión, las enmien- 
das números 1.048, 1 .O49 y 1.052, proponiendo simple- 
mente que los servicios de salud auton6micos que crea la 
ley tengan algo que ver con la docencia sanitaria. Esta, 
por lo visto, es algo que s610 se discute a altos niveles mi- 
nisteriales y ni el Consejo Interterritorial del sistema Na- 
cional de Salud ni las Comunidades Autónomas pueden 
jugar ningún papel en este ámbito. 

Este artículo 106 debería redactarse de nuevo, incluso 
yendo en él a los órganos competentes de las Comunida- 
des Autónomas, tanto en niveles de formación de gradua- 
dos como de pos-graduados. En este capítulo de investi- 
gación pensamos que es un afiadido total al proyecto de 
ley. Parece proceder de otra órbita totalmente ajena í1 lo 
que en los articlilos anteriores se preceptúa, porque en él 
se estructura una investigación que desconoce totalmen- 
te los dispositivos y mecanismos que crea la ley. Sin duda, 
todo ello está orientado hacia la conservacicin de la ac- 
tual centralización de la investigaci6n en manos del Mi- 
nisterio y del Gobierno. 

Los servicios de salud autonómicos no pueden decir 
nada en materia de investigación: todo sigue en manos 
centrales. Para dejarlo todo así, este capítulo sobraba por 
entero. 
Es evidente que en una moderna ley sanitaria hace fal- 

ta regular e incluir la investigación, pero no de esta ma- 
nera, ya  que es anticuada en la forma y ajena a la reali- 
dad sanitaria. 

Para más *inri*, el artículo 108.1 dice que los departa- 
mentos de sanidad centrales y autonómicos podrán crear 
sus propios organismos de investigación; frase totalmen- 
te obvia e inútil, pues las Comunidades Autónomas ya po- 
seen las facultades de auto-organización de sus propias 
instituciones de gobierno. En cambio, no se dice nada de 
la financiación de esos organismos ni de su participación 
en la planificación de la investigación. 

El nuevo artículo 110 bis, producto de una enmienda 
del Grupo Socialista, es una reserva a favor del Ministe- 
rio, totalmente inaceptable; supone la creación de una ofi- 
cina burocrática, naturalmente en manos del Gobierno, 
por la que deberán pasar todos los industriales o produc- 
tores de tecnología sanitaria. 

Solicitamos la supresión de todo el articulo o su redac- 
ción de forma más respetuosa con las competencias 
autonómicas. 

En cuanto al Instituto Carlos 111 -Título VII, Capítulo 
único-, pensamos que el presente capítulo debiera ser 
declarado materia no básica. Un instituto, señorías, no 
puede ser básico; un instituto autónomo ha de ser creado 
por ley, pero no por ley básica; no hay personas jurídico- 
público-básicas; es una aberración que aparece en esta ley 
que, al parecer, se desea mantener a todo trance. Es otra 
estructura en que las Comuniddes Autónomas no tienen 
nada que ver, no pueden opinar, decir, hablar ni informar 
y en que también se hallan al margen del Sistema Nacio- 
nal de Salud. Es una torre de marfil, para mayor gloria 
y honor del Ministerio de Sanidad. 

En el artículo 11 1.1 se comete -qu izá  la palabra no sea 
la correcta en este context- la inadecuación de decir 
que el Instituto es un órgano de apoye del Ministerio, 
cuando debería decir, en todo caso, que es un 6rgano de 
consulta y asesoramiento científico de1 Sistema Nacional 
de Salud. En la Ley se crea el Sistema Nacional de Sa- 
lud, no el Ministerio de Sanidad, aunque ya se ve que este 
Instituto se ha concebido como un coto cerrado para el 
Ministerio. Toda la investigación y vertiente científica de 
sanidad queda reservada al Ministerio. 

En el artículo 113 se asigna al Instituto, que, como he- 
mos visto, es un órgano ministerial, la facultad, única en 
Espana, de proponer al Ministerio las unidades asisten- 
ciales de referencia, como si en España no hubiese enti- 
dades, centros, servicios y corporaciones con suficiente 
base científica para ello. Esta función correspondería, en 
todo caso, al Consejo Interterritorial del Servicio Nacio- 
nal de Salud para las funciones de tramitación, propues- 
ta y discusión de las unidades que han de ser refrenda- 
das. El Instituto Carlos 111 sería y debería ser un informa- 
dor más del Consejo. 

Señor Presidente, señorías, el resto de las enmiendas a 
las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y 
finales y al preámbulo las doy por defendidas, pero yo le 
agradecería al señor Presidente me permitiera decir dos 
palabras al final de esta decisión de no argumentar estas 
disposiciones. 
Yo no sé si recordarán S S .  SS. que al inicio de este de- 

bate de Pleno yo indicaba que sentía ciertamente deses- 
peranza después del debate en Comisi6n, después de ha- 
ber defendido 290 enmiendas y de haber visto que sólo 
cuatro habfan merecido cierta consideración. En el deba- 
te de este Pleno hemos podido comprobar cómo ni una 
sola de las enmiendas que hemos defendido, o que he de- 
fendido quizá torpemente, pero con la profunda convic- 
ción de que contribuíados y colaborábamos a la perfec- 
tibilidad de este proyecto, tampoco han merecido la con- 
sideración que entendfamos deberían merecer por parte 
del Gmpo Socialista. Se nos ha dicho en alguna ocasión 
que tiempo habrá, que en otros trámites quizá pueda me- 
recer una valoracibn más positiva alguna de nuestras en- 
miendas. Yo les agradecería que así fuera, pero yo creo 
que ustedes mismos deberían agradecerlo, porque pensa- 
mos que alguno de los contenidos que nosotros hemos de- 
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fendido merecerían una consideración por parte de 
SS.SS., del Grupo Parlamentario Socialista, en aras a 
una mejor interpretación y perfección de este proyecto de 
ley. 

De todas maneras, sí quiero agradecerles el tono, la cor- 
dialidad, el rigor con que los ponentes socialistas han con- 
testado a nuestras enmiendas, no a todas, lo he dicho y 
lo he venido repitiendo, algunas quizá porque no mere- 
cían contestación, otras q u i d  porque no tenían contesta- 
ción. Sea por lo que fuere, yo quiero acabar, señorías, dán- 
doles las gracias por las contestaciones que hemos reci- 
bido. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Gomis. 

Enmiendas del Grupo Mixto, suscritas por el señor Pé- 
rez Royo. Tiene la palabra el señor Femández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
voy a defender muy brevemente nuestras enmiendas a los 
Títulos V y Título VII, dando por defendidas todas las de- 
más suscritas por el señor Pérez Royo. 

El articulado del Título V presenta una total subordi- 
nación, a nuestro juicio del sector público con respecto al 
sector privado, tanto en la fabricación de productos far- 
macéuticos como en la distribución y venta de los mis- 
mos. 

Las enmiendas que presentamos son tendentes a evitar 
posibles desabastecimientos o prácticas monopolistas de 
ciertos farmacéuticos; tienden también a evitar desabas- 
tecimientos del servicio público de sanidad de los medi- 
camentos de consumo habitual y masivo y a dispensar los 
productos farmacéuticos de consumo habitual y masivo 
a través de los servicios de farmacia de la estructura sa- 
nitaria pública. Esto en cuanto al Título V. 

En,cuanto al Título VII, que hace referencia al Institu- 
to de Salud Carlos 111, proponemos'el cambio de denomi- 
nación por el del Instituto de Ciencia de la Salud Jaime 
Vera, profesional - c o m o  ustedes conocen- sanitario de 
principios de siglo, vinculado a un modelo sanitario como 
el que se propugna. Entendemos que este Instituto no se 
debe denominar con el nombre de una personalidad de si- 
.glo pasado, no necesarjamente vinculada a un modelo 
asistencia1 como al que se hace referencia en este título. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Tiene 
cias, señor Fernández Inguanzo. 

la palabra el señor Mardones. 

El seiíor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. Seiíorías, yo voy también (como han hecho 
mis antecesores, desde la tribuna o desde el escaño, en la 
defensa de sus enmiendas, a agrupar en un solo turno to- 
das las enmiendas que quedan hasta el final del proyecto. 

Cuando antes, en la votación del anterior título, el se- 
ñor Presidente, en aras de la agilización del debate, decía 
que solamente daría la palabra por circunstancias excep- 

cionales en el turno de réplica para la defensa de una en- 
mienda, yo, muy ingenuamente, levanté la mano para 
acogerme a ese turno benevolente de réplica por causas 
excepcionales, pero me di cuenta inmediatamente, repa- 
sando el resultado de las votaciones del Pleno de hoy, de 
que lo natural era que no se aceptara ninguna enmienda. 
Me dije: Si no me han aceptado ninguna enmienda, esto 
debe ser una causa excepcional para acogerme a la bene- 
volencia del Presidente y que me diera el turno de répli- 
ca, pero me he dado cuenta de que lo natural es que no 
acepten ninguna y lo excepcional es que hubieran acep- 
tado una enmienda, en cuyo caso hubiera pedido la pala- 
bra al señor Presidente para darle las gracias también, 
aunque sin llegar al tedéum, pero dando las gracias por 
la gran cortesía que me había hecho. 

Pues bien, intervengo en este uvia crucism de la defensa 
de las enmiendas, sabiendo que, al final, nos espera el C61- 
gota, pero con la misma intensidad del que está conven- 
cido de sus argumentos y, sobre todo, de algunas enmien- 
das sobre las que yo hago una llamada a la reflexión del 
Partido Socialista para que se puedan acoger en el trámi- 
te del Senado, porque muchas enmiendas de las que aquí 
se han expuesto por otros oradores, y, concretamente, las 
que yo he presentado al articulado, han estado hechas, 
más que desde una ideologfa o incluso desde predicar un 
determinado modelo sanitario, con lo que yo sí que con- 
sidero un principio muy sensato y leal ante la Cámara, 
que es el sentido común y la reflexión. 
Y paso rápidamente, para no consumir más tiempo a 

SS. SS., a la defensa de las enmiendas 642 a 648. del Gru- 
po Parlamentario Centrista, y 696 a 706, que son mías per- 
sonales. Me fijaré en detalles muy concretos en determi- 
nadas enmiendas, que anunciaré concretamente en la pri- 
mera, la 696, al artfculo 105.2, hay un problema jurfdico 
en la redacción del'texto del proyecto del Gobierno que 
me preocupa, y es que se refiere exclusivamente y en tér- 
minos generales a farmacias; tenemos que matizar jurí- 
dicamente a qué farmacias nos estamos refiriendo, como 
hace el apartado 2, que dice: uLas oficinas de farmacia 
abiertas al público ...B. Yo introduzco el concepto de: .Las 
oficinas de farmacia privadas abiertas al público no ten- 
drán la consideración de establecimientos sanitarios a los 
efectos previstos en el Título IV de esta Ley, salvo que con- 
vengan o concierten servicios de prestación farmacéuti- 
can. ¿Por qué digo esto, señorías? Porque tiene que haber 
una mayor clarificación de lo que entendemos por ofici- 
nas de farmacia abiertas al público, si estamos diciendo 
al público en general, o es ya un público sectorial, como 
una oficina de farmacia que no da a la calle, pero que sí 
la utiliza el público, por lo menos de ese sector, para no 
caer en estas ambigüedades que con mi enmienda trato 
de corregir. Si nos remitimos, como dice el texto del pro- 
yecto, al Título IV de la ley, nos podemos encontrar con 
que si se califica a todas las oficinas de farmacia de esta- 
blecimientos, centros y servicios sanitarios, es decir, es- 
tablecimientos sanitarios, como después nos encontramos 
con que la prioridad para la prestaci6n de determinados 
servicios se dará a centro y servicios sanitarios de carác- 
ter no lucrativo, y como la realidad social, económica y 
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jurídica que tenemos los españoles delante, como cuai- 
quier ciudadano, es que las oficinas de farmacia son de si- 
tuación privada, porque tienen efectos lucrativos legales, 
resulta que las oficinas de farmacia se quedarían en la 
cola de todo el sistema de prioridades por el mero hecho 
de aplicárseles un Título IV y ser entidades públicas, le- 
gales, que pagan s& impuestos, pero que tienen su carác- 
ter lucrativo como otra actividad legalmente comercial 
abierta al público. 

La enmienda 697, también a este artículo 105, aparta- 
do 3, trata de evitar que el texto de la Ley traiga referen- 
cias legislativas inespecíficas, como el hecho de remitir 
en el texto del proyecto del Gobierno a las oficinas de far- 
macia a una planificación sanitaria, a la que quedan su- 
jetas en los términos que establezca la legislación espe- 
cial de medicamentos y farmacias. No sé si incluso es de 
gran corrección~jurídica o legislativa el hacer esta refe- 
rencia de que las oficinas de farmacia estarán sujetas a la 
planificación sanitaria en los términos que establezca la 
legislación especial de medicamentos y farmacias. Esta- 
mos haciendo aquí un condicionamiento de ley presente 
frente a ley futura, hipotética, por tanto. Han sido públi- 
cas las manifestaciones, incluso en medios de comunica- 
ción, del señor Ministro de Sanidad y Consumo y de al- 
gunos altos cargos del Departamento, hablando del pro- 
yecto de la Ley Especial de la Farmacia. El Partido So- 
cialista podrá saber, por su contacto inmediato con la Ad- 
minitración sanitaria española, si ese proyecto de Ley del 
Medicamento existe y traerlo aquí y llamarlo Ley de Me- 
dicamentos, porque esto de alegislación especial de me- 
dicamentos* no tiene mucha certeza de texto legal. Mé- 
tase la Ley del Medicamento, si es que se quiere decir esto, 
y tendremos ya perfectamente identificado el problema. 

Otro tema que quiero repasar muy brevemente es aquel 
que se refiere la enmienda 698, al artículo 112.2, cuando 
estamos hablando del Instituto de Salud Carlos 111. Seño- 
rías socialistas, dan ustedes ahí una cantidad de funcio- 
nes al Instituto de Salud Carlos 111 que yo, en una lectura 
sosegada que he hecho de las mismas, en comparación 
con las competencias de los servicios de salud de las Co- 
munidades Autónomas, no llego a deslindar exactamente 
qué competencias son propias y exclusivas del Instituto 
de Salud Carlos 111 y en qué medida otras que se le seba- 
lan están, a mi juicio, presuntamente invadiendo compe- 
tencias de los servicios de salud de las Comunidades Au- 
tónomas. Por tanto, esta enmienda va en el sentido de que, 
para evitar interpretaciones equívocas de toda esa amplia 
gama de cuestiones y funciones especificas del Instituto 
Carlos 111, para evitar colisiones en su día con las Comu- 
nidades Autónomas en sus servicios de salud, se hagan las 
clarificaciones y delimitaciones pertinentes, porque si no, 
hacer ahí una lista de inventario de almoneda puede ser 
muy peligroso y traer una serie de conflictos que no nos 
dejarían lugar a la tranquilidad y al sosiego; que por lo 
menos se pueda aplicar lo que por esta ley se tenga que 
hacer. 

Nosotros presentamos también una serie de enmiendas 
a las disposiciones finales, etcétera, en que pedimos prác- 
ticamente su supresión total. Es el caso, por ejemplo, de 

la enmienda 703, por la que se pide la supresión de las dis- 
posiciones finales. 

En mi intervención de hoy sobre el proyecto de ley, al 
igual que ha hecho anteriormente el compañero de Mino- 
ría Catalana, voy a entonar mi canto del cisne. Señorías 
socialistas, aquí hay una enumeración de principios que 
corresponden en verdad a un programa de buenos deseos; 
es decir, no propio del texto articulado de una ley. Yo me 
estoy haciendo aquí -y valga el símil- el diagnóstico de 
qué les pudo ocurrir a los redactores oficiales de este pro- 
yecto de ley a medida que iban avanzando. A medida que 
iban avanzando y se veían sujetos a una serie de limita- 
ciones, discutidas aquí y discutibles, fueron econtrándose 
lo que yo llamo el remanso, el remanso del caudal de le- 
gislación sanitaria, de complicaciones y de problemas sa- 
nitarios, y el propio redactor se daba cuenta de que no se 
resolvían con el texto del proyecto de ley. Y prueba de 
este remansamiento, como quien van llegando a un dique 
final donde solamente queda una pequeña espuerta de ali- 
viadero, que ha ido conformando la-Ley, es que se llega 
a encontrar en este texto -cualquier estudioso en el de- 
recho comparado de lo que es y lo que yo llamo la mor- 
fología final de las leyes, lo puede ver- que se rompe algo 
que es habitual: las leyes, digamos, son una especie de pi- 
rámide invertida, en su cabecera y en su cuerpb van en- 
globando sus máximas disposiciones después, al final, 
cuando llegan a esas disposiciones finales, a esas disposi- 
ciones transitorias, a esas disposiciones que ya cierran 
como broche la ley, es un ramillete muy fino de artículos 
la ley, son pocos los artículos, es un terminar con un pe- 
queño lazo. Aquí es al revés. Resulta que las disposicio- 
nes derogatorias, las finales, las que traen toda esta ley a 
su final, seiiorías, aunque sea nada más que enumerando 
hojas del aBoletín Oficialde las Cortes, se dan cuenta us- 
tedes de que tenemos dos, cuatro, seis, prácticamente, o 
cinco hojas y media, que desde las disposiciones finales o 
las disposiciones adicionales, hasta las últimas, tienen 
que significar que ahí pasa algo, que ahí ha ocurrido algo, 
una patología en el propio estudio de la ley, y vuelvo a re- 
currir a palabras del contenido sanitario. 

Ahí se ha remansado algo que ha sido incapaz de dige- 
rir el propio redactor del texto, y esto, por tanto, se que- 
da en una ley alicorta, en una ley incompleta, con la que 
trabajo tendrán los legisladores del futuro para desarro- 
llar la cantidad de econmiendas que de ley actual a futu- 
ra ley se les hacen. Incluso en algunos preceptos y en al- 
gunos texto legales en que prácticamente esto queda 
vigente. 

Porque cuando se llega a las disposiciones derogatorias, 
la verdad es que el texto es de lo más pobre y de lo más 
ridículo. Sobre las disposiciones finares, yo no recuerdo, 
de verdad no lo recuerdo, haber visto ley con tantas dis- 
posiciones finales como la presente. 

Por tanto, trabajo tendrán que tener juristas y sanita- 
rios para hacer bueno lo que en un todo debe serlo y que 
en una parte no lo sería nunca. 

Nada más y muchas gracias, señorfas. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Dtaz Sol. 

cias, señor Mardones. 

El señor DIAZ SOL: Señor Presidente, señor= y seíio- 
res Diputados, dado que los intervinientes anteriores han 
unido la defensa de todas suk enmiendas, vamos a hacer 
una distribución de la intervención del Grupo Socialista 
en defensa del texto del proyecto. Yo me voy a referir a 
las últimas partes, que se refieren a los’aspectos de la edu- 
cación y la investigación y al Instituto Carlos 111. 

El señor Gomis ha calificado al Título VI como ajeno a 
la ley, como un título que parece un pegote y de origen 
distinto al resto del texto del proyecto. Yo quiero decirle 
que disiento profundamente de su opinión. Me parece que 
la inclusión, dentro del proyecto de ley, de un título de- 
dicado a la investigación y a la docencia es un acierto de 
este proyecto. 

Durante mucho tiempo la investigación, la docencia y 
la atención sanitaria han vivido de espaldas, no ha habi- 
do relación y no ha habido una fluidez adecuada entre lo 
que ha sido la actividad en la lucha por la salud de los 
ciudadanos y lo que ha sido la docencia y la investigación 
en las ciencias de la salud pública. Por lo tanto, el plan- 
tear en este proyecto de ley un título que acaba con esa 
situación de muchos años, en el que toda la estructura del 
sistema sanitario se pone al servicio de la docencia y de 
la investigación y en el que, además, se establece la ade- 
cuada coordinación de todos los sistemas educativos a ni- 
vel estatal y a nivel de Comunidades Autónomas, con una 
coordinación y participación reflejadas en el proyecto de 
ley, me parece que es una importante aportación de este 
título y un éxito del proyecto. 

Al  mismo tiempo, yo quisiera plantear que tampoco es- 
toy de acuerdo con que no se establece la financiación de 
la investigación en el título. Precisamente se establece 
una cuota de un 1 por ciento del presupuesto general del 
Sistema de Salud, de todo el presupuesto público para la 
atención de la salud. Creo que es una precisión que tam- 
bién supone un avance importante. Por primera vez, sa- 
bemos que hay una cantidad fija, un precepto obligatorio 
para cualquier Gobierno de dedicar un 1 por ciento de 
este presupuesto a hacer esta investigación en coordina- 
ción con el Sistema de Salud. Creo que eso no supone en 
absoluto el plantear que la financiación no se va a llevar 
adelante. Se establece que se alcanzará progresivamente. 
Me parece que ustedes, en una de sus enmiendas, incluso 
ponen un plazo excesivamente largo, en nuestra opinión; 
plantean que sea en cinco años. Nosotros creemos que es- 
tablecer un plazo excesivamente largo puede llevar a qhe 
si se puede conseguir antes, la inercia propia de la Admi- 
nistración conduzca a esa dilatación. Por tanto, creemos 
que debe ser ast. 

En definitiva, consideramos que, con las garanttas que 
hay de coordinación entre el Sistema y los planteamien 
tos respecto a la investigación, no se puede decir seria 
mente que es un Sistema centralizado de investigación, 
al servicio exclusivamente del Poder central. Las Comu- 

nidades Autónomas y el Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo pueden actuar, y lo hacen, coordinadamente, no sólo 
en la programación de la investigación, sino también en 
su potenciación, en el control de los resiiltados y en la efi- 
cacia de esos resultados. Por tanto, yo creo que no hay un 
concepto centralista en este sistema. 
Yo quisiera también dejar claro que, por primera vez, 

se establece en este tttulo una posibilidad importante de 
utilización y de adaptación de las necesidades del Siste- 
ma de Salud de personal y de recursos humanos, coordi- 
nándose en la educación, para proveer de forma específi- 
ca aquellas áreas que resultan de un interés fundamen- 
tal. En este sentido, creo que eso es otra conquista. 

Durante muchos años el sistema educativo ha lanzado, 
de forma indiscriminada, profesionales de la salud, sin va- 
lorar las necesidades reales del sistema. Esta coordina- 
ción del sistema eddcativo y del sistema de salud permi- 
te que se pueda hacer una programación adecuada, aten- 
diendo aquellas e~pecialidades, aquellas áreas que, de al- 
guna forma, están escasas de una atención, de unos recur- 
sos humanos y de una capacidad de actuar eficazmente. 

En cuanto al planteamiento del Grupo Popular con re- 
lación a la precaución financiera para que haya fondos 
para la educación, quiero decirle que la capacidad de es- 
tablecimiento de los conciertos que hay entre las üniver- 
sidades y el sistema de salud, en esos mismos conciertos, 
se tendrán que establecer los sistemas de financiación. No  
todos los conciertos tienen que ser iguales. Por tanto, 
plantear una vía financiera distinta de la que se pueda 
plantear en el concierto es, de alguna forma, romper esta 
posible unidad que hay entre el sistema educativo y el sis- 
tema de salud que prevé la ley. 

En cuanto al Instituto Carlos 111, se contempla como un 
órgano de apoyo científico-técnico, no sólo al Ministerio, 
como plantea el señor Gomis, sino también como un 6r- 
gano de apoyo científico-técnico a los servicios de salud 
de las Comunidades Autónomas. No es una torre de mar- 
fil, no es un brindis al sol. El Instituto Carlos 111 es un or- 
ganismo que va a jugar un papel importante de aporta- 
ción en las áreas que específicamente se plantean en el 
proyecto de ley; áreas que comprenden los sectores pun- 
ta del campo de la salud. Nunca va a ser un órgano de de- 
cisión, ni un órgano vinculante, va a ser un órgano que 
va a asistir tanto al Ministerio como a los servicios de sa- 
lud de las Comunidades Autónomas, y, por tanto, consi- 
derando, además, que en el desarrollo de sus funciones va 
a existir una continuación con el Consejo Interterritorial, 
hay una perfecta incardinación en la filosofla gen’eral del 
proyecto. 

Con relación a este mismo Instituto Carlos 111, tendría 
que hacer una mención a la enmienda que plantea el Gru- 
po Mixto, defendida por el señor Fernández Inguanzo. 
Como socialista tengo que agradecerle esta enmienda de 
sustitución del nombre de Carlos 111 por el de nuestro in- 
signe compafiero y antiguo dirigente, Jaime Vera, pero los 
socialistas somos conscientes de que cuando se presenta 
un proyecto de ley y se aprueba por esta Cámara consi- 
deramos que es un proyecto de ley que tiene que ser acep- 
tado al máximo por toda la sociedad. Cualquier carácter 
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partidista o de alguna forma enfocado a un sector deter- 
minado de la sociedad podrfa producir sensaciones con- 
trarias a este proyecto, para nosotros mucho más impor- 
tante que el nombre o reconocimiento de una labor, que 
nosotros desde aquf ensalzamos y apoyamos, como es la 
del doctor don Jaime Vera. Preferimos darle un nambre 
más aceptado por la sociedad. Por tanto, mantendremos 
la denominación de Instituto de Salud Carlos 111. 

Por último, el señor Mardones establece una confusión 
entre las funciones del Instituto Carlos 111 y lo que él ha 
planteado. Al ser un órgano de apoyo y de asesoramiento 
no puede haber invasión en las funciones de los servicios 
de salud de las Comunidades Autónomas. Lo único que 
podrá hacer el Instituto Carlos 111 será apoyar y asesorar, 
dar sostén técnico a la actuación de los servicios de sa- 
lud, pero nunca, por no tener capacidad de ejecución, po- 
drá hacer una invasión de estas competencias, ya que no 
tiene ejecución ninguna en sus decisiones. En este senti- 
do, creo que hay una confusión en la lectura del Titulo. 
Le rogaría al señor Mardones que lo mirara con más de- 
tenimiento. Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el sefior Gimeno. Siempre le tocan a 
chas gracias, señor Dfaz Sol. 

usted los turnos cerrados. 

El señor GIMENO MARIN: Antes de que se me olvide, 
quisiera indicar una corrección técnica que habría que 
efectuar en la disposición adicional novena. Debe decir: 
«apartado 3 del artículo 102». 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con- 
forme, sellor Gimeno. 

El señor GIMENO MARIN: Quiero indicar, respecto a 
algunas intervenciones que ha habido sobre el Titulo V, 
relativo a los productos farmacéuticos o sanitarios, algu- 
nas referencias que se han hecho en cuanto a que es un 
proyecto nacionalizado, que no es correcto. El plantea- 
miento que tiene este Titulo V es consecuente con un con- 
junto de ideas que se han venido defendiendo a lo largo 
de la ley, ya que, de alguna manera, se pretenden definir 
en este tftulo unos principios generales; no es una concre- 
ción especffica lo que nuestro Grupo pretende, pues lo va 
a hacer, igual que el Gobierno, en otro proyecto impor- 
tante, que es el proyecto de ley del medicamento, que ya 
empieza a conocerse y debatirse en los distintos sectores 
de la población. 

Quiero indicar al señor Mardones que el Tftulo V de la 
ley ha sido prácticamente consensuado, por40 menos me- 
dio acordado, con el Consejo General de Colegios Farma- 
céuticos. No le extrañe, por eso, que no haya habido mu- 
chas enmiendas en este tftulo de la ley. En cualquier caso, 
se recogen una serie de principios que consideramos im- 
portantes y fundamentales, como el principio de que los 
medicamentos deben estar autorizados por la Adminis- 
tración Pública; principio ya antiguo en nuestra práctica 
sanitaria; así como los criterios para autorizar que deben 

tenerse en cuenta, en los principios de seguridad y efica- 
cia. Esto no es más que reconocer una serie de criterios 
ya valorados en este sentido a nivel internacional. Con 
nuestra entrada en el Mercado Común en breve tendre- 
mos que aprobar aquf la farmacopea europea, ya que nos 
obliga la entrada en el Mercado Común a aplicar esos ori- 
terios. Por eso le digo, seilor Mardones, que no tenga preo- 
cupaciones, porque no hay problemas por donde usted los 
plantea. 

En cuanto a las disposiciones finales, adicionales y 
transitorias, voy a hacer alguna pequeña referencia a 
ellas. Quiero decirle al señor Ruiz Soto que la preocupa- 
ción que tiene respecto a la polftica de pirsonal no debe 
tenerla. Esta polftica de personal que se marca en estas 
disposiciones finales y adicionales de alguna manera pro- 
viene del espfritu de la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública. Bajo ningún concepto se pretende 
aplicar una polftica que genere el no considerar los dere- 
chos que tienen los trabajadores que están en el mundo 
sanitario. Esa polltica está clara. 

Se ha introducido una mejora importante que permite 
una cierta movilidad para ocupar puestos y cargos sani- 
tarios de personal que hoy es estatutario y no funciona- 
rio, que genera unas ciertas disfunciones que se preten- 
den resolver en posibles acuerdos. Este es un aspecto que 
facilita de alguna manera este planteamiento sanitario 
que tiene la ley. 
Yo, para terminar, querfa decir varias cosas a l  final de 

este debate. Quería decir que en esta ley, señorfas, tene- 
mos que tener todos en cuenta que lo que se ha definido 
es un modelo sanitario. Esto es lo que pretendfa esta ley: 
definir un modelo sanitario, porque en este pafs, desde el 
año 1944, nadie habfa sido capaz de afrontar una refor- 
ma global de la sanidad de la envergadura que se deduce 
de los pricipios que se plantean en esta ley. En múltiples 
ocasiones se ha discutido sobre este tema, pero nunca se 
habfa podido plasmar en un proyecto de ley que avanza- 
ra a nivel parlamentario y que se encontrara en la situa- 
ción en la que nos encontramos en este debate, con su 
práctica culminación en el Congreso de los Diputados. 
Este modelo sanitario recoge un conjunto de principios 
fundamentales que definen la reforma sanitaria que no- 
sotros planteábamos. 

Tambien querfa decirles a algunos de los intervinien- 
tes que la voluntad del Grupo Socialista era aceptar el 
mayor número posible de enmiendas. Se han aprobado 
hasta este trámite más de noventa enmiendas, pero for- 
zosamente habfa un limite desde nuestra concepción, que 
era que no se podfa ir contra el modelo que nosotros de- 
finfamos. Señor Gomis, yo creo que aunque sólo sea anec- 
dbtico, le tengo que decir que le hemos admitido una tran- 
saccional con otro Grupo, que era muy importante, desde 
el punto de vista de las competencias, en lo relativo a la 
Aita Inspección. El no haber aceptado más enmiendas se 
debe a que podrían surgir problemas respecto al modelo 
que definfamos, porque ese era el límite que teníamos. En 
los trámites del Senado estoy convencido de que todavfa 
va a ser posible que se acepten más. 
Yo creo que este modelo sanitario resuelve problemas 
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trascendentales de la sanidad en España; modelo sanita- 
rio que tiene una serie de principios que se reconocen en 
la existencia de un sistema nacional de salud, que defien- 
de unas ideas claras: extensión de los servicios a toda la 
población; organización adecuada para prestar una aten- 
ci6n integral a la salud, comprensiva de la promoción de 
la salud, de la prevención de la enfermedad, así como la 
curación y rehabilitación; la coordinación y, en su caso, 
la integración de todos los recursos sanitarios públicos; 
la prestación de una atención integral de la salud, procu- 
rando un alto nivel de calidad. Asimismo, la ley arbitra 
-porque tenía que h a c e r l b  un modelo financiero para 
resolver los problemas de esta índole que se plantean en 
esta ley. Esto es lo que yo creo que se ha conseguido con 
esta ley cuando pase definitivamente todos los trámites 
que le quedan. 

Se ha definido un modelo sanitario que permitirá avan- 
zar'en la reforma sanitaria que España y los españoles 
necesitan. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vamos 

Enmiendas a los Títulos V, VI y VII, disposiciones adi- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

a efectuar las votaciones. 

cionales, transitorias, derogatorias y finales. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 206; a favor, 21; en contra, 179; abstenciones, cin- 
co: nulo, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular a los Títulos V, VI y VII, disposiciones adiciona- 
les, transitorias, derogatorias y finales. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 207; a favor, 28; en contra, 178; abstenciones, 
una. 

El seíior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV). 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 206; a favor, 28; en contra, 178. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas 
por el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 206; a favor, dos; en contra, 187; abstenciones, 17. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres 'Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto suscritas por el seíior Pérez Royo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 206; a favor, 25; en contra, 180; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Votamos seguidamente los Títulos V, VI y VI1 y Dispo- 
siciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales, 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 206; a favor, 165; en contra, 38; abstenciones, tres. 

El sedor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, aprobados los Títulos V, VI y VI1 
y Disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y 
finales, conforme al dictamen de la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Mi Grupo Parlamenta- 
rio cree que había una enmienda presentada y pendiente 
de votar al título del proyecto y a la exposición de moti- 
vos y no creo que se haya votado. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 

Existe uha enmienda del Grupo Parlamentario Centris- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

raz6n, setior Granados, gracias. 

ta al título, que votamos seguidamente. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 204; a favor, 22; en contra, 180; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
rechazada la enmienda del Grupo Parlamentario Centris- 
ta al título del proyecto y ,  por consiguiente, queda apro- 
bado conforme al dictamen de la Comisión. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a la ex- 
posición de motivos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 201; a favor, 22; en contra, 178; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular a la exposición de motivos. 
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Enmiendas del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana a la exposición de motivos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 201; a favor, 23; en contra. 177; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana a la exposición de motivos. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 202; a favor, 27: en contra, 174; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV) a la exposición de motivos, que votamos se- 
guidamente conforme al dictamen de la Comisióii. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 
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Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 202; a favor, 169; en contra, 32; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobada la exposición de motivos conforme al dictamen 
de la Comisión. 

La votación final y de conjunto, en la medida en que 
este proyecto de ley contiene disposiciones de naturaleza 
orgánica, tendrá lugar el próximo martes, día 12, a partir 
de las cinco de la tarde. 

Anuncio a SS. SS. que la Comisión de Presupuestos se 
reunirá igualmente a partir del martes a las diez y media 
de la mañana y proseguirá SUS sesiones, hasta concluir el 
dictamen de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1986, en la sesión del miércoles por la mañana y el 
jueves en sesiones de mañana y tarde. 

El Pleno volverá a reunirse el próximo martes, día 12, 
a las cuatro de la tarde y celebrará sesiones de tarde, mar- 
tes y miércoles. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y diez minutos de la noche. 


